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SECRETARIA DE GOBERNACION 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno 
del Distrito Federal, para la realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 
1995-2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, 
REPRESENTADO POR EL LICENCIADO DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO 
POR EL LICENCIADO JUAN MAYOLO MEDINA LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 
CONSEJO”; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO POR EL 
INGENIERO CUAUHTEMOC CARDENAS SOLORZANO, JEFE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASISTIDO POR LA LICENCIADA ROSARIO ROBLES BERLANGA, LICENCIADO ANTONIO 
ORTIZ SALINAS, POR EL DOCTOR SAMUEL I. DEL VILLAR KRETCHMAR Y POR EL DOCTOR 
ALEJANDRO GERTZ MANERO, SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS, 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL”; PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 1995-2000, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 21, párrafos quinto y sexto, 

señala que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán en los términos 
que la Ley señale para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de los párrafos quinto y sexto del artículo 21 Constitucional, en lo sucesivo “La Ley”, 
dispone en sus artículos 5 y 11, que la coordinación se hará con absoluto respeto de las atribuciones 
constitucionales que tengan las instituciones y autoridades que intervienen en el Sistema Nacional y que 
las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los 
convenios respectivos o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

El día 17 de agosto de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” 
suscribieron el Convenio de Coordinación en materia de Seguridad Pública para el propio año, mediante el 
cual, entre otros acuerdos, se convino la constitución de un Fideicomiso Local para la Distribución de 
Fondos, mismo que se formalizó en fecha 28 de octubre del mismo año. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sesión realizada el 25 de agosto de 1998, aprobó las 
estrategias y acciones prioritarias dentro del marco y en ejecución del Programa Nacional de Seguridad 
Pública 1995-2000. 

La Ley de Coordinación Fiscal, establece en sus artículos 25 Fracción VII, 44 y 45, un Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, el cual se integrará con los 
recursos que se determinaron en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999, recursos que se aplicarán de conformidad con los acuerdos, resoluciones y convenios que al 
respecto emita el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y cuya administración y ejercicio se hará en los 
términos del artículo 46, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, establece, en 
su artículo 17, que los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal, deberán distribuirse y destinarse en los términos que establece la Ley 
de Coordinación Fiscal. Para tal efecto, el Consejo Nacional de Seguridad Pública publicó en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 29 de enero del año en curso, los criterios de asignación, fórmula de 
distribución y monto de los recursos por destinatario y concepto del gasto, del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Sexta Sesión celebrada el día 28 de enero del 
presente año, con base en los artículos 10 y 15 de “La Ley”, acordó que los Estados y el Distrito Federal 
destinarán recursos que complementarán las aportaciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal. El financiamiento conjunto tiene como finalidad la ejecución tanto del Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, como del Programa Estatal de Seguridad Pública. En dicha 
Sesión a propuesta formulada por la Secretaría de Gobernación, el Consejo Nacional mediante el acuerdo 
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número 33/99 aprobó los criterios de distribución y concepto del gasto de los recursos provenientes de 
dicho Fondo, señalando la asignación que corresponde a cada una de las entidades federativas, 
incluyendo al Distrito Federal. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, en su artículo 21 dispone 
que en los programas federales donde concurran acciones de las dependencias y, en su caso entidades, 
con aquéllas de las entidades federativas, las primeras no podrán condicionar el ejercicio de los recursos 
federales a la aportación de los recursos locales, cuando dicha aportación exceda los montos autorizados 
por las legislaturas locales. 

La Ley de Coordinación Fiscal, establece en su artículo 45, que el Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, tiene como objetivo atender las acciones en 
materia de reclutamiento, selección, depuración, evaluación, y formación de los recursos humanos 
vinculados con tareas de seguridad pública; complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio 
Público, los policías judiciales o sus equivalentes y de los peritos de las procuradurías de justicia de los 
Estados y del Distrito Federal, al equipamiento de las policías preventivas y judiciales o sus equivalentes, 
de los peritos, de los ministerios públicos; así como de los custodios de centros penitenciarios y de 
menores infractores; y el establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e 
informática para la seguridad pública, la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones 
para la procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores 
infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de 
capacitación. 

Acordes con lo antes expuesto, ambas partes formulan las siguientes:  
DECLARACIONES 

I.- “EL CONSEJO” DECLARA: 
I.1.- Que el artículo 12 de “La Ley”, dispone que el Secretario de Gobernación presidirá el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 
I.2.- Que el licenciado Diódoro Carrasco Altamirano, fue designado Secretario de Gobernación según 

nombramiento del día 21 de mayo de 1999, expedido por el C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.3.- Que el artículo 11 de “La Ley”, señala que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación 
previstos en dicha ley, se llevarán a cabo e instrumentarán mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, con base en los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

I.4.- Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Sexta Sesión, celebrada el día 28 de enero 
del año en curso, determinó mediante Acuerdo 34/99, la suscripción de convenios de coordinación, por 
conducto del Secretario de Gobernación en su calidad de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, con las entidades federativas, de acuerdo con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente, así como la firma de los anexos técnicos y la continuación de los 
fideicomisos locales constituidos de conformidad con los convenios de coordinación para 1998. 

I.5.- Que mediante Acuerdo 35/99, el Consejo Nacional otorgó al Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la facultad de suscribir los anexos técnicos de los Convenios de 
Coordinación en dicha materia; y participar en la evaluación y seguimiento del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000. 

I.6.- Que corresponde al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tomar las 
medidas necesarias para hacer efectiva la coordinación y preservar la seguridad pública, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 17 de “La Ley”, y por los artículos 32, 74 y 75 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.7.- Que los artículos 21, párrafos quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 15 y 17 
de “La Ley”; 25, 44, 45 y 46 de Ley de Coordinación Fiscal; 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 1 y 5 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; así como los acuerdos 33/99 y 34/99 aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su Sexta Sesión del 28 de enero de 1999, facultan expresamente al Secretario de Gobernación 
para suscribir el presente instrumento de coordinación. 

II.- “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” DECLARA: 
II.1.- Que el titular del Poder Ejecutivo, el Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, asumió su 

cargo el día 5 de diciembre de 1997. 
II.2.- Que es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública, por disposición expresa del 

artículo 12 fracción II de “La Ley”. 
II.3.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 122 párrafo segundo y cuarto, Base 

segunda fracción II inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 4o., 5o., 
10o., 12o., 13o. y 14o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 12 fracción 
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VII, 42 fracción IX, 67 fracción XXV y 93 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 5, 6, 9, 12, 14 y 
15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 1o., 4o. y 57 fracción V 
de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento de coordinación. 

III.- AMBAS PARTES DECLARAN: 
III.1.- Que es necesario continuar la aplicación de las estrategias acordadas por el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública el 25 de agosto de 1998, así como la realización de acciones orientadas a fortalecer 
cualitativamente los instrumentos, políticas y acciones que eficienten e impulsen la función de seguridad 
pública en México. 

Con fundamento en los acuerdos 33/99, 34/99 y 35/99, aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública en su Sexta Sesión del 28 de enero de 1999, ambas partes convienen coordinarse en 
los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio, en términos del artículo 9 de la Ley General que Establece las 

Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene por objeto precisar los 
mecanismos y formas de coordinación de las acciones que en materia de Seguridad Pública, se realizarán 
con los recursos del Fondo de Aportaciones para Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
del Ejercicio Fiscal de 1999, en el marco del fortalecimiento del federalismo, para lograr cumplir con los 
objetivos, metas y acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 y del Programa de 
Seguridad Pública del Distrito Federal. 

Con base en el mismo, ambas partes aceptan el compromiso institucional de asumir las estrategias y 
realizar las acciones previstas en los ejes de inversión aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, para el Ejercicio Fiscal de 1999, conviniendo para los efectos de interpretación del presente 
instrumento, la aplicación supletoria del Convenio de Coordinación para la realización de acciones en 
torno al Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 en el Distrito Federal, que suscribieron el 
Gobierno Federal y Gobierno del Distrito Federal el 17 de agosto de 1998. 

SEGUNDA.- En cumplimiento de los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, emitidos 
en la Quinta y Sexta Sesiones del mismo, “EL CONSEJO” y “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” 
convienen en coordinar esfuerzos, criterios y acciones para el desarrollo y cumplimiento del Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 y del Programa de Seguridad Pública de “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL”. 

TERCERA.- De conformidad con las estrategias y acciones prioritarias del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000, aprobadas en la Sexta Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
y en especial el Acuerdo 33/99, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 1999, 
los ejes y/o programas que comprenden el presente Convenio son: 

1.- PROFESIONALIZACION. 
2.- EQUIPAMIENTO, TECNOLOGIA E INFRAESTRUCTURA. 
3.- INSTANCIAS DE COORDINACION. 
Las aportaciones que realicen las partes se destinarán a los conceptos de gasto precisados en el 

artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normatividad aplicable. 
CUARTA.- Las metas y alcances de cada uno de los programas, se acordarán conjuntamente por “EL 

CONSEJO” a través del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, de conformidad con el acuerdo 35/99, del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, y se incluirán en los anexos técnicos respectivos. 

Dichos anexos técnicos establecen la participación que corresponde a cada una de las partes, así 
como las normas generales de operación de cada Programa, acordadas por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

QUINTA.- Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, determinados en el artículo 17 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999 y en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, serán entregados, a 
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, en un término no mayor de 30 días naturales a partir de la 
suscripción del presente Convenio, y en su caso, de acuerdo a las Bases de Coordinación Administrativa 
en Materia de Ejecución Presupuestal de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el 
Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, en los montos que se precisan en el calendario que se anexa 
y que forma parte del presente Convenio. 

Dichos recursos se registrarán como ingresos propios y su control, vigilancia y evaluación se llevarán 
a cabo, de acuerdo a los artículos 45 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, se obliga a destinar las aportaciones federales 
que reciba con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, así como las complementarias 
que realice con cargo a su propio presupuesto, exclusivamente a las acciones siguientes: 
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a).- Al reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de recursos humanos vinculados 
con tares de seguridad pública; 

b).- A complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, de los policías judiciales o 
sus equivalentes y de los peritos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

c).- Al equipamiento de las policías preventivas y judiciales o equivalentes, de los peritos, de los 
agentes del Ministerio Público y de los custodios de centros penitenciarios; 

d).- A coadyuvar para el establecimiento y operación de la Red Nacional de Telecomunicaciones, con 
absoluto respeto a la competencia constitucional, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación en materia de Seguridad Pública y conforme lo estipula 
el Acuerdo 46/99 del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

e).- A la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros de readaptación social, así como de las instalaciones de los cuerpos 
de seguridad pública y sus centros de capacitación; 

f).- A coordinarse para establecer y desarrollar el Sistema Nacional de Identificación Criminal de 
conformidad con lo establecido por la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, en especial el 
42/99 del mismo Consejo Nacional, con la participación de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia y en general de todas las instituciones que deban contribuir a la seguridad pública. 

SEPTIMA.- Las partes acuerdan que la administración de los recursos provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, se continuará realizando a 
través del Fideicomiso Local constituido para tal fin, con el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., 
denominado “Fondo de Seguridad Pública para el Distrito Federal”. 

En los casos en que el Gobierno del Distrito Federal haya adquirido bienes y servicios o realizado obra 
con recursos propios durante el ejercicio fiscal en curso, en el desarrollo de acciones contempladas en los 
Anexos Técnicos, se podrán resarcir los gastos realizados con los apoyos federales a que se refiere este 
Convenio, mismo resarcimiento que no podrá exceder de la cantidad precisada en el último párrafo de la 
cláusula novena de este instrumento, previa la acreditación respectiva en términos de la normatividad 
correspondiente, y la autorización del Comité Técnico del Fideicomiso. 

OCTAVA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas nacionales acordadas por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, los recursos asignados a los programas no podrán ser transferidos para 
otros fines, y sólo podrán aplicarse de un programa de seguridad pública a otro, una vez que previamente 
se justifique y así lo acuerde el Comité Técnico del Fideicomiso Local, en cuyo caso, se deberán modificar 
a través de un addendum los Anexos Técnicos correspondientes, que al efecto suscribirán los Secretarios 
Ejecutivos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y del Consejo de Seguridad Pública del Distrito 
Federal en los términos resueltos por dicho Comité Técnico, y de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, 
debiendo ser ejercidos de acuerdo con el calendario que se establezca en los propios anexos. 

NOVENA.- El Gobierno Federal, destinará a favor de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, en 
cumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999 y de acuerdo a los criterios de distribución y conceptos del gasto 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de enero del presente año, recursos por un 
monto de $324’993,819.00 (Trescientos veinticuatro millones novecientos noventa y tres mil ochocientos 
diecinueve pesos 00/100 M.N.), del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal. 

Dichos recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, de conformidad con el 
calendario de aportaciones que se acompaña al presente instrumento. Iniciando las mismas en un término 
no mayor de 30 días naturales a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio, a través de una 
cuenta que abrirá y registrará la Secretaría de Finanzas, misma que expedirá el recibo correspondiente a 
favor de la Tesorería de la Federación, por cada una de las ministraciones que se realicen y los depositará 
de inmediato al Fideicomiso Local para la Administración de Fondos, la institución fiduciaria expedirá el 
recibo más amplio que en derecho proceda a favor de la Secretaría de Finanzas, misma que remitirá 
copia certificada del recibo expedido al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y a la Tesorería de la Federación. 

“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” complementará los recursos de la Federación a fin de 
alcanzar y cumplir con las estrategias y acciones prioritarias acordadas por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública en sus Quinta y Sexta Sesiones celebradas el 25 de agosto de 1998 y 28 de enero de 
1999 respectivamente, dentro del marco y en ejecución del Programa Nacional de Seguridad Pública 
1995-2000 y en su Programa de Seguridad Pública, aportando al Fideicomiso Local la cantidad de 
$139'306,181.00 (Ciento treinta y nueve millones trescientos seis mil ciento ochenta y un pesos 00/100 
M.N.), de conformidad con el calendario de aportaciones que se acompaña al presente instrumento. 
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DECIMA.- “EL CONSEJO”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, a través del Comité Técnico del Fideicomiso 
promoverán y adoptarán las medidas complementarias necesarias que se requieran para el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en este Convenio. 

DECIMA PRIMERA.- Conforme a lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, se 
celebrarán convenios en esta materia anualmente, de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondiente, en los términos de las modificaciones que acuerde el mismo Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA SEGUNDA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente instrumento se suscribe en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día siete del mes de 
julio de mil novecientos noventa y nueve.- Por “El Consejo”: el Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “El Gobierno del Distrito Federal”: el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano.- Rúbrica.- Con la asistencia de 
la Secretaria de Gobierno, Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Antonio 
Ortiz Salinas.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Samuel I. del Villar 
Kretchmar.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se expiden los Reglamentos para el Examen Profesional de los Egresados de 
Diversas Escuelas de la Armada de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 2o., fracción XIV, 37, 61, 63, 66 y 84 de la Ley Orgánica de la 
Armada de México; 24 de la Ley de Ascensos de la Armada de México, y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Guardiamarinas 

Egresados de la Heroica Escuela Naval Militar: 
“REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS GUARDIAMARINAS EGRESADOS DE LA 

HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR 
TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1o.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos de las prácticas y del 

proceso del examen profesional de los Guardiamarinas. 
El Guardiamarina es un oficial que está efectuando prácticas profesionales abordo de las unidades de 

superficie. 
Artículo 2o.- El examen profesional es la evaluación de los conocimientos adquiridos por el 

Guardiamarina durante sus prácticas profesionales en las unidades de superficie de la Armada de México 
y con motivo de sus estudios de Ingeniería en Ciencias Navales. 

Artículo 3o.- La evaluación del examen profesional estará a cargo del Consejo Evaluador y del Jurado 
Evaluador, bajo la supervisión del Representante del Alto Mando. 

Artículo 4o.- Las prácticas profesionales de los Guardiamarinas se establecen en un programa 
general y en su desarrollo participan: 

I. La Dirección General de la Heroica Escuela Naval Militar; 
II. Los comandantes de las unidades de superficie; 
III. Los segundos comandantes de las unidades de superficie; 
IV. Los consejos de instrucción; 
V. Los instructores, y 
VI. Los capitanes u oficiales Cuerpo General de las unidades de superficie. 

TÍTULO SEGUNDO. De las prácticas profesionales 
CAPÍTULO I. Generalidades 

Artículo 5o.- Para efectos de este Reglamento se considerarán como prácticas profesionales a las 
actividades programadas que desarrollan los Guardiamarinas en las áreas de cubierta y máquinas y en 
los diferentes sistemas de las unidades de superficie; para lo cual aplicarán los conocimientos teóricos, 
metodológicos y técnicos. 
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Artículo 6o.- Las prácticas profesionales de los Guardiamarinas tienen como objetivos: 
I. Afirmar con la práctica los conocimientos adquiridos; 
II. Sentar las bases para el desarrollo profesional; 
III. Desarrollar las relaciones de trabajo y disciplina con el personal de la unidad; 
IV. Desarrollar la responsabilidad moral y profesional inherentes al oficial naval, y 
V. Reafirmar las cualidades de honor, deber, lealtad, honradez y disciplina. 
Artículo 7o.- Las prácticas profesionales consistirán en: 
I. La elaboración de una tesis memoria con la descripción e integración escrita de las actividades 

desarrolladas en las áreas de cubierta y máquinas, que previamente fueron programadas; 
II. La elaboración de cálculos tanto de puerto como de mar y rectas de altura por medio de 

observaciones astronómicas; 
III. La elaboración de los registros de las lecturas y acaecimientos en los diarios de navegación de 

cubierta y de máquinas, y 
IV. Las exposiciones orales ante el Consejo de Instrucción de las prácticas realizadas. 
La tesis memoria, los cálculos y las observaciones astronómicas se asentarán en libretas debidamente 

legalizadas con la firma del comandante de la unidad. 
Artículo 8o.- Se considerará que los Guardiamarinas cumplieron con las prácticas profesionales 

cuando las libretas, los diarios y las exposiciones orales que se mencionan en el artículo anterior, hayan 
sido acreditadas y aprobadas por los consejos de instrucción y el Consejo Evaluador respectivamente. 

Artículo 9o.- Los Guardiamarinas para el desarrollo de sus prácticas profesionales se regirán por este 
Reglamento y su manual. El tiempo de duración de las mismas será de un año, salvo necesidades del 
servicio o en los casos que establece este Reglamento. 

Artículo 10.- El manual para las prácticas profesionales de los Guardiamarinas contendrá los 
pormenores de las mismas, así como los parámetros para las evaluaciones mensuales. 

Artículo 11.- Al conjunto de Guardiamarinas que inicie un período de prácticas se le denominará 
promoción, nombre al cual añadirán el año en que inician y en que terminan. El más antiguo de ellos en 
cada unidad, será denominado brigadier quien servirá de enlace entre los Guardiamarinas y los segundos 
comandantes de las unidades de superficie donde efectúan sus prácticas. 

Artículo 12.- Las actividades que desarrollen los Guardiamarinas como ayudantes de capitanes u 
oficiales con cargo o en el desempeño de los servicios, serán consideradas como prácticas y no como 
servicio. 

CAPÍTULO II. De los participantes 
Artículo 13.- Corresponde a la Dirección General de la Heroica Escuela Naval Militar: 
I. Elaborar y remitir al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, para su 

aprobación los manuales: 
A. De las prácticas profesionales de los Guardiamarinas, y 
B. Del examen profesional de los Guardiamarinas; 

II. Dar a conocer a los Guardiamarinas en un seminario, el calendario y el programa general de 
prácticas, así como los manuales citados en la fracción anterior; 

III. Proporcionar a los Guardiamarinas el material didáctico que requieran, un ejemplar de este 
Reglamento y una copia de los manuales; 

IV. Mantener el seguimiento del proceso de las prácticas profesionales de los Guardiamarinas; 
V. Coordinar con las unidades de superficie las acciones para solventar las deficiencias que se 

presenten como resultado de las evaluaciones mensuales de las prácticas profesionales de los 
Guardiamarinas, supervisando su realización; 

VI. Integrar el Consejo Evaluador entre el personal de capitanes y oficiales del Cuerpo General 
Núcleo adscritos a la misma escuela; 

VII. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, del personal de 
Guardiamarinas que no cumple con los requisitos para presentar el examen profesional; 

VIII. Ordenar se efectúen los exámenes médicos y de aptitud física a los Guardiamarinas;  
IX. Entregar al Representante del Alto Mando copia de la documentación comprobatoria de los 

Guardiamarinas que tienen, o no, derecho a presentar examen profesional, y 
X. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 14.- Corresponde a los comandantes de las unidades de superficie: 
I. Supervisar la educación naval y profesional de los Guardiamarinas bajo sus órdenes; 
II. Nombrar entre los capitanes y oficiales del Cuerpo General Núcleo de su unidad a los vocales del 

Consejo de Instrucción e instructores de Guardiamarinas; 
III. Verificar que se cumpla oportunamente con lo dispuesto en el calendario general de prácticas, 

incluyendo vacaciones; 
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IV. Vigilar que las actividades de los Guardiamarinas se ajusten a lo establecido en el manual 
respectivo, y que los servicios y comisiones que se les nombren correspondan con sus prácticas 
profesionales; 

V. Convocar al Consejo de Honor Ordinario para calificar las hojas de actuación de los 
Guardiamarinas, al término de su estancia en la unidad; 

VI. Remitir las actas informativas mensuales levantadas por el Consejo de Instrucción a la Heroica 
Escuela Naval Militar, con copia a la Dirección General de Educación Naval y al comandante de 
la nueva unidad cuando así corresponda; 

VII. Remitir a la Heroica Escuela Naval Militar, empleando el medio más expedito, al término de la 
fase de cubierta y primera etapa de máquinas de prácticas de los Guardiamarinas las actas y las 
libretas sancionadas con las firmas de los miembros del Consejo de Instrucción. Al final de la 
segunda etapa de máquinas estos documentos, y la copia de la hoja de actuación calificada por 
el Consejo de Honor Ordinario, serán remitidas con el propio Guardiamarina, y 

VIII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 15.- Corresponde a los segundos comandantes de las unidades de superficie:  
I. Presidir el Consejo de Instrucción; 
II. Convocar al Consejo de Instrucción con la periodicidad siguiente: 

A. Mensualmente; 
B. Al término de cada fase o etapa, y 
C. Cuando el Guardiamarina cause baja de la unidad, en este caso se remitirá una copia del 

acta informativa al comandante de la nueva unidad con el citado militar; 
III. Llevar el control administrativo y el desarrollo disciplinario de los Guardiamarinas; 
IV. Colaborar con los instructores en el desarrollo de las prácticas de los Guardiamarinas, vigilando 

que los demás capitanes y oficiales desempeñen las partes que les correspondan; 
V. Incluir en la organización general de la unidad a los Guardiamarinas, rotándolos en los diferentes 

puestos del Plan General y como ayudantes de los capitanes u oficiales con cargo o en el 
desempeño de los servicios, y 

VI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 16.- El Consejo de Instrucción estará integrado por el segundo comandante como presidente, 

los capitanes u oficiales del Cuerpo General Núcleo más caracterizados de la unidad, como primer y 
segundo vocales, el más novel fungirá como secretario de actas. Sus atribuciones serán las siguientes: 

I. Evaluar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales de los Guardiamarinas; 
II. Formular el programa específico de prácticas profesionales derivado del manual de prácticas, y 

comunicarlo a los Guardiamarinas consignando copia a la Dirección General de Educación Naval 
y a la Heroica Escuela Naval Militar; 

III. Proponer las medidas necesarias para que el Guardiamarina cumpla íntegramente con su 
programa específico de prácticas; 

IV. Levantar acta informativa después de cada evaluación mensual; 
V. Acreditar con sus firmas o disponer las correcciones a los cálculos y anotaciones en los diarios, 

las libretas y el bosquejo de la tesis memoria; 
VI. Aplicar medidas de estímulo o correctivas a los Guardiamarinas conforme a los resultados de las 

evaluaciones mensuales, mismas que serán asentadas en el acta informativa; 
VII. Restringir, como medida correctiva, las franquicias a los Guardiamarinas a un máximo de jueves 

y domingo cuando los resultados de la evaluación mensual del desarrollo profesional de sus 
prácticas hayan sido deficientes, comunicándoles por escrito la causa que lo motiva; 

VIII. Determinar al término de cada fase o etapa, mediante una evaluación final, si el Guardiamarina 
acredita o no la tesis memoria, los diarios y las libretas, asentándose en el acta informativa; 

IX. Entregar al comandante de la unidad al término de cada fase o etapa de prácticas de los 
Guardiamarinas, de conformidad con el calendario general de prácticas, las actas, los diarios y 
las libretas para su trámite correspondiente, y 

X. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 17.- Corresponde a los instructores: 
I. Ser responsables directos de las prácticas que realicen los Guardiamarinas; 
II. Dirigir las prácticas programadas por el Consejo de Instrucción; 
III. Revisar y verificar los cálculos y anotaciones en los diarios y libretas que deben llevar los 

Guardiamarinas, vigilando que sean hechos de conformidad con lo establecido en el manual 
respectivo; 
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IV. Informar al Consejo de Instrucción el desempeño de los Guardiamarinas en las prácticas 
profesionales, haciendo hincapié en los aspectos que considere importantes para la formación 
profesional de los mismos; 

V. Proponer al segundo comandante los roles de los servicios para los Guardiamarinas y las 
designaciones de éstos como ayudantes de los capitanes u oficiales del Cuerpo General Núcleo;  

VI. Asesorar a los Guardiamarinas en la preparación de las exposiciones orales y en la elaboración 
de su tesis memoria; 

VII. Presentar mensualmente al Consejo de Instrucción, para su evaluación, los bosquejos de la tesis 
memoria, así como los diarios y las libretas que deben llevar los Guardiamarinas, y 

VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 18.- Corresponde a los capitanes y oficiales Cuerpo General de las unidades de superficie: 
I. Vigilar que los Guardiamarinas designados como sus ayudantes de cargo desempeñen las 

funciones como tales, orientándolos en su realización; 
II. Supervisar que los Guardiamarinas designados como sus ayudantes para el desempeño de los 

servicios nombrados, se compenetren en todos los detalles de los mismos, realicen los cálculos 
de rutina, redacten los partes, actas, informes y demás documentos que procedan, para fines de 
prácticas; 

III. Proporcionar la información que los Guardiamarinas requieran en asuntos relacionados con sus 
prácticas; 

IV. Informar al segundo comandante el desempeño de los Guardiamarinas en sus prácticas, y 
V. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 19.- Son obligaciones de los Guardiamarinas: 
I. Cumplir con el programa específico de prácticas profesionales que formule el Consejo de 

Instrucción; 
II. Cumplir con las rutinas y servicios que se les nombren; 
III. Desarrollar las prácticas profesionales con un carácter eminentemente técnico-práctico; 
IV. Realizar funciones como ayudantes de capitanes u oficiales con cargo o en el desempeño de los 

servicios, las que tendrán el carácter de prácticas; 
V. Participar en los diferentes zafarranchos como lo establece el Plan General de la unidad; 
VI. Efectuar las actividades que se le asignen para el desarrollo de sus prácticas formulando las 

anotaciones en la tesis memoria, en los diarios y en las libretas de cálculos; 
VII. Consultar a capitanes y oficiales sobre asuntos relacionados con sus prácticas con el fin de 

mejorar su desarrollo profesional; 
VIII. Entregar mensualmente, o cuando los instructores lo requieran, los diarios, las libretas y el 

bosquejo de la tesis memoria para su evaluación; 
IX. Preparar y exponer oralmente ante el Consejo de Instrucción las prácticas desarrolladas, y 
X. Las demás que les confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando.  

CAPÍTULO III. De los becarios de nacionalidad extranjera 
Artículo 20.- Los becarios de nacionalidad extranjera que hayan terminado satisfactoriamente sus 

estudios en la Heroica Escuela Naval Militar y se les autorice efectuar sus prácticas profesionales en las 
unidades de superficie de la Armada de México, serán considerados como Guardiamarinas únicamente 
para fines de disciplina e instrucción. 

Artículo 21.- Usarán los uniformes prescritos para su jerarquía como lo señalan los reglamentos de su 
país, distinguiéndose con un sector semicircular que portarán en la manga izquierda a la altura de la 
costura del hombro con el nombre de su nación. 

Artículo 22.- Al finalizar sus prácticas profesionales presentarán el examen profesional, en período 
ordinario o extraordinario. Al término del mismo quedarán a disposición de los representantes 
diplomáticos de su país. 

Artículo 23.- A quienes hayan resultado aprobados en el examen profesional, se les expedirán los 
documentos siguientes: 

I. Original y copia del Certificado Global de Estudios; 
II. Dos copias certificadas del Acta del Examen Profesional, y 
III. Título de Ingeniero en Ciencias Navales.  
Artículo 24.- Aquellos que no acrediten el examen profesional y los que no efectúen sus prácticas 

profesionales en las unidades de superficie de la Armada de México, se les expedirán: 
I. Original y copia del Certificado Global de Estudios, y  
II. Carta de Pasante de Ingeniero en Ciencias Navales. 

TÍTULO TERCERO. Del examen profesional 
CAPÍTULO I. Del desarrollo 



Lunes 23 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

Artículo 25.- El examen profesional se llevará a cabo en la Heroica Escuela Naval Militar o en el lugar 
que designe el Alto Mando. 

Artículo 26.- Para cada promoción de Guardiamarinas habrá dos períodos de examen profesional: 
I. El período ordinario, que se efectuará en la fecha establecida en el calendario general de 

prácticas, y 
II. El período extraordinario, que se efectuará tres meses después de la terminación del período 

ordinario. 
Artículo 27.- Presentarán examen profesional, en período ordinario o extraordinario, los 

Guardiamarinas que reúnan los requisitos siguientes: 
I. Cumplir con las prácticas profesionales; 
II. Tener buena conducta militar y civil avalada con la presentación de sus hojas de actuación que 

comprendan el período que duren sus prácticas; 
III. Estar clínicamente útil para el servicio, acreditado mediante certificado médico, y 
IV. Aprobar el examen de aptitud física.  
Artículo 28.- El examen profesional de los Guardiamarinas consistirá en las evaluaciones siguientes: 
I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma que constará de las fases siguientes: 

A. De cubierta, y 
B. De máquinas: etapa de diesel y etapa de vapor; 

Artículo 29.- La puntuación del examen profesional será el resultado de promediar las calificaciones 
aprobatorias siguientes: 

I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma. 
La calificación mínima aprobatoria será de seis en la escala de 1 a 10 puntos. 
Artículo 30.- El Guardiamarina presentará el examen profesional en período extraordinario por las 

siguientes razones: 
I. No haber cubierto algún requisito para presentar examen profesional en período ordinario, y 
II. Haber obtenido calificación no aprobatoria en alguna de las fases de la exposición oral. 
Los Guardiamarinas presentarán en este período las fases de la tesis memoria, diarios y libretas no 

acreditadas o no aprobadas, así como las exposiciones orales no presentadas o no aprobadas en período 
ordinario. 

Artículo 31.- El Guardiamarina que no se presente al examen profesional en el lugar y fecha ordenada 
por el Mando será considerado no aprobado. 

El Guardiamarina que se encuentre en comisión de servicio y el que no se presente por causas 
justificadas, a satisfacción del Mando, podrá presentar su examen profesional en la fecha y lugar que 
disponga el Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval. 

Artículo 32.- Los Guardiamarinas que al iniciarse el examen profesional en período extraordinario no 
hayan satisfecho los requisitos, o resulten insuficientes en alguna evaluación de las comprendidas en los 
artículos 27 y 28 de este Reglamento, continuarán como tales, incorporándose a la promoción siguiente. 

Artículo 33.- Los Guardiamarinas que se incorporen a la promoción siguiente tendrán como última 
oportunidad de aprobar el examen profesional en período ordinario y extraordinario, y presentarán las 
fases de su tesis memoria o de su exposición oral no presentadas o no aprobadas, así como los diarios y 
las libretas no acreditadas.  

Artículo 34.- Los Guardiamarinas comprendidos dentro del artículo anterior que en el período 
extraordinario del examen profesional resulten insuficientes en la evaluación de alguna fase de su tesis 
memoria o de su exposición oral, o no cubran alguno de los requisitos señalados en el artículo 27 de este 
Reglamento, serán cambiados de Núcleo a una Escala o a un Servicio, con el grado de Primer Maestre, 
dado que no lograron obtener el título en Ingeniero en Ciencias Navales. 

Artículo 35.- A los Guardiamarinas que hayan resultado aprobados en el examen profesional se les 
expedirá el Título de Ingeniero en Ciencias Navales. 

CAPÍTULO II. Del Representante del Alto Mando  
Artículo 36.- El Representante del Alto Mando será de la categoría de almirante del Cuerpo General, 

designado por el Estado Mayor General de la Armada y le corresponde: 
I. Verificar que los Guardiamarinas que presentarán examen profesional hayan cumplido con los 

requisitos establecidos; 
II. Sancionar el desarrollo del examen profesional de los Guardiamarinas; 
III. Supervisar que el Jurado Evaluador aplique el examen profesional apegándose al manual 

respectivo; 
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IV. Resolver las controversias que se presenten durante el examen profesional de los 
Guardiamarinas, así como los casos no previstos en el presente Reglamento; 

V. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, el inicio y término 
del período de examen profesional de los Guardiamarinas. En caso de que el examen no se lleve 
a cabo en la Heroica Escuela Naval Militar, consignará copia a ésta; 

VI. Remitir un informe pormenorizado a la Dirección General de Educación Naval con copia a la 
Dirección General de la Heroica Escuela Naval Militar, del resultado del examen profesional de 
los Guardiamarinas que contendrá conclusiones y recomendaciones; 

VII. Entregar a la Dirección General de la Heroica Escuela Naval Militar las actas del examen 
profesional, y 

VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
CAPÍTULO III. Del Consejo Evaluador 

Artículo 37.- El Consejo Evaluador estará integrado por un capitán del Cuerpo General Núcleo como 
presidente y cuatro vocales de la categoría de capitán u oficial del mismo Cuerpo, el más novel fungirá 
como secretario de actas, y le corresponde: 

I. Verificar al término de cada fase que los diarios y las libretas cumplan con los requisitos 
establecidos en el manual para las prácticas profesionales de los Guardiamarinas; 

II. Evaluar la tesis memoria al término de cada fase de prácticas profesionales de los 
Guardiamarinas con el objeto de emitir una calificación final, y 

III. Levantar el acta informativa cada vez que se reúna, entregándola a la Dirección General de la 
Heroica Escuela Naval Militar. 

CAPÍTULO IV. Del Jurado Evaluador 
Artículo 38.- El Jurado Evaluador tiene por misión evaluar la exposición oral de la tesis memoria de 

los Guardiamarinas levantando el acta correspondiente, misma que entregará al Representante del Alto 
Mando. 

Artículo 39.- Será designado por el Alto Mando, a través del Estado Mayor General de la Armada, y 
estará integrado por un presidente, que será de la categoría de capitán del Cuerpo General, dos vocales y 
un suplente. 

Los vocales serán de la categoría de capitán del Cuerpo General Núcleo adscritos a las unidades de 
superficie de las Fuerzas Navales y el suplente será de la categoría de capitán u oficial del mismo Cuerpo 
perteneciente a la Heroica Escuela Naval Militar. 

TÍTULO CUARTO. Del orden escalafonario 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 40.- El orden escalafonario de los Guardiamarinas será el que tengan al egresar de la 
Heroica Escuela Naval Militar.  

Artículo 41.- Los Guardiamarinas al aprobar el examen profesional ascenderán a Teniente de Corbeta 
y el orden escalafonario quedará determinado por la puntuación del examen profesional, correspondiendo 
el primer lugar al de mayor puntuación y de éste, en orden descendente. 

En caso de puntuaciones iguales prevalecerá el orden escalafonario de Guardiamarinas. 
Artículo 42.- Los Guardiamarinas comprendidos dentro del artículo 30 de este Reglamento para 

efectos de orden escalafonario quedarán colocados abajo de los que aprobaron el examen en período 
ordinario.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Primeros 
Maestres Internos de Pregrado Egresados de la Escuela Médico Naval: 

“REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS PRIMEROS MAESTRES INTERNOS DE 
PREGRADO EGRESADOS DE LA ESCUELA MÉDICO NAVAL 

TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1o.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos de las prácticas y del 
proceso del examen profesional de los Primeros Maestres internos de pregrado. 

El Primer Maestre interno de pregrado es un oficial que está efectuando prácticas profesionales en los 
establecimientos de sanidad naval. 

Artículo 2o.- El examen profesional es la evaluación de los conocimientos adquiridos por el interno de 
pregrado durante sus prácticas profesionales en los establecimientos de sanidad naval de la Armada de 
México y con motivo de sus estudios de Médico Cirujano Naval. 

Artículo 3o.- La evaluación del examen profesional estará a cargo del Consejo Evaluador y del Jurado 
Evaluador, bajo la supervisión del Representante del Alto Mando. 

Artículo 4o.- Las prácticas profesionales de los internos de pregrado se establecen en un programa 
general y en su desarrollo participan: 
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I. La Dirección de la Escuela Médico Naval; 
II. Los directores de los establecimientos de sanidad naval; 
III. Los subdirectores de los establecimientos de sanidad naval; 
IV. Los consejos de instrucción; 
V. Los instructores; 
VI. Los asesores de tesis, y 
VII. Los capitanes u oficiales del Servicio de Sanidad Naval. 

TÍTULO SEGUNDO. De las prácticas profesionales 
CAPÍTULO I. Generalidades 

Artículo 5o.- Para efectos de este Reglamento se considerarán como prácticas profesionales a las 
actividades programadas que desarrollan los internos de pregrado en el área médica; para lo cual 
aplicarán los conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos. 

Artículo 6o.- Las prácticas profesionales de los internos de pregrado tienen como objetivos: 
I. Afirmar con la práctica los conocimientos adquiridos; 
II. Sentar las bases para el desarrollo profesional; 
III. Desarrollar las relaciones de trabajo y disciplina con el personal del establecimiento; 
IV. Desarrollar la responsabilidad moral y profesional inherentes al oficial naval, y 
V. Reafirmar las cualidades de honor, deber, lealtad, honradez y disciplina. 
Artículo 7o.- Las prácticas profesionales consistirán en: 
I. La elaboración de una tesis sobre un tema previamente asignado por la Dirección de la Escuela 

Médico Naval; 
II. La elaboración de la libreta de cotejo, debidamente legalizada con la firma del director del 

establecimiento, que es la descripción e integración escrita de las prácticas clínicas; 
III. La presentación de seis exámenes escritos bimestrales de acuerdo al programa general de 

prácticas, aplicados por los consejos de instrucción. Los cuales estarán divididos en dos fases: 
A. La primera, que comprende las etapas de: 

1. Medicina Interna; 
2. Cirugía, y 
3. Pediatría, y 

B. La segunda, que comprende las etapas de: 
1. Ginecobstetricia; 
2. Urgencias, y 
3. Medicina Familiar, y 

IV. La evaluación mensual de las exposiciones orales ante los consejos de instrucción de las 
prácticas realizadas y avance de la tesis. 

Artículo 8o.- Se considerará que los internos de pregrado cumplieron con las prácticas profesionales 
cuando la tesis, la libreta de cotejo, los exámenes bimestrales y las evaluaciones mensuales de las 
exposiciones orales que se mencionan en el artículo anterior, hayan sido acreditadas y aprobadas por los 
consejos de instrucción y el Consejo Evaluador respectivamente. 

Artículo 9o.- Los internos de pregrado para el desarrollo de sus prácticas profesionales se regirán por 
este Reglamento y su manual. El tiempo de duración de las mismas será de un año, salvo necesidades 
del servicio o en los casos que establece este Reglamento. 

Artículo 10.- El manual para las prácticas profesionales de los internos de pregrado contendrá los 
pormenores de las mismas, así como los parámetros para las evaluaciones. 

Artículo 11.- Al conjunto de internos de pregrado que inicie un período de prácticas se le denominará 
promoción, nombre al cual añadirán el año en que inician y en que terminan. El más antiguo de ellos en 
cada establecimiento, será denominado brigadier quien servirá de enlace entre los internos de pregrado y 
los subdirectores de los establecimientos de sanidad naval donde efectúan sus prácticas. 

Artículo 12.- Las actividades que desarrollen los internos de pregrado como ayudantes de capitanes u 
oficiales con cargo o en el desempeño de los servicios, serán consideradas como prácticas y no como 
servicio. 

CAPÍTULO II. De los participantes 
Artículo 13.- Corresponde a la Dirección de la Escuela Médico Naval: 
I. Elaborar y remitir al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, para su 

aprobación los manuales: 
A. De las prácticas profesionales de los internos de pregrado, y 
B. Del examen profesional de los internos de pregrado; 
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II. Dar a conocer a los internos de pregrado en un seminario la metodología de elaboración de tesis, 
el calendario y programa general de prácticas, así como los manuales citados en la fracción 
anterior; 

III. Proporcionar a los internos de pregrado el material didáctico que requieran, un ejemplar de este 
Reglamento y una copia de los manuales; 

IV. Mantener el seguimiento del proceso de las prácticas profesionales de los internos de pregrado; 
V. Elaborar y remitir los exámenes escritos bimestrales, a los establecimientos de sanidad naval 

donde se encuentren los internos de pregrado; 
VI. Coordinar con los establecimientos de sanidad naval las acciones para solventar las deficiencias 

que se presenten como resultado de las evaluaciones mensuales de las prácticas profesionales 
de los internos de pregrado, supervisando su realización; 

VII. Integrar el Consejo Evaluador entre el personal de capitanes y oficiales del Servicio de Sanidad 
Naval médicos cirujanos, adscritos a la misma escuela; 

VIII. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, del personal de 
internos de pregrado que no cumple con los requisitos para presentar el examen profesional; 

IX. Ordenar se efectúen los exámenes médicos y de aptitud física a los internos de pregrado;  
X. Entregar al Representante del Alto Mando copia de la documentación comprobatoria de los 

internos de pregrado que tienen, o no, derecho a presentar examen profesional, y  
XI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 14.- Corresponde a los directores de los establecimientos de sanidad naval: 
I. Supervisar la educación naval y profesional de los internos de pregrado bajo sus órdenes; 
II. Nombrar entre los capitanes y oficiales del Servicio de Sanidad Naval de su establecimiento a los 

vocales del Consejo de Instrucción, asesores de tesis e instructores de internos de pregrado, 
debiendo ser un asesor de tesis por cada interno de pregrado; 

III. Verificar que se cumpla oportunamente con lo dispuesto en el calendario general de prácticas, 
incluyendo vacaciones; 

IV. Vigilar que las actividades de los internos de pregrado se ajusten a lo establecido en el manual 
respectivo, y que los servicios y comisiones que se les nombren correspondan con sus prácticas 
profesionales; 

V. Solicitar al Mando Territorial se convoque al Consejo de Honor Ordinario para calificar las hojas 
de actuación de los internos de pregrado, al término de su estancia en el establecimiento; 

VI. Remitir las actas informativas mensuales levantadas por el Consejo de Instrucción a la Escuela 
Médico Naval, con copia a la Dirección General de Educación Naval. 

VII. Remitir a la Escuela Médico Naval, empleando el medio más expedito, al término de la primera 
fase de prácticas de los internos de pregrado las actas y libretas sancionadas con las firmas de 
los miembros del Consejo de Instrucción. Al final de la segunda fase estos documentos, y la 
copia de las hojas de actuación calificadas por el Consejo de Honor Ordinario, serán remitidas 
con el propio interno de pregrado; 

VIII. Remitir, de acuerdo al calendario general de prácticas, las tesis de los internos de pregrado, y  
IX. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 15.- Corresponde a los subdirectores de los establecimientos de sanidad naval:  
I. Presidir el Consejo de Instrucción; 
II. Convocar al Consejo de Instrucción con la periodicidad siguiente: 

A. Mensualmente, y 
B. Al término de cada fase;  

III. Llevar el control administrativo y el desarrollo disciplinario de los internos de pregrado; 
IV. Colaborar con los instructores en el desarrollo de las prácticas de los internos de pregrado, 

vigilando que los demás capitanes y oficiales desempeñen las partes que les correspondan; 
V. Incluir en la organización general del establecimiento a los internos de pregrado, rotándolos en 

los diferentes puestos del Plan General y como ayudantes de los capitanes u oficiales con cargo 
o en el desempeño de los servicios clínicos, y 

VI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 16.- El Consejo de Instrucción estará integrado por el subdirector como presidente, los 

capitanes u oficiales del Servicio de Sanidad Naval médico cirujano más caracterizados del 
establecimiento, como primer y segundo vocales, el más novel fungirá como secretario de actas. Sus 
atribuciones serán las siguientes: 

I. Evaluar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales de los internos de pregrado; 
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II. Formular el programa específico de prácticas profesionales derivado del manual de prácticas, y 
comunicarlo a los internos de pregrado consignando copia a la Dirección General de Educación 
Naval y a la Escuela Médico Naval; 

III. Proponer las medidas necesarias para que el interno de pregrado cumpla íntegramente con su 
programa específico de prácticas; 

IV. Aplicar el examen escrito bimestral a los internos de pregrado; 
V. Levantar acta informativa después de cada evaluación mensual; 
VI. Acreditar con sus firmas o disponer las correcciones a las anotaciones en la libreta de cotejo y 

avance de la tesis; 
VII. Aplicar medidas de estímulo o correctivas a los internos de pregrado conforme a los resultados 

de las evaluaciones mensuales, mismas que serán asentadas en el acta informativa; 
VIII. Restringir, como medida correctiva, las franquicias a los internos de pregrado a un máximo de 

jueves y domingos cuando los resultados de la evaluación mensual del desarrollo profesional de 
sus prácticas hayan sido deficientes, comunicándoles por escrito la causa que lo motiva;  

IX. Determinar al término de cada fase, mediante una evaluación final, si el interno de pregrado 
acredita o no la libreta de cotejo, asentándose en el acta informativa; 

X. Acreditar el cumplimiento del avance y terminación de la tesis, de conformidad con el calendario 
general de prácticas;  

XI. Entregar al director del establecimiento al término de cada fase de prácticas de los internos de 
pregrado, de conformidad con el calendario general de prácticas, las actas y las libretas para su 
trámite correspondiente, y  

XII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 17.- Corresponde a los instructores: 
I. Ser responsables directos de las prácticas que realicen los internos de pregrado; 
II. Dirigir las prácticas programadas por el Consejo de Instrucción; 
III. Revisar y verificar las anotaciones en las libretas que deben llevar los internos de pregrado, 

vigilando que sean hechas de conformidad con lo establecido en el manual respectivo; 
IV. Informar al Consejo de Instrucción el desempeño de los internos de pregrado en las prácticas 

profesionales, haciendo hincapié en los aspectos que considere importantes para la formación 
profesional de los mismos; 

V. Proponer al subdirector los roles de los servicios para los internos de pregrado y las 
designaciones de éstos como ayudantes de los capitanes u oficiales del Servicio de Sanidad 
Naval médicos cirujanos;  

VI. Asesorar a los internos de pregrado en la preparación de las exposiciones orales; 
VII. Presentar mensualmente al Consejo de Instrucción, para su evaluación, el avance de la tesis y la 

libreta de cotejo, y 
VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 18.- Corresponde a los asesores de tesis: 
I. Apoyar y orientar a los internos de pregrado en el desarrollo de sus investigaciones; 
II. Supervisar que el contenido de la tesis tenga el sustento científico, y 
III. Las demás disposiciones del Mando. 
Artículo 19.- Corresponde a los capitanes y oficiales de los establecimientos de sanidad naval: 
I. Vigilar que los internos de pregrado designados como sus ayudantes de cargo desempeñen las 

funciones como tales, orientándolos en su realización; 
II. Supervisar que los internos de pregrado designados como sus ayudantes para el desempeño de 

los servicios nombrados, se compenetren en todos los detalles de los mismos, redacten las notas 
de expediente clínico, informes médicos y demás documentos que procedan, para fines de 
prácticas; 

III. Proporcionar la información que los internos de pregrado requieran en asuntos relacionados con 
sus prácticas; 

IV. Informar al subdirector el desempeño de los internos de pregrado en sus prácticas, y 
V. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 20.- Son obligaciones de los internos de pregrado: 
I. Cumplir con el programa específico de prácticas profesionales que formule el Consejo de 

Instrucción; 
II. Cumplir con las rutinas y servicios que se les nombren; 
III. Desarrollar las prácticas profesionales con un carácter eminentemente técnico-práctico; 
IV. Realizar funciones como ayudantes de capitanes u oficiales médicos cirujanos, con cargo o en el 

desempeño de los servicios, las que tendrán el carácter de prácticas; 
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V. Participar en los diferentes zafarranchos como lo establece el Plan General del establecimiento; 
VI. Efectuar las actividades que se le asignen para el desarrollo de sus prácticas formulando las 

anotaciones en la libreta de cotejo; 
VII. Consultar a capitanes y oficiales sobre asuntos relacionados con sus prácticas con el fin de 

mejorar su desarrollo profesional; 
VIII. Entregar mensualmente, o cuando los instructores lo requieran, la libreta de cotejo y el avance de 

la tesis para su evaluación; 
IX. Preparar y exponer oralmente ante el Consejo de Instrucción las prácticas desarrolladas y la 

parte de la tesis elaborada, y 
X. Las demás que les confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando.  

TÍTULO TERCERO. Del examen profesional 
CAPÍTULO I. Del desarrollo 

Artículo 21.- El examen profesional se llevará a cabo en la Escuela Médico Naval o en el lugar que 
designe el Alto Mando. 

Artículo 22.- Para cada promoción de internos de pregrado habrá dos períodos de examen 
profesional: 

I. El período ordinario, que se efectuará en la fecha establecida en el calendario general de 
prácticas, y 

II. El período extraordinario, que se efectuará tres meses después de la terminación del período 
ordinario. 

Artículo 23.- Presentarán examen profesional, en período ordinario o extraordinario, los internos de 
pregrado que reúnan los requisitos siguientes: 

I. Cumplir con las prácticas profesionales; 
II. Tener buena conducta militar y civil avalada con la presentación de sus hojas de actuación que 

comprendan el período que duren sus prácticas; 
III. Estar clínicamente útil para el servicio, acreditado mediante certificado médico, y 
IV. Aprobar el examen de aptitud física.  
Artículo 24.- El examen profesional de los internos de pregrado consistirá en las evaluaciones 

siguientes: 
I. De la tesis escrita; 
II. De la exposición oral de la misma, y 
III. Del examen práctico ante paciente. 
Artículo 25.- La puntuación del examen profesional será el resultado de promediar las calificaciones 

aprobatorias siguientes:  
I. De la tesis escrita; 
II. De la exposición oral de la misma, y 
III. Del examen práctico ante paciente. 
La calificación mínima aprobatoria será de seis en la escala de 1 a 10 puntos. 
Artículo 26.- El interno de pregrado presentará el examen profesional en período extraordinario por las 

siguientes razones: 
I. No haber cubierto algún requisito para presentar examen profesional en período ordinario, y 
II. Haber obtenido calificación no aprobatoria en alguna de las evaluaciones consideradas en el 

artículo 24 de este Reglamento. 
Los internos de pregrado presentarán en este período la parte de las prácticas profesionales no 

acreditadas o no aprobadas, así como la tesis escrita y su exposición oral, y el examen práctico ante 
paciente no presentadas o no aprobados en período ordinario. 

Artículo 27.- El interno de pregrado que no se presente al examen profesional en el lugar y fecha 
ordenada por el Mando será considerado no aprobado. 

El interno de pregrado que se encuentre en comisión de servicio y el que no se presente por causas 
justificadas, a satisfacción del Mando, podrá presentar su examen profesional en la fecha y lugar que 
disponga el Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval. 

Artículo 28.- Los internos de pregrado que al iniciarse el examen profesional en período extraordinario 
no hayan satisfecho los requisitos, o resulten insuficientes en alguna evaluación de las comprendidas en 
los artículos 23 y 24 de este Reglamento, continuarán como tales, incorporándose a la promoción 
siguiente. 

Artículo 29.- Los internos de pregrado que se incorporen a la promoción siguiente tendrán como 
última oportunidad de aprobar el examen profesional en período ordinario y extraordinario, y presentarán 
la parte de las prácticas profesionales no acreditadas o no aprobadas, la tesis escrita y su exposición oral 
y el examen práctico ante paciente no presentados o no aprobados. 
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Artículo 30.- Los internos de pregrado comprendidos dentro del artículo anterior que en el período 
extraordinario del examen profesional no reúnan los requisitos mencionados en el artículo 23 de este 
Reglamento o resulten no aprobados en alguna de las evaluaciones comprendidas en el artículo 24 del 
presente Reglamento, serán considerados con el grado de Primer Maestre del Servicio de Sanidad Naval 
auxiliar de enfermería, dado que no lograron obtener el título de Médico Cirujano Naval. 

Artículo 31.- A los internos de pregrado que hayan resultado aprobados en el examen profesional se 
les expedirá el Título de Médico Cirujano Naval. 

CAPÍTULO II. Del Representante del Alto Mando  
Artículo 32.- El Representante del Alto Mando será de la categoría de almirante o capitán del Servicio 

de Sanidad Naval médico cirujano, designado por el Estado Mayor General de la Armada y le 
corresponde: 

I. Verificar que los internos de pregrado que presentarán examen profesional hayan cumplido con 
los requisitos establecidos; 

II. Sancionar el desarrollo del examen profesional de los internos de pregrado; 
III. Supervisar que el Jurado Evaluador aplique el examen profesional apegándose al manual 

respectivo; 
IV. Resolver las controversias que se presenten durante el examen profesional de los internos de 

pregrado, así como los casos no previstos en el presente Reglamento; 
V. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, el inicio y término 

del período de examen profesional de los internos de pregrado. En caso de que el examen no se 
lleve a cabo en la Escuela Médico Naval, consignará copia a ésta; 

VI. Remitir un informe pormenorizado, a la Dirección General de Educación Naval con copia a la 
Dirección de la Escuela Médico Naval, del resultado del examen profesional de los internos de 
pregrado que contendrá conclusiones y recomendaciones; 

VII. Entregar a la Dirección de la Escuela Médico Naval las actas del examen profesional, y  
VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 

CAPÍTULO III. Del Consejo Evaluador 
Artículo 33.- El Consejo Evaluador estará integrado por un capitán del Servicio de Sanidad Naval 

médico cirujano como presidente y cuatro vocales de la categoría de capitán u oficial del mismo Servicio, 
el más novel fungirá como secretario de actas, y le corresponde: 

I. Verificar al término de cada fase que las libretas de cotejo cumplan con los requisitos 
establecidos en el manual para las prácticas profesionales de los internos de pregrado; 

II. Evaluar la tesis escrita de los internos de pregrado con el objeto de emitir una calificación, y 
III. Levantar el acta informativa cada vez que se reúna, entregándola a la Dirección de la Escuela 

Médico Naval. 
CAPÍTULO IV. Del Jurado Evaluador 

Artículo 34.- El Jurado Evaluador tiene por misión evaluar la exposición oral de la tesis y el examen 
práctico ante paciente de los internos de pregrado levantando el acta correspondiente, misma que 
entregará al Representante del Alto Mando. 

Artículo 35.- Será designado por el Alto Mando, a través del Estado Mayor General de la Armada, y 
estará integrado por un presidente, que será de la categoría de capitán del Servicio de Sanidad Naval 
médico cirujano, dos vocales y un suplente. 

Los vocales serán de la categoría de capitán u oficial del Servicio de Sanidad Naval médicos 
cirujanos, adscritos a los establecimientos de sanidad naval y el suplente será de la categoría de oficial 
del mismo Servicio perteneciente a la Escuela Médico Naval. 

TÍTULO CUARTO. Del orden escalafonario 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 36.- El orden escalafonario de los internos de pregrado será el que tengan al egresar de la 
Escuela Médico Naval. 

Artículo 37.- Los internos de pregrado al aprobar el examen profesional ascenderán a Teniente de 
Corbeta y el orden escalafonario quedará determinado por la puntuación del examen profesional, 
correspondiendo el primer lugar al de mayor puntuación y de éste, en orden descendente. 

En caso de puntuaciones iguales prevalecerá el orden escalafonario de internos de pregrado. 
Artículo 38.- Los internos de pregrado comprendidos dentro del artículo 26 de este Reglamento para 

efectos de orden escalafonario quedarán colocados abajo de los que aprobaron el examen en período 
ordinario.” 

ARTÍCULO TERCERO. Se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Primeros 
Maestres Pasantes Egresados de la Escuela de Enfermería de la Armada de México: 
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“REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS PRIMEROS MAESTRES PASANTES 
EGRESADOS DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE LA ARMADA DE MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1o.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos de las prácticas y del 
proceso del examen profesional de los Primeros Maestres pasantes. 

El Primer Maestre pasante es un oficial que está efectuando prácticas profesionales en los 
establecimientos de la Armada de México. 

Artículo 2o.- El examen profesional es la evaluación de los conocimientos adquiridos por el pasante 
durante sus prácticas profesionales en los establecimientos de sanidad naval de la Armada de México, y 
con motivo de sus estudios de Técnico Profesional en Enfermería Naval. 

Artículo 3o.- La evaluación del examen profesional estará a cargo del Consejo Evaluador y del Jurado 
Evaluador, bajo la supervisión del Representante del Alto Mando. 

Artículo 4o.- Las prácticas profesionales de los pasantes se establecen en un programa general y en 
su desarrollo participan: 

I. La Dirección de la Escuela de Enfermería de la Armada de México; 
II. Los directores de los establecimientos de sanidad naval; 
III. Los subdirectores de los establecimientos de sanidad naval; 
IV. Los consejos de instrucción; 
V. Los instructores, y 
VI. Los capitanes u oficiales del Servicio de Sanidad Naval. 

TÍTULO SEGUNDO. De las prácticas profesionales 
CAPÍTULO I. Generalidades 

Artículo 5o.- Para efectos de este Reglamento se considerarán como prácticas profesionales a las 
actividades programadas que desarrollan por los pasantes en el área de enfermería; para lo cual aplicarán 
los conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos. 

Artículo 6o.- Las prácticas profesionales de los pasantes tienen como objetivo: 
I. Afirmar con la práctica los conocimientos adquiridos; 
II. Sentar las bases para el desarrollo profesional; 
III. Desarrollar las relaciones de trabajo y disciplina con el personal del establecimiento de sanidad 

naval; 
IV. Desarrollar la responsabilidad moral y profesional inherentes al oficial naval, y 
V. Reafirmar las cualidades de honor, deber, lealtad, honradez y disciplina. 
Artículo 7o.- Las prácticas profesionales consistirán en:  
I. La elaboración de una tesis memoria con la descripción e integración escrita de las actividades 

desarrolladas en el área de enfermería en los aspectos de hospitalización y cirugía, que 
previamente fueron programadas; 

II. La elaboración de los registros de control de pacientes en los diferentes aspectos de la 
enfermería naval, y 

III. Las exposiciones orales ante el Consejo de Instrucción de las prácticas realizadas. 
La tesis memoria y el registro de control de pacientes, se asentarán en libretas debidamente 

legalizadas con la firma del director del establecimiento de sanidad naval. 
Artículo 8o.- Se considerará que los pasantes cumplieron con las prácticas profesionales cuando las 

libretas y las exposiciones orales que se mencionan en el artículo anterior, hayan sido acreditadas y 
aprobadas por los consejos de instrucción y el Consejo Evaluador respectivamente. 

Artículo 9o.- Los pasantes para el desarrollo de sus prácticas profesionales se regirán por este 
Reglamento y su manual. El tiempo de duración de las mismas será de un año, salvo necesidades del 
servicio o en los casos que establece este Reglamento. 

Artículo 10.- El manual para las prácticas profesionales de los pasantes contendrá los pormenores de 
las mismas, así como los parámetros para las evaluaciones mensuales. 

Artículo 11.- Al conjunto de pasantes que inicie un período de prácticas se le denominará promoción, 
nombre al cual añadirán el año en que inician y en que terminan. El más antiguo de ellos en cada 
establecimiento, será denominado brigadier quien servirá de enlace entre los pasantes y los subdirectores 
de los establecimientos de sanidad naval donde efectúan sus prácticas. 

Artículo 12.- Las actividades que desarrollen los pasantes como ayudantes de capitanes u oficiales 
con cargo o en el desempeño de los servicios, serán consideradas como prácticas y no como servicio. 

CAPÍTULO II. De los participantes 
Artículo 13.- Corresponde a la Dirección de la Escuela de Enfermería de la Armada de México: 



Lunes 23 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

I. Elaborar y remitir al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, para su 
aprobación los manuales: 
A. De las prácticas profesionales de los pasantes, y 
B. Del examen profesional de los pasantes; 

II. Dar a conocer a los pasantes en un seminario, el calendario y el programa general de prácticas, 
así como los manuales citados en la fracción anterior; 

III. Proporcionar a los pasantes el material didáctico que requieran, un ejemplar de este Reglamento 
y una copia de los manuales; 

IV. Mantener el seguimiento del proceso de las prácticas profesionales de los pasantes; 
V. Coordinar con los establecimientos de sanidad naval las acciones para solventar las deficiencias 

que se presenten como resultado de las evaluaciones mensuales de las prácticas profesionales 
de los pasantes, supervisando su realización; 

VI. Integrar el Consejo Evaluador entre el personal de capitanes y oficiales del Servicio de Sanidad 
Naval enfermeros adscritos a la misma escuela; 

VII. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, del personal de 
pasantes que no cumple con los requisitos para presentar el examen profesional; 

VIII. Ordenar se efectúen los exámenes médicos y de aptitud física a los pasantes; 
IX. Entregar al Representante del Alto Mando copia de la documentación comprobatoria de los 

pasantes que tienen, o no, derecho a presentar examen profesional, y 
X. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 14.- Corresponde a los directores de los establecimientos de sanidad naval: 
I. Supervisar la educación naval y profesional de los pasantes bajo sus órdenes; 
II. Nombrar entre los capitanes y oficiales del Servicio de Sanidad Naval enfermeros de su 

establecimiento a los vocales del Consejo de Instrucción e instructores de pasantes; 
III. Verificar que se cumpla oportunamente con lo dispuesto en el calendario general de prácticas, 

incluyendo vacaciones; 
IV. Vigilar que las actividades de los pasantes se ajusten a lo establecido en el manual respectivo, y 

que los servicios y comisiones que se les nombren correspondan con sus prácticas 
profesionales; 

V. Solicitar al Mando Territorial se convoque al Consejo de Honor Ordinario para calificar las hojas 
de actuación de los pasantes, al término de su estancia en el establecimiento; 

VI. Remitir las actas informativas mensuales levantadas por el Consejo de Instrucción a la Escuela 
de Enfermería de la Armada de México, con copia a la Dirección General de Educación Naval; 

VII. Remitir a la Escuela de Enfermería de la Armada de México, empleando el medio más expedito, 
al término de la primera fase de prácticas de los pasantes las actas y las libretas sancionadas 
con las firmas de los miembros del Consejo de Instrucción. Al final de la segunda fase estos 
documentos y la copia de las hojas de actuación calificadas por el Consejo de Honor Ordinario, 
serán remitidas con el propio pasante, y 

VIII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 15.- Corresponde a los subdirectores de los establecimientos de sanidad naval:  
I. Presidir el Consejo de Instrucción; 
II. Convocar al Consejo de Instrucción con la periodicidad siguiente: 

A. Mensualmente, y 
B. Al término de cada fase; 

III. Llevar el control administrativo y el desarrollo disciplinario de los pasantes; 
IV. Colaborar con los instructores en el desarrollo de las prácticas de los pasantes, vigilando que los 

demás capitanes y oficiales desempeñen las partes que les correspondan; 
V. Incluir en la organización general del establecimiento a los pasantes, rotándolos en los diferentes 

puestos del Plan General y como ayudantes de los capitanes u oficiales con cargo o en el 
desempeño de los servicios clínicos, y 

VI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 16.- El Consejo de Instrucción estará integrado por el subdirector como presidente, el jefe de 

enfermeros como primer vocal y el capitán u oficial del Servicio de Sanidad Naval enfermero, del 
establecimiento que siga en jerarquía y antigüedad del jefe de enfermeros, como segundo vocal, quien 
fungirá como secretario de actas. Sus atribuciones serán las siguientes: 

I. Evaluar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales de los pasantes; 
II. Formular el programa específico de prácticas profesionales derivado del manual de prácticas, y 

comunicarlo a los pasantes consignando copia a la Dirección General de Educación Naval y a la 
Escuela de Enfermería de la Armada de México; 
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III. Proponer las medidas necesarias para que el pasante cumpla íntegramente con su programa 
específico de prácticas; 

IV. Levantar acta informativa después de cada evaluación mensual; 
V. Acreditar con sus firmas o disponer las correcciones a las anotaciones en las libretas y el 

bosquejo de la tesis memoria; 
VI. Aplicar medidas de estímulo o correctivas a los pasantes conforme a los resultados de las 

evaluaciones mensuales, mismas que serán asentadas en el acta informativa; 
VII. Restringir, como medida correctiva, las franquicias a los pasantes a un máximo de jueves y 

domingos, cuando los resultados de la evaluación del desarrollo profesional de sus prácticas 
hayan sido deficientes, comunicándoles por escrito la causa que lo motiva; 

VIII. Determinar al término de cada fase, mediante una evaluación final, si el pasante acredita o no la 
tesis memoria y la libreta de registro de control de pacientes asentándose en el acta informativa; 

IX. Entregar al director del establecimiento de sanidad naval al término de cada fase de prácticas de 
los pasantes de conformidad con el calendario general de prácticas, las actas y las libretas para 
su trámite correspondiente, y  

X. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 17.- Corresponde a los instructores: 
I. Ser responsables directos de las prácticas que realicen los pasantes; 
II. Dirigir las prácticas programadas por el Consejo de Instrucción; 
III. Revisar y verificar las anotaciones en las libretas que deben llevar los pasantes, vigilando que 

sean hechas de conformidad con lo establecido en el manual respectivo; 
IV. Informar al Consejo de Instrucción el desempeño de los pasantes en las prácticas profesionales, 

haciendo hincapié en los aspectos que considere importantes para la formación profesional de 
los mismos; 

V. Proponer al subdirector del establecimiento de sanidad naval, los roles de los servicios para los 
pasantes y las designaciones de éstos como ayudantes de los capitanes u oficiales del Servicio 
de Sanidad Naval;  

VI. Asesorar a los pasantes en la preparación de las exposiciones orales y en la elaboración de su 
tesis memoria; 

VII. Presentar mensualmente al Consejo de Instrucción, para su evaluación, los bosquejos de la tesis 
memoria y las libretas que deben llevar los pasantes, y 

VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 18.- Corresponde a los capitanes y oficiales de los establecimientos de sanidad naval: 
I. Vigilar que los pasantes designados como sus ayudantes de cargo desempeñen las funciones 

como tales, orientándolos en su realización; 
II. Supervisar que los pasantes designados como sus ayudantes para el desempeño de los servicios 

nombrados, se compenetren en todos los detalles de los mismos, redacten los partes, actas, 
informes y demás documentos que procedan, para fines de prácticas; 

III. Proporcionar la información que los pasantes requieran en asuntos relacionados con sus 
prácticas; 

IV. Informar al subdirector del establecimiento de sanidad naval el desempeño de los pasantes en 
sus prácticas, y 

V. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 19.- Son obligaciones de los pasantes: 
I. Cumplir con el programa específico de prácticas profesionales que formule el Consejo de 

Instrucción; 
II. Cumplir con las rutinas y servicios que se les nombren; 
III. Desarrollar las prácticas profesionales con un carácter eminentemente técnico-práctico; 
IV. Realizar funciones como ayudantes de capitanes u oficiales, con cargo o en el desempeño de los 

servicios, las que tendrán el carácter de prácticas; 
V. Participar en los diferentes zafarranchos como lo establece el Plan General del establecimiento; 
VI. Efectuar las actividades que se le asignen para el desarrollo de sus prácticas formulando las 

anotaciones en la tesis memoria y en las libretas; 
VII. Consultar a capitanes y oficiales del Servicio de Sanidad Naval, sobre asuntos relacionados con 

sus prácticas con el fin de mejorar su desarrollo profesional; 
VIII. Entregar mensualmente, o cuando los instructores lo requieran, las libretas y el bosquejo de la 

tesis memoria para su evaluación; 
IX. Preparar y exponer oralmente ante el Consejo de Instrucción las prácticas desarrolladas, y 
X. Las demás que les confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
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CAPÍTULO III. De los becarios de nacionalidad extranjera 
Artículo 20.- Los becarios de nacionalidad extranjera que hayan terminado satisfactoriamente sus 

estudios en la Escuela de Enfermería de la Armada de México y se les autorice efectuar sus prácticas 
profesionales en los establecimientos de sanidad naval de la Armada de México, serán considerados 
como Primeros Maestres pasantes únicamente para fines de disciplina e instrucción. 

Artículo 21.- Usarán los uniformes prescritos para su jerarquía como lo señalan los reglamentos de su 
país, distinguiéndose con un sector semicircular que portarán en la manga izquierda a la altura de la 
costura del hombro con el nombre de su nación. 

Artículo 22.- Al finalizar sus prácticas profesionales presentarán el examen profesional, en período 
ordinario o extraordinario. Al término del mismo quedarán a disposición de los representantes 
diplomáticos de su país. 

Artículo 23.- A quienes hayan resultado aprobados en el examen profesional, se les expedirán los 
documentos siguientes: 

I. Original y copia del Certificado Global de Estudios; 
II. Dos copias certificadas del Acta del Examen Profesional, y 
III. Título de Enfermero Naval. 
Artículo 24.- Aquellos que no acrediten el examen profesional y los que no efectúen sus prácticas 

profesionales en los establecimientos de sanidad naval de la Armada de México, se les expedirán: 
I. Original y copia del Certificado Global de Estudios, y  
II. Carta de pasante de Enfermero Naval. 

TÍTULO TERCERO. Del examen profesional 
CAPÍTULO I. Del desarrollo 

Artículo 25.- El examen profesional se llevará a cabo en la Escuela de Enfermería de la Armada de 
México o en el lugar que designe el Alto Mando. 

Artículo 26.- Para cada promoción de pasantes habrá dos períodos de examen profesional: 
I. El período ordinario, que se efectuará en la fecha establecida en el calendario general de 

prácticas, y 
II. El período extraordinario, que se efectuará tres meses después de la terminación del período 

ordinario. 
Artículo 27.- Presentarán examen profesional, en período ordinario o extraordinario, los pasantes que 

reúnan los requisitos siguientes: 
I. Cumplir con las prácticas profesionales; 
II. Tener buena conducta militar y civil avalada con la presentación de sus hojas de actuación que 

comprendan el período que duren sus prácticas; 
III. Estar clínicamente útil para el servicio, acreditado mediante certificado médico, y 
IV. Aprobar el examen de aptitud física.  
Artículo 28.- El examen profesional de los pasantes consistirá en las evaluaciones siguientes: 
I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma que constará de las fases siguientes: 

A. Hospitalización, y 
B. Cirugía. 

Artículo 29.- La puntuación del examen profesional será el resultado de promediar las calificaciones 
aprobatorias siguientes: 

I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma. 
La calificación mínima aprobatoria será de seis en escala de 1 a 10 puntos. 
Artículo 30.- El pasante presentará el examen profesional en período extraordinario por las siguientes 

razones: 
I. No haber cubierto algún requisito para presentar examen profesional en período ordinario, y 
II. Haber obtenido calificación no aprobatoria en alguna de las fases de la exposición oral. 
Los pasantes presentarán en este período las fases de la tesis memoria y las libretas no acreditadas o 

no aprobadas, así como las exposiciones orales no presentadas o no aprobadas en período ordinario. 
Artículo 31.- El pasante que no se presente al examen profesional en el lugar y fecha ordenada por el 

Mando, será considerado no aprobado. 
El pasante que se encuentre en comisión de servicio y el que no se presente por causas justificadas, a 

satisfacción del Mando, podrá presentar su examen profesional en la fecha y lugar que disponga el Alto 
Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval. 
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Artículo 32.- Los pasantes que al iniciarse el examen profesional en período extraordinario no hayan 
satisfecho los requisitos, o resulten insuficientes en alguna evaluación de las comprendidas en los 
artículos 27 y 28 de este Reglamento, continuarán como tales, incorporándose a la promoción siguiente. 

Artículo 33.- Los pasantes que se incorporen a la promoción siguiente tendrán como última 
oportunidad de aprobar el examen profesional, en período ordinario y extraordinario, y presentarán las 
fases de su tesis memoria o de su exposición oral no presentadas o no aprobadas, así como las libretas 
de registro de control de pacientes no acreditadas. 

Artículo 34.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo anterior que en el período extraordinario 
del examen profesional resulten insuficientes en la evaluación de alguna fase de su tesis memoria o de su 
exposición oral, o no cubran alguno de los requisitos señalados en el artículo 27 de este Reglamento, 
serán considerados en la escala técnico no profesional con el grado de Primer Maestre del Servicio de 
Sanidad Naval, auxiliar de enfermería, dado que no lograron obtener el título de Enfermero Naval. 

Artículo 35.- A los pasantes que hayan resultado aprobados en el examen profesional se les expedirá 
el Título de Enfermero Naval. 

CAPÍTULO II. Del Representante del Alto Mando  
Artículo 36.- El Representante del Alto Mando será de la categoría de capitán del Servicio de Sanidad 

Naval, designado por el Estado Mayor General de la Armada y le corresponde: 
I. Verificar que los pasantes que presentarán examen profesional hayan cumplido con los requisitos 

establecidos; 
II. Sancionar el desarrollo del examen profesional de los pasantes; 
III. Supervisar que el Jurado Evaluador aplique el examen profesional apegándose al manual 

respectivo; 
IV. Resolver las controversias que se presenten durante el examen profesional de los pasantes, así 

como los casos no previstos en el presente Reglamento; 
V. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, el inicio y término 

del período de examen profesional de los pasantes. En caso de que el examen no se lleve a cabo 
en la Escuela de Enfermería de la Armada de México, consignará copia a ésta; 

VI. Remitir un informe pormenorizado, a la Dirección General de Educación Naval con copia a la 
Dirección de la Escuela de Enfermería de la Armada de México, del resultado del examen 
profesional de los pasantes que contendrá conclusiones y recomendaciones; 

VII. Entregar a la Dirección de la Escuela de Enfermería de la Armada de México las actas del 
examen profesional, y 

VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
CAPÍTULO III. Del Consejo Evaluador 

Artículo 37.- El Consejo Evaluador estará integrado por un capitán del Servicio de Sanidad Naval 
como presidente y cuatro vocales de la categoría de capitán u oficial del mismo Servicio, el más novel 
fungirá como secretario de actas, y le corresponde: 

I. Verificar al término de cada fase que las libretas cumplan con los requisitos establecidos en el 
manual para las prácticas profesionales de los pasantes;  

II. Evaluar la tesis memoria al término de cada fase de prácticas profesionales de los pasantes con 
el objeto de emitir una calificación final, y  

III. Levantar el acta informativa cada vez que se reúna, entregándola a la Dirección de la Escuela de 
Enfermería de la Armada de México. 

CAPÍTULO IV. Del Jurado Evaluador 
Artículo 38.- El Jurado Evaluador tiene por misión evaluar la exposición oral de la tesis memoria de 

los pasantes levantando el acta correspondiente, misma que entregará al Representante del Alto Mando. 
Artículo 39.- Será designado por el Alto Mando, a través del Estado Mayor General de la Armada y 

estará integrado por un presidente, que será de la categoría de capitán del Servicio de Sanidad Naval, dos 
vocales y un suplente. 

Los vocales serán de la categoría de capitán u oficial del Servicio de Sanidad Naval, enfermeros 
titulados, adscritos a los establecimientos de sanidad naval y el suplente será de la categoría de oficial del 
mismo Servicio perteneciente a la Escuela de Enfermería de la Armada de México. 

TÍTULO CUARTO. Del orden escalafonario 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 40.- El orden escalafonario de los pasantes será el que tengan al egresar de la Escuela de 
Enfermería de la Armada de México. 

Artículo 41.- Los pasantes al aprobar el examen profesional ascenderán a Teniente de Corbeta y el 
orden escalafonario quedará determinado por la puntuación del examen profesional, correspondiendo el 
primer lugar al de mayor puntuación y de éste, en orden descendente. 
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En caso de puntuaciones iguales prevalecerá el orden escalafonario de pasantes. 
Artículo 42.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo 30 de este Reglamento para efectos de 

orden escalafonario quedarán colocados abajo de los que aprobaron el examen en período ordinario.” 
ARTÍCULO CUARTO. Se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Primeros Maestres 

Pasantes Egresados de la Escuela de Electrónica Naval: 
“REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS PRIMEROS MAESTRES PASANTES 

EGRESADOS DE LA ESCUELA DE ELECTRÓNICA NAVAL 
TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1o.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos de las prácticas y del 

proceso del examen profesional de los Primeros Maestres pasantes. 
El Primer Maestre pasante es un oficial que está efectuando prácticas profesionales en los 

establecimientos de la Armada de México. 
Artículo 2o.- El examen profesional es la evaluación de los conocimientos adquiridos por el pasante 

durante sus prácticas profesionales en los establecimientos de la Armada de México y con motivo de sus 
estudios de Técnico Profesional en Electrónica Naval. 

Artículo 3o.- La evaluación del examen profesional estará a cargo del Consejo Evaluador y del Jurado 
Evaluador, bajo la supervisión del Representante del Alto Mando. 

Artículo 4o.- Las prácticas profesionales de los pasantes se establecen en un programa general y en 
su desarrollo participan: 

I. La Dirección de la Escuela de Electrónica Naval; 
II. Los comandantes de los establecimientos; 
III. Los jefes de estado mayor o jefes de grupo de comando de los establecimientos; 
IV. Los consejos de instrucción; 
V. Los instructores, y 
VI. Los capitanes u oficiales comisionados en el área de Comunicaciones, Informática y de 

Electrónica Naval. 
TÍTULO SEGUNDO. De las prácticas profesionales 

CAPÍTULO I. Generalidades 
Artículo 5o.- Para efectos de este Reglamento se considerarán como prácticas profesionales a las 

actividades programadas que desarrollan los pasantes en el área de electrónica naval; para lo cual 
aplicarán los conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos. 

Artículo 6o.- Las prácticas profesionales de los pasantes tienen como objetivos: 
I. Afirmar con la práctica los conocimientos adquiridos; 
II. Sentar las bases para el desarrollo profesional; 
III. Desarrollar las relaciones de trabajo y disciplina con el personal del establecimiento; 
IV. Desarrollar la responsabilidad moral y profesional inherentes al oficial naval, y 
V. Reafirmar las cualidades de honor, deber, lealtad, honradez y disciplina. 
Artículo 7o.- Las prácticas profesionales consistirán en:  
I. La elaboración de una tesis memoria con la descripción e integración escrita de las actividades 

desarrolladas en el área de electrónica naval, que previamente fueron programadas; 
II. La elaboración de los registros de control de mantenimiento del equipo electrónico, y 
III. Las exposiciones orales ante el Consejo de Instrucción de las prácticas realizadas. 
La tesis memoria y los registros de control de mantenimiento del equipo electrónico se asentarán en 

libretas debidamente legalizadas, con la firma del comandante del establecimiento. 
Artículo 8o.- Se considerará que los pasantes cumplieron con las prácticas profesionales cuando las 

libretas y las exposiciones orales que se mencionan en el artículo anterior, hayan sido acreditadas y 
aprobadas por los consejos de instrucción y el Consejo Evaluador respectivamente. 

Artículo 9o.- Los pasantes para el desarrollo de sus prácticas profesionales se regirán por este 
Reglamento y su manual. El tiempo de duración de las mismas será de un año, salvo necesidades del 
servicio o en los casos que establece este Reglamento. 

Artículo 10.- El manual para las prácticas profesionales de los pasantes contendrá los pormenores de 
las mismas, así como los parámetros para las evaluaciones mensuales. 

Artículo 11.- Al conjunto de pasantes que inicie un período de prácticas se le denominará promoción, 
nombre al cual añadirán el año en que inician y en que terminan. El más antiguo de ellos en cada 
establecimiento, será denominado brigadier quien servirá de enlace entre los pasantes y los jefes de 
estado mayor o jefes de grupo de comando de los establecimientos donde efectúan sus prácticas. 

Artículo 12.- Las actividades que desarrollen los pasantes como ayudantes de capitanes u oficiales 
con cargo o en el desempeño de los servicios, serán consideradas como prácticas y no como servicio. 
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CAPÍTULO II. De los participantes 
Artículo 13.- Corresponde a la Dirección de la Escuela de Electrónica Naval: 
I. Elaborar y remitir al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, para su 

aprobación los manuales: 
A. De las prácticas profesionales de los pasantes, y 
B. Del examen profesional de los pasantes; 

II. Dar a conocer a los pasantes en un seminario, el calendario y el programa general de prácticas, 
así como los manuales citados en la fracción anterior; 

III. Proporcionar a los pasantes el material didáctico que requieran, un ejemplar de este Reglamento 
y una copia de los manuales; 

IV. Mantener el seguimiento del proceso de las prácticas profesionales de los pasantes; 
V. Coordinar con los establecimientos las acciones para solventar las deficiencias que se presenten 

como resultado de las evaluaciones mensuales de las prácticas profesionales de los pasantes, 
supervisando su realización; 

VI. Integrar el Consejo Evaluador entre el personal de capitanes y oficiales, adscritos a la misma 
escuela; 

VII. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, del personal de 
pasantes que no cumple con los requisitos para presentar el examen profesional; 

VIII. Ordenar se efectúen los exámenes médicos y de aptitud física a los pasantes; 
IX. Entregar al Representante del Alto Mando copia de la documentación comprobatoria de los 

pasantes que tienen, o no, derecho a presentar examen profesional, y 
X. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 14.- Corresponde a los comandantes de los establecimientos: 
I. Supervisar la educación naval y profesional de los pasantes bajo sus órdenes; 
II. Nombrar entre los capitanes y oficiales de su establecimiento a los vocales del Consejo de 

Instrucción e instructores de pasantes; 
III. Verificar que se cumpla oportunamente con lo dispuesto en el calendario general de prácticas, 

incluyendo vacaciones; 
IV. Vigilar que las actividades de los pasantes se ajusten a lo establecido en el manual respectivo, y 

que los servicios y comisiones que se les nombren correspondan con sus prácticas 
profesionales; 

V. Convocar al Consejo de Honor Ordinario para calificar las hojas de actuación de los pasantes, al 
término de su estancia en el establecimiento; 

VI. Remitir las actas informativas mensuales levantadas por el Consejo de Instrucción a la Escuela 
de Electrónica Naval, con copia a la Dirección General de Educación Naval y al comandante del 
nuevo establecimiento, cuando así corresponda; 

VII. Remitir a la Escuela de Electrónica Naval, empleando el medio más expedito, al término de la 
primera y segunda fase de prácticas de los pasantes las actas y las libretas sancionadas con las 
firmas de los miembros del Consejo de Instrucción. Al final de la tercera fase estos documentos, 
y la copia de las hojas de actuación calificadas por el Consejo de Honor Ordinario, serán 
remitidas con el propio pasante, y 

VIII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 15.- Corresponde a los jefes de estado mayor o jefes de grupo de comando de los 

establecimientos:  
I. Presidir el Consejo de Instrucción; 
II. Convocar al Consejo de Instrucción con la periodicidad siguiente: 

A. Mensualmente; 
B. Al término de cada fase, y 
C. Cuando el pasante cause baja del establecimiento, en este caso se remitirá una copia del 

acta informativa al comandante del nuevo establecimiento con el citado militar; 
III. Llevar el control administrativo y el desarrollo disciplinario de los pasantes; 
IV. Colaborar con los instructores en el desarrollo de las prácticas de los pasantes, vigilando que los 

demás capitanes y oficiales desempeñen las partes que les correspondan; 
V. Incluir en la organización general del establecimiento a los pasantes, rotándolos en los diferentes 

puestos del Plan General y como ayudantes de los capitanes u oficiales con cargo o en el 
desempeño de los servicios, y 

VI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 16.- El Consejo de Instrucción estará integrado por el jefe de estado mayor o jefe de grupo de 

comando como presidente, los capitanes u oficiales más caracterizados del área de comunicaciones, 
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informática y electrónica naval del establecimiento, como primer y segundo vocales, el más novel fungirá 
como secretario de actas. Sus atribuciones serán las siguientes: 

I. Evaluar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales de los pasantes; 
II. Formular el programa específico de prácticas profesionales derivado del manual de prácticas, y 

comunicarlo a los pasantes consignando copia a la Dirección General de Educación Naval y a la 
Escuela de Electrónica Naval; 

III. Proponer las medidas necesarias para que el pasante cumpla íntegramente con su programa 
específico de prácticas; 

IV. Levantar acta informativa después de cada evaluación mensual; 
V. Acreditar con sus firmas o disponer las correcciones a las anotaciones en las libretas y el 

bosquejo de la tesis memoria; 
VI. Aplicar medidas de estímulo o correctivas a los pasantes conforme a los resultados de las 

evaluaciones mensuales, mismas que serán asentadas en el acta informativa; 
VII. Restringir, como medida correctiva, las franquicias a los pasantes a un máximo de jueves y 

domingos, cuando los resultados de la evaluación mensual del desarrollo profesional de sus 
prácticas hayan sido deficientes, comunicándoles por escrito la causa que lo motiva; 

VIII. Determinar al término de cada fase, mediante una evaluación final, si el pasante acredita o no la 
tesis memoria y las libretas, asentándose en el acta informativa; 

IX. Entregar al comandante al término de cada fase de prácticas de los pasantes, de conformidad 
con el calendario general de prácticas, las actas y las libretas para su trámite correspondiente, y 

X. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 17.- Corresponde a los instructores: 
I. Ser responsables directos de las prácticas que realicen los pasantes; 
II. Dirigir las prácticas programadas por el Consejo de Instrucción; 
III. Revisar y verificar las anotaciones en las libretas que deben llevar los pasantes, vigilando que 

sean hechas de conformidad con lo establecido en el manual respectivo; 
IV. Informar al Consejo de Instrucción el desempeño de los pasantes en las prácticas profesionales, 

haciendo hincapié en los aspectos que considere importantes para la formación profesional de 
los mismos; 

V. Proponer al jefe de estado mayor o jefe de grupo de comando del establecimiento, los roles de 
los servicios para los pasantes y las designaciones de éstos como ayudantes de los capitanes u 
oficiales comisionados en el área de comunicaciones, informática y electrónica;  

VI. Asesorar a los pasantes en la preparación de las exposiciones orales y en la elaboración de su 
tesis memoria; 

VII. Presentar mensualmente al Consejo de Instrucción, para su evaluación, los bosquejos de la tesis 
memoria y las libretas que deben llevar los pasantes, y 

VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 18.- Corresponde a los capitanes y oficiales comisionados en el área de comunicaciones, 

informática y electrónica naval de los establecimientos: 
I. Vigilar que los pasantes designados como sus ayudantes de cargo desempeñen las funciones 

como tales, orientándolos en su realización; 
II. Supervisar que los pasantes designados como sus ayudantes para el desempeño de los servicios 

nombrados, se compenetren en todos los detalles de los mismos, redacten los partes, actas, 
informes y demás documentos que procedan, para fines de prácticas; 

III. Proporcionar la información que los pasantes requieran en asuntos relacionados con sus 
prácticas; 

IV. Informar al jefe de estado mayor o jefe de grupo de comando del establecimiento el desempeño 
de los pasantes en sus prácticas, y 

V. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 19.- Son obligaciones de los pasantes: 
I. Cumplir con el programa específico de prácticas profesionales que formule el Consejo de 

Instrucción; 
II. Cumplir con las rutinas y servicios que se les nombren; 
III. Desarrollar las prácticas profesionales con un carácter eminentemente técnico-práctico;  
IV. Realizar funciones como ayudantes de capitanes u oficiales comisionados en el área de 

comunicaciones, informática y electrónica naval, con cargo o en el desempeño de los servicios, 
las que tendrán el carácter de prácticas; 

V. Participar en los diferentes zafarranchos como lo establece el Plan General del establecimiento; 
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VI. Efectuar las actividades que se le asignen para el desarrollo de sus prácticas formulando las 
anotaciones en la tesis memoria y en las libretas; 

VII. Consultar a capitanes y oficiales sobre asuntos relacionados con sus prácticas con el fin de 
mejorar su desarrollo profesional; 

VIII. Entregar mensualmente, o cuando los instructores lo requieran, las libretas y el bosquejo de la 
tesis memoria para su evaluación; 

IX. Preparar y exponer oralmente ante el Consejo de Instrucción las prácticas desarrolladas, y 
X. Las demás que les confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 

CAPÍTULO III. De los becarios de nacionalidad extranjera 
Artículo 20.- Los becarios de nacionalidad extranjera que hayan terminado satisfactoriamente sus 

estudios en la Escuela de Electrónica Naval y se les autorice efectuar sus prácticas profesionales en los 
establecimientos de la Armada de México, serán considerados como Primeros Maestres pasantes 
únicamente para fines de disciplina e instrucción. 

Artículo 21.- Usarán los uniformes prescritos para su jerarquía como lo señalan los reglamentos de su 
país, distinguiéndose con un sector semicircular que portarán en la manga izquierda a la altura de la 
costura del hombro con el nombre de su nación. 

Artículo 22.- Al finalizar sus prácticas profesionales presentarán el examen profesional, en período 
ordinario o extraordinario. Al término del mismo quedarán a disposición de los representantes 
diplomáticos de su país. 

Artículo 23.- A quienes hayan resultado aprobados en el examen profesional, se les expedirán los 
documentos siguientes: 

I. Original y copia del Certificado Global de Estudios; 
II. Dos copias certificadas del Acta del Examen Profesional, y 
III. Título de Electrónico Naval. 
Artículo 24.- Aquellos que no acrediten el examen profesional y los que no efectúen sus prácticas 

profesionales en los establecimientos de la Armada de México, se les expedirán: 
I. Original y copia del Certificado Global de Estudios, y  
II. Carta de pasante de Electrónico Naval. 

TÍTULO TERCERO. Del examen profesional 
CAPÍTULO I. Del desarrollo  

Artículo 25.- El examen profesional se llevará a cabo en la Escuela de Electrónica Naval o en el lugar 
que designe el Alto Mando. 

Artículo 26.- Para cada promoción de pasantes habrá dos períodos de examen profesional: 
I. El período ordinario, que se efectuará en la fecha establecida en el calendario general de 

prácticas, y 
II. El período extraordinario, que se efectuará tres meses después de la terminación del período 

ordinario. 
Artículo 27.- Presentarán examen profesional, en período ordinario o extraordinario, los pasantes que 

reúnan los requisitos siguientes: 
I. Cumplir con las prácticas profesionales; 
II. Tener buena conducta militar y civil avalada con la presentación de sus hojas de actuación que 

comprendan el período que duren sus prácticas; 
III. Estar clínicamente útil para el servicio, acreditado mediante certificado médico, y 
IV. Aprobar el examen de aptitud física.  
Artículo 28.- El examen profesional de los pasantes consistirá en las evaluaciones siguientes: 
I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma que constará de las fases siguientes: 

A. Sistemas de comunicación satelital y de radio comunicación; 
B. Sistemas electrónicos de control de máquinas, y  
C. Sistemas electrónicos de armas, de detección y de ayuda a la navegación. 

Artículo 29.- La puntuación del examen profesional será el resultado de promediar las calificaciones 
aprobatorias siguientes: 

I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma. 
La calificación mínima aprobatoria será de seis en escala de 1 a 10 puntos. 
Artículo 30.- El pasante presentará el examen profesional en período extraordinario por las siguientes 

razones: 
I. No haber cubierto algún requisito para presentar examen profesional en período ordinario, y 
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II. Haber obtenido calificación no aprobatoria en alguna de las fases de la exposición oral. 
Los pasantes presentarán en este período las fases de la tesis memoria y las libretas no acreditadas o 

no aprobadas, así como las exposiciones orales no presentadas o no aprobadas en período ordinario. 
Artículo 31.- El pasante que no se presente al examen profesional en el lugar y fecha ordenada por el 

Mando será considerado no aprobado. 
El pasante que se encuentre en comisión de servicio y el que no se presente por causas justificadas, a 

satisfacción del Mando, podrá presentar su examen profesional en la fecha y lugar que disponga el Alto 
Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval. 

Artículo 32.- Los pasantes que al iniciarse el examen profesional en período extraordinario no hayan 
satisfecho los requisitos, o resulten insuficientes en alguna evaluación de las comprendidas en los 
artículos 27 y 28 de este Reglamento, continuarán como tales, incorporándose a la promoción siguiente. 

Artículo 33.- Los pasantes que se incorporen a la promoción siguiente tendrán como última 
oportunidad de aprobar el examen profesional, en período ordinario y extraordinario, y presentarán las 
fases de su tesis memoria o de su exposición oral no presentadas o no aprobadas, así como las libretas 
de registro de control de mantenimiento de equipo electrónico no acreditadas. 

Artículo 34.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo anterior que en el período extraordinario 
del examen profesional resulten insuficientes en la evaluación de alguna fase de su tesis memoria o de su 
exposición oral, o no cubran alguno de los requisitos señalados en el artículo 27 de este Reglamento, 
serán considerados en la escala técnico no profesional con el grado de Primer Maestre del Servicio de 
Electrónica Naval, dado que no lograron obtener el título de Electrónico Naval. 

Artículo 35.- A los pasantes que hayan resultado aprobados en el examen profesional se les expedirá 
el Título de Electrónico Naval. 

CAPÍTULO II. Del Representante del Alto Mando  
Artículo 36.- El Representante del Alto Mando será de la categoría de capitán del Cuerpo General con 

la especialidad de Comunicaciones, Electrónica Naval o Informática, designado por el Estado Mayor 
General de la Armada y le corresponde: 

I. Verificar que los pasantes que presentarán examen profesional hayan cumplido con los requisitos 
establecidos; 

II. Sancionar el desarrollo del examen profesional de los pasantes; 
III. Supervisar que el Jurado Evaluador aplique el examen profesional apegándose al manual 

respectivo; 
IV. Resolver las controversias que se presenten durante el examen profesional de los pasantes, así 

como los casos no previstos en el presente Reglamento; 
V. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, el inicio y término 

del período de examen profesional de los pasantes. En caso de que el examen no se lleve a cabo 
en la Escuela de Electrónica Naval, consignará copia a ésta; 

VI. Remitir un informe pormenorizado, a la Dirección General de Educación Naval con copia a la 
Dirección de la Escuela de Electrónica Naval, del resultado del examen profesional de los 
pasantes que contendrá conclusiones y recomendaciones; 

VII. Entregar a la Dirección de la Escuela de Electrónica Naval las actas del examen profesional, y 
VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 

CAPÍTULO III. Del Consejo Evaluador 
Artículo 37.- El Consejo Evaluador estará integrado por un capitán con la especialidad de 

Comunicaciones, Informática o Electrónica Naval como presidente y cuatro vocales de la categoría de 
capitán u oficial con la misma especialidad, el más novel fungirá como secretario de actas, y le 
corresponde: 

I. Verificar al término de cada fase que las libretas cumplan con los requisitos establecidos en el 
manual para las prácticas profesionales de los pasantes;  

II. Evaluar la tesis memoria al término de cada fase de prácticas profesionales de los pasantes con 
el objeto de emitir una calificación final, y  

III. Levantar el acta informativa cada vez que se reúna, entregándola a la Dirección de la Escuela de 
Electrónica Naval. 

CAPÍTULO IV. Del Jurado Evaluador 
Artículo 38.- El Jurado Evaluador tiene por misión evaluar la exposición oral de la tesis memoria de 

los pasantes levantando el acta correspondiente, misma que entregará al Representante del Alto Mando. 
Artículo 39.- Será designado por el Alto Mando, a través del Estado Mayor General de la Armada, y 

estará integrado por un presidente, que será de la categoría de capitán dos vocales y un suplente. 
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Los vocales serán de la categoría de capitán u oficial con especialidad en comunicaciones, informática 
o electrónica adscritos a los establecimientos de la Armada de México y el suplente será de la categoría 
de oficial, perteneciente a la Escuela de Electrónica Naval. 

TÍTULO CUARTO. Del orden escalafonario 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 40.- El orden escalafonario de los pasantes será el que tengan al egresar de la Escuela de 
Electrónica Naval. 

Artículo 41.- Los pasantes al aprobar el examen profesional ascenderán a Teniente de Corbeta y el 
orden escalafonario quedará determinado por la puntuación del examen profesional, correspondiendo el 
primer lugar al de mayor puntuación y de éste, en orden descendente. 

En caso de puntuaciones iguales prevalecerá el orden escalafonario de pasantes. 
Artículo 42.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo 30 de este Reglamento para efectos de 

orden escalafonario quedarán colocados abajo de los que aprobaron el examen en período ordinario.” 
ARTÍCULO QUINTO. Se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Primeros Maestres 

Pasantes Egresados de la Escuela de Infantería de Marina: 
“REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS PRIMEROS MAESTRES PASANTES 

EGRESADOS DE LA ESCUELA DE INFANTERÍA DE MARINA 
TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1o.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos de las prácticas y del 

proceso del examen profesional de los Primeros Maestres pasantes. 
El Primer Maestre pasante es un oficial que está efectuando prácticas profesionales en las unidades 

de Infantería de Marina. 
Artículo 2o.- El examen profesional es la evaluación de los conocimientos adquiridos por el pasante 

durante sus prácticas profesionales en los batallones de Infantería de Marina de la Armada de México y 
con motivo de sus estudios de Técnico Profesional en Infantería de Marina. 

Artículo 3o.- La evaluación del examen profesional estará a cargo del Consejo Evaluador y del Jurado 
Evaluador, bajo la supervisión del Representante del Alto Mando. 

Artículo 4o.- Las prácticas profesionales de los pasantes se establecen en un programa general y en 
su desarrollo participan: 

I. La Dirección de la Escuela de Infantería de Marina; 
II. Los comandantes de los batallones de Infantería de Marina; 
III. Los jefes de grupo de comando de los batallones de Infantería de Marina; 
IV. Los consejos de instrucción; 
V. Los instructores, y 
VI. Los capitanes u oficiales adscritos a los batallones de Infantería de Marina. 

TÍTULO SEGUNDO. De las prácticas profesionales 
CAPÍTULO I. Generalidades 

Artículo 5o.- Para efectos de este Reglamento se considerarán como prácticas profesionales a las 
actividades programadas que desarrollan los pasantes en las tácticas y técnicas de Infantería de Marina; 
para lo cual aplicarán los conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos. 

Artículo 6o.- Las prácticas profesionales de los pasantes tienen como objetivos: 
I. Afirmar con la práctica los conocimientos adquiridos; 
II. Sentar las bases para el desarrollo profesional; 
III. Desarrollar las relaciones de trabajo y disciplina con el personal del batallón; 
IV. Desarrollar la responsabilidad moral y profesional inherentes al oficial naval, y 
V. Reafirmar las cualidades de honor, deber, lealtad, honradez y disciplina. 
Artículo 7o.- Las prácticas profesionales consistirán en:  
I. La elaboración de una tesis memoria con la descripción e integración escrita de las actividades 

desarrolladas, que previamente fueron programadas para las áreas geográficas de jurisdicción de 
la Armada de México, aplicando las tácticas y técnicas de Infantería de Marina; 

II. La elaboración de los registros de control de servicios, y 
III. Las exposiciones orales ante el Consejo de Instrucción de las prácticas realizadas. 
La tesis memoria y los registros de control de servicios se asentarán en libretas debidamente 

legalizadas con la firma del comandante de batallón de Infantería de Marina. 
Artículo 8o.- Se considerará que los pasantes cumplieron con las prácticas profesionales cuando las 

libretas y las exposiciones orales que se mencionan en el artículo anterior, hayan sido acreditadas y 
aprobadas por los consejos de instrucción y el Consejo Evaluador respectivamente. 
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Artículo 9o.- Los pasantes para el desarrollo de sus prácticas profesionales se regirán por este 
Reglamento y su manual. El tiempo de duración de las mismas será de un año, salvo necesidades del 
servicio o en los casos que establece este Reglamento. 

Artículo 10.- El manual para las prácticas profesionales de los pasantes contendrá los pormenores de 
las mismas, así como los parámetros para las evaluaciones mensuales. 

Artículo 11.- Al conjunto de pasantes que inicie un período de prácticas se le denominará promoción, 
nombre al cual añadirán el año en que inician y en que terminan. El más antiguo de ellos en cada 
batallón, será denominado brigadier quien servirá de enlace entre los pasantes y los jefes de grupo de 
comando de los batallones de Infantería de Marina donde efectúan sus prácticas. 

Artículo 12.- Las actividades que desarrollen los pasantes como ayudantes de capitanes u oficiales 
con cargo o en el desempeño de los servicios, serán consideradas como prácticas y no como servicio. 

CAPÍTULO II. De los participantes 
Artículo 13.- Corresponde a la Dirección de la Escuela de Infantería de Marina: 
I. Elaborar y remitir al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, para su 

aprobación los manuales: 
A. De las prácticas profesionales de los pasantes, y 
B. Del examen profesional de los pasantes; 

II. Dar a conocer a los pasantes en un seminario, el calendario y el programa general de prácticas, 
así como los manuales citados en la fracción anterior; 

III. Proporcionar a los pasantes el material didáctico que requieran, un ejemplar de este Reglamento 
y una copia de los manuales; 

IV. Mantener el seguimiento del proceso de las prácticas profesionales de los pasantes; 
V. Coordinar con los batallones de Infantería de Marina las acciones para solventar las deficiencias 

que se presenten como resultado de las evaluaciones mensuales de las prácticas profesionales 
de los pasantes, supervisando su realización; 

VI. Integrar el Consejo Evaluador entre el personal de capitanes y oficiales, adscritos a la misma 
escuela; 

VII. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, del personal de 
pasantes que no cumple con los requisitos para presentar el examen profesional; 

VIII. Ordenar se efectúen los exámenes médicos y de aptitud física a los pasantes; 
IX. Entregar al Representante del Alto Mando copia de la documentación comprobatoria de los 

pasantes que tienen, o no, derecho a presentar examen profesional, y 
X. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 14.- Corresponde a los comandantes de los batallones de Infantería de Marina: 
I. Supervisar la educación naval y profesional de los pasantes bajo sus órdenes; 
II. Nombrar entre los capitanes y oficiales de su batallón a los vocales del Consejo de Instrucción e 

instructores de pasantes; 
III. Verificar que se cumpla oportunamente con lo dispuesto en el calendario general de prácticas, 

incluyendo vacaciones; 
IV. Vigilar que las actividades de los pasantes se ajusten a lo establecido en el manual respectivo, y 

que los servicios y comisiones que se les nombren correspondan con sus prácticas 
profesionales; 

V. Convocar al Consejo de Honor Ordinario para calificar las hojas de actuación de los pasantes, al 
término de su estancia en el batallón; 

VI. Remitir las actas informativas mensuales levantadas por el Consejo de Instrucción a la Escuela 
de Infantería de Marina, con copia a la Dirección General de Educación Naval y al comandante 
del nuevo batallón, cuando así corresponda; 

VII. Remitir a la Escuela de Infantería de Marina, empleando el medio más expedito, al término de la 
primera fase de prácticas de los pasantes las actas y las libretas sancionadas con las firmas de 
los miembros del Consejo de Instrucción. Al final de la segunda fase estos documentos, y la 
copia de las hojas de actuación calificadas por el Consejo de Honor Ordinario, serán remitidas 
con el propio pasante, y 

VIII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 15.- Corresponde a los jefes de grupo de comando de los batallones de Infantería de Marina:  
I. Presidir el Consejo de Instrucción; 
II. Convocar al Consejo de Instrucción con la periodicidad siguiente: 

A. Mensualmente, y 
B. Al término de cada fase; 

III. Llevar el control administrativo y el desarrollo disciplinario de los pasantes; 
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IV. Colaborar con los instructores en el desarrollo de las prácticas de los pasantes, vigilando que los 
demás capitanes y oficiales desempeñen las partes que les correspondan; 

V. Incluir en la organización general del batallón a los pasantes, rotándolos en los diferentes 
puestos del Plan General y como ayudantes de los capitanes u oficiales con cargo o en el 
desempeño de los servicios, y 

VI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 16.- El Consejo de Instrucción estará integrado por el jefe de grupo de comando como 

presidente, los capitanes u oficiales más caracterizados del batallón, como primer y segundo vocales, el 
más novel fungirá como secretario de actas. Sus atribuciones serán las siguientes: 

I. Evaluar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales de los pasantes; 
II. Formular el programa específico de prácticas profesionales derivado del manual de prácticas, y 

comunicarlo a los pasantes consignando copia a la Dirección General de Educación Naval y a la 
Escuela de Infantería de Marina; 

III. Proponer las medidas necesarias para que el pasante cumpla íntegramente con su programa 
específico de prácticas; 

IV. Levantar acta informativa después de cada evaluación mensual; 
V. Acreditar con sus firmas o disponer las correcciones a las anotaciones en las libretas y el 

bosquejo de la tesis memoria; 
VI. Aplicar medidas de estímulo o correctivas a los pasantes conforme a los resultados de las 

evaluaciones mensuales, mismas que serán asentadas en el acta informativa; 
VII. Restringir, como medida correctiva, las franquicias a los pasantes a un máximo de jueves y 

domingos, cuando los resultados de la evaluación mensual del desarrollo profesional de sus 
prácticas hayan sido deficientes, comunicándoles por escrito la causa que lo motiva; 

VIII. Determinar al término de cada fase, mediante una evaluación final, si el pasante acredita o no la 
tesis memoria y la libreta de registro de control de servicios, asentándose en el acta informativa; 

IX. Entregar al comandante del batallón al término de cada fase de prácticas de los pasantes, de 
conformidad con el calendario general de prácticas, las actas y las libretas para su trámite 
correspondiente, y 

X. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 17.- Corresponde a los instructores: 
I. Ser responsables directos de las prácticas que realicen los pasantes; 
II. Dirigir las prácticas programadas por el Consejo de Instrucción; 
III. Revisar y verificar las anotaciones en las libretas que deben llevar los pasantes, vigilando que 

sean hechas de conformidad con lo establecido en el manual respectivo; 
IV. Informar al Consejo de Instrucción el desempeño de los pasantes en las prácticas profesionales, 

haciendo hincapié en los aspectos que considere importantes para la formación profesional de 
los mismos; 

V. Proponer al jefe de grupo de comando, los roles de los servicios para los pasantes y las 
designaciones de éstos como ayudantes de los capitanes u oficiales;  

VI. Asesorar a los pasantes en la preparación de las exposiciones orales y en la elaboración de su 
tesis memoria; 

VII. Presentar mensualmente al Consejo de Instrucción, para su evaluación, los bosquejos de la tesis 
memoria y las libretas que deben llevar los pasantes, y 

VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 18.- Corresponde a los capitanes y oficiales de los batallones de Infantería de Marina: 
I. Vigilar que los pasantes designados como sus ayudantes de cargo desempeñen las funciones 

como tales, orientándolos en su realización; 
II. Supervisar que los pasantes designados como sus ayudantes para el desempeño de los servicios 

nombrados, se compenetren en todos los detalles de los mismos, redacten los partes, actas, 
informes y demás documentos que procedan, para fines de prácticas; 

III. Proporcionar la información que los pasantes requieran en asuntos relacionados con sus 
prácticas; 

IV. Informar al jefe de grupo de comando el desempeño de los pasantes en sus prácticas, y 
V. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 19.- Son obligaciones de los pasantes: 
I. Cumplir con el programa específico de prácticas profesionales que formule el Consejo de 

Instrucción; 
II. Cumplir con las rutinas y servicios que se les nombren; 
III. Desarrollar las prácticas profesionales con un carácter eminentemente técnico-práctico;  
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IV. Realizar funciones como ayudantes de capitanes u oficiales, con cargo o en el desempeño de los 
servicios, las que tendrán el carácter de prácticas; 

V. Participar en los diferentes zafarranchos como lo establece el Plan General del batallón; 
VI. Efectuar las actividades que se le asignen para el desarrollo de sus prácticas formulando las 

anotaciones en la tesis memoria y en las libretas; 
VII. Consultar a capitanes y oficiales sobre asuntos relacionados con sus prácticas con el fin de 

mejorar su desarrollo profesional; 
VIII. Entregar mensualmente, o cuando los instructores lo requieran, las libretas y el bosquejo de la 

tesis memoria para su evaluación; 
IX. Preparar y exponer oralmente ante el Consejo de Instrucción las prácticas desarrolladas, y 
X. Las demás que les confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 

CAPÍTULO III. De los becarios de nacionalidad extranjera 
Artículo 20.- Los becarios de nacionalidad extranjera que hayan terminado satisfactoriamente sus 

estudios en la Escuela de Infantería de Marina y se les autorice efectuar sus prácticas profesionales en los 
batallones de Infantería de Marina de la Armada de México, serán considerados como Primeros Maestres 
pasantes únicamente para fines de disciplina e instrucción. 

Artículo 21.- Usarán los uniformes prescritos para su jerarquía como lo señalan los reglamentos de su 
país, distinguiéndose con un sector semicircular que portarán en la manga izquierda a la altura de la 
costura del hombro con el nombre de su nación. 

Artículo 22.- Al finalizar sus prácticas profesionales presentarán el examen profesional, en período 
ordinario o extraordinario. Al término del mismo quedarán a disposición de los representantes 
diplomáticos de su país. 

Artículo 23.- A quienes hayan resultado aprobados en el examen profesional, se les expedirán los 
documentos siguientes: 

I. Original y copia del Certificado Global de Estudios; 
II. Dos copias certificadas del Acta del Examen Profesional, y 
III. Título de Infante de Marina. 
Artículo 24.- Aquellos que no acrediten el examen profesional y los que no efectúen sus prácticas 

profesionales en los batallones de Infantería de Marina de la Armada de México, se les expedirán: 
I. Original y copia del Certificado Global de Estudios, y  
II. Carta de pasante de Infante de Marina. 

TÍTULO TERCERO. Del examen profesional 
CAPÍTULO I. Del desarrollo  

Artículo 25.- El examen profesional se llevará a cabo en la Escuela de Infantería de Marina o en el 
lugar que designe el Alto Mando. 

Artículo 26.- Para cada promoción de pasantes habrá dos períodos de examen profesional: 
I. El período ordinario, que se efectuará en la fecha establecida en el calendario general de 

prácticas, y 
II. El período extraordinario, que se efectuará tres meses después de la terminación del período 

ordinario. 
Artículo 27.- Presentarán examen profesional, en período ordinario o extraordinario, los pasantes que 

reúnan los requisitos siguientes: 
I. Cumplir con las prácticas profesionales; 
II. Tener buena conducta militar y civil avalada con la presentación de sus hojas de actuación que 

comprendan el período que duren sus prácticas; 
III. Estar clínicamente útil para el servicio, acreditado mediante certificado médico, y 
IV. Aprobar el examen de aptitud física.  
Artículo 28.- El examen profesional de los pasantes consistirá en las evaluaciones siguientes: 
I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma que constará de las fases siguientes: 

A. Aplicación de las tácticas y técnicas en el litoral del Pacífico, y  
B. Aplicación de las tácticas y técnicas en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe. 

Artículo 29.- La puntuación del examen profesional será el resultado de promediar las calificaciones 
aprobatorias siguientes: 

I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma. 
La calificación mínima aprobatoria será de seis en escala de 1 a 10 puntos. 
Artículo 30.- El pasante presentará el examen profesional en período extraordinario por las siguientes 

razones: 
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I. No haber cubierto algún requisito para presentar examen profesional en período ordinario, y 
II. Haber obtenido calificación no aprobatoria en alguna de las fases de la exposición oral. 
Los pasantes presentarán en este período las fases de la tesis memoria y las libretas no acreditadas o 

no aprobadas, así como las exposiciones orales no presentadas o no aprobadas en período ordinario. 
Artículo 31.- El pasante que no se presente al examen profesional en el lugar y fecha ordenada por el 

Mando será considerado no aprobado. 
El pasante que se encuentre en comisión de servicio y el que no se presente por causas justificadas, a 

satisfacción del Mando, podrá presentar su examen profesional en la fecha y lugar que disponga el Alto 
Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval. 

Artículo 32.- Los pasantes que al iniciarse el examen profesional en período extraordinario no hayan 
satisfecho los requisitos, o resulten insuficientes en alguna evaluación de las comprendidas en los 
artículos 27 y 28 de este Reglamento, continuarán como tales, incorporándose a la promoción siguiente. 

Artículo 33.- Los pasantes que se incorporen a la promoción siguiente tendrán como última 
oportunidad de aprobar el examen profesional en período ordinario y extraordinario, y presentarán las 
fases de su tesis memoria o de su exposición oral no presentadas o no aprobadas, así como la libreta de 
registro de control de servicios no acreditadas. 

Artículo 34.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo anterior que en el período extraordinario 
del examen profesional resulten insuficientes en la evaluación de alguna fase de su tesis memoria o de su 
exposición oral, o no cubran alguno de los requisitos señalados en el artículo 27 de este Reglamento, 
serán considerados en la escala técnico no profesional con el grado de Primer Maestre de Infantería de 
Marina, dado que no lograron obtener el título de Infante de Marina. 

Artículo 35.- A los pasantes que hayan resultado aprobados en el examen profesional se les expedirá 
el Título de Infante de Marina. 

CAPÍTULO II. Del Representante del Alto Mando  
Artículo 36.- El Representante del Alto Mando será de la categoría de capitán del Cuerpo de Infantería 

de Marina Núcleo designado por el Estado Mayor General de la Armada y le corresponde: 
I. Verificar que los pasantes que presentarán examen profesional hayan cumplido con los requisitos 

establecidos; 
II. Sancionar el desarrollo del examen profesional de los pasantes; 
III. Supervisar que el Jurado Evaluador aplique el examen profesional apegándose al manual 

respectivo; 
IV. Resolver las controversias que se presenten durante el examen profesional de los pasantes, así 

como los casos no previstos en el presente Reglamento; 
V. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, el inicio y término 

del período de examen profesional de los pasantes. En caso de que el examen no se lleve a cabo 
en la Escuela de Infantería de Marina, consignará copia a ésta; 

VI. Remitir un informe pormenorizado, a la Dirección General de Educación Naval con copia a la 
Dirección de la Escuela de Infantería de Marina, del resultado del examen profesional de los 
pasantes que contendrá conclusiones y recomendaciones; 

VII. Entregar a la Dirección de la Escuela de Infantería de Marina las actas del examen profesional, y 
VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 

CAPÍTULO III. Del Consejo Evaluador 
Artículo 37.- El Consejo Evaluador estará integrado por un capitán como presidente y cuatro vocales 

de la categoría de capitán u oficial, el más novel fungirá como secretario de actas, y le corresponde: 
I. Verificar al término de cada fase que las libretas cumplan con los requisitos establecidos en el 

manual para las prácticas profesionales de los pasantes;  
II. Evaluar la tesis memoria al término de cada fase de prácticas profesionales de los pasantes con 

el objeto de emitir una calificación final, y  
III. Levantar el acta informativa cada vez que se reúna, entregándola a la Dirección de la Escuela de 

Infantería de Marina. 
CAPÍTULO IV. Del Jurado Evaluador 

Artículo 38.- El Jurado Evaluador tiene por misión evaluar la exposición oral de la tesis memoria de 
los pasantes levantando el acta correspondiente, misma que entregará al Representante del Alto Mando. 

Artículo 39.- Será designado por el Alto Mando, a través del Estado Mayor General de la Armada, y 
estará integrado por un presidente, que será de la categoría de capitán adscrito a los batallones de 
Infantería de Marina, dos vocales y un suplente. 

Los vocales serán de la categoría de capitán u oficial, adscritos a los batallones y el suplente será de 
la categoría de oficial perteneciente a la Escuela de Infantería de Marina. 

TÍTULO CUARTO. Del Orden Escalafonario 
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CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 40.- El orden escalafonario de los pasantes será el que tengan al egresar de la Escuela de 

Infantería de Marina. 
Artículo 41.- Los pasantes al aprobar el examen profesional ascenderán a Teniente de Corbeta y el 

orden escalafonario quedará determinado por la puntuación del examen profesional, correspondiendo el 
primer lugar al de mayor puntuación y de éste, en orden descendente. 

En caso de puntuaciones iguales prevalecerá el orden escalafonario de pasantes. 
Artículo 42.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo 30 de este Reglamento para efectos de 

orden escalafonario quedarán colocados abajo de los que aprobaron el examen en período ordinario.” 
ARTÍCULO SEXTO. Se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Primeros Maestres 

Pasantes Egresados de la Escuela de Intendencia Naval: 
“REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS PRIMEROS MAESTRES PASANTES 

EGRESADOS DE LA ESCUELA DE INTENDENCIA NAVAL 
TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1o.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos de las prácticas y del 

proceso del examen profesional de los Primeros Maestres pasantes. 
El Primer Maestre pasante es un oficial que está efectuando prácticas profesionales en los 

establecimientos y las unidades de la Armada de México. 
Artículo 2o.- El examen profesional es la evaluación de los conocimientos adquiridos por el pasante 

durante sus prácticas profesionales en los establecimientos y en las unidades de la Armada de México y 
con motivo de sus estudios de Técnico Profesional en Intendencia Naval. 

Artículo 3o.- La evaluación del examen profesional estará a cargo del Consejo Evaluador y del Jurado 
Evaluador, bajo la supervisión del Representante del Alto Mando. 

Artículo 4o.- Las prácticas profesionales de los pasantes se establecen en un programa general y en 
su desarrollo participan: 

I. La Dirección de la Escuela de Intendencia Naval; 
II. Los comandantes de los establecimientos y de las unidades; 
III. Los jefes de estado mayor o jefes de grupo de comando de los establecimientos o segundos 

comandantes de las unidades; 
IV. Los consejos de instrucción; 
V. Los instructores, y 
VI. Los capitanes u oficiales del Servicio de Administración e Intendencia Naval, intendentes u 

oficinistas. 
TÍTULO SEGUNDO. De las prácticas profesionales 

CAPÍTULO I. Generalidades 
Artículo 5o.- Para efectos de este Reglamento se considerarán como prácticas profesionales a las 

actividades programadas que desarrollan los pasantes en las áreas de la administración y logística naval; 
para lo cual aplicarán los conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos. 

Artículo 6o.- Las prácticas profesionales de los pasantes tienen como objetivos: 
I. Afirmar con la práctica los conocimientos adquiridos; 
II. Sentar las bases para el desarrollo profesional; 
III. Desarrollar las relaciones de trabajo y disciplina con el personal del establecimiento y de la 

unidad; 
IV. Desarrollar la responsabilidad moral y profesional inherentes al oficial naval, y 
V. Reafirmar las cualidades de honor, deber, lealtad, honradez y disciplina. 
Artículo 7o.- Las prácticas profesionales consistirán en:  
I. La elaboración de una tesis memoria con la descripción e integración escrita de las actividades 

desarrolladas en las áreas administrativas y logísticas en sus aspectos humanos, materiales y 
financieros, que previamente fueron programadas; 

II. La elaboración de los registros de control administrativo y logístico, y 
III. Las exposiciones orales ante el Consejo de Instrucción de las prácticas realizadas. 
La tesis memoria y los registros de control administrativo y logístico se asentarán en libretas 

debidamente legalizadas con la firma del comandante del establecimiento o de la unidad. 
Artículo 8o.- Se considerará que los pasantes cumplieron con las prácticas profesionales cuando las 

libretas y las exposiciones orales que se mencionan en el artículo anterior, hayan sido acreditadas y 
aprobadas por los consejos de instrucción y el Consejo Evaluador respectivamente. 
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Artículo 9o.- Los pasantes para el desarrollo de sus prácticas profesionales se regirán por este 
Reglamento y su manual. El tiempo de duración de las mismas será de un año, salvo necesidades del 
servicio o en los casos que establece este Reglamento. 

Artículo 10.- El manual para las prácticas profesionales de los pasantes contendrá los pormenores de 
las mismas, así como los parámetros para las evaluaciones mensuales. 

Artículo 11.- Al conjunto de pasantes que inicie un período de prácticas se le denominará promoción, 
nombre al cual añadirán el año en que inician y en que terminan. El más antiguo de ellos en cada 
establecimiento o unidad, será denominado brigadier quien servirá de enlace entre los pasantes y los jefes 
de estado mayor o jefes de grupo de comando de los establecimientos o con los segundos comandantes 
de las unidades donde efectúan sus prácticas. 

Artículo 12.- Las actividades que desarrollen los pasantes como ayudantes de capitanes u oficiales 
con cargo o en el desempeño de los servicios, serán consideradas como prácticas y no como servicio. 

CAPÍTULO II. De los participantes 
Artículo 13.- Corresponde a la Dirección de la Escuela de Intendencia Naval: 
I. Elaborar y remitir al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, para su 

aprobación los manuales: 
A. De las prácticas profesionales de los pasantes, y 
B. Del examen profesional de los pasantes; 

II. Dar a conocer a los pasantes en un seminario, el calendario y el programa general de prácticas, 
así como los manuales citados en la fracción anterior; 

III. Proporcionar a los pasantes el material didáctico que requieran, un ejemplar de este Reglamento 
y una copia de los manuales; 

IV. Mantener el seguimiento del proceso de las prácticas profesionales de los pasantes; 
V. Coordinar con los establecimientos y las unidades las acciones para solventar las deficiencias 

que se presenten como resultado de las evaluaciones mensuales de las prácticas profesionales 
de los pasantes, supervisando su realización; 

VI. Integrar el Consejo Evaluador entre el personal de capitanes y oficiales del Servicio de 
Administración e Intendencia Naval, intendentes u oficinistas adscritos a la misma escuela; 

VII. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, del personal de 
pasantes que no cumple con los requisitos para presentar el examen profesional; 

VIII. Ordenar se efectúen los exámenes médicos y de aptitud física a los pasantes; 
IX. Entregar al Representante del Alto Mando copia de la documentación comprobatoria de los 

pasantes que tienen, o no, derecho a presentar examen profesional, y 
X. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 14.- Corresponde a los comandantes de los establecimientos y las unidades: 
I. Supervisar la educación naval y profesional de los pasantes bajo sus órdenes; 
II. Nombrar entre los capitanes y oficiales del Servicio de Administración e Intendencia Naval, 

intendentes u oficinistas de su establecimiento o unidad a los vocales del Consejo de Instrucción 
e instructores de pasantes; 

III. Verificar que se cumpla oportunamente con lo dispuesto en el calendario general de prácticas, 
incluyendo vacaciones; 

IV. Vigilar que las actividades de los pasantes se ajusten a lo establecido en el manual respectivo, y 
que los servicios y comisiones que se les nombren correspondan con sus prácticas 
profesionales; 

V. Convocar al Consejo de Honor Ordinario para calificar las hojas de actuación de los pasantes, al 
término de su estancia en el establecimiento o en la unidad; 

VI. Remitir las actas informativas mensuales levantadas por el Consejo de Instrucción a la Escuela 
de Intendencia Naval, con copia a la Dirección General de Educación Naval; 

VII. Remitir a la Escuela de Intendencia Naval, empleando el medio más expedito, al término de la 
primera fase de prácticas de los pasantes las actas y las libretas sancionadas con las firmas de 
los miembros del Consejo de Instrucción. Al final de la segunda fase estos documentos, y la 
copia de las hojas de actuación calificadas por el Consejo de Honor Ordinario, serán remitidas 
con el propio pasante, y 

VIII.  Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 15.- Corresponde a los jefes de estado mayor o jefes de grupo de comando de los 

establecimientos o segundos comandantes de las unidades: 
I. Presidir el Consejo de Instrucción; 
II. Convocar al Consejo de Instrucción con la periodicidad siguiente: 

A. Mensualmente, y 
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B. Al término de cada fase; 
III. Llevar el control administrativo y el desarrollo disciplinario de los pasantes; 
IV. Colaborar con los instructores en el desarrollo de las prácticas de los pasantes, vigilando que los 

demás capitanes y oficiales desempeñen las partes que les correspondan; 
V. Incluir en la organización general del establecimiento o de la unidad a los pasantes, rotándolos 

en los diferentes puestos del Plan General y como ayudantes de los capitanes u oficiales con 
cargo o en el desempeño de los servicios, y 

VI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 16.- El Consejo de Instrucción estará integrado por el jefe de estado mayor, jefe de grupo de 

comando o segundo comandante como presidente, el jefe u oficial del detall como primer vocal y el 
capitán u oficial del Servicio de Administración e Intendencia Naval que siga en jerarquía y antigüedad del 
jefe del detall, como segundo vocal, quien fungirá como secretario de actas. Sus atribuciones serán las 
siguientes: 

I. Evaluar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales de los pasantes; 
II. Formular el programa específico de prácticas profesionales derivado del manual de prácticas, y 

comunicarlo a los pasantes consignando copia a la Dirección General de Educación Naval y a la 
Escuela de Intendencia Naval; 

III. Proponer las medidas necesarias para que el pasante cumpla íntegramente con su programa 
específico de prácticas; 

IV. Levantar acta informativa después de cada evaluación mensual; 
V. Acreditar con sus firmas o disponer las correcciones a las anotaciones en las libretas y el 

bosquejo de la tesis memoria; 
VI. Aplicar medidas de estímulo o correctivas a los pasantes conforme a los resultados de las 

evaluaciones mensuales, mismas que serán asentadas en el acta informativa; 
VII. Restringir, como medida correctiva, las franquicias a los pasantes a un máximo de jueves y 

domingos, cuando los resultados de la evaluación mensual del desarrollo profesional de sus 
prácticas hayan sido deficientes, comunicándoles por escrito la causa que lo motiva; 

VIII. Determinar al término de cada fase, mediante una evaluación final, si el pasante acredita o no la 
tesis memoria y la libreta de registro de control administrativo y contable, asentándose en el acta 
informativa; 

IX. Entregar al comandante del establecimiento o de la unidad al término de cada fase de prácticas 
de los pasantes de conformidad con el calendario general de prácticas, las actas y las libretas 
para su trámite correspondiente, y 

X. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 17.- Corresponde a los instructores: 
I. Ser responsables directos de las prácticas que realicen los pasantes; 
II. Dirigir las prácticas programadas por el Consejo de Instrucción; 
III. Revisar y verificar las anotaciones en las libretas que deben llevar los pasantes, vigilando que 

sean hechas de conformidad con lo establecido en el manual respectivo; 
IV. Informar al Consejo de Instrucción el desempeño de los pasantes en las prácticas profesionales, 

haciendo hincapié en los aspectos que considere importantes para la formación profesional de 
los mismos; 

V. Proponer al jefe de estado mayor o jefe de grupo de comando del establecimiento o segundo 
comandante de la unidad, los roles de los servicios para los pasantes y las designaciones de 
éstos como ayudantes de los capitanes u oficiales del Servicio de Administración e Intendencia 
Naval;  

VI. Asesorar a los pasantes en la preparación de las exposiciones orales y en la elaboración de su 
tesis memoria; 

VII. Presentar mensualmente al Consejo de Instrucción, para su evaluación, los bosquejos de la tesis 
memoria y las libretas que deben llevar los pasantes, y 

VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 18.- Corresponde a los capitanes y oficiales del Servicio de Administración e Intendencia 

Naval, intendentes u oficinistas de los establecimientos y de las unidades: 
I. Vigilar que los pasantes designados como sus ayudantes de cargo desempeñen las funciones 

como tales, orientándolos en su realización; 
II. Supervisar que los pasantes designados como sus ayudantes para el desempeño de los servicios 

nombrados, se compenetren en todos los detalles de los mismos, redacten los partes, actas, 
informes y demás documentos que procedan, para fines de prácticas; 
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III. Proporcionar la información que los pasantes requieran en asuntos relacionados con sus 
prácticas; 

IV. Informar al jefe de estado mayor o jefe de grupo de comando del establecimiento o segundo 
comandante de la unidad el desempeño de los pasantes en sus prácticas, y 

V. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 19.- Son obligaciones de los pasantes: 
I. Cumplir con el programa específico de prácticas profesionales que formule el Consejo de 

Instrucción; 
II. Cumplir con las rutinas y servicios que se les nombren; 
III. Desarrollar las prácticas profesionales con un carácter eminentemente técnico-práctico; 
IV. Realizar funciones como ayudantes de capitanes u oficiales del Servicio de Administración e 

Intendencia Naval, con cargo o en el desempeño de los servicios, las que tendrán el carácter de 
prácticas; 

V. Participar en los diferentes zafarranchos como lo establece el Plan General del establecimiento o 
de la unidad; 

VI. Efectuar las actividades que se le asignen para el desarrollo de sus prácticas formulando las 
anotaciones en la tesis memoria y en las libretas; 

VII. Consultar a capitanes y oficiales sobre asuntos relacionados con sus prácticas con el fin de 
mejorar su desarrollo profesional; 

VIII. Entregar mensualmente, o cuando los instructores lo requieran, las libretas y el bosquejo de la 
tesis memoria para su evaluación; 

IX. Preparar y exponer oralmente ante el Consejo de Instrucción las prácticas desarrolladas, y 
X. Las demás que les confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 

CAPÍTULO III. De los becarios de nacionalidad extranjera 
Artículo 20.- Los becarios de nacionalidad extranjera que hayan terminado satisfactoriamente sus 

estudios en la Escuela de Intendencia Naval y se les autorice efectuar sus prácticas profesionales en los 
establecimientos y en las unidades de la Armada de México, serán considerados como Primeros Maestres 
pasantes únicamente para fines de disciplina e instrucción. 

Artículo 21.- Usarán los uniformes prescritos para su jerarquía como lo señalan los reglamentos de su 
país, distinguiéndose con un sector semicircular que portarán en la manga izquierda a la altura de la 
costura del hombro con el nombre de su nación. 

Artículo 22.- Al finalizar sus prácticas profesionales presentarán el examen profesional, en período 
ordinario o extraordinario. Al término del mismo quedarán a disposición de los representantes 
diplomáticos de su país. 

Artículo 23.- A quienes hayan resultado aprobados en el examen profesional, se les expedirán los 
documentos siguientes: 

I. Original y copia del Certificado Global de Estudios; 
II. Dos copias certificadas del Acta del Examen Profesional, y 
III. Título de Intendente Naval. 
Artículo 24.- Aquellos que no acrediten el examen profesional y los que no efectúen sus prácticas 

profesionales en los establecimientos y en las unidades de la Armada de México, se les expedirán: 
I. Original y copia del Certificado Global de Estudios, y  
II. Carta de pasante de Intendente Naval. 

TÍTULO TERCERO. Del examen profesional 
CAPÍTULO I. Del desarrollo  

Artículo 25.- El examen profesional se llevará a cabo en la Escuela de Intendencia Naval o en el lugar 
que designe el Alto Mando. 

Artículo 26.- Para cada promoción de pasantes habrá dos períodos de examen profesional: 
I. El período ordinario, que se efectuará en la fecha establecida en el calendario general de 

prácticas, y 
II. El período extraordinario, que se efectuará tres meses después de la terminación del período 

ordinario. 
Artículo 27.- Presentarán examen profesional, en período ordinario o extraordinario, los pasantes que 

reúnan los requisitos siguientes: 
I. Cumplir con las prácticas profesionales; 
II. Tener buena conducta militar y civil avalada con la presentación de sus hojas de actuación que 

comprendan el período que duren sus prácticas; 
III. Estar clínicamente útil para el servicio, acreditado mediante certificado médico, y 
IV. Aprobar el examen de aptitud física.  
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Artículo 28.- El examen profesional de los pasantes consistirá en las evaluaciones siguientes: 
I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma que incluirá los aspectos de recursos humanos, materiales y 

financieros, de las fases siguientes: 
A. Administrativa, y  
B. Logística. 

Artículo 29.- La puntuación del examen profesional será el resultado de promediar las calificaciones 
aprobatorias siguientes: 

I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma;  
La calificación mínima aprobatoria será de seis en escala de 1 a 10 puntos. 
Artículo 30.- El pasante presentará el examen profesional en período extraordinario por las siguientes 

razones: 
I. No haber cubierto algún requisito para presentar examen profesional en período ordinario, y 
II. Haber obtenido calificación no aprobatoria en alguna de las fases de la exposición oral. 
Los pasantes presentarán en este período las fases de la tesis memoria y las libretas no acreditadas o 

no aprobadas, así como las exposiciones orales no presentadas o no aprobadas en período ordinario. 
Artículo 31.- El pasante que no se presente al examen profesional en el lugar y fecha ordenada por el 

Mando será considerado no aprobado. 
El pasante que se encuentre en comisión de servicio y el que no se presente por causas justificadas, a 

satisfacción del Mando, podrá presentar su examen profesional en la fecha y lugar que disponga el Alto 
Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval. 

Artículo 32.- Los pasantes que al iniciarse el examen profesional en período extraordinario no hayan 
satisfecho los requisitos, o resulten insuficientes en alguna evaluación de las comprendidas en los 
artículos 27 y 28 de este Reglamento, continuarán como tales, incorporándose a la promoción siguiente. 

Artículo 33.- Los pasantes que se incorporen a la promoción siguiente tendrán como última 
oportunidad de aprobar el examen profesional en período ordinario y extraordinario, y presentarán las 
fases de su tesis memoria o de su exposición oral no presentadas o no aprobadas, así como las libretas 
de registro de control administrativo y contable no acreditadas. 

Artículo 34.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo anterior que en el período extraordinario 
del examen profesional resulten insuficientes en la evaluación de alguna fase de su tesis memoria o de su 
exposición oral, o no cubran alguno de los requisitos señalados en el artículo 27 de este Reglamento, 
serán considerados en la escala técnico no profesional con el grado de Primer Maestre del Servicio de 
Administración e Intendencia Naval, oficinista, dado que no lograron obtener el título de Intendente Naval. 

Artículo 35.- A los pasantes que hayan resultado aprobados en el examen profesional se les expedirá 
el Título de Intendente Naval. 

CAPÍTULO II. Del Representante del Alto Mando  
Artículo 36.- El Representante del Alto Mando será de la categoría de capitán del Servicio de 

Administración e Intendencia Naval, designado por el Estado Mayor General de la Armada y le 
corresponde: 

I. Verificar que los pasantes que presentarán examen profesional hayan cumplido con los requisitos 
establecidos; 

II. Sancionar el desarrollo del examen profesional de los pasantes; 
III. Supervisar que el Jurado Evaluador aplique el examen profesional apegándose al manual 

respectivo; 
IV. Resolver las controversias que se presenten durante el examen profesional de los pasantes, así 

como los casos no previstos en el presente Reglamento; 
V. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, el inicio y término 

del período de examen profesional de los pasantes. En caso de que el examen no se lleve a cabo 
en la Escuela de Intendencia Naval, consignará copia a ésta; 

VI. Remitir un informe pormenorizado, a la Dirección General de Educación Naval con copia a la 
Dirección de la Escuela de Intendencia Naval, del resultado del examen profesional de los 
pasantes que contendrá conclusiones y recomendaciones; 

VII. Entregar a la Dirección de la Escuela de Intendencia Naval las actas del examen profesional, y 
VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 

CAPÍTULO III. Del Consejo Evaluador 
Artículo 37.- El Consejo Evaluador estará integrado por un capitán del Servicio de Administración e 

Intendencia Naval, Intendente como presidente y cuatro vocales de la categoría de capitán u oficial del 
mismo servicio, el más novel fungirá como secretario de actas, y le corresponde: 
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I. Verificar al término de cada fase que las libretas cumplan con los requisitos establecidos en el 
manual para las prácticas profesionales de los pasantes;  

II. Evaluar la tesis memoria al término de cada fase de prácticas profesionales de los pasantes con 
el objeto de emitir una calificación final, y  

III. Levantar el acta informativa cada vez que se reúna, entregándola a la Dirección de la Escuela de 
Intendencia Naval. 

CAPÍTULO IV. Del Jurado Evaluador 
Artículo 38.- El Jurado Evaluador tiene por misión evaluar la exposición oral de la tesis memoria de 

los pasantes levantando el acta correspondiente, misma que entregará al Representante del Alto Mando. 
Artículo 39.- Será designado por el Alto Mando, a través del Estado Mayor General de la Armada, y 

estará integrado por un presidente, que será de la categoría de capitán del Servicio de Administración e 
Intendencia Naval, Intendente, dos vocales y un suplente. 

Los vocales serán de la categoría de capitán u oficial del Servicio de Administración e Intendencia 
Naval, adscritos a los establecimientos o las unidades y el suplente será de la categoría de oficial del 
mismo Servicio perteneciente a la Escuela de Intendencia Naval. 

TÍTULO CUARTO. Del orden escalafonario 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 40.- El orden escalafonario de los pasantes será el que tengan al egresar de la Escuela de 
Intendencia Naval. 

Artículo 41.- Los pasantes al aprobar el examen profesional ascenderán a Teniente de Corbeta y el 
orden escalafonario quedará determinado por la puntuación del examen profesional, correspondiendo el 
primer lugar al de mayor puntuación y de éste, en orden descendente. 

En caso de puntuaciones iguales prevalecerá el orden escalafonario de pasantes.  
Artículo 42.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo 30 de este Reglamento para efectos de 

orden escalafonario quedarán colocados abajo de los que aprobaron el examen en período ordinario.” 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Primeros Maestres 

Pasantes Egresados de la Escuela de Maquinaria Naval: 
“REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS PRIMEROS MAESTRES PASANTES 

EGRESADOS DE LA ESCUELA DE MAQUINARIA NAVAL 
TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1o.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos de las prácticas y del 

proceso del examen profesional de los Primeros Maestres pasantes. 
El Primer Maestre pasante es un oficial que está efectuando prácticas profesionales en las unidades 

de superficie de la Armada de México. 
Artículo 2o.- El examen profesional es la evaluación de los conocimientos adquiridos por el pasante 

durante sus prácticas profesionales en las unidades de superficie de la Armada de México y con motivo de 
sus estudios de Técnico Profesional en Máquinas de Combustión Interna y Externa o Técnico Profesional 
en Electricidad y Refrigeración. 

Artículo 3o.- La evaluación del examen profesional estará a cargo del Consejo Evaluador y del Jurado 
Evaluador, bajo la supervisión del Representante del Alto Mando. 

Artículo 4o.- Las prácticas profesionales de los pasantes se establecen en un programa general y en 
su desarrollo participan: 

I. La Dirección de la Escuela de Maquinaria Naval; 
II. Los comandantes de las unidades de superficie; 
III. Los segundos comandantes de las unidades de superficie; 
IV. Los consejos de instrucción; 
V. Los instructores, y 
VI. Los capitanes u oficiales del Cuerpo General. 

TÍTULO SEGUNDO. De las prácticas profesionales 
CAPÍTULO I. Generalidades 

Artículo 5o.- Para efectos de este Reglamento se considerarán como prácticas profesionales a las 
actividades programadas que desarrollan los pasantes en el área de máquinas; para lo cual aplicarán los 
conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos. 

Artículo 6o.- Las prácticas profesionales de los pasantes tienen como objetivos: 
I. Afirmar con la práctica los conocimientos adquiridos; 
II. Sentar las bases para el desarrollo profesional; 
III. Desarrollar las relaciones de trabajo y disciplina con el personal de la unidad; 
IV. Desarrollar la responsabilidad moral y profesional inherentes al oficial naval, y 
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V. Reafirmar las cualidades de honor, deber, lealtad, honradez y disciplina. 
Artículo 7o.- Las prácticas profesionales consistirán en:  
I. La elaboración de una tesis memoria con la descripción e integración escrita de las actividades 

desarrolladas en las áreas de máquinas principales y auxiliares o electricidad y refrigeración 
según corresponda, que previamente fueron programadas; 

II. La elaboración del registro de las lecturas y acaecimientos en los diarios de navegación de 
máquinas; 

III. La elaboración de los registros de control, y 
IV. Las exposiciones orales ante el Consejo de Instrucción de las prácticas realizadas. 
La tesis memoria, los diarios de navegación y los registros de control se asentarán en libretas 

debidamente legalizadas con la firma del Comandante de la unidad. 
Artículo 8o.- Se considerará que los pasantes cumplieron con las prácticas profesionales cuando las 

libretas, los diarios y las exposiciones orales que se mencionan en el artículo anterior, hayan sido 
acreditadas y aprobadas por los consejos de instrucción y el Consejo Evaluador respectivamente. 

Artículo 9o.- Los pasantes para el desarrollo de sus prácticas profesionales se regirán por este 
Reglamento y su manual. El tiempo de duración de las mismas será de un año, salvo necesidades del 
servicio o en los casos que establece este Reglamento. 

Artículo 10.- El manual para las prácticas profesionales de los pasantes contendrá los pormenores de 
las mismas, así como los parámetros para las evaluaciones mensuales. 

Artículo 11.- Al conjunto de pasantes que inicie un período de prácticas se le denominará promoción, 
nombre al cual añadirán el año en que inician y en que terminan. El más antiguo de ellos en cada unidad, 
será denominado brigadier quien servirá de enlace entre los pasantes y los segundos comandantes de las 
unidades de superficie donde efectúan sus prácticas. 

Artículo 12.- Las actividades que desarrollen los pasantes como ayudantes de capitanes u oficiales 
con cargo o en el desempeño de los servicios, serán consideradas como prácticas y no como servicio. 

CAPÍTULO II. De los participantes 
Artículo 13.- Corresponde a la Dirección de la Escuela de Maquinaria Naval: 
I. Elaborar y remitir al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, para su 

aprobación los manuales: 
A. De las prácticas profesionales de los pasantes, y 
B. Del examen profesional de los pasantes; 

II. Dar a conocer a los pasantes en un seminario, el calendario y el programa general de prácticas, 
así como los manuales citados en la fracción anterior; 

III. Proporcionar a los pasantes el material didáctico que requieran, un ejemplar de este Reglamento 
y una copia de los manuales; 

IV. Mantener el seguimiento del proceso de las prácticas profesionales de los pasantes; 
V. Coordinar con las unidades de superficie las acciones para solventar las deficiencias que se 

presenten como resultado de las evaluaciones mensuales de las prácticas profesionales de los 
pasantes, supervisando su realización; 

VI. Integrar el Consejo Evaluador entre el personal de capitanes y oficiales del Cuerpo General, 
adscritos a la misma escuela; 

VII. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, del personal de 
pasantes que no cumple con los requisitos para presentar el examen profesional; 

VIII. Ordenar se efectúen los exámenes médicos y de aptitud física a los pasantes; 
IX. Entregar al Representante del Alto Mando copia de la documentación comprobatoria de los 

pasantes que tienen, o no, derecho a presentar examen profesional, y 
X. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 14.- Corresponde a los comandantes de las unidades de superficie: 
I. Supervisar la educación naval y profesional de los pasantes bajo sus órdenes; 
II. Nombrar entre los capitanes y oficiales del Cuerpo General de su unidad a los vocales del 

Consejo de Instrucción e instructores de pasantes; 
III. Verificar que se cumpla oportunamente con lo dispuesto en el calendario general de prácticas, 

incluyendo vacaciones; 
IV. Vigilar que las actividades de los pasantes se ajusten a lo establecido en el manual respectivo, y 

que los servicios y comisiones que se les nombren correspondan con sus prácticas 
profesionales; 

V. Convocar al Consejo de Honor Ordinario para calificar las hojas de actuación de los pasantes, al 
término de su estancia en la unidad; 
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VI. Remitir las actas informativas mensuales levantadas por el Consejo de Instrucción a la Escuela 
de Maquinaria Naval, con copia a la Dirección General de Educación Naval y al comandante de 
la nueva unidad, cuando así corresponda; 

VII. Remitir a la Escuela de Maquinaria Naval empleando el medio más expedito, al término de la 
primera fase de prácticas de los pasantes las actas y las libretas sancionadas con las firmas de 
los miembros del Consejo de Instrucción. Al final de la segunda fase estos documentos, y la 
copia de las hojas de actuación calificadas por el Consejo de Honor Ordinario, serán remitidas 
con el propio pasante, y 

VIII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 15.- Corresponde a los segundos comandantes de las unidades de superficie:  
I. Presidir el Consejo de Instrucción; 
II. Convocar al Consejo de Instrucción con la periodicidad siguiente: 

A. Mensualmente, y 
B. Al término de cada fase; 

III. Llevar el control administrativo y el desarrollo disciplinario de los pasantes; 
IV. Colaborar con los instructores en el desarrollo de las prácticas de los pasantes, vigilando que los 

demás capitanes y oficiales desempeñen las partes que les correspondan; 
V. Incluir en la organización general de la unidad a los pasantes, rotándolos en los diferentes 

puestos del Plan General y como ayudantes de los capitanes u oficiales con cargo o en el 
desempeño de los servicios, y 

VI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 16.- El Consejo de Instrucción estará integrado por el segundo comandante como presidente, 

el jefe de máquinas como primer vocal y el capitán u oficial del Cuerpo General del área de máquinas que 
siga en jerarquía y antigüedad al jefe de máquinas, como segundo vocal, quien fungirá como secretario de 
actas. Sus atribuciones serán las siguientes: 

I. Evaluar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales de los pasantes; 
II. Formular el programa específico de prácticas profesionales derivado del manual de prácticas, y 

comunicarlo a los pasantes consignando copia a la Dirección General de Educación Naval y a la 
Escuela de Maquinaria Naval; 

III. Proponer las medidas necesarias para que el pasante cumpla íntegramente con su programa 
específico de prácticas; 

IV. Levantar acta informativa después de cada evaluación mensual; 
V. Acreditar con sus firmas o disponer las correcciones a las anotaciones en las libretas, los diarios 

y el bosquejo de la tesis memoria; 
VI. Aplicar medidas de estímulo o correctivas a los pasantes conforme a los resultados de las 

evaluaciones mensuales, mismas que serán asentadas en el acta informativa; 
VII. Restringir, como medida correctiva, las franquicias a los pasantes a un máximo de jueves y 

domingos, cuando los resultados de la evaluación mensual del desarrollo profesional de sus 
prácticas hayan sido deficientes, comunicándoles por escrito la causa que lo motiva; 

VIII. Determinar al término de cada fase, mediante una evaluación final, si el pasante acredita o no la 
tesis memoria, los diarios y las libretas, asentándose en el acta informativa; 

IX. Entregar al comandante de la unidad al término de cada fase de prácticas de los pasantes de 
conformidad con el calendario general de prácticas, las actas, los diarios y las libretas para su 
trámite correspondiente, y 

X. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 17.- Corresponde a los instructores: 
I. Ser responsables directos de las prácticas que realicen los pasantes; 
II. Dirigir las prácticas programadas por el Consejo de Instrucción; 
III. Revisar y verificar las anotaciones en los diarios y las libretas que deben llevar los pasantes, 

vigilando que sean hechas de conformidad con lo establecido en el manual respectivo; 
IV. Informar al Consejo de Instrucción el desempeño de los pasantes en las prácticas profesionales, 

haciendo hincapié en los aspectos que considere importantes para la formación profesional de 
los mismos; 

V. Proponer al segundo comandante de la unidad, los roles de los servicios para los pasantes y las 
designaciones de éstos como ayudantes de los capitanes u oficiales del Cuerpo General;  

VI. Asesorar a los pasantes en la preparación de las exposiciones orales y en la elaboración de su 
tesis memoria; 

VII. Presentar mensualmente al Consejo de Instrucción, para su evaluación, los bosquejos de la tesis 
memoria, los diarios y las libretas que deben llevar los pasantes, y 
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VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 18.- Corresponde a los capitanes y oficiales del Cuerpo General de las unidades de 

superficie: 
I. Vigilar que los pasantes designados como sus ayudantes de cargo desempeñen las funciones 

como tales, orientándolos en su realización; 
II. Supervisar que los pasantes designados como sus ayudantes para el desempeño de los servicios 

nombrados, se compenetren en todos los detalles de los mismos, redacten los partes, actas, 
informes y demás documentos que procedan, para fines de prácticas; 

III. Proporcionar la información que los pasantes requieran en asuntos relacionados con sus 
prácticas; 

IV. Informar al segundo comandante de la unidad el desempeño de los pasantes en sus prácticas, y 
V. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 19.- Son obligaciones de los pasantes: 
I. Cumplir con el programa específico de prácticas profesionales que formule el Consejo de 

Instrucción; 
II. Cumplir con las rutinas y servicios que se les nombren; 
III. Desarrollar las prácticas profesionales con un carácter eminentemente técnico-práctico;  
IV. Realizar funciones como ayudantes de capitanes u oficiales, con cargo o en el desempeño de los 

servicios, las que tendrán el carácter de prácticas; 
V. Participar en los diferentes zafarranchos como lo establece el Plan General de la unidad; 
VI. Efectuar las actividades que se le asignen para el desarrollo de sus prácticas formulando las 

anotaciones en la tesis memoria, en los diarios y en las libretas; 
VII. Consultar a capitanes y oficiales sobre asuntos relacionados con sus prácticas con el fin de 

mejorar su desarrollo profesional; 
VIII. Entregar mensualmente, o cuando los instructores lo requieran, los diarios, las libretas y el 

bosquejo de la tesis memoria para su evaluación; 
IX. Preparar y exponer oralmente ante el Consejo de Instrucción las prácticas desarrolladas, y 
X. Las demás que les confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 

CAPÍTULO III. De los becarios de nacionalidad extranjera 
Artículo 20.- Los becarios de nacionalidad extranjera que hayan terminado satisfactoriamente sus 

estudios en la Escuela de Maquinaria Naval y se les autorice efectuar sus prácticas profesionales en las 
unidades de superficie de la Armada de México, serán considerados como Primeros Maestres pasantes 
únicamente para fines de disciplina e instrucción. 

Artículo 21.- Usarán los uniformes prescritos para su jerarquía como lo señalan los reglamentos de su 
país, distinguiéndose con un sector semicircular que portarán en la manga izquierda a la altura de la 
costura del hombro con el nombre de su nación. 

Artículo 22.- Al finalizar sus prácticas profesionales presentarán el examen profesional, en período 
ordinario o extraordinario. Al término del mismo quedarán a disposición de los representantes 
diplomáticos de su país. 

Artículo 23.- A quienes hayan resultado aprobados en el examen profesional, se les expedirán los 
documentos siguientes: 

I. Original y copia del Certificado Global de Estudios; 
II. Dos copias certificadas del Acta del Examen Profesional, y 
III. Título de Mecánico Naval o Electricista Naval, según corresponda. 
Artículo 24.- Aquellos que no acrediten el examen profesional y los que no efectúen sus prácticas 

profesionales en las unidades de superficie de la Armada de México, se les expedirán: 
I. Original y copia del Certificado Global de Estudios, y  
II. Carta de pasante de Mecánico Naval o Electricista Naval. 

TÍTULO TERCERO. Del examen profesional 
CAPÍTULO I. Del desarrollo  

Artículo 25.- El examen profesional se llevará a cabo en la Escuela de Maquinaria Naval o en el lugar 
que designe el Alto Mando. 

Artículo 26.- Para cada promoción de pasantes habrá dos períodos de examen profesional: 
I. El período ordinario, que se efectuará en la fecha establecida en el calendario general de 

prácticas, y 
II. El período extraordinario, que se efectuará tres meses después de la terminación del período 

ordinario. 
Artículo 27.- Presentarán examen profesional, en período ordinario o extraordinario, los pasantes que 

reúnan los requisitos siguientes: 
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I. Cumplir con las prácticas profesionales; 
II. Tener buena conducta militar y civil avalada con la presentación de sus hojas de actuación que 

comprendan el período que duren sus prácticas; 
III. Estar clínicamente útil para el servicio, acreditado mediante certificado médico, y 
IV. Aprobar el examen de aptitud física.  
Artículo 28.- El examen profesional de los pasantes consistirá en las evaluaciones siguientes: 
I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma que constará: 

A. Para los pasantes en maquinaria de combustión interna y externa, de las fases siguientes: 
1. Propulsión a diesel de las unidades de superficie, y  
2. Propulsión a vapor de las unidades de superficie, y 

B. Para los pasantes en electricidad y refrigeración, de las fases siguientes: 
1. Sistemas eléctricos de las unidades de superficie, y  
2. Sistemas de refrigeración de las unidades de superficie. 

Artículo 29.- La puntuación del examen profesional será el resultado de promediar las calificaciones 
aprobatorias siguientes: 

I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma. 
La calificación mínima aprobatoria será de seis en escala de 1 a 10 puntos. 
Artículo 30.- El pasante presentará el examen profesional en período extraordinario por las siguientes 

razones: 
I. No haber cubierto algún requisito para presentar examen profesional en período ordinario, y 
II. Haber obtenido calificación no aprobatoria en alguna de las fases de la exposición oral. 
Los pasantes presentarán en este período las fases de la tesis memoria, los diarios y las libretas no 

acreditadas o no aprobadas, así como las exposiciones orales no presentadas o no aprobadas en período 
ordinario. 

Artículo 31.- El pasante que no se presente al examen profesional en el lugar y fecha ordenada por el 
Mando será considerado no aprobado. 

El pasante que se encuentre en comisión de servicio y el que no se presente por causas justificadas, a 
satisfacción del Mando, podrá presentar su examen profesional en la fecha y lugar que disponga el Alto 
Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval. 

Artículo 32.- Los pasantes que al iniciarse el examen profesional en período extraordinario no hayan 
satisfecho los requisitos, o resulten insuficientes en alguna evaluación de las comprendidas en los 
artículos 27 y 28 de este Reglamento, continuarán como tales, incorporándose a la promoción siguiente. 

Artículo 33.- Los pasantes que se incorporen a la promoción siguiente tendrán como última 
oportunidad de aprobar el examen profesional, en período ordinario y extraordinario, y presentarán las 
fases de su tesis memoria o de su exposición oral no presentadas o no aprobadas, así como las libretas 
de registro de control no acreditadas. 

Artículo 34.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo anterior que en el período extraordinario 
del examen profesional resulten insuficientes en la evaluación de alguna fase de su tesis memoria o de su 
exposición oral, o no cubran alguno de los requisitos señalados en el artículo 27 de este Reglamento, 
serán considerados en la escala técnico no profesional con el grado de Primer Maestre del Cuerpo 
General, máquinas, dado que no lograron obtener el título de Mecánico Naval o de Electricista Naval. 

Artículo 35.- A los pasantes que hayan resultado aprobados en el examen profesional se les expedirá 
el Título de Mecánico Naval o de Electricista Naval. 

CAPÍTULO II. Del Representante del Alto Mando  
Artículo 36.- El Representante del Alto Mando será de la categoría de capitán del Cuerpo General, 

designado por el Estado Mayor General de la Armada y le corresponde: 
I. Verificar que los pasantes que presentarán examen profesional hayan cumplido con los requisitos 

establecidos; 
II. Sancionar el desarrollo del examen profesional de los pasantes; 
III. Supervisar que el Jurado Evaluador aplique el examen profesional apegándose al manual 

respectivo; 
IV. Resolver las controversias que se presenten durante el examen profesional de los pasantes, así 

como los casos no previstos en el presente Reglamento; 
V. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, el inicio y término 

del período de examen profesional de los pasantes. En caso de que el examen no se lleve a cabo 
en la Escuela de Maquinaria Naval, consignará copia a ésta; 
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VI. Remitir un informe pormenorizado, a la Dirección General de Educación Naval con copia a la 
Dirección de la Escuela de Maquinaria Naval, del resultado del examen profesional de los 
pasantes que contendrá conclusiones y recomendaciones; 

VII. Entregar a la Dirección de la Escuela de Maquinaria Naval las actas del examen profesional, y 
VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 

CAPÍTULO III. Del Consejo Evaluador 
Artículo 37.- El Consejo Evaluador estará integrado por un capitán del Cuerpo General como 

presidente y cuatro vocales de la categoría de capitán u oficial del mismo cuerpo, el más novel fungirá 
como secretario de actas, y le corresponde: 

I. Verificar al término de cada fase que los diarios y las libretas cumplan con los requisitos 
establecidos en el manual para las prácticas profesionales de los pasantes;  

II. Evaluar la tesis memoria al término de cada fase de prácticas profesionales de los pasantes con 
el objeto de emitir una calificación final, y  

III. Levantar el acta informativa cada vez que se reúna, entregándola a la Dirección de la Escuela de 
Maquinaria Naval. 

CAPÍTULO IV. Del Jurado Evaluador 
Artículo 38.- El Jurado Evaluador tiene por misión evaluar la exposición oral de la tesis memoria de 

los pasantes levantando el acta correspondiente, misma que entregará al Representante del Alto Mando. 
Artículo 39.- Será designado por el Alto Mando, a través del Estado Mayor General de la Armada, y 

estará integrado por un presidente, que será de la categoría de capitán del Cuerpo General, dos vocales y 
un suplente. 

Los vocales serán de la categoría de capitán u oficial del Cuerpo General, adscritos a las unidades de 
superficie y el suplente será de la categoría de oficial del mismo Cuerpo perteneciente a la Escuela de 
Maquinaria Naval. 

TÍTULO CUARTO. Del orden escalafonario 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 40.- El orden escalafonario de los pasantes será el que tengan al egresar de la Escuela de 
Maquinaria Naval. 

Artículo 41.- Los pasantes al aprobar el examen profesional ascenderán a Teniente de Corbeta y el 
orden escalafonario quedará determinado por la puntuación del examen profesional, correspondiendo el 
primer lugar al de mayor puntuación y de éste, en orden descendente. 

En caso de puntuaciones iguales prevalecerá el orden escalafonario de pasantes. 
Artículo 42.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo 30 de este Reglamento para efectos de 

orden escalafonario quedarán colocados abajo de los que aprobaron el examen en período ordinario.” 
ARTÍCULO OCTAVO. Se expide el Reglamento para el Examen Profesional de los Primeros Maestres 

Pasantes Egresados de la Escuela de Mecánica de Aviación Naval: 
“REGLAMENTO PARA EL EXAMEN PROFESIONAL DE LOS PRIMEROS MAESTRES PASANTES 

EGRESADOS DE LA ESCUELA DE MECÁNICA DE AVIACIÓN NAVAL 
TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1o.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos de las prácticas y del 

proceso del examen profesional de los Primeros Maestres pasantes. 
El Primer Maestre pasante es un oficial que está efectuando prácticas profesionales en los 

establecimientos de la Armada de México. 
Artículo 2o.- El examen profesional es la evaluación de los conocimientos adquiridos por el pasante 

durante sus prácticas profesionales en las bases y centros de mantenimiento aeronavales de la Armada 
de México y con motivo de sus estudios de Técnico Profesional en Mecánica de Aviación Naval. 

Artículo 3o.- La evaluación del examen profesional estará a cargo del Consejo Evaluador y del Jurado 
Evaluador, bajo la supervisión del Representante del Alto Mando. 

Artículo 4o.- Las prácticas profesionales de los pasantes se establecen en un programa general y en 
su desarrollo participan: 

I. La Dirección de la Escuela de Mecánica de Aviación Naval; 
II. Los comandantes de las bases y directores de los centros de mantenimiento aeronavales; 
III. Los jefes de grupo de comando de las bases y los jefes de mantenimiento de los centros de 

mantenimiento aeronavales; 
IV. Los consejos de instrucción; 
V. Los instructores, y 
VI. Los capitanes u oficiales del Cuerpo de Aeronáutica Naval. 

TÍTULO SEGUNDO. De las prácticas profesionales 
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CAPÍTULO I. Generalidades 
Artículo 5o.- Para efectos de este Reglamento se considerarán como prácticas profesionales a las 

actividades programadas que desarrollan los pasantes en el área de mecánica de aviación naval; para lo 
cual aplicarán los conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos. 

Artículo 6o.- Las prácticas profesionales de los pasantes tienen como objetivos: 
I. Afirmar con la práctica los conocimientos adquiridos; 
II. Sentar las bases para el desarrollo profesional; 
III. Desarrollar las relaciones de trabajo y disciplina con el personal de la base y del centro de 

mantenimiento aeronaval; 
IV. Desarrollar la responsabilidad moral y profesional inherentes al oficial naval, y 
V. Reafirmar las cualidades de honor, deber, lealtad, honradez y disciplina. 
Artículo 7o.- Las prácticas profesionales consistirán en:  
I. La elaboración de una tesis memoria con la descripción e integración escrita de las actividades 

desarrolladas en las áreas de plantas propulsoras, y aeronaves y sistemas, que previamente 
fueron programadas; 

II. La elaboración de los registros de control técnico de mantenimiento, y 
III. Las exposiciones orales ante el Consejo de Instrucción de las prácticas realizadas. 
La tesis memoria y los registros de control técnico de mantenimiento se asentarán en libretas 

debidamente legalizadas con la firma del Comandante de la base o Director del centro de mantenimiento 
aeronavales. 

Artículo 8o.- Se considerará que los pasantes cumplieron con las prácticas profesionales cuando las 
libretas y las exposiciones orales que se mencionan en el artículo anterior, hayan sido acreditadas y 
aprobadas por los consejos de instrucción y el Consejo Evaluador respectivamente. 

Artículo 9o.- Los pasantes para el desarrollo de sus prácticas profesionales se regirán por este 
Reglamento y su manual. El tiempo de duración de las mismas será de un año, salvo necesidades del 
servicio o en los casos que establece este Reglamento. 

Artículo 10.- El manual para las prácticas profesionales de los pasantes contendrá los pormenores de 
las mismas, así como los parámetros para las evaluaciones mensuales. 

Artículo 11.- Al conjunto de pasantes que inicie un período de prácticas se le denominará promoción, 
nombre al cual añadirán el año en que inician y en que terminan. El más antiguo de ellos en cada base o 
centro de mantenimiento aeronaval, será denominado brigadier quien servirá de enlace entre los pasantes 
y los jefes de grupo de comando o jefes de mantenimiento de las bases o centros de mantenimiento 
donde efectúan sus prácticas. 

Artículo 12.- Las actividades que desarrollen los pasantes como ayudantes de capitanes u oficiales 
con cargo o en el desempeño de los servicios, serán consideradas como prácticas y no como servicio. 

CAPÍTULO II. De los participantes 
Artículo 13.- Corresponde a la Dirección de la Escuela de Mecánica de Aviación Naval: 
I. Elaborar y remitir al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, para su 

aprobación los manuales: 
A. De las prácticas profesionales de los pasantes, y 
B. Del examen profesional de los pasantes; 

II. Dar a conocer a los pasantes en un seminario, el calendario y el programa general de prácticas, 
así como los manuales citados en la fracción anterior; 

III. Proporcionar a los pasantes el material didáctico que requieran, un ejemplar de este Reglamento 
y una copia de los manuales; 

IV. Mantener el seguimiento del proceso de las prácticas profesionales de los pasantes; 
V. Coordinar con las bases y centros de mantenimiento aeronavales las acciones para solventar las 

deficiencias que se presenten como resultado de las evaluaciones mensuales de las prácticas 
profesionales de los pasantes, supervisando su realización; 

VI. Integrar el Consejo Evaluador entre el personal de capitanes y oficiales del Cuerpo de 
Aeronáutica Naval, adscritos a la misma escuela; 

VII. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, del personal de 
pasantes que no cumple con los requisitos para presentar el examen profesional; 

VIII. Ordenar se efectúen los exámenes médicos y de aptitud física a los pasantes; 
IX. Entregar al Representante del Alto Mando copia de la documentación comprobatoria de los 

pasantes que tienen, o no, derecho a presentar examen profesional, y 
X. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 14.- Corresponde a los comandantes de las bases o directores de los centros de 

mantenimiento aeronavales: 
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I. Supervisar la educación naval y profesional de los pasantes bajo sus órdenes; 
II. Nombrar entre los capitanes y oficiales del cuerpo de aeronáutica naval, de su base o centro de 

mantenimiento a los vocales del Consejo de Instrucción e instructores de pasantes; 
III. Verificar que se cumpla oportunamente con lo dispuesto en el calendario general de prácticas, 

incluyendo vacaciones; 
IV. Vigilar que las actividades de los pasantes se ajusten a lo establecido en el manual respectivo, y 

que los servicios y comisiones que se les nombren correspondan con sus prácticas 
profesionales; 

V. Convocar o solicitar se convoque al Consejo de Honor Ordinario para calificar las hojas de 
actuación de los pasantes, al término de su estancia en la base o centro de mantenimiento 
aeronaval; 

VI. Remitir las actas informativas mensuales levantadas por el Consejo de Instrucción a la Escuela 
de Mecánica de Aviación Naval, con copia a la Dirección General de Educación Naval y al 
comandante o director de la nueva base o centro de mantenimiento, cuando así corresponda; 

VII. Remitir a la Escuela de Mecánica de Aviación Naval, empleando el medio más expedito, al 
término de la primera fase de prácticas de los pasantes las actas y las libretas sancionadas con 
las firmas de los miembros del Consejo de Instrucción. Al final de la segunda fase estos 
documentos, y la copia de las hojas de actuación calificadas por el Consejo de Honor Ordinario, 
serán remitidas con el propio pasante, y 

VIII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 15.- Corresponde a los jefes de grupo de comando de las bases o a los jefes de 

mantenimiento de los centros de mantenimiento aeronavales:  
I. Presidir el Consejo de Instrucción; 
II. Convocar al Consejo de Instrucción con la periodicidad siguiente: 

A. Mensualmente, y 
B. Al término de cada fase; 

III. Llevar el control administrativo y el desarrollo disciplinario de los pasantes; 
IV. Colaborar con los instructores en el desarrollo de las prácticas de los pasantes, vigilando que los 

demás capitanes y oficiales desempeñen las partes que les correspondan; 
V. Incluir en la organización general de la base o centro de mantenimiento a los pasantes, 

rotándolos en los diferentes puestos del Plan General y como ayudantes de los capitanes u 
oficiales con cargo o en el desempeño de los servicios, y 

VI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 16.- El Consejo de Instrucción estará integrado por el jefe de grupo de comando de la base o 

jefe de mantenimiento del centro de mantenimiento aeronaval como presidente, los capitanes u oficiales 
del Cuerpo de Aeronáutica Naval más caracterizados del establecimiento, como primer y segundo 
vocales, el más novel fungirá como secretario de actas. Sus atribuciones serán las siguientes: 

I. Evaluar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales de los pasantes; 
II. Formular el programa específico de prácticas profesionales derivado del manual de prácticas, y 

comunicarlo a los pasantes consignando copia a la Dirección General de Educación Naval y a la 
Escuela de Mecánica de Aviación Naval; 

III. Proponer las medidas necesarias para que el pasante cumpla íntegramente con su programa 
específico de prácticas; 

IV. Levantar acta informativa después de cada evaluación mensual; 
V. Acreditar con sus firmas o disponer las correcciones a las anotaciones en las libretas y el 

bosquejo de la tesis memoria; 
VI. Aplicar medidas de estímulo o correctivas a los pasantes conforme a los resultados de las 

evaluaciones mensuales, mismas que serán asentadas en el acta informativa; 
VII. Restringir, como medida correctiva, las franquicias a los pasantes a un máximo de jueves y 

domingos, cuando los resultados de la evaluación mensual del desarrollo profesional de sus 
prácticas hayan sido deficientes, comunicándoles por escrito la causa que lo motiva; 

VIII. Determinar al término de cada fase, mediante una evaluación final, si el pasante acredita o no la 
tesis memoria y la libreta de registro del control técnico de mantenimiento, asentándose en el 
acta informativa; 

IX. Entregar al comandante de la base o director del centro de mantenimiento aeronaval al término 
de cada fase de prácticas de los pasantes de conformidad con el calendario general de prácticas, 
las actas y las libretas para su trámite correspondiente, y 

X. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 17.- Corresponde a los instructores: 
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I. Ser responsables directos de las prácticas que realicen los pasantes; 
II. Dirigir las prácticas programadas por el Consejo de Instrucción; 
III. Revisar y verificar las anotaciones en las libretas que deben llevar los pasantes, vigilando que 

sean hechas de conformidad con lo establecido en el manual respectivo; 
IV. Informar al Consejo de Instrucción el desempeño de los pasantes en las prácticas profesionales, 

haciendo hincapié en los aspectos que considere importantes para la formación profesional de 
los mismos; 

V. Proponer al jefe de grupo de comando o jefe de mantenimiento, los roles de los servicios para los 
pasantes y las designaciones de éstos como ayudantes de los capitanes u oficiales del Cuerpo 
de Aeronáutica Naval;  

VI. Asesorar a los pasantes en la preparación de las exposiciones orales y en la elaboración de su 
tesis memoria; 

VII. Presentar mensualmente al Consejo de Instrucción para su evaluación, los bosquejos de la tesis 
memoria y las libretas que deben llevar los pasantes, y 

VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
Artículo 18.- Corresponde a los capitanes y oficiales del Cuerpo de Aeronáutica Naval de las bases y 

centros de mantenimiento aeronavales: 
I. Vigilar que los pasantes designados como sus ayudantes de cargo, desempeñen las funciones 

como tales, orientándolos en su realización; 
II. Supervisar que los pasantes designados como sus ayudantes para el desempeño de los servicios 

nombrados, se compenetren en todos los detalles de los mismos, redacten los partes, actas, 
informes y demás documentos que procedan, para fines de prácticas; 

III. Proporcionar la información que los pasantes requieran en asuntos relacionados con sus 
prácticas; 

IV. Informar al jefe de grupo de comando de la base o jefe de mantenimiento del centro de 
mantenimiento aeronaval, el desempeño de los pasantes en sus prácticas, y 

V. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 
Artículo 19.- Son obligaciones de los pasantes: 
I. Cumplir con el programa específico de prácticas profesionales que formule el Consejo de 

Instrucción; 
II. Cumplir con las rutinas y servicios que se les nombren; 
III. Desarrollar las prácticas profesionales con un carácter eminentemente técnico-práctico; 
IV. Realizar funciones como ayudantes de capitanes u oficiales del Cuerpo de Aeronáutica Naval, 

con cargo o en el desempeño de los servicios, las que tendrán el carácter de prácticas; 
V. Participar en los diferentes zafarranchos como lo establece el Plan General de la base o centro 

de mantenimiento aeronaval; 
VI. Efectuar las actividades que se le asignen para el desarrollo de sus prácticas formulando las 

anotaciones en la tesis memoria y en las libretas; 
VII. Consultar a capitanes y oficiales sobre asuntos relacionados con sus prácticas con el fin de 

mejorar su desarrollo profesional; 
VIII. Entregar mensualmente, o cuando los instructores lo requieran, las libretas y el bosquejo de la 

tesis memoria para su evaluación; 
IX. Preparar y exponer oralmente ante el Consejo de Instrucción las prácticas desarrolladas, y 
X. Las demás que les confieren las leyes, reglamentos y disposiciones del Mando. 

CAPÍTULO III. De los becarios de nacionalidad extranjera 
Artículo 20.- Los becarios de nacionalidad extranjera que hayan terminado satisfactoriamente sus 

estudios en la Escuela de Mecánica de Aviación Naval y se les autorice efectuar sus prácticas 
profesionales en las bases y centros de mantenimiento aeronavales de la Armada de México, serán 
considerados como Primeros Maestres pasantes únicamente para fines de disciplina e instrucción. 

Artículo 21.- Usarán los uniformes prescritos para su jerarquía como lo señalan los reglamentos de su 
país, distinguiéndose con un sector semicircular que portarán en la manga izquierda a la altura de la 
costura del hombro con el nombre de su nación. 

Artículo 22.- Al finalizar sus prácticas profesionales presentarán el examen profesional, en período 
ordinario o extraordinario. Al término del mismo quedarán a disposición de los representantes 
diplomáticos de su país. 

Artículo 23.- A quienes hayan resultado aprobados en el examen profesional, se les expedirán los 
documentos siguientes: 

I. Original y copia del Certificado Global de Estudios; 
II. Dos copias certificadas del Acta del Examen Profesional, y 
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III. Título de Mecánico de Aviación Naval. 
Artículo 24.- Aquellos que no acrediten el examen profesional y los que no efectúen sus prácticas 

profesionales en las bases y centros de mantenimiento aeronavales, se les expedirán: 
I. Original y copia del Certificado Global de Estudios, y  
II. Carta de pasante de Mecánico de Aviación Naval. 

TÍTULO TERCERO. Del examen profesional 
CAPÍTULO I. Del desarrollo  

Artículo 25.- El examen profesional se llevará a cabo en la Escuela de Mecánica de Aviación Naval o 
en el lugar que designe el Alto Mando. 

Artículo 26.- Para cada promoción de pasantes habrá dos períodos de examen profesional: 
I. El período ordinario, que se efectuará en la fecha establecida en el calendario general de 

prácticas, y 
II. El período extraordinario, que se efectuará tres meses después de la terminación del período 

ordinario. 
Artículo 27.- Presentarán examen profesional, en período ordinario o extraordinario, los pasantes que 

reúnan los requisitos siguientes: 
I. Cumplir con las prácticas profesionales; 
II. Tener buena conducta militar y civil avalada con la presentación de sus hojas de actuación que 

comprendan el período que duren sus prácticas; 
III. Estar clínicamente útil para el servicio, acreditado mediante certificado médico, y 
IV. Aprobar el examen de aptitud física.  
Artículo 28.- El examen profesional de los pasantes consistirá en las evaluaciones siguientes: 
I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma que constará de las fases siguientes: 

A. Plantas propulsoras, y  
B. Aeronaves y Sistemas. 

Artículo 29.- La puntuación del examen profesional será el resultado de promediar las calificaciones 
aprobatorias siguientes: 

I. De la tesis memoria, y 
II. De la exposición oral de la misma. 
La calificación mínima aprobatoria será de seis en escala de 1 a 10 puntos. 
Artículo 30.- El pasante presentará el examen profesional en período extraordinario por las siguientes 

razones: 
I. No haber cubierto algún requisito para presentar examen profesional en período ordinario, y 
II. Haber obtenido calificación no aprobatoria en alguna de las fases de la exposición oral. 
Los pasantes presentarán en este período las fases de la tesis memoria y las libretas no acreditadas o 

no aprobadas, así como las exposiciones orales no presentadas o no aprobadas en período ordinario. 
Artículo 31.- El pasante que no se presente al examen profesional en el lugar y fecha ordenada por el 

Mando será considerado no aprobado. 
El pasante que se encuentre en comisión de servicio y el que no se presente por causas justificadas, a 

satisfacción del Mando, podrá presentar su examen profesional en la fecha y lugar que disponga el Alto 
Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval. 

Artículo 32.- Los pasantes que al iniciarse el examen profesional en período extraordinario no hayan 
satisfecho los requisitos, o resulten insuficientes en alguna evaluación de las comprendidas en los 
artículos 27 y 28 de este Reglamento, continuarán como tales, incorporándose a la promoción siguiente. 

Artículo 33.- Los pasantes que se incorporen a la promoción siguiente tendrán como última 
oportunidad de aprobar el examen profesional en período ordinario y extraordinario, y presentarán las 
fases de su tesis memoria o de su exposición oral no presentadas o no aprobadas, así como las libretas 
del registro de control técnico de mantenimiento no acreditadas. 

Artículo 34.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo anterior que en el período extraordinario 
del examen profesional resulten insuficientes en la evaluación de alguna fase de su tesis memoria o de su 
exposición oral, o no cubran alguno de los requisitos señalados en el artículo 27 de este Reglamento, 
serán considerados en la escala técnico no profesional con el grado de Primer Maestre del Cuerpo de 
Aeronáutica Naval, Mecánico de Aviación Naval, dado que no lograron obtener el título de Mecánico de 
Aviación Naval. 

Artículo 35.- A los pasantes que hayan resultado aprobados en el examen profesional se les expedirá 
el Título de Mecánico de Aviación Naval. 

CAPÍTULO II. Del Representante del Alto Mando  
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Artículo 36.- El Representante del Alto Mando será de la categoría de capitán del Cuerpo de 
Aeronáutica Naval, designado por el Estado Mayor General de la Armada y le corresponde: 

I. Verificar que los pasantes que presentarán examen profesional hayan cumplido con los requisitos 
establecidos; 

II. Sancionar el desarrollo del examen profesional de los pasantes; 
III. Supervisar que el Jurado Evaluador aplique el examen profesional apegándose al manual 

respectivo; 
IV. Resolver las controversias que se presenten durante el examen profesional de los pasantes, así 

como los casos no previstos en el presente Reglamento; 
V. Informar al Alto Mando, a través de la Dirección General de Educación Naval, el inicio y término 

del período de examen profesional de los pasantes. En caso de que el examen no se lleve a cabo 
en la Escuela de Mecánica de Aviación Naval, consignará copia a ésta; 

VI. Remitir un informe pormenorizado, a la Dirección General de Educación Naval con copia a la 
Dirección de la Escuela de Mecánica de Aviación Naval, del resultado del examen profesional de 
los pasantes que contendrá conclusiones y recomendaciones; 

VII. Entregar a la Dirección de la Escuela de Mecánica de Aviación Naval las actas del examen 
profesional, y 

VIII. Las demás disposiciones que emita el Mando. 
CAPÍTULO III. Del Consejo Evaluador 

Artículo 37.- El Consejo Evaluador estará integrado por un capitán del Cuerpo de Aeronáutica Naval 
como presidente y cuatro vocales de la categoría de capitán u oficial del mismo Cuerpo, el más novel 
fungirá como secretario de actas, y le corresponde: 

I. Verificar al término de cada fase que las libretas cumplan con los requisitos establecidos en el 
manual para las prácticas profesionales de los pasantes;  

II. Evaluar la tesis memoria al término de cada fase de prácticas profesionales de los pasantes con 
el objeto de emitir una calificación final, y  

III. Levantar el acta informativa cada vez que se reúna, entregándola a la Dirección de la Escuela de 
Mecánica de Aviación Naval. 

CAPÍTULO IV. Del Jurado Evaluador 
Artículo 38.- El Jurado Evaluador tiene por misión evaluar la exposición oral de la tesis memoria de 

los pasantes levantando el acta correspondiente, misma que entregará al Representante del Alto Mando. 
Artículo 39.- Será designado por el Alto Mando, a través del Estado Mayor General de la Armada, y 

estará integrado por un presidente, que será de la categoría de capitán del Cuerpo de Aeronáutica Naval, 
dos vocales y un suplente. 

Los vocales serán de la categoría de capitán u oficial del Cuerpo de Aeronáutica Naval, adscritos a las 
bases y centros de mantenimiento aeronavales y el suplente será de la categoría de oficial del mismo 
Cuerpo perteneciente a la Escuela de Mecánica de Aviación Naval. 

TÍTULO CUARTO. Del orden escalafonario 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 40.- El orden escalafonario de los pasantes será el que tengan al egresar de la Escuela de 
Mecánica de Aviación Naval. 

Artículo 41.- Los pasantes al aprobar el examen profesional ascenderán a Teniente de Corbeta y el 
orden escalafonario quedará determinado por la puntuación del examen profesional, correspondiendo el 
primer lugar al de mayor puntuación y de éste, en orden descendente. 

En caso de puntuaciones iguales prevalecerá el orden escalafonario de pasantes. 
Artículo 42.- Los pasantes comprendidos dentro del artículo 30 de este Reglamento para efectos de 

orden escalafonario quedarán colocados abajo de los que aprobaron el examen en período ordinario.” 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento para las Prácticas y Examen Profesional de los 
Guardiamarinas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1978.  

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Ramón Lorenzo Franco.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
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NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-010-SEDG-1999, Valoración de las condiciones 
de seguridad de los vehículos que transportan, suministran y distribuyen Gas L.P., y medidas 
mínimas de seguridad que se deben observar durante su operación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-010-SEDG-1999, VALORACION DE LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS VEHICULOS QUE TRANSPORTAN, SUMINISTRAN Y 
DISTRIBUYEN GAS L.P., Y MEDIDAS MINIMAS DE SEGURIDAD QUE SE DEBEN OBSERVAR 
DURANTE SU OPERACION. 

La Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 fracciones I y IX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 9o. y 14 fracción IV de la Ley Reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 38 fracción II, 40 fracciones V y XIII, 48, 52, 53 
párrafos primero y segundo, 68 párrafo primero, 71, 73, 74, 91, 92, 94 fracción II y 97 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 34 y 80 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1o., 2o. fracciones IV, XI, XVII, XXVI, XXIX, XXXII y XXXV, 6o., 29, 31, 32, 58 primer 
párrafo, 60 párrafos tercero y cuarto, 61, 64 fracción II, 78 fracciones I, II, IV, VI, VIII y X, 84 fracciones I y 
IV, 85 primer párrafo, 87 y 88 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 12 bis del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las medidas que sean necesarias 

a fin de asegurar que los recipientes no portátiles, equipos, dispositivos e instalaciones de los vehículos 
que transportan, suministran y distribuyen Gas L.P. no constituyan un riesgo para la seguridad de las 
personas, del ambiente o dañen la salud. 

SEGUNDO. Que el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo establece que son obligaciones de los 
permisionarios prestar el servicio de transporte, almacenamiento y distribución de Gas L.P. en forma 
segura; mantener en condiciones seguras las instalaciones, vehículos, equipos y accesorios y retirar del 
uso los semirremolques, auto-tanques y vehículos de reparto que no cumplan con las normas oficiales 
mexicanas aplicables; asimismo, establece que el personal que presta el servicio debe estar capacitado 
para la prevención y atención de siniestros; contratar y mantener vigente un seguro que cubra la 
responsabilidad por daños a terceros que pudiera derivarse de la prestación de sus servicios y llevar de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas un libro bitácora para la supervisión y mantenimiento. 

TERCERO. Que actualmente no existe Norma Oficial Mexicana que establezca las condiciones de 
seguridad de los vehículos que transportan, suministran y distribuyen Gas L.P., ni las medidas mínimas 
de seguridad que se deben observar en la operación de dichos vehículos. 

CUARTO. Que los resultados de las revisiones efectuadas a los vehículos que transportan, 
suministran y distribuyen Gas L.P. durante los años de 1997 y 1998 muestran que un gran número de 
esas unidades se encuentran en condiciones inseguras; asimismo, el incremento de los accidentes 
ocasionados por las mismas hace indispensable establecer el método de valoración de las condiciones de 
seguridad de esos vehículos. 

QUINTO. La Secretaría de Energía consideró como caso de emergencia establecer el método para la 
valoración de las condiciones de seguridad de los vehículos que transportan, suministran y distribuyen 
Gas L.P., y las medidas mínimas de seguridad que se deben observar en su operación, estimando que los 
resultados de la revisión a los vehículos y los accidentes ocasionados constituyen un acontecimiento 
inesperado que afecta de manera inminente las finalidades señaladas en el artículo 40 fracciones V y XIII 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo que expide la siguiente: Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-010-SEDG-1999, Valoración de las condiciones de seguridad de los 
vehículos que transportan, suministran y distribuyen Gas L.P., y medidas mínimas de seguridad que se 
deben observar durante su operación. 

Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia cancela los proyectos de Norma Oficial Mexicana NOM-
098-SCFI-1994, Semirremolque para el transporte de Gas L.P. Revisión periódica de sus condiciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1995; y de la NOM-099-SCFI-1994, 
Autotanque para el transporte de Gas L.P. Revisión periódica de sus condiciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de enero de 1995. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de julio de 1999.- El Director General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas, 

Francisco Rodríguez Ruiz.- Rúbrica. 
NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-010-SEDG-1999, VALORACION DE LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS VEHICULOS QUE TRANSPORTAN, SUMINISTRAN Y 
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DISTRIBUYEN GAS L.P., Y MEDIDAS MINIMAS DE SEGURIDAD QUE SE DEBEN OBSERVAR 
DURANTE SU OPERACION 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Revisión documental de los vehículos 
5. Medidas mínimas de seguridad en la operación de los auto-tanques, semirremolques y vehículos 

de reparto 
6. Valoración de las condiciones de seguridad de los recipientes no portátiles de los auto-tanques y 

semirremolques 
7. Valoración de las condiciones de seguridad de los componentes del auto-tanque 
8. Valoración de las condiciones de seguridad de los componentes del semirremolque 
9. Valoración de las condiciones de seguridad de los vehículos de reparto 
10. Periodo de valoración de las condiciones de seguridad de los componentes de los auto-tanques, 

semirremolques y vehículos de reparto 
 ANEXO A 
 ANEXO B 
11. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
12. Bibliografía 
13. Concordancia con normas internacionales 
 Transitorios 
1. Objetivo y campo de aplicación 
Con el fin de evitar daños irreparables e irreversibles, esta Norma Oficial Mexicana establece el 

método para la valoración de las condiciones de seguridad de los vehículos que transportan, suministran 
y distribuyen Gas L.P., las medidas mínimas de seguridad que se deben observar en su operación, así 
como el procedimiento para la evaluación de la conformidad con esta Norma Oficial Mexicana. 

Esta Norma Oficial Mexicana aplica para los siguientes vehículos: 
1.1 Auto-tanques destinados exclusivamente para el transporte de Gas L.P. entre plantas de 

almacenamiento para depósito, plantas de almacenamiento para distribución, plantas de suministro, 
estaciones de Gas L.P. para carburación y estaciones de Gas L.P. para carburación de autoconsumo. 

1.2 Auto-tanques destinados exclusivamente para la distribución de Gas L.P. a los usuarios finales en 
recipientes no portátiles de sus instalaciones de aprovechamiento, estaciones de Gas L.P. para 
carburación y estaciones de Gas L.P. para carburación de autoconsumo. 

1.3 Semirremolques destinados exclusivamente para el transporte de Gas L.P. entre plantas de 
almacenamiento para depósito, plantas de almacenamiento para distribución, plantas de suministro y/o 
estaciones de gas para carburación. 

1.4 Vehículos de reparto que distribuyen Gas L.P. exclusivamente en recipientes portátiles a 
instalaciones de aprovechamiento de los usuarios finales y a las bodegas de distribución de ese 
combustible. 

2. Referencias 
Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas. Cuando se haga mención de 

las normas, se refiere siempre a las vigentes en el momento de la fabricación o valoración de los 
vehículos, según corresponda. 

NOM-021/1-SCFI-1993 Recipientes sujetos a presión no expuestos a calentamiento por medios 
artificiales para contener Gas L.P. tipo no portátil. Requisitos generales. 

NOM-021/5-SCFI-1993 Recipientes sujetos a presión no expuestos a calentamiento por medios 
artificiales para contener Gas L.P. tipo no portátil para transporte de Gas 
L.P. 

NOM-EM-011-SEDG-1999 Recipientes portátiles para contener Gas L.P. no expuestos a 
calentamiento por medios artificiales. Fabricación. 

NOM-EM-011/1-SEDG-1999 Condiciones de seguridad de los recipientes portátiles para contener Gas 
L.P. 

NOM-004-SCT2/1994 Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte terrestre 
de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-005-SCT2/1994 Información de emergencia para el transporte terrestre de substancias, 
materiales y residuos peligrosos. 

NOM-016-SCT-2-1996 Industria hulera-llantas para camión.- Especificaciones y métodos de 
prueba. 
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3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma, los siguientes términos se entenderán como se describen a continuación. 
3.1 Auto-tanque. 
Vehículo que en su chasis tiene instalado en forma permanente uno o más recipientes no portátiles 

con una capacidad máxima total de 25 000 litros, para contener Gas L.P., que suministra ese combustible 
a través de un sistema de trasiego. 

3.1.1 Sistema para trasiego de Gas L.P. 
Conjunto de accesorios y equipo cuya función es impulsar y conducir Gas L.P. líquido desde el 

recipiente del auto-tanque hasta otro recipiente no portátil. 
3.1.1.1 Bomba de trasiego. 
Equipo mecánico rotatorio diseñado para impulsar el Gas L.P. en fase líquida. 
3.1.1.2 Medidor volumétrico. 
Instrumento del sistema de trasiego que se utiliza para medir el volumen de Gas L.P. en fase líquida 

que pasa hacia la manguera de suministro. 
3.1.1.3 Carrete. 
Dispositivo mecánico de acción manual o eléctrica que tiene como función mantener enrollada la 

manguera de suministro y permitir su deslizamiento en la operación de trasiego del Gas L.P. 
3.1.1.4 Manguera de suministro. 
Elemento flexible utilizado para conducir Gas L.P. en estado líquido desde el sistema de medición del 

auto-tanque hasta la conexión que abastece a un recipiente no portátil. 
3.1.1.5 Válvula automática de retorno. 
Dispositivo mecánico de acción automática del sistema de trasiego cuya función es abrir para que el 

Gas L.P. en estado líquido retorne al recipiente, cuando se rebasa la presión diferencial a la que fue 
calibrada. 

3.1.1.6 Accionador del acelerador. 
Dispositivo mecánico de acción manual que se utiliza para graduar a control remoto la aceleración del 

motor del vehículo para controlar la velocidad de la bomba de trasiego, cuando el auto-tanque se 
encuentra suministrando Gas L.P. 

3.1.2 Válvula interna del recipiente. 
Dispositivo que está constituido por una válvula exceso de flujo integrada a una válvula de cierre con 

accionamiento a control remoto. 
3.1.2.1 Accionador de la válvula interna del recipiente. 
Dispositivo cuya función es accionar a control remoto el mecanismo de cierre de la válvula interna. 
3.1.3 Válvula de llenado del recipiente. 
Dispositivo formado por dos válvulas de no retroceso, instaladas en el recipiente para su llenado con 

Gas L.P. Este par de válvulas sólo permite el flujo de gas en estado líquido hacia el interior del recipiente. 
3.2 Semirremolque. 
Vehículo que cuenta con una estructura móvil no autopropulsada que mantiene en forma fija y 

permanente un recipiente no portátil para Gas L.P. con capacidad mayor a 25 000 litros, incluyendo los 
elementos necesarios para realizar maniobras de carga y descarga de ese combustible. 

3.2.1 Estructura móvil. 
Armazón del semirremolque integrada por un sistema de rodaje, protección a válvulas, patín y 

elemento de enganche a la quinta rueda, diseñada para soportar y transportar al recipiente no portátil 
lleno a 100% con Gas L.P. 

3.2.1.1 Sistema de rodaje. 
Conjunto de elementos estructurales y mecánicos que tienen como finalidad soportar y permitir el 

transporte del semirremolque. 
3.2.1.2 Protección a válvulas. 
Estructura cuyo propósito es brindar protección mecánica a las válvulas del recipiente del 

semirremolque, destinadas al trasiego de Gas L.P. 
3.2.1.3 Patín. 
Conjunto de elementos estructurales y mecánicos, soldado a la placa de refuerzo del recipiente del 

semirremolque, cuyo propósito es soportar y mantener en posición horizontal a éste cuando es 
desenganchado de la unidad de tracción. 

3.2.1.4 Elemento para el enganche a la quinta rueda. 
Componente metálico instalado directamente en la placa de refuerzo del recipiente del semirremolque, 

cuya función es permitir el acoplamiento del mismo a la quinta rueda de la unidad de tracción. 
3.2.2 Válvula de globo. 
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Dispositivo mecánico de operación manual del semirremolque, que se utiliza en la operación de 
trasiego para permitir o interrumpir el flujo de Gas L.P. con más de una vuelta de su maneral.  

3.2.2.1 Adaptador. 
Accesorio que se acopla a la válvula de globo para permitir su conexión con la manguera de trasiego. 
3.2.2.2 Tapón. 
Accesorio utilizado para bloquear la entrada del adaptador de la válvula de globo cuando no se está 

efectuando operación de trasiego, cuya función es evitar la entrada de objetos extraños a la misma y 
contener fugas de Gas L.P. 

3.2.2.3 Válvula de purga. 
Dispositivo mecánico de operación manual utilizado para desalojar el Gas L.P. en estado líquido que 

queda atrapado entre la válvula de globo y la boquilla de la manguera de trasiego. 
3.3 Vehículo de reparto. 
Vehículo utilizado para la distribución de Gas L.P. exclusivamente en recipientes portátiles. 
3.4 Recipiente no portátil. 
Envase metálico no expuesto a medios de calentamiento artificiales que se utiliza para contener Gas 

L.P., y que por su peso y dimensiones no puede manejarse manualmente. 
3.5 Recipiente portátil. 
Envase metálico no expuesto a medios de calentamiento artificiales que se utiliza para contener Gas 

L.P., y que por su peso y dimensiones puede manejarse manualmente. 
3.6 Sello. 
Protector de la válvula de recipientes portátiles que tiene por objeto evitar que se altere el contenido de 

Gas L.P. y el trasiego fuera de la planta. 
3.7 Calzas. 
Elementos adicionales para el bloqueo de las llantas cuando el vehículo se encuentra estacionado 

para llevar a cabo operaciones de trasiego o suministro de Gas L.P. 
3.8 Cinta estática. 
Elemento semiconductor que permite descargar a tierra la electricidad estática generada en el 

vehículo. 
3.9 Valoración ocular y medición. 
Determinación del estado físico y mecánico del vehículo mediante constatación ocular y medición. 
3.10 Valoración mediante pruebas. 
Determinación del estado físico del recipiente no portátil mediante pruebas. 
3.11 Anomalía crítica. 
Desgaste, daño o carencia de algún componente que obliga a retirar del servicio al vehículo, para su 

reparación o reposición. 
3.12 Anomalía no crítica. 
Desgaste, daño o carencia de algún componente que obliga a su reparación o reposición en un plazo 

máximo de treinta días naturales. 
3.13 Abolladura. 
Concavidad que se produce por un golpe en el cordón de soldadura, placa de la sección cilíndrica o 

casquetes del recipiente no portátil, al entrar en contacto con un objeto romo, donde existe deformación 
del material pero no pérdida de éste. 

3.14 Protuberancia. 
Parte de la superficie de la sección cilíndrica o casquetes del recipiente no portátil que se abulta o 

sobresale del resto de la superficie. 
3.15 Cavidad. 
Espacio vacío producto de la corrosión en el cordón de soldadura, en la placa de la sección cilíndrica o 

casquetes del recipiente no portátil, en donde existe pérdida de material. 
3.16 Incisión. 
Corte en el cordón de soldadura, en la placa de la sección cilíndrica o casquetes del recipiente no 

portátil, provocado por un objeto cortante, en donde se produce pérdida o discontinuidad de material en la 
superficie de contacto. 

3.17 Corrosión. 
Desgaste que sufren los materiales metálicos, por efecto del medio ambiente. 
3.18 Grieta. 
Discontinuidad superficial en el material de la soldadura, en la placa de la sección cilíndrica o 

casquetes del recipiente no portátil. 
4. Revisión documental de los vehículos 
4.1 Revisión documental de los auto-tanques, semirremolques y vehículos de reparto. 



Lunes 23 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

Se debe verificar la existencia y, en su caso, actualización de los siguientes documentos: 
a) Relación del parque vehicular presentada ante la Secretaría de Energía, donde se encuentre 

incluido el vehículo a valorar. 
b) Ultimo dictamen de la evaluación de la conformidad con esta Norma Oficial Mexicana. 
c) Manual para la prevención y atención a siniestros. 
d) Programa de capacitación al personal y su cumplimiento para la prevención y atención a 

siniestros. 
e) Programa de mantenimiento al vehículo. 
f) Bitácora para la supervisión y mantenimiento del vehículo. 
g) Seguro vigente que cubra la responsabilidad por daños a terceros. 
4.1.1 Para los auto-tanques y semirremolques, además de lo establecido en el numeral 4.1 de esta 

Norma, se debe verificar la existencia y, en su caso, la actualización de los siguientes documentos: 
a) Certificado de la conformidad con las normas oficiales mexicanas aplicables a la fecha de 

fabricación del recipiente no portátil, equipos, materiales y dispositivos para Gas L.P., o 
documento equivalente al momento de su fabricación. 

b) Manual para la operación segura en el trasiego de Gas L.P.  
c) Programa de capacitación al personal y su cumplimiento, para la operación segura en el trasiego 

de Gas L.P. 
4.1.2 Para vehículos de reparto, además de lo establecido en el numeral 4.1 de esta Norma, se debe 

verificar la existencia y, en su caso, la actualización de los siguientes documentos: 
a) Manual para el manejo seguro de recipientes portátiles. 
b) Programa de capacitación al personal y su cumplimiento para el manejo seguro de recipientes 

portátiles. 
4.1.3 Para auto-tanques y vehículos de reparto, cuando cuenten con equipo de aprovechamiento de 

Gas L.P. en motores de combustión interna, además de lo establecido en los numerales 4.1, 4.1.1 y 4.1.2, 
se debe verificar la existencia y actualización del siguiente documento: 

a) Ultimo dictamen de la evaluación de la conformidad con la Norma Oficial Mexicana referente al 
equipo de aprovechamiento de Gas L.P. en motores de combustión interna. 

4.2 Periodo de revisión. 
La revisión documental se debe realizar previo al inicio de la primera operación del vehículo nuevo, 

excepto el inciso b) del numeral 4.1. 
Para los vehículos en uso, la revisión documental se debe realizar cada año a partir de la fecha de la 

última revisión. 
5. Medidas mínimas de seguridad en la operación de los auto-tanques, semirremolques y 

vehículos de reparto 
5.1 En los manuales y cursos de capacitación para el personal que presta el servicio en el transporte, 

suministro y distribución de Gas L.P., se deben contemplar las siguientes medidas mínimas de seguridad: 
a) Contar con los conocimientos necesarios para la prevención y atención a siniestros ocasionados 

por el manejo de Gas L.P. 
b) El conductor del vehículo debe contar con licencia federal de conducir para el transporte de 

materiales peligrosos. 
c) Las siguientes prohibiciones: 
Durante sus labores no debe fumar o encender fuego. 
Durante sus labores no debe usar protectores metálicos en las suelas y tacones de los zapatos; 

peines, excepto los de aluminio; ropa sintética o de cualquier otro material que produzca chispa. 
5.1.1 Para el personal que presta el servicio por medio de auto-tanques y semirremolques, además de 

lo establecido en el numeral 5.1 de esta Norma, se deben contemplar en los manuales y cursos de 
capacitación las siguientes medidas mínimas de seguridad: 

a) Contar con los conocimientos para la operación segura de trasiego de Gas L.P. 
b) Las siguientes disposiciones: 
El personal que presta el servicio por medio de auto-tanques para el transporte de Gas L.P. y 

semirremolques sólo podrá efectuar operaciones de trasiego de ese combustible en las plantas de 
almacenamiento para depósito de Gas L.P., plantas de almacenamiento para distribución, plantas de 
suministro, estaciones de Gas L.P. para carburación y estaciones de Gas L.P. para carburación de 
autoconsumo. 

El personal que presta el servicio por medio de auto-tanques para la distribución de Gas L.P. sólo 
podrá efectuar operaciones de trasiego de ese combustible en las plantas de almacenamiento para 
distribución, a recipientes no portátiles en instalaciones de aprovechamiento de los usuarios finales, 
estaciones de Gas L.P. para carburación y estaciones de Gas L.P. para carburación de autoconsumo. 
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No se permite efectuar operaciones de trasiego de Gas L.P. en instalaciones distintas a las 
mencionadas en los dos párrafos anteriores. 

5.1.2 Para el personal que presta el servicio por medio de vehículos de reparto, además de lo 
establecido en el numeral 5.1 de esta Norma, se deben contemplar en los manuales y cursos de 
capacitación las siguientes medidas mínimas de seguridad: 

a) Contar con los conocimientos para el manejo seguro de los recipientes portátiles. 
b) Los recipientes portátiles que se transporten en el vehículo de reparto, que contengan Gas L.P., 

para su distribución a bodegas y venta a los usuarios, deben ser propiedad del distribuidor, 
contar con sello, el cual debe mantenerse íntegro hasta su entrega, y los recipientes portátiles 
deben identificarse como se establece en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-EM-011-SEDG-
1999 o NOM-EM-011/1-SEDG-1999, así como con los colores y logotipo de la empresa 
distribuidora. 

 En los vehículos de reparto, se podrán transportar recipientes portátiles con identificación de otra 
empresa distribuidora, siempre y cuando éstos se encuentren vacíos. 

c) Los recipientes portátiles que contengan Gas L.P. deben transportarse siempre en posición 
vertical y estar sujetos de tal manera que se evite su desplazamiento cuando el vehículo esté en 
movimiento. 

d) Los recipientes portátiles llenos o vacíos no se deben golpear en su manejo de tal manera que 
sufran daño, ni rodarse sobre su sección cilíndrica. 

e) No se permite en el vehículo de reparto llevar a cabo trasiego de Gas L.P. 
6. Valoración de las condiciones de seguridad de los recipientes no portátiles de los auto-

tanques y semirremolques 
6.1 Valoración a la parte externa de la sección cilíndrica y casquetes del recipiente mediante 

constatación ocular y medición. 
Deben ser retirados del servicio, para su reparación, los recipientes que presenten las siguientes 

anomalías críticas: 
a) Abolladura. 
 Cuando se detecte abolladura en un cordón de soldadura con profundidad igual o mayor a 6,35 

mm o cuando se detecte en la placa de la sección cilíndrica o de los casquetes y su profundidad 
sea igual o mayor a 7,00 mm. 

b) Protuberancia. 
 Cuando en el recipiente se detecte protuberancia en la sección cilíndrica o casquetes. 
c) Incisión o cavidad. 
 Cuando en el cordón de soldadura se detecte incisión o cavidad. 
 Cuando la placa de la sección cilíndrica o casquetes presente incisión o cavidad con una 

profundidad tal que el espesor remanente sea menor a 5,75 mm. 
d) Grieta. 
 Cuando en el recipiente se detecte cualquier grieta. 
6.1.1 Periodo de valoración. 
La valoración a la parte externa de la sección cilíndrica y casquetes del recipiente mediante 

constatación ocular y medición se debe efectuar previo al inicio de la primera operación del auto-tanque o 
semirremolque nuevo; posteriormente cada año y cuando el auto-tanque o semirremolque sufra un 
accidente. 

6.2 Valoración a la parte interna del recipiente mediante constatación ocular. 
Debe ser retirado del servicio, para su reparación, el recipiente que presente las siguientes anomalías 

críticas: 
a) Cuando el recipiente no cuente con rompeolas o éstos no se encuentren sujetos al mismo. 
b) Cuando las tuberías y coples se encuentren dañados. 
6.2.1 Periodo de valoración. 
La valoración a la parte interna del recipiente mediante constatación ocular se debe efectuar a los diez 

años, contados a partir de la fecha de fabricación del recipiente y posteriormente cada cinco años. 
6.3 Valoración del recipiente mediante pruebas. 
El recipiente debe ser retirado del servicio cuando no se hayan efectuado las pruebas establecidas en 

esta Norma o para su reparación cuando los resultados de las pruebas indiquen que no cumple con las 
especificaciones de las normas oficiales mexicanas, instructivos o reglamentos vigentes a la fecha de su 
fabricación, a falta de éstos, a las especificaciones del país de origen o a las del fabricante y, a falta de 
éstas, a las de las normas oficiales mexicanas vigentes al momento de llevar a cabo las pruebas. 

6.3.1 Prueba hidrostática. 
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La presión a la que debe ser sometido el recipiente en la prueba hidrostática debe ser 1,5 veces la 
presión máxima de trabajo por un periodo mínimo de 30 minutos; en este periodo se debe revisar los 
cordones de soldadura, y la placa de la sección cilíndrica y casquetes del recipiente. 

6.3.1.1 Pruebas por reparación. 
La prueba hidrostática se debe realizar cuando en la reparación del recipiente se aplique soldadura 

para la unión de placas de la sección cilíndrica o casquetes. 
6.3.2 Prueba ultrasónica para la medición de espesores. 
Los puntos de medición de espesores que como mínimo se deben realizar durante las pruebas 

ultrasónicas a los casquetes y sección cilíndrica, se indican en el anexo A de esta Norma para los auto-
tanques, y en el anexo B para los semirremolques. 

6.3.2.1 Pruebas por reparación y periódicas. 
La prueba ultrasónica para la medición de espesores se debe realizar a los diez años, contados a 

partir de la fecha de fabricación del recipiente; posteriormente, cada cinco años y en el área de la sección 
cilíndrica o casquetes que haya sido reparada con cambio de placa. 

6.3.3 Pruebas por medio de líquidos penetrantes o partículas magnéticas. 
Se deben efectuar en el interior del recipiente como mínimo en cinco cruces de unión de soldadura de 

cada uno de los casquetes y la sección cilíndrica, así como en las zonas adyacentes a las soldaduras 
donde se detecte corrosión severa. 

6.3.3.1 Periodo de pruebas. 
Las pruebas por medio de líquidos penetrantes o partículas magnéticas se deben efectuar a los diez 

años, contados a partir de la fecha de fabricación del recipiente y posteriormente cada cinco años. 
6.3.4 Prueba radiográfica. 
Esta prueba se debe efectuar a 100% de las soldaduras que se apliquen en la reparación del 

recipiente. 
6.3.5 Pruebas a las que debe ser sometido el recipiente cuando haya estado expuesto al fuego por 

incendio. 
a) Radiográficas en 100% de las soldaduras del área afectada. 
b) Ultrasónica, para la medición de espesores conforme se establece en el numeral 6.3.2 de esta 

Norma. 
c) Dureza de materiales, como mínimo en seis puntos del área afectada. 
d) Réplicas metalográficas, como mínimo en cuatro puntos del área afectada. 
e) Hidrostática conforme se establece en el numeral 6.3.1 de esta Norma. 
6.4 Reparaciones del recipiente. 
Los recipientes reparados deben cumplir con lo establecido en las normas oficiales mexicanas, 

instructivos o reglamentos vigentes a la fecha de fabricación, a falta de éstas a las especificaciones del 
país de origen o a las del fabricante y, a falta de éstos, a las de las normas oficiales mexicanas vigentes 
al momento de llevar a cabo la reparación. 

7. Valoración de las condiciones de seguridad de los componentes del auto-tanque 
7.1 Valoración de las válvulas, accesorios y conexiones del recipiente no portátil y clasificación de 

anomalías. 
7.1.1 Válvulas. 
Las válvulas de relevo de presión y las válvulas de llenado del recipiente tendrán una vida útil máxima 

de siete años a partir de su fecha de fabricación o cinco años a partir de su fecha de instalación, lo que 
ocurra primero, a cuyo término deben ser sustituidas por nuevas. 

Las válvulas de exceso de flujo tendrán una vida útil máxima de cinco años a partir de la fecha de su 
instalación, a cuyo término deben ser sustituidas por nuevas. 

Las válvulas internas y la válvulas de máximo llenado, las cuales, al ser susceptibles de reparación, no 
tienen una vida útil finita. 

7.1.1.1 Válvula de relevo de presión.  Clasificación de 
anomalías 

a  No existencia  Crítica 
b  Existencia de fuga  Crítica 
c  Que no esté protegida por un tapón de hule y/o capuchón  No crítica 
d  Fecha de fabricación o de instalación vencida  No crítica 

7.1.1.2 Válvula interna. 
a  No existencia  Crítica 
b  Que al accionarse el actuador que permite el cierre normal de la 

válvula, ésta no cierre 
 Crítica 

7.1.1.3 Válvula exceso de flujo. 
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a  No existencia  Crítica 
b  Fecha de instalación vencida  No crítica 

7.1.1.4 Válvula de llenado. 
a  Existencia de fuga  Crítica 
b  Fecha de fabricación o de instalación vencida  No crítica 

7.1.1.5 Válvula de máximo llenado. 
a  Existencia de fuga  Crítica 
b  Obstrucciones en el orificio de salida  Crítica 
c  Que no cierre herméticamente  Crítica 

7.1.2 Accesorios. 
7.1.2.1 Medidor de nivel tipo rotatorio o magnético. 

a  No existencia  Crítica 
b  Carátula rota o aguja desprendida  Crítica 
c  Carátula ilegible  Crítica 
d  Existencia de fuga  Crítica 

7.1.2.2 Manómetro. 
a  No existencia  Crítica 
b  Carátula rota o aguja desprendida  Crítica 
c  Carátula ilegible  Crítica 
d  Existencia de fuga  Crítica 
e  Intervalo diferente de 0 a 2,048 MPa (0 a 21 Kgf/cm2); (298,2 

lbs/pug2). 
 No crítica 

7.1.2.3 Termómetro. 
a  No existencia  Crítica 
b  Carátula rota o aguja desprendida  Crítica 
c  Existencia de fuga en el termopozo  Crítica 
d  Carátula ilegible  Crítica 
e  Intervalo diferente de 253 K a 323 K (-20ºC a 50ºC)  No crítica 

7.1.3 Conexiones en el recipiente. 
a  Existencia de fuga  Crítica 
b  Corrosión en forma de cavidades  Crítica 

7.1.4 Registro pasahombre. 
a  Tornillería incompleta  Crítica 
b  Existencia de fuga  Crítica 
c  Corrosión en forma de cavidades en la tornillería  No crítica 

7.2 Valoración del sistema de trasiego de Gas L.P. 
7.2.1 Bomba de trasiego. 

a  Existencia de fuga  Crítica 
b  Cuando el recipiente contenga Gas L.P. a 80% de su capacidad total, 

la distancia de la base de la bomba al piso sea menor de 30 cm 
 Crítica 

c  Estar mal anclada a la estructura del auto-tanque de modo que 
permita su desplazamiento 

 Crítica 

d  Tornillería incompleta de la carcaza  Crítica 
7.2.2 Accionador del acelerador, en su caso. 

a  No funcionamiento  Crítica 
7.2.3 Medidor volumétrico. 

a  Corrosión en forma de cavidades en 50% del área del cuerpo  Crítica 
b  Existencia de fuga  Crítica 

7.2.4 Accionador de la válvula interna. 
a  No existencia  Crítica 
b  No funcionamiento  Crítica 
c  Que no se encuentre ubicada en el área de control del sistema de 

trasiego 
 Crítica 

7.2.5 Tuberías y conexiones. 
a  Existencia de fuga  Crítica 
b  Movimiento y/o desplazamiento de tubería por estar mal soportada  Crítica 
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7.2.5.1 Coples flexibles. 
Los coples flexibles deben cambiarse máximo cada cinco años, contados a partir de su fecha de 

instalación. 
a  Malla de refuerzo dañada  Crítica 
b  Fecha de instalación mayor a cinco años  No crítica 

7.2.6 Válvulas. 
7.2.6.1 Válvula de retorno automática. 

a  No existencia  Crítica 
b  Mal funcionamiento 

Para comprobar su funcionamiento, se debe bloquear la tubería de 
descarga para producir el desvío de Gas L.P. 

 Crítica 

c  Existencia de fuga  Crítica 
7.2.6.2 Válvulas de cierre rápido y/o de globo. 

a  Que no sean para uso de Gas L.P.  Crítica 
b  Que su presión de trabajo sea menor a los 2,74 MPa (28 Kgf/cm2); 

(398,16 lbs/pulg2) 
 Crítica 

c  Existencia de fuga  Crítica 
d  Que no cuente con el maneral o volante respectivamente  Crítica 

7.2.7 Carrete. 
a  No existencia  Crítica 
b  Mal funcionamiento de la junta rotatoria  Crítica 
c  Existencia de fuga en la junta rotatoria  Crítica 
d  En el caso de utilizar motor eléctrico, que éste no sea a prueba de 

explosión. 
 Crítica 

7.2.8 Manguera de suministro. 
La manguera de suministro tendrá como máximo una vida útil de cinco años a partir de su fecha de 

fabricación. 
a  Que presente uniones de tramos de manguera  Crítica 
b  Malla rota  Crítica 
c  Fecha de fabricación vencida  No crítica 

7.3 Valoración de la unidad motriz. 
7.3.1 Anclaje del recipiente al chasis. 

a  Falta de soportes y/o tornillería  Crítica 
b  Desplazamiento del recipiente en relación con el chasis  Crítica 
c  Chasis fracturado  Crítica 

7.3.2 Sistema de frenos y suspensión. 
a  Falta de mantenimiento a los frenos y suspensión 

(verificar en la bitácora el cumplimiento del programa de 
mantenimiento) 

 Crítica 

7.3.3 Sistema de luces del auto-tanque. 
a  No funcionamiento de las luces de posición; cuartos, bajas y altas  Crítica 
b  No funcionamiento de las luces actuadas por el pedal del freno  Crítica 
c  No funcionamiento de las luces intermitentes tanto delanteras como 

traseras 
 Crítica 

d  No funcionamiento de las luces direccionales del auto-tanque  Crítica 
e  Falta de micas  No crítica 

7.3.4 Sistema de escape. 
a  No existencia  Crítica 
b  En el caso de usar gasolina o Gas L.P. como combustible para la 

carburación del motor, los gases de la combustión descarguen 
directamente hacia cualquier recipiente de combustible 

 Crítica 

c  En el caso de usar diesel como combustible para la carburación del 
motor, el tubo de escape no esté en posición vertical a una altura que 
sobrepase la cabina 

 Crítica 

d  Que se encuentre incompleto o roto  Crítica 
e  Movimiento y/o desplazamiento por estar mal soportado  No crítica 

7.3.5 Espejos laterales. 
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a  No existencia  Crítica 
b  Que estén rotos o incompletos  No crítica 

7.3.6 Llanta. 
a  Que presente protuberancias  Crítica 
b  Que no cuente con indicador de profundidad  Crítica 
c  Que el desgaste de la banda de rodamiento ha dejado 1,6 mm de 

profundidad de ranura, la cual se considera como límite de seguridad 
de la llanta 

 Crítica 

d  Que presente separación de banda de rodamiento, costados, capas, 
ceja, arrancaduras, agrietamiento, uniones abiertas o cuerdas 
expuestas 

 Crítica 

e  Que cualquiera de las llantas delanteras esté recubierta  Crítica 
7.4 Valoración de los accesorios complementarios. 
7.4.1 Calzas. 

a  No existencia  No crítica 
7.4.2 Cinta estática. 

a  No existencia  No crítica 
b  Cuando el recipiente contenga 50% de Gas L.P. no toque el piso  No crítica 

7.4.3 Extintor. 
a  No existencia  Crítica 
b  Capacidad menor a 9 Kg  Crítica 
c  Que la presión interna se encuentre abajo del rango de operación  Crítica 
d  Que no contenga polvo químico seco tipo ABC  Crítica 
e  Fecha de recarga de polvo químico seco vencida  Crítica 

7.4.4 Adaptador de seguridad para válvula de llenado. 
a  No existencia  No crítica 

7.4.5 Martillo con cabeza que no produzca chispas. 
a  No existencia  No crítica 

7.4.6 Señales reflejantes para carretera. 
a  No existencia  No crítica 

7.4.7 Lámpara de mano. 
a  No existencia  No crítica 

7.5 Valoración del marcado, carteles y símbolos. 
Los carteles y símbolos deben cumplir con las normas oficiales mexicanas de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
7.5.1 En las puertas de la cabina. 

a  No existencia de cualquiera de los siguientes marcados: 
·  Nombre, razón social o marca comercial del permisionario 
·  Dirección y teléfonos del permisionario 
·  Número económico del auto-tanque 

 Crítica 

b  Que la altura de los caracteres sea menor a 6 cm  Crítica 
7.5.2 En el recipiente del auto-tanque para la distribución de Gas L.P.  

a  No existencia de cualquiera de los siguientes marcados, símbolo o 
cartel: 
·  Número económico del auto-tanque 
·  SERVICIO PARA LA DISTRIBUCION DE GAS L.P. 
·  Capacidad a 100% en litros de agua 
·  En la parte posterior “Peligro Gas L.P.” 
·  Números telefónicos para la atención a reportes de fugas 
·  Cartel de identificación con el símbolo y número internacional de 

identificación del Gas L.P. (UN) 
·  Dirección donde se guarda el auto-tanque 

 Crítica 

b  Que la altura de los caracteres sea menor a 6 cm  Crítica 
7.5.2.1 Cartel de precio y tarifas vigentes. 

a  No existencia  Crítica 
b  Que la altura de los caracteres sea menor a 6 cm  Crítica 

7.5.3 En el recipiente del auto-tanque para el transporte de Gas L.P.  
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a  No existencia de cualquiera de los siguientes marcados, símbolo o 
cartel: 
·  Número económico del auto-tanque 
·  SERVICIO PARA EL TRANSPORTE DE GAS L.P. 
·  Capacidad a 100% en litros de agua 
·  En la parte posterior “Peligro Gas L.P.” 
·  Cartel de identificación con el símbolo y número internacional de 

identificación del Gas L.P. (UN) 
·  Dirección donde se guarda el auto-tanque 

 Crítica 

b  Que la altura de los caracteres sea menor a 6 cm  Crítica 
7.6 Valoración de los letreros preventivos. 

a  No existencia  Crítica 
b  No indiquen “Peligro, descargando Gas L.P.”  Crítica 
c  Que los caracteres sean menores a 15 cm  Crítica 

8. Valoración de las condiciones de seguridad de los componentes del semirremolque 
8.1 Valoración de las válvulas, accesorios y conexiones del recipiente y clasificación de anomalías. 
8.1.1 Válvulas. 
Las válvulas de relevo de presión y las válvulas de no retroceso del recipiente tendrán una vida útil 

máxima de siete años a partir de su fecha de fabricación o cinco años a partir de su fecha de instalación, 
lo que ocurra primero, a cuyo término deben ser sustituidas por nuevas. 

Las válvulas de exceso de flujo tendrán una vida útil máxima de cinco años a partir de la fecha de su 
instalación, a cuyo término deben ser sustituidas por nuevas. 

Las válvulas de máximo llenado, válvulas de globo y las válvulas de purga, las que al ser susceptibles 
de reparación no tienen una vida útil finita. 

8.1.1.1 Válvula de relevo de presión. Clasificación de 
anomalías 

a  No existencia  Crítica 
b  Existencia de fuga  Crítica 
c  Fecha de fabricación o de instalación vencida  No crítica 
d  Que no esté protegida por un tapón de hule y/o capuchón  No crítica 

8.1.1.2 Válvula exceso de flujo. 
a  No existencia  Crítica 
b  Fecha de instalación vencida  No crítica 

8.1.1.3 Válvula de no retroceso. 
a  No existencia  Crítica 
b  Mal funcionamiento  Crítica 
c  Existencia de fuga  Crítica 
d  Fecha de fabricación o de instalación vencida  No crítica 

8.1.1.4 Válvula de máximo llenado. 
a  Existencia de fuga  Crítica 
b  Obstrucciones en el orificio de salida  Crítica 
c  Que no cierre herméticamente  Crítica 

8.1.1.5 Válvula de globo. 
a  Que no sea para uso de Gas L.P.  Crítica 
b  Que su presión de trabajo sea menor a 2,74 MPa (28 Kgf/cm2); 

(398,16 lbs/pulg2) 
 Crítica 

c  Que no interrumpa totalmente el flujo de Gas L.P.  Crítica 
d  Existencia de fuga  Crítica 
e  Que no cuente con volante  Crítica 

8.1.1.5.1 Adaptador de la válvula de globo. 
a  Empaques que permitan fuga de Gas L.P. o falta de éstos  Crítica 
b  Cuerda de las roscas dañadas  Crítica 

8.1.1.5.2 Tapón del adaptador de la válvula de globo. 
a  No existencia  No crítica 
b  Que la cadena del tapón no esté sujeta a la estructura  No crítica 
c  Cuerdas de las roscas dañadas  No crítica 

8.1.1.6 Válvula de purga. 
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a  Que no cuente con maneral o volante  Crítica 
b  Existencia de fuga  Crítica 

8.1.2 Accesorios. 
8.1.2.1 Medidor de nivel tipo magnético o rotatorio. 

a  No existencia  Crítica 
b  Carátula rota o aguja desprendida  Crítica 
c  Carátula ilegible  Crítica 
d  Existencia de fuga  Crítica 

8.1.2.2 Manómetro. 
a  No existencia  Crítica 
b  Carátula rota o aguja desprendida  Crítica 
c  Carátula ilegible  Crítica 
d  Existencia de fuga.  Crítica 
e  Intervalo diferente de 0 a 2,048 MPa (0 a 21 Kgf/cm2); (298,62 

lbs/pulg2) 
 No crítica 

8.1.2.3 Termómetro. 
a  No existencia  Crítica 
b  Carátula rota o aguja desprendida  Crítica 
c  Existencia de fuga en el termopozo  Crítica 
d  Carátula ilegible  Crítica 
e  Intervalo diferente de 253 K a 323 K (-20ºC a 50ºC)  No crítica 

8.1.3 Conexiones en el recipiente. 
a  Existencia de fuga  Crítica 
b  Corrosión en forma de cavidades  Crítica 

8.1.4 Registro pasahombre. 
a  Tornillería incompleta  Crítica 
b  Existencia de fuga  Crítica 
c  Corrosión en forma de cavidades en la tornillería  No crítica 

8.2 Valoración a la estructura móvil. 
8.2.1 Sistema de rodaje. 
8.2.1.1 Elemento estructural o plataforma. 

a  Que las soldaduras de unión a la placa de refuerzo del recipiente 
presenten grietas o corrosión en forma de cavidades 

 Crítica 

8.2.1.2 Elementos mecánicos. 
8.2.1.2.1 Sistema de frenos y suspensión. 

a  Falta de mantenimiento a los frenos y suspensión 
(verificar en bitácora el cumplimiento del programa de mantenimiento) 

 Crítica 

8.2.1.2.2 Llanta. 
a  Que presente protuberancias  Crítica 
b  Que no cuente con indicador de profundidad  Crítica 
c  Que el desgaste de la banda de rodamiento ha dejado 1,6 mm de 

profundidad de ranura, la cual se considera como límite de seguridad 
de la llanta 

 Crítica 

d  Que presente separación de banda de rodamiento, costados, capas, 
ceja, arrancaduras, agrietamiento, uniones abiertas o cuerdas 
expuestas 

 Crítica 

8.2.2 Protección a válvulas. 
a  No existencia  Crítica 
b  Que alguna soldadura de unión se encuentre fracturada  Crítica 
c  Que alguna de las válvulas para el trasiego de Gas L.P. se encuentre 

fuera de la protección 
 Critica 

8.2.3 Patín. 
a  Que la soldadura de unión de la placa de refuerzo del recipiente con el 

patín presente grietas o corrosión en forma de cavidades 
 Crítica 

b  Que los soportes presenten deformaciones o flexiones al sostener el 
recipiente 

 Crítica 

8.2.4 Elemento para el enganche a la quinta rueda. 
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a  Que la soldadura de unión de la placa de refuerzo del recipiente con el 
elemento para el enganche presente grietas o corrosión en forma de 
cavidades 

 Crítica 

b  Que la tornillería de anclaje del elemento para el enganche a la quinta 
rueda esté incompleta y con corrosión en forma de cavidades 

 Crítica 

8.3 Valoración al sistema de luces del semirremolque. 
a  No funcionamiento de las luces de posición traseras y laterales  Crítica 
b  No funcionamiento de las luces actuadas por el pedal del freno  Crítica 
c  No funcionamiento de las luces intermitentes traseras y laterales  Crítica 
d  No funcionamiento de las luces direccionales de ambos lados  Crítica 
e  Falta de micas  No crítica 

8.4 Valoración de los accesorios complementarios. 
8.4.1 Calzas. 

a  No existencia  No crítica 
8.4.2 Cinta estática. 

a  No existencia  No crítica 
b  Cuando el recipiente contenga 50% de Gas L.P. no toque el piso  No crítica 

8.4.3 Extintor. 
a  No existencia  Crítica 
b  Capacidad menor a 9 Kg  Crítica 
c  Que la presión interna se encuentre abajo del rango de operación  Crítica 
d  Que no contenga polvo químico seco tipo ABC  Crítica 
e  Fecha de recarga de polvo químico seco, vencida  Crítica 

8.4.4 Señales reflejantes para carretera. 
a  No existencia  No crítica 

8.4.5 Lámpara de mano. 
a  No existencia  No crítica 

8.5 Valoración del marcado, carteles y símbolos. 
Los carteles y símbolos deben cumplir con las normas oficiales mexicanas de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
8.5.1 En el recipiente. 

a  No existencia de cualquiera de los siguientes marcados, cartel y 
símbolo: 
·  Nombre, razón social o denominación del permisionario 
·  SERVICIO PARA EL TRANSPORTE DE GAS L.P. 
·  Número económico del semirremolque 
·  Capacidad a 100% en litros de agua 
·  En la parte posterior “Peligro Gas L.P.” 
·  Números telefónicos para la atención a emergencias 
·  Cartel de identificación con el símbolo y número internacional de 

identificación del Gas L.P. (UN) 

 Crítica 

b  Que la altura de los caracteres sea menor a 6 cm  Crítica 
9. Valoración de las condiciones de seguridad de los vehículos de reparto 
9.1 Valoración ocular y clasificación de anomalías. 

Anomalía  Clasificación de 
anomalías 

9.1.1 Plataforma. 
a  Que la plataforma no sostenga en forma vertical a los recipientes 

portátiles 
 Crítica 

9.1.2 Armazón perimetral de la plataforma. 
a  No existencia  Crítica 
b  Incompleta  Crítica 
c  Que presente desgaste que ponga en riesgo la seguridad de los 

recipientes 
 Crítica 

9.1.3 Parabrisas 
a  Que por su estado no permita la claridad en la visibilidad total del 

operador 
 Crítica 
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b  Que presente roturas  No crítica 
9.1.4 Sistema de frenos y suspensión. 

a  Falta de mantenimiento a los frenos y suspensión 
(verificar en bitácora el cumplimiento del programa de mantenimiento) 

 Crítica 

9.1.5 Sistema de luces del vehículo de reparto. 
a  No funcionamiento de las luces de posición: cuartos, bajas y altas  Crítica 
b  No funcionamiento de las luces actuadas por el pedal del freno  Crítica 
c  No funcionamiento de las luces intermitentes tanto delanteras como 

traseras 
 Crítica 

d  No funcionamiento de las luces direccionales del vehículo de reparto  Crítica 
e  Falta de micas  No crítica 

9.1.6 Sistema de escape. 
a  No existencia  Crítica 
b  Que los gases de la combustión descarguen directamente hacia 

cualquier recipiente de combustible 
 Crítica 

c  Que se encuentre incompleto o roto  Crítica 
d  Movimiento y/o desplazamiento por estar mal soportado  No crítica 

9.1.7 Espejos laterales. 
a  No existencia  Crítica 
b  Que estén rotos e incompletos  No crítica 

9.1.8 Llanta. 
a  Que presente protuberancias  Crítica 
b  Que no cuente con indicador de profundidad  Crítica 
c  Que el desgaste de la banda de rodamiento ha dejado 1,6 mm de 

profundidad de ranura, la cual se considera como límite de seguridad 
de la llanta 

 Crítica 

d  Que presente separación de banda de rodamiento, costados, capas, 
ceja, arrancaduras, agrietamiento, uniones abiertas o cuerdas 
expuestas 

 Crítica 

e  Que cualquiera de las llantas delanteras esté recubierta  Crítica 
9.2 Valoración de los accesorios complementarios. 
9.2.1 Calzas. 

a  No existencia  No crítica 
9.2.2 Cinta estática. 

a  No existencia  No crítica 
b  Que no toque el piso  No crítica 

9.2.3 Extintor. 
a  No existencia  Crítica 
b  Capacidad menor a 9 Kg  Crítica 
c  Que la presión interna se encuentre abajo del rango de operación  Crítica 
d  Que no contenga polvo químico seco tipo ABC  Crítica 
e  Fecha de recarga de polvo químico seco vencida  Crítica 

9.2.4 Señales reflejantes para carretera. 
a  No existencia  No crítica 

9.2.5 Lámpara de mano. 
a  No existencia  No crítica 

9.3 Valoración del marcado, carteles y símbolos. 
Los carteles y símbolos deben cumplir con las normas oficiales mexicanas de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
9.3.1 En las puertas de la cabina. 

a  No existencia de cualquiera de los siguientes marcados: 
·  Nombre, razón social o marca comercial del distribuidor 
·  Dirección y teléfonos del distribuidor 
·  Número económico del vehículo de reparto 

 Crítica 

b  Que la altura de los caracteres sea menor a 6 cm  Crítica 
9.3.2 En el armazón perimetral de la plataforma. 
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a  No existencia de cualquiera de los siguientes marcados, cartel o 
símbolo: 
·  Números telefónicos para la atención a reporte de fugas 
·  SERVICIO PARA LA DISTRIBUCION DE GAS L.P. 
·  Cartel de identificación con el símbolo y número internacional de 

identificación del Gas L.P. (UN) 
·  Precio vigente del Gas L.P. contenido en recipientes portátiles, en 

sus diferentes capacidades 
·  Dirección donde se guarda el vehículo de reparto 
·  “Peligro Gas L.P.” 

 Crítica 

b  Que la altura de los caracteres sea menor a 6 cm.   Crítica 
10. Periodo de valoración de las condiciones de seguridad de los componentes de los auto-

tanques, semirremolques y vehículos de reparto 
10.1 La valoración de los componentes de los auto-tanques, semirremolques y los vehículos de 

reparto se debe realizar previo al inicio de la primera operación del vehículo nuevo, posteriormente cada 
año y cuando sufra un accidente. 

ANEXO "A" 
PUNTOS DE MEDICION DE ESPESORES EN LOS CASQUETES 

 CASQUETE CONSTRUIDO CASQUETE CONSTRUIDO 
 EN GAJOS EN UNA SOLA PIEZA 

   
PUNTOS DE MEDICION DE ESPESORES EN LA SECCION CILINDRICA 

 

 
VISTA FRONTAL DE LA SECCION CILINDRICA 
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VISTA LATERAL DE LA SECCION CILINDRICA 

REFERENCIAS: 
RH: REGISTRO PASA HOMBRE B: BOQUILLAS   SOLDADURA VISTA POSTERIOR 
________________  SOLDADURA VISTA LATERAL 
................................ LINEA DE REFERENCIA 
11. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
Para efectos de este procedimiento se entenderá como: 
11.1 DGGIE. 
Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas. 
11.2 Ley. 
A la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
11.3 Evaluación de la conformidad. 
A la determinación del grado de cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana mediante verificación. 
11.4 Verificación. 
A la constatación ocular, comprobación mediante medición, pruebas de laboratorio y examen de 

documentos que se realizan para evaluar la conformidad con esta Norma Oficial Mexicana. 
11.5 Dictamen. 
Al documento que emite la Unidad de Verificación y Laboratorio de Pruebas mediante el cual se 

determina el grado de cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana. 
11.6 Unidad de Verificación. 
A la persona física o moral acreditada y aprobada conforme lo establece la Ley, que realiza actos de 

verificación. 
11.7 Laboratorio de pruebas. 
Al laboratorio de pruebas acreditado y aprobado conforme lo establece la Ley. 
Artículo 1. El presente procedimiento es aplicable a la evaluación de la conformidad con esta Norma 

Oficial Mexicana mediante la verificación de documentos, condiciones y medidas de seguridad que se 
establecen para los vehículos en uso que transportan, suministran y distribuyen Gas L.P. 

Artículo 2. Evaluación de la conformidad a petición de parte. 
El permisionario debe requerir la evaluación de la conformidad con esta Norma Oficial Mexicana en los 

períodos establecidos en la misma, y conservar el original del dictamen que deberá estar a disposición de 
la DGGIE o de la autoridad competente conforme a sus atribuciones. 

Artículo 3. La verificación documental, condiciones y medidas de seguridad para los vehículos en uso, 
que transportan, suministran y distribuyen Gas L.P. se llevará a cabo por las Unidades de Verificación y 
Laboratorios de Pruebas conforme a lo siguiente: 

I. La verificación documental, valoración ocular, medición y pruebas ultrasónicas para la medición 
de espesores, se llevará a cabo por las Unidades de Verificación. 

II. La verificación de las medidas mínimas de seguridad en la operación de los vehículos se 
constatará en los manuales y cursos de capacitación para la prevención y atención a siniestros, 
por las Unidades de Verificación. 

III. La verificación mediante pruebas se llevará a cabo por Laboratorios de Prueba.  
El interesado obtendrá el directorio de Unidades de Verificación y Laboratorios de Pruebas en la 

oficialía de partes de la DGGIE, ubicada en Insurgentes Sur 890, planta baja, colonia Del Valle, cogido 
postal 03100, México, Distrito Federal (Edificio sede) o de la página de la Secretaría de Energía, vía 
Internet, en la siguiente dirección: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. sección servicios 
y trámites, módulo-trámites del público y requisitos referentes al Gas L.P. 

Los gastos que se originen de las verificaciones a petición de parte serán a cargo de la persona a 
quien se efectúe éstas. 

Artículo 4. Evaluaciones de la conformidad de seguimiento. 
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I. Las evaluaciones de la conformidad de seguimiento se podrán efectuar por parte de la DGGIE. 
II. Las evaluaciones de la conformidad de seguimiento podrán realizarse en cualquier momento. 
Artículo 5. El dictamen de la evaluación de la conformidad debe determinar el grado de cumplimiento 

con esta Norma Oficial Mexicana. 
Artículo 6. En aquellos casos en los que del resultado de la verificación se determine incumplimiento 

a esta Norma Oficial Mexicana, condiciones inseguras en el vehículo o cuando la misma no pueda 
llevarse a cabo por causa imputable al permisionario, la Unidad de Verificación o el Laboratorio de 
Pruebas darán aviso inmediato a la DGGIE, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

12. Bibliografía 
Safety Rules of the Liquefield Petroleum Gas Division. Railroad Comission of Texas. 
DOT, Code of Federal Regulation No. 49. 
13. Concordancia con normas 
Esta Norma no tiene concordancia con normas internacionales ni con normas mexicanas, por no 

existir referencia alguna en el momento de su elaboración. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su 
publicación. 

SEGUNDO. Esta Norma Oficial Mexicana tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de la 
fecha de su entrada en vigor. 

TERCERO. Los permisionarios contarán con un plazo máximo de ciento veinte días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana para obtener el o los dictámenes 
que determinen el grado de cumplimento con la misma, sin requerir el dictamen al que se refiere el inciso 
b) del numeral 4.1 de esta Norma. 

CUARTO. Los permisionarios contarán con un plazo máximo de ciento veinte días naturales siguientes 
a la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana para presentar a la DGGIE el programa de 
valoración y pruebas establecidas en los numerales 6.2 y 6.3.3, relativos a la valoración interna del 
recipiente no portátil mediante constatación ocular y a las pruebas por medio de líquidos penetrantes o 
partículas magnéticas. La valoración y pruebas contempladas en el programa no deben exceder al 31 de 
agosto del año 2001. 

QUINTO. Los numerales 6.2, 6.3.3 y 7.1.4 de esta Norma no aplican para los recipientes no portátiles 
que fueron fabricados bajo Norma, instructivo o reglamento que no establecían la obligatoriedad de contar 
con pasahombres. 

SEXTO. Cuando no sea posible determinar por algún medio la fecha de fabricación del recipiente no 
portátil, se considerará como fecha de fabricación la de diez años anteriores al día de la primera 
evaluación de la conformidad con esta Norma Oficial Mexicana. 

SEPTIMO. Cuando no sea posible determinar por algún medio la fecha de fabricación o de 
instalación de las válvulas, que en esta Norma se determina su vida útil, se deben sustituir por nuevas. 

OCTAVO. Los incisos b) del numeral 7.2.5.1 y c) del numeral 7.2.8 de esta Norma Oficial Mexicana, 
aplicarán a los dos años, contados a partir de la entrada en vigor de la misma. 

NOVENO. Las valoraciones de los recipientes no portátiles mediante pruebas efectuadas previo a la 
entrada en vigor de la presente Norma, tendrán validez siempre y cuando se hayan efectuado conforme se 
establece en esta Norma por Laboratorios de Prueba o Unidades de Verificación acreditados y aprobados 
conforme a la Ley. 

La vigencia de los dictámenes de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior será conforme se 
indica en la presente Norma y se contará a partir de la fecha de emisión de los mismos. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de julio de 1999.- El Director General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas, 

Francisco Rodríguez Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el total de los inmuebles que constituyen las vías generales de comunicación 
ferroviaria denominadas Vía Corta Chiapas y Vía Corta Nacozari, así como los inmuebles e 
instalaciones para la prestación de los servicios auxiliares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 28 cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. 
fracción V, 8o. fracción I, 9o. primer párrafo, 10 primer párrafo, 37 y 39 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, y 8 y cuarto transitorio de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo previsto por el cuarto párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los ferrocarriles se consideran como área prioritaria para el desarrollo 
nacional, sobre la que el Estado ejerce su rectoría para proteger la seguridad y soberanía de la Nación, 
por lo que al otorgar concesiones y permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías 
de comunicación, de acuerdo con lo previsto en las leyes de la materia; 

Que acorde con lo anterior, los artículos 8 y cuarto transitorio de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario previenen, respectivamente, que las vías generales de comunicación ferroviaria se mantendrán 
en todo momento dentro del dominio público de la Federación y que Ferrocarriles Nacionales de México, 
continuará administrando y operando los ferrocarriles mexicanos, hasta en tanto la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgue concesiones y permisos a terceras personas respecto de las 
referidas vías, de conformidad con lo previsto en la citada ley; 

Que en virtud de las disposiciones anteriores, se confiere al Gobierno Federal el derecho de propiedad 
inalienable sobre las vías generales de comunicación ferroviaria, manteniéndolas dentro del régimen 
jurídico del dominio público de la Federación, así como a los bienes afectos a las mismas; 

Que dentro de los bienes del dominio público de la Federación, se encuentran las vías generales de 
comunicación ferroviaria denominadas Vía Corta Chiapas y Vía Corta Nacozari, constituidas por los 
inmuebles que conforman las vías férreas y sus respectivos derechos de vía, así como los inmuebles 
donde se encuentran las instalaciones para la prestación de servicios auxiliares, como son: terminales de 
carga, talleres de mantenimiento y centros de abasto; 

Que la vía general de comunicación ferroviaria denominada Vía Corta Chiapas se encuentra formada 
por la línea “K”, que comunica los estados de Oaxaca y Chiapas, y tiene una longitud total de 459.434 
kilómetros (285 millas), iniciando en Ixtepec, Oaxaca, y terminando en Ciudad Hidalgo, Chiapas, misma 
que en su totalidad cuenta con vía clásica y escantillón de 1.435 metros, que en general presenta buenas 
condiciones para la operación actual de la línea. De los 459.434 kilómetros que comprende la longitud 
total, el 55% presenta un calibre de riel de 112.3 lb/yd y el 45% restante cuenta con un calibre de riel de 
100 lb/yd. 

Que los principales tramos de la vía general de comunicación ferroviaria a que se refiere el 
considerando anterior, son los siguientes: 

? Ixtepec Km-K-0+000 a Cd. Hidalgo Km-K-459+434, cuenta con un 55% con riel de 112.3 lb/yd. 
? Opcional Los Toros Km-KA-0+000 a Puerto Madero Km-KA-13+793, en un 10%, cuenta con riel 

de 112.3 lb/yd., el 90% restante tiene riel con calibre de 100 lb/yd. 
Que la Vía Corta de Chiapas cuenta con 479 puentes, con una longitud total de 9,180.8 metros, de los 

cuales 323 son definitivos y 156 provisionales; del total de los puentes 209 son de cubierta cerrada y 270 
de cubierta abierta; 404 alcantarillas instaladas a lo largo de la misma, con longitud total de 1,767 metros, 
de las cuales 310 son definitivas y 94 son provisionales, y 298 son de cubierta cerrada y 106 son de 
cubierta abierta; 7 estaciones ubicadas en Juchitán, Arriaga, Tonalá, Mapastepec, Huixtla, Tapachula y 
Cd. Hidalgo; 49 escapes con una longitud total de 31.516 metros, y los patios de Arriaga, Tonalá, 
Mapastepec, Tapachula y Ciudad de Hidalgo;  

Que la Vía Corta de Chiapas cuenta con un taller en Tonalá ubicado en el kilómetro 176 de la línea “K” 
en el que se realizan inspecciones de viaje a locomotoras e inspecciones de programa, trimestrales y 
semestrales. La casa de máquinas de este taller cuenta con 2 vías con fosa, con capacidad para atender 
3 locomotoras cada una; asimismo existe una zona de abasto; 

Que la vía general de comunicación ferroviaria denominada Vía Corta Nacozari se encuentra en el 
Estado de Sonora, teniendo como límite territorial la vía general de comunicación ferroviaria Pacífico-
Norte en el patio de Nogales. Además, cuenta con dos cruces fronterizos: en la estación de Naco, Sonora, 
en la de Naco, Arizona y en la de Agua Prieta, Sonora, con Douglas, Arizona. Tiene una longitud total de 
vía de 320.311 kilómetros distribuidos en 3 líneas: “TA” Nogales-El Tajo, “TB” Del Río-Cananea y “TC” 
Agua Prieta-Línea Divisoria; 

Que la vía general de comunicación ferroviaria a que se refiere el considerando anterior cuenta con 
245 puentes (6,098.68 mts.), 375 alcantarillas (774.39 mts.), 6 estaciones con edificio y 2 patios; 

Que en atención a lo dispuesto por los artículos 8 y cuarto transitorio de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario, mediante acuerdos números 196 y 103 de fechas veintisiete de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, y siete de octubre de mil novecientos noventa y siete, respectivamente, el 
Consejo de Administración del organismo público descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México 
determinó poner a disposición del Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
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Desarrollo Administrativo, las vías generales de comunicación ferroviaria mencionadas en los 
considerandos anteriores; 

Que mediante actas administrativas de fechas diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y nueve 
y treinta de octubre de mil novecientos noventa y siete, Ferrocarriles Nacionales de México hizo entrega 
virtual al Gobierno Federal por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de esta Secretaría, de las vías generales de comunicación ferroviaria de Chiapas y de 
Nacozari, respectivamente, y de las instalaciones que se encuentran en las mismas, para la prestación de 
servicios auxiliares que se mencionan en los considerandos cuarto a décimo de este Acuerdo, así como 
los derechos de posesión y los documentos que acreditan la propiedad de dichos inmuebles; 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, y a efecto de que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes se encuentre en posibilidad de otorgar, en los términos de la 
mencionada Ley Reglamentaria, las concesiones y permisos sobre las vías generales de comunicación 
ferroviaria a que se refiere este ordenamiento, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el total de los 

inmuebles que constituyen las vías generales de comunicación ferroviaria denominadas Vía Corta 
Chiapas y Vía Corta Nacozari, así como los inmuebles e instalaciones para la prestación de los servicios 
auxiliares, señalados en los considerandos cuarto a décimo del presente Acuerdo, con objeto de que esa 
dependencia otorgue sobre dichos inmuebles las concesiones y permisos respectivos, en los términos de 
lo dispuesto por la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Comunicaciones y Transportes diere a los inmuebles que se le 
destinan un uso distinto al previsto en el presente ordenamiento, sin la previa autorización de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo o bien los dejare de utilizar o necesitar, éstos, con todas sus 
mejoras y accesiones, se retirarán parcial o totalmente de su servicio para ser administrados por esta 
dependencia. 

TERCERO.- Las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de Comunicaciones y 
Transportes, en el ámbito de sus respectivas competencias, vigilarán el estricto cumplimiento de este 
ordenamiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- En los términos de lo previsto por el artículo cuarto transitorio de la Ley Reglamentaria 

del Servicio Ferroviario, Ferrocarriles Nacionales de México continuará administrando y operando las vías 
generales de comunicación ferroviaria a que se refiere este Acuerdo, así como sus instalaciones, hasta en 
tanto la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorgue las concesiones y permisos respectivos.  

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
168-SSA1-1998, Del expediente clínico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-168-SSA1-1998, DEL EXPEDIENTE CLINICO. 
La Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud, por acuerdo del Comité Consultivo 

Nacional de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 47, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la publicación de respuesta a los 
comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente 
clínico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 1998. 

Como resultado del análisis que realizó el Subcomité, de los comentarios recibidos por los diferentes 
promoventes, se consideró necesario modificar partes del contenido del documento bajo lo siguiente: 

México, D.F., a 1 de julio de 1999.- La Directora de Regulación de los Servicios de Salud, Georgina 
Velázquez Díaz.- Rúbrica. 
PROMOVENTE  RESPUESTA 
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Coordinación de Asesores del C. Secretario de 
Salud, Dr. Rafael Camacho Solís 
Aparte de los documentos contar además con: 
sistema de identificación de la condición del 
riesgo de tabaquismo activo o pasivo. 
Incluir: tabaquismo, alcoholismo y otras 
adicciones en Carpeta, Interrogatorio, 
Antecedentes, Padecimiento actual, Nota de 
referencia-contrarreferencia, Resumen clínico, 
Impresión diagnóstica, Nota preparatoria y 
Nota de egreso. 

   
Procede, agregar en el 5.16 “sistema de identificación de 
la condición del riesgo de tabaquismo activo o pasivo”. 
 Procede, incorporar el texto en los puntos: 6.1.1.; 6.2.1.; 
6.4.3; 8.5.5. y 8.8.9.  
 

 
Dirección General de Epidemiología, SSA, Dr. 
Pablo Kuri Morales 
Agregar la frase: tabaquismo, alcoholismo y 
otras adicciones en el texto de los numerales 
6.1.1; 6.2.1; 6.4.3; 8.5.5 y 8.8.9. 
 
Jefatura de la División de Servicios Auxiliares 
de Diagnóstico y Paramédicos, Instituto 
Nacional de la Nutrición, Salvador Zubirán,  
Dr. Sergio Ponce de León. 
Permitir en el numeral 5.10. el uso de 
abreviaturas. 

  
  
Procede, incorporar el texto en los puntos: 6.1.1.; 6.2.1.; 
6.4.3; 8.5.5. y 8.8.9.  
  
  
 
No procede, por ser muy limitativo y poco explícito. Se 
presta a confusiones de orden jurídico.  

 
C. D. Roberto Gómez García 
Agregar en la definición de Expediente clínico, 
numeral 4.4 “o de cualquier otra índole”.  
Agregar en el 5.3. que los expedientes clínicos 
son propiedad “de la institución”... 
Agregar en el 5.9 “Todas” las notas en el 
expediente clínico deberán”. 

  
 Procede  
 Procede y se agrega. 
 Procede  
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La sugerencia de modificar en el 5.11 
agregando al final: “diagnóstico y tratamiento 
de los pacientes, por lo que su empleo y los 
resultados que se obtengan se registrarán en 
el expediente clínico a través de las notas 
correspondientes”. 
Agregar en el 5.14, la sugerencia en relación al 
expediente odontológico, “además de lo 
establecido en la presente Norma”. 
Cambiar en el 6. “Del expediente en consulta 
externa: el término Podrá, en lugar de Deberá”.  
Modificar en el 6.2 “cada vez que proporciona 
atención al paciente ambulatorio” en lugar de 
cuantas veces sea necesario. 
Agregar en el 7.2, Nota de evolución, “deberá 
elaborarla el médico cada vez que proporciona 
atención al paciente.” 
Agregar en el 8.3, Nota de evolución, “deberá 
elaborarla el médico que otorga la atención al 
paciente cuando menos una vez por día”. 
Agregar en el 8.5. Nota pre-operatoria, 
“incluyendo a los cirujanos dentistas”. 
Modificar en el 10. Otros documentos, “se 
podrán incorporar al expediente clínico los 
formatos y documentos que se generen con 
motivo de la atención del paciente, como se 
señala en el numeral 5.16 de la presente 
Norma”.  
En el 10.1.1.2.9 “con excepción de las 
extracciones dentarias”.  
 

 No procede, porque el numeral 5.11 se modificó. 
El grupo decide suprimir “de telenseñanza y 
teleconferencia” porque los términos, medios 
magnéticos y electromagnéticos, los incluyen.  
 Procede.  
 No procede, porque le suprime lo obligatorio. 
 Procede. 
 Procede. 
 Procede.  
  

 
MEDIKER, Dr. José Manuel Portela 
Modificar el 4.2, mientras “no inicie”, en lugar 
de mientras no se concluya. 
Incluir en definiciones: riesgo injustificado, sus 
límites o alcances, y qué estándares se 
aplicarán, si los nacionales o los que emiten 
las sociedades de las especialidades. 
Agregar en el 5.5. “un tercer pagador, 
mediante requerimiento por escrito. 
 
 
 
 
 
 

  
 Procede. 
 No procede, por no ser un Manual de Procedimientos. 
 No procede, en virtud de que el artículo 29 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Prestación de Servicios de Atención Médica establece 
que todo profesional de la salud estará obligado a 
proporcionar únicamente al usuario y, en su caso, a sus 
familiares, tutor o representante legal, información 
completa sobre diagnóstico, pronóstico o tratamiento 
correspondiente, y de no ser así, el profesional podría 
incurrir en responsabilidades de tipo legal. 

Especificar qué partes del documento deben 
ser en papel y cuales en medios electrónicos y 
similares.  
“Integrar en un documento varios formatos, 
valoración preanestésica, transanestésica y 
nota postanestésica”. 
Modificar “médico especialista”, en lugar de 
médico. 
En el 10.1.3.5. agregar “accidentes de trabajo 
en que se presuma negligencia o algún otro 
tipo de responsabilidad legal”. 

 No procede (el numeral 5.11 fue modificado). 
 No procede, ya se encuentra asentado en el numeral 
8.6. 
 No procede, porque no siempre es el especialista quien 
hace la nota. 
No procede, porque el médico no está facultado 
legalmente para ello. 
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Instituto Nacional de Pediatría 
Departamento de Consulta Externa 
Dra. Ma. de la Luz Iracheta Gerez 
“Anexar al expediente copia de los contratos 
suscritos en los casos de atención por 
convenio”. 
En el 6.2, agregar “fecha, hora, nombre, clave 
y firma del médico responsable”. 
En el 8.8, agregar médico “adscrito”. 
Agregar “en los estudios de radiología y 
electromedicina deberá tener el nombre 
técnico que realizó el estudio además del 
nombre y firma del médico que lo interpretó”. 

  
 
 No procede, porque el médico no siempre tiene acceso 
a los contratos y lo que interesa es que se otorgue la 
atención. 
No procede, no todos los médicos tienen clave y se 
encuentra asentado en el 5.9.. 
No procede, porque no siempre está presente el recurso. 
No procede, ya está asentado en el numeral. 
 

 
Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía 
Dr. Julio Sotelo 
En el 10.1 agregar una cláusula 
“compromisoria de controversia entre el cliente 
y la institución, a resolverse ante la 
CONAMED, antes que a cualquier otra 
instancia civil. 

  
 
 No procede, porque jurídicamente no es aceptable. toda 
vez que se coartaría la libertad de los usuarios para 
acudir a las instancias jurídicas que procedan en cada 
caso. 
 

 
Dirección de Regulación y Fomento Sanitario, 
Servicios de Salud en Hidalgo, Dr. Rodolfo 
Aréchiga Serrano 
En el numeral 4.7 Agregar la nota de solicitud 
de interconsulta con algunas modificaciones, 
“definición.- procedimiento que permite la 
participación de otro profesional de la salud a 
fin de proporcionar atención integral al 
paciente, a solicitud del médico tratante. 
6.3. Nota de interconsulta 
La solicitud deberá elaborarla el médico 
cuando se requiera y quedará asentada en el 
expediente clínico. 
La nota de interconsulta; 
La elabora el médico consultado, y deberá 
contar con: 
Criterios diagnósticos; 
Plan de estudios; 
Sugerencias diagnósticas y tratamiento; y 
Demás que marca el numeral 7.1. 
 

  
  
Procede, ya que es un elemento para el mejor 
entendimiento de la norma, correspondiéndole ahora el 
numeral 4.6. 
 Procede, al considerarlo necesario para determinar los 
elementos con que debe contar la nota de interconsulta 
y establecer la facultad del médico para elaborar la 
solicitud. 

 
Dirección General de los Servicios de Salud, 
Secretaría de bienestar Social, Morelos. 
Dr. Salvador Cásares Queralt  
En el 4.6 agregar “solicitante” o beneficiario. 
 En el 5.10, agregar “expresarse “ en lenguaje 
técnico médico..... 
 

   
 
No procede, porque la referencia es dirigida al paciente 
independientemente de que no reciba la atención. 
Procede, el grupo decide además suprimir signos y 
síntomas. 

 
Secretaría de Salud y Bienestar Social de 
Colima. 
Dr. Christian J. Torres Ortiz Ocampo 
En el 10.1.1.3, agregar “ya que frecuentemente 
la segunda intervención suele ser más grave 
que la primera”. 

   
 
 No procede, independientemente de la gravedad, el 
personal puede obtener las cartas que estime necesario. 
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Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias 
Dr. Jaime Villalba Caloca 
En el 4.8 Resumen clínico, agregar médico 
“tratante o responsable del paciente”... 
Agregar en el 5.5. Resumen Clínico, que 
“deberá ser solicitado por escrito, 
especificándose con claridad el motivo de la 
solicitud”. 
Agregaren el 6.1.1.: “En antecedentes 
patológicos si ya no es fumador, y si lo sigue 
siendo en padecimiento actual”. Para quedar: 
...personales patológicos (ex-fumador, ex-
alcoholico y ex-adicto),... 
Agregar “la elaboración de un resumen clínico, 
para cubrir la solicitud que hacen algunas 
aseguradoras a los médicos o institución en 
formatos impresos propios para el pago de 
servicios médicos”. 

   
 
No procede, ya que sólo se refiere a la definición. 
 Procede.  
 Procede. 
 No procede, por no ser parte del expediente clínico 
como tal. 
 

 
Dirección de Servicios de Salud, Servicios de 
Salud de Nuevo León, Dr. Juan Francisco 
González Guerrero 
8.1 De ingreso, agregar “médico que reciba al 
paciente en el área de hospitalización”. 

  
  
No procede, porque no siempre se ingresa por 
hospitalización. 

 
Hospital General de Sabinas 
Hidalgo, Nuevo León 
En el 5.10. “permitir que se usen abreviatura y 
agregar la palabra, y después sólo repetir la 
abreviatura”.  
En el 6.11, “No queda clara la indicación”. Por 
no existir el numeral 6.11. 
En el 7.2, Nota de evolución “Aclarar el destino 
final del paciente cuando este salga a su 
domicilio, hospital, quirófano, otra unidad u 
otro sitio indicado por médico”. 
Agregar en el 7.2.1 “En los casos en que el 
paciente requiera interconsulta por médico 
especialista deberá quedar por escrito tanto la 
solicitud la cual realizará el médico solicitante 
como la nota de interconsulta que deberá 
realizar el médico especialista”, conforme se 
cita en el nuevo numeral 6.3.  
Agregar una nota de recuperación 
postoperatoria 8:00 horas después del 
procedimiento ya que es el periodo más crítico 
del paciente.  
“Los recién nacidos sanos deberán cumplir con 
todos los requisitos del expediente clínico a 
pesar de no ser censables, pero si es 
necesario que aparezca una nota que registre 
la evolución del recién nacido en el expediente 
de la madre. 

  
 
 
No procede, porque genera problemas de interpretación. 
 No procede, porque genera problemas de 
interpretación. 
 No procede, porque ya están consideradas las notas de 
referencia/traslado y Egreso. 
 Procede 
 No procede, ya que tendrá que ser las veces que sea 
necesario, a criterio médico. 
 Consultar la NOM-007-SSA-1993, Atención de la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio y del recién 
nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del 
servicio.  
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Unidad de Medicina Familiar 30, IMSS, Nuevo 
León, Dr. Hugo H. Alvarado Saldaña  
En el 5.11 “Validar el uso de medios 
electrónicos y magnéticos previa certificación, 
en aquellos casos en que los sistemas 
cumplan con requisitos tales como: 
A) Uso de clave de identificación personal 
(CIP), para el acceso a realizar registros en el 
expediente electrónico. 
B) Firma electrónica automatizada en cada 
nota médica de la persona que otorga la 
atención a la salud. 
C) Inviolabilidad de información, de forma tal 
que una vez registrada no pueda ser 
modificada. 
D) Contar con sistema de respaldo para 
recuperación de información en caso de fallas 
del sistema. 
E) Niveles restringidos de acceso a la 
información de acuerdo a categoría del 
personal usuario (confidencialidad). 
F) Factibilidad de transferir o generar 
información para análisis legal de la misma”. 
 

   
No procede, en relación a la admisibilidad de la “Prueba 
Instrumental Científica del expediente Clínico, cuando se 
interponga el recurso de inconformidad la Ley General 
de Salud dicta: 
Artículo 441, al escrito en el que se interponga el recurso 
de inconformidad deberán acompañarse los documentos 
siguientes: 
I). ......... 
II). Los documentos que el recurrente ofrezca como 
prueba y tenga relación inmediata y directa con la 
resolución o acto impugnado, y ....... 
Artículo 442, se admitirán las pruebas que se ofrezcan 
en los términos del artículo 444. 
Artículo 444. sólo procederán como pruebas, las que se 
hayan ofrecido en la instancia o expediente que 
concluyó con la resolución o acto impugnado y los 
supervenientes. 
La Ley General de Salud no contiene criterio alguno 
acerca de la valoración de las pruebas por lo que, al 
respecto de conformidad con el artículo 450 de la misma 
se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que establece en el artículo 217, 
“EL VALOR DE LAS PRUEBAS”, QUEDARA AL 
PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL, condicionándolo a la 
presentación de la certificación correspondiente que 
acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron 
tomadas, así como a lo presentado en ellas, para que 
constituya prueba plena. 
Por lo expuesto anteriormente, se recomienda 
prudentemente no usar el expediente clínico electrónico 
o electromagnético, por los riesgos de que la autoridad 
jurídica no lo considere prueba plena. 

 
Clínica Nova, Monterrey, Nuevo León, Dr. José 
Barquet Barquet 
“La validez del expediente electrónico, en todos 
sus aspectos, tanto de regulación sanitaria, 
como legal y de orden civil”. 
Crear un Comité de expediente clínico 
electrónico para efectuar ajustes, normas y 
proyectos relacionados con su utilización, 
formación, modificación e implementación. 

  
  
Misma respuesta que en el párrafo anterior. 
 No procede, no es objeto de la Norma Oficial Mexicana, 
es decisión institucional. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de julio de 1999.- La Directora General de Regulación de los Servicios de Salud, 

Georgina Velázquez Díaz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-27-20 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Colonia Chapultepec, Municipio de Puebla, 
Pue. (Reg.- 0930) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 00117 de fecha 30 de enero de 1998, la Comisión 
Federal de Electricidad solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 5-17-87.60 Has., 
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de terrenos del ejido denominado "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de Puebla del Estado de 
Puebla, para destinarlos a la línea de transmisión de 230 K.v., Puebla II-Tecali, conforme a lo establecido 
en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e 
informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 5-27-20 Has., de agostadero de 
uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de enero de 1936 y ejecutada el 8 de diciembre de 1935, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de Puebla, Estado de Puebla, una 
superficie de 360-00-00 Has., para beneficiar a 32 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; 
por Resolución Presidencial de fecha 15 de septiembre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de abril de 1938 y ejecutada el 13 de noviembre de 1937, se concedió por concepto de 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de Puebla, Estado de Puebla, 
una superficie de 79-62-50 Has., para beneficiar a 10 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 16 de julio de 1958, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
noviembre de 1958, se segregó al ejido "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de Puebla, Estado de 
Puebla, una superficie de 18-79-92.91 Has., para constituir la zona de urbanización del núcleo ejidal de 
referencia; por Decreto Presidencial de fecha 10 de agosto de 1987, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 1987, se expropió al ejido "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de 
Puebla, Estado de Puebla, una superficie de 1-81-39 Ha., a favor del Gobierno del Estado de Puebla, para 
destinarse a la construcción del panteón del núcleo ejidal de referencia; por Decreto Presidencial de fecha 
3 de mayo de 1989, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1989, se expropió al 
ejido "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de Puebla, Estado de Puebla, una superficie de 18-15-72 
Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su 
regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan 
viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; y por Decreto Presidencial de 
fecha 5 de abril de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1999, se 
expropió al ejido "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de Puebla, Estado de Puebla, una superficie de 
14-78-28 Has., a favor del Gobierno del Estado de Puebla, para destinarse a la construcción del anillo 
periférico ecológico y de sus vías radiales en la zona conurbada de la ciudad de Puebla. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. VER 99 0177 de fecha 24 de febrero de 1999, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número VER 99 0177 el día 25 de febrero de 1999, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $3,325.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 5-27-20 Has., de terrenos de 
agostadero a expropiar es de $17,529.40. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de líneas de conducción de energía y demás obras relacionadas, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 5-27-20 Has., de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de Puebla, Estado de Puebla, será a 
favor de la Comisión Federal de Electricidad para destinarlos a la línea de transmisión de 230 K.v., Puebla 
II-Tecali. Debiéndose cubrir por la citada comisión la cantidad de $17,529.40 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-27-20 Has., (CINCO 

HECTÁREAS, VEINTISIETE ÁREAS, VEINTE CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, de terrenos 
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del ejido "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de Puebla del Estado de Puebla, a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad, quien las destinará a la línea de transmisión de 230 K.v., Puebla II-Tecali. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $17,529.40 (DIECISIETE MIL, 
QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 40/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de 
la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago 
que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia 
en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de 
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada 
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "COLONIA CHAPULTEPEC", Municipio de Puebla del Estado de 
Puebla, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete días 
del mes de agosto del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio 
Farell Cubillas.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-20-51.13 
hectárea de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Creel, Municipio de Bocoyna, Chih. 
(Reg.- 0931) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción I, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 01558 de fecha 30 de junio de 1998, la Comisión 
Federal de Electricidad solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 0-20-51.63 Ha., 
de terrenos del ejido denominado "CREEL", Municipio de Bocoyna del Estado de Chihuahua, para 
destinarlos a la construcción de la subestación eléctrica Creel, conforme a lo establecido en los artículos 
93, fracción I y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 
términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se 
comprobó que existe una superficie real por expropiar de 0-20-51.13 Ha., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 23 de julio de 1941, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de agosto de 1941 y ejecutada el 8 de diciembre de 1942, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "CREEL", Municipio de Bocoyna, Estado de Chihuahua, una superficie de 
13,382-00-00 Has., para beneficiar a 143 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por 
Decreto Presidencial de fecha 15 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de julio de 1985, se expropió al ejido "CREEL", Municipio de Bocoyna, Estado de Chihuahua, una 
superficie de 14-93-53.33 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
destinarse a la construcción del ferrocarril Chihuahua-Pacífico; por Decreto Presidencial de fecha 29 de 
agosto de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 1994, se expropió 
al ejido "CREEL", Municipio de Bocoyna, Estado de Chihuahua, una superficie de 0-05-99.36 Ha., a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción de la central 
automática telefónica; por Decreto Presidencial de fecha 9 de noviembre de 1994, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 1994, se expropió al ejido "CREEL", Municipio de 
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Bocoyna, Estado de Chihuahua, una superficie de 242-00-48 Has., a favor del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, para destinarse a la constitución de la reserva territorial de Creel para el crecimiento urbano, 
el desarrollo turístico y la conservación de Creel; y por Decreto Presidencial de fecha 25 de septiembre de 
1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 1997, se expropió al ejido 
"CREEL", Municipio de Bocoyna, Estado de Chihuahua, una superficie de 81-01-96 Has., a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona.  

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 99 0231 TRC de fecha 30 de marzo de 1999, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número TRC 99 0231 el día 5 de abril de 1999, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $2,000.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 0-20-51.13 Ha., de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $410.22. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en el 
establecimiento de un servicio público, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por 
apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que 
comprende la superficie de 0-20-51.13 Ha., de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "CREEL", 
Municipio de Bocoyna, Estado de Chihuahua, será a favor de la Comisión Federal de Electricidad para 
destinarlos a la construcción de la subestación eléctrica Creel. Debiéndose cubrir por la citada comisión la 
cantidad de $410.22 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta.  

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-20-51.13 Ha., (VEINTE 

ÁREAS, CINCUENTA Y UNA CENTIÁREAS, TRECE CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de 
uso común, de terrenos del ejido "CREEL", Municipio de Bocoyna del Estado de Chihuahua, a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, quien las destinará a la construcción de la subestación eléctrica Creel. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $410.22 (CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 
22/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes 
objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a 
quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la 
superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al 
objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados 
que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la 
reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias 
para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "CREEL", Municipio de Bocoyna del Estado de Chihuahua, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete días 
del mes de agosto del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio 
Farell Cubillas.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-98-43.45 
hectárea de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Ticul, municipio del mismo nombre, 
Yuc. (Reg.- 0932) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción I, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 00994 de fecha 18 de julio de 1997, la Comisión 
Federal de Electricidad solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 0-93-16.83 Ha., 
de terrenos del ejido denominado "TICUL", Municipio de Ticul del Estado de Yucatán, para destinarlos a la 
construcción de la subestación eléctrica Ticul II, ampliación a 400 K.v., conforme a lo establecido en los 
artículos 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente 
en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se 
comprobó que existe una superficie real por expropiar de 0-98-43.45 Ha., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 28 de mayo de 1925, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de julio de 1925 y ejecutada el 5 de enero de 1960, se concedió por concepto de dotación de tierras 
para constituir el ejido "TICUL", Municipio de Ticul, Estado de Yucatán, una superficie de 16,239-00-00 
Has., para beneficiar a 1,616 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 11 de 
enero de 1988, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 1988, se expropió al 
ejido "TICUL", Municipio de Ticul, Estado de Yucatán, una superficie de 0-48-69.56 Ha., a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción de la subestación Ticul II; y por 
Decreto Presidencial de fecha 10 de octubre de 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de octubre de 1996, se expropió al ejido "TICUL", Municipio de Ticul, Estado de Yucatán, una superficie 
de 0-27-24 Ha., a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
para destinarse a la construcción de una clínica de medicina familiar.  

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 99 183 MID de fecha 13 de abril de 1999, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número 99 183 MID el día 13 de abril de 1999, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $15,000.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 0-98-43.45 Ha., de terrenos de 
agostadero a expropiar es de $14,765.17. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en el 
establecimiento de un servicio público, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por 
apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que 
comprende la superficie de 0-98-43.45 Ha., de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "TICUL", 
Municipio de Ticul, Estado de Yucatán, será a favor de la Comisión Federal de Electricidad para 
destinarlos a la construcción de la subestación eléctrica Ticul II, ampliación a 400 K.v. Debiéndose cubrir 
por la citada comisión la cantidad de $14,765.17 por concepto de indemnización en favor del ejido de 
referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
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PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-98-43.45 Ha., (NOVENTA Y 
OCHO ÁREAS, CUARENTA Y TRES CENTIÁREAS, CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS 
CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "TICUL", Municipio de Ticul del Estado 
de Yucatán, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, quien las destinará a la construcción de la 
subestación eléctrica Ticul II, ampliación a 400 K.v. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $14,765.17 (CATORCE MIL, 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 17/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el 
pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "TICUL", Municipio de Ticul del Estado de Yucatán, en el Registro 
Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete días 
del mes de agosto del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio 
Farell Cubillas.- Rúbrica.  

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General número 21/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las 
bases del Concurso para la Designación de Jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 21/1999, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, QUE FIJA LAS BASES DEL CONCURSO PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE 
DISTRITO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

SEGUNDO.- Que dichas reformas modificaron la estructura y competencia del Poder Judicial de la 
Federación; 

TERCERO.- Que el párrafo segundo del artículo 94 de la Carta Magna establece que la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, 
conforme a las bases que señala la Constitución, establezcan las leyes; 

CUARTO.- Que el artículo 17 constitucional establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario que los órganos 
jurisdiccionales estén debidamente integrados, ya que sólo de esa manera se garantiza que la impartición 
de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita; 

QUINTO.- Que en la actualidad se requiere nombrar de manera urgente cuarenta Jueces de Distrito, 
para cubrir las vacantes que se presentarán en diversos órganos jurisdiccionales, con motivo del resultado 
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del Cuarto Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito y las que se 
generen por cambios de adscripción; 

SEXTO.- Que no obstante las tareas que ha emprendido el Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la ley, toda vez que la celebración de los exámenes de oposición a que se refiere la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación llevaría más tiempo del que es prudente mantener vacantes 
las plazas que se lleguen a presentar, en los órganos jurisdiccionales, y a fin de dar cumplimiento al 
artículo 17 constitucional, es de extrema urgencia la designación de Jueces de Distrito, para evitar que se 
rezague el trabajo de la función jurisdiccional y que la impartición de justicia se retrase;  

En consecuencia, con apoyo en los artículos 17, 94, segundo párrafo, 100, párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Emítase la convocatoria del concurso para la designación de Jueces de Distrito, por 

conducto del Secretario Ejecutivo del Pleno y Carrera Judicial, para cubrir cuarenta plazas de Jueces de 
Distrito, de las que quedarán vacantes con motivo del resultado del Cuarto Concurso Interno de Oposición 
para la Designación de Magistrados de Circuito y las que se generen por cambios de adscripción; 

SEGUNDO.- La convocatoria para el concurso deberá emitirse sobre las siguientes bases: 
A).- Podrán participar los Secretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en funciones, así como aquellos servidores públicos que habiéndose desempeñado como 
Secretarios de Estudio y Cuenta del mismo Alto Tribunal, actualmente ejerzan otras actividades dentro del 
Poder Judicial de la Federación y reúnan los requisitos que prevé el artículo 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación para ser Juez de Distrito. 

B).- Los interesados en participar deberán remitir, mediante escrito dirigido a la Secretaría Ejecutiva 
del Pleno y Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, dentro del plazo de tres días hábiles 
contado a partir del día siguiente de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación, la siguiente documentación: 1) Curriculum Vitae actualizado, con los datos siguientes: 
nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, estado civil, domicilio, teléfono, fecha de examen 
profesional, título de la tesis del examen profesional, plaza de adscripción, adscripciones anteriores, 
antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, cargos y actividades desempeñadas dentro y fuera de 
éste, otros estudios realizados y publicaciones jurídicas que hubiere hecho, corroborados con copias 
certificadas que acrediten los dos últimos rubros; 2) Copia fotostática certificada del acta de nacimiento, 
del título profesional y de la cédula profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública; y, 3) Escrito de una cuartilla en el que expresarán los motivos por los 
que se desea ser Juez de Distrito. 

C).- Sólo serán consideradas las solicitudes de aquellos servidores públicos que remitan completa la 
documentación referida dentro del plazo establecido. 

D).- La Comisión de Carrera Judicial propondrá al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal una lista 
con los nombres de los candidatos seleccionados. 

E).- La Comisión de Carrera Judicial, para seleccionar a los candidatos tomará en consideración, entre 
otros, los siguientes elementos: 1) El desempeño en la categoría de Secretario de Estudio y Cuenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o en la actividad que se realice; 2) La antigüedad en el cargo; 3) 
La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación; 4) El número de cargos desempeñados en el Poder 
Judicial de la Federación; 5) Estudios realizados por el interesado; y, 6) Necesidades del servicio. 

F).- De la lista de los servidores públicos propuestos, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
hará la designación correspondiente de aquellos que resulten seleccionados, atendiendo a los mismos 
criterios que se establecen en el presente acuerdo, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha 
límite para la recepción de las solicitudes. 

G).- La Comisión de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal hará la propuesta de 
adscripción de los jueces que resulten seleccionados, ante el Pleno del mismo Consejo, para su 
resolución. 

TERCERO.- Los casos no previstos en el presente acuerdo serán resueltos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- La convocatoria de referencia deberá emitirse el siguiente día hábil, al de la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación del presente acuerdo. 
TERCERO.- El resultado del concurso se publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en cinco de los diarios de circulación nacional. 
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CUARTO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este 
Acuerdo General número 21/1999, que fija las bases del Concurso para la Designación de Jueces de 
Distrito, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de dieciocho de agosto 
de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio 
Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO mediante el cual se realizan reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Junta Directiva.- SJD.-0339/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a las reformas al 

Estatuto Orgánico del Instituto, se tomó el siguiente: 
ACUERDO 27.1252.99.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 150 fracción IX, y 157 

fracciones V y XVI de la Ley del ISSSTE, aprueba las reformas al Estatuto Orgánico, para quedar como 
sigue: 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 3o., 46, 49, 51 A y 51 B; se adiciona con un segundo 
párrafo el artículo 24, y se derogan los artículos 48 y 50, para quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 3o.- ... 
I.- ... 
A. Subdirección General Médica 
B. Subdirección General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales 
C. Subdirección General Jurídica y de Relaciones Laborales 
D. Subdirección General de Obras y Mantenimiento 
E. Subdirección General de Finanzas 
F. Subdirección General de Abasto y Servicios Generales 
G. Coordinación General de Comunicación Social 
H. Coordinación General de Delegaciones 
I. Coordinación General de Atención al Derechohabiente 
..... 
II.- ... 
A. ... 
B. ... 
C. ... 
D. ... 
E. ... 
F. ... 
G. ... 
H. ... 
I. ... 
III.- ... 
ARTICULO 24.- ... 
Para los efectos anteriores, el Director General podrá otorgar poderes generales y especiales con las 

facultades que le competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial, así como 
sustituirlos y revocarlos. 

ARTICULO 46.- La Subdirección General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, tendrá 
las funciones siguientes: 
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I.- Planear, organizar, normar, coordinar, controlar y evaluar las actividades en materia del sistema 
integral de retiro; de seguridad, higiene, y medicina en el trabajo; del otorgamiento y recuperación de 
préstamos a corto y mediano plazo; de la afiliación y vigencia de derechos de los trabajadores, y del 
sistema de ahorro para el retiro de los trabajadores al servicio del Estado; la operación de sistemas de 
alimentación económica en el trabajo, de estancias para el bienestar y desarrollo infantil, de centros 
turísticos, de servicios funerarios, culturales, deportivos y recreativos para los derechohabientes del 
Instituto, así como de los talleres de terapia ocupacional para pensionados y jubilados; en el ámbito de su 
competencia; 

II.- Conceder, negar, suspender, modificar o revocar las jubilaciones y pensiones en los términos de la 
Ley y resolver las inconformidades que se presenten en relación con las mismas; 

III.- Aprobar las nóminas de pago de las jubilaciones y pensiones; aplicar los aumentos que para ellas 
determine la Junta; autorizar anticipos del 100% de la pensión probable en los casos previstos por la Ley, 
así como el pago de gastos de funerales de los pensionistas; 

IV.- Dictaminar las solicitudes y, en su caso, autorizar el pago de indemnizaciones globales, de 
acuerdo con las normas establecidas; 

V.- Dictaminar los asuntos relativos a accidentes y enfermedades del trabajo, así como otorgar en su 
caso, pensiones o indemnizaciones derivadas de los mismos y otorgar los subsidios por enfermedades no 
profesionales; 

VI.- Coordinar el Programa de Servicios Integrales de Retiro a Jubilados y Pensionistas; 
VII.- Promover la integración y funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene de 

las dependencias y entidades sujetas al régimen de la Ley y de una Comisión Consultiva Nacional y de 
Comisiones Consultivas Estatales de Seguridad e Higiene del Sector Público Federal; 

VIII.- Realizar estudios, investigaciones y estadísticas sobre accidentes y enfermedades del trabajo; 
sugerir en el ámbito de competencia del Instituto las medidas preventivas de seguridad e higiene en el 
trabajo y desarrollar en coordinación con la Subdirección General Médica las acciones inherentes a 
medicina del trabajo; 

IX.- Dar trámite a las solicitudes y, en su caso, autorizar los créditos a mediano plazo para la 
adquisición, por parte de los trabajadores o pensionistas sujetos al régimen de la Ley, de bienes de uso 
duradero, preferentemente los que tengan en venta los centros comerciales y las tiendas del Instituto; 

X.- Dar trámite a las solicitudes y, en su caso, autorizar los créditos a corto plazo; 
XI.- Calcular el monto y plazo de los créditos a corto y mediano plazo, con base en las disposiciones 

que dicte la Junta; 
XII.- Organizar, diseñar, operar y controlar el sistema de registro y recuperación de adeudos por los 

créditos otorgados, en coordinación con la Subdirección General de Finanzas; 
XIII.- Efectuar las gestiones administrativas necesarias para la aplicación oportuna de descuentos y/o 

recuperaciones de adeudos por concepto de créditos concedidos por el Instituto, así como la devolución 
de descuentos improcedentes; 

XIV.- Organizar, implantar, operar y controlar el sistema de cuenta individual que facilite el 
otorgamiento, registro y recuperación de los créditos; 

XV.- Determinar y recuperar la cartera vencida por concepto de créditos otorgados, estableciendo los 
adeudos y los mecanismos para la recuperación de éstos; 

XVI.- Establecer las bases para la constitución, manejo y aplicación de fondos de garantía para los 
créditos otorgados por el Instituto; 

XVII.- Cancelar los adeudos de aquellos trabajadores que por alguno de los motivos que señala la Ley, 
estén imposibilitados de saldar sus créditos, utilizando el fondo de garantía para hacer las cancelaciones 
y los registros contables correspondientes; 

XVIII.- Establecer y operar un mecanismo de afiliación de las dependencias, entidades y organismos 
sujetos al régimen de la Ley, así como de sus trabajadores; 

XIX.- Establecer y operar el mecanismo de vigencia de derechos para los asegurados y sus familiares 
beneficiarios, demandantes de los seguros, servicios y prestaciones; 

XX.- Planear, organizar, dirigir y controlar las acciones para el debido cumplimiento de las 
disposiciones legales y administrativas relacionadas con el Sistema de Ahorro para el Retiro, en el ámbito 
de su competencia, así como para identificar las aportaciones a favor de los trabajadores al servicio del 
Estado; 

XXI.- Representar al Instituto ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y demás Instituciones públicas o privadas, en las relaciones interdisciplinarias en materia del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, así como promover las bases de simplificación administrativa en los trámites y 
operaciones derivadas de dicha prestación; 
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XXII.- Formular, verificar y, en su caso, proporcionar los informes relativos al manejo y operación del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, así como establecer los procedimientos de inspección y vigilancia 
necesarios para asegurar el correcto y oportuno empleo de dicha información; 

XXIII.- Definir el proceso de supervisión que realicen las autoridades competentes respecto de las 
actividades relacionadas con el Sistema de Ahorro para el Retiro, en el ámbito de competencia del 
Instituto, con base en la información recabada por el Instituto; 

XXIV.- Proponer e instrumentar, en su caso, las políticas y lineamientos para autorizar los retiros que 
efectúen los trabajadores derechohabientes o sus beneficiarios, de fondos de las subcuentas que integran 
la cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, y establecer los mecanismos de conciliación del 
importe de las autorizaciones otorgadas; 

XXV.- Estudiar, proponer y aplicar las normas que se aprueben para el funcionamiento de los servicios 
sociales y culturales que proporciona el Instituto a sus derechohabientes; 

XXVI.- Contribuir al apoyo asistencial de los derechohabientes sujetos al régimen de la Ley; 
XXVII.- Elaborar programas culturales para los derechohabientes, y 
XXVIII.- Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 
ARTICULO 48.- Se deroga. 
ARTICULO 49.- La Subdirección General Jurídica y de Relaciones Laborales, tendrá las funciones 

siguientes: 
I.- Planear, organizar, normar, coordinar, supervisar y evaluar los servicios jurídicos y la aplicación de 

las disposiciones jurídicas relacionadas con el Instituto así como las funciones de administración de 
recursos humanos, capacitación y desarrollo organizacional; 

II.- Representar al Instituto para su defensa jurídica en las gestiones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas, en los términos de los poderes otorgados; en las Delegaciones del Instituto, dicha 
defensa jurídica estará a cargo del titular de la Unidad Jurídica respectiva; 

III.- Interponer las demandas judiciales, formular los informes previo y justificado en los juicios de 
amparo, y promover los recursos de revisión, queja y reclamación de los casos donde el Instituto sea 
parte; 

IV.- Asesorar a los servidores públicos del Instituto en las audiencias donde hayan sido señalados 
como autoridades responsables; 

V.- Establecer los mecanismos de comunicación y coordinación con las unidades administrativas del 
Instituto, para apoyarlas en el cumplimiento de las resoluciones judiciales o extrajudiciales; 

VI.- Conocer de los procedimientos administrativos correspondientes a los recursos previstos en la Ley 
del Instituto, en coordinación con las áreas sustantivas sobre las que versen los mismos; 

VII.- Certificar y expedir copias de los documentos que obren en poder del Instituto, para ser exhibidos 
en asuntos judiciales y contencioso-administrativos, relativos al ámbito de su competencia; 

VIII.- Sistematizar el marco jurídico e instrumentos normativos relacionados con las atribuciones, 
funcionamiento y actividades de las distintas áreas del Instituto y mantenerlo actualizado; 

IX.- Asesorar jurídicamente a los órganos de gobierno y unidades administrativas del Instituto; 
X.- Emitir opiniones y dictámenes de carácter legal sobre los criterios de interpretación y aplicación de 

las normas jurídicas y reglamentarias que regulan las actividades y funcionamiento del Instituto; 
XI.- Realizar y revisar los estudios y proyectos de reforma a la ley y reglamentos que integran el marco 

jurídico del Instituto; 
XII.- Dictaminar, evaluar y registrar los convenios y contratos que suscriba el C. Director General del 

Instituto, de los que puedan derivarse derechos y obligaciones de carácter patrimonial; 
XIII.- Atender los asuntos relativos a las relaciones del Instituto con los Sindicatos de las entidades y 

dependencias no incorporadas al régimen de seguridad social del Instituto; 
XIV.- Realizar los actos necesarios para legalizar la adquisición, destino o enajenación de los bienes 

inmuebles del Instituto, así como intervenir en los asuntos de los que se deriven derechos y obligaciones a 
cargo del mismo; 

XV.- Supervisar los actos y operaciones que requieran la formalización ante fedatario público e 
inscripción de los mismos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de cada Entidad y del 
Distrito Federal, excepto los relacionados con el fondo de la vivienda, así como autorizar el pago de los 
honorarios correspondientes a los notarios públicos; 

XVI.- Derogado; 
XVII.- Formular los convenios de incorporación, continuación voluntaria y reconocimiento de 

antigüedad a que se refiere la Ley; 
XVIII.- Promover el desarrollo de las relaciones institucionales en el ámbito nacional e internacional; 
XIX.- Supervisar y evaluar las actividades y procedimientos que realicen las Unidades Jurídicas 

Delegacionales; 
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XX.- Proponer Políticas en materia de personal en Coordinación con el Sindicato del Instituto y 
conjuntamente en los términos de las disposiciones legales aplicables, intervenir en su selección, 
nombramiento, ubicación y reubicación así como intervenir en todas las cuestiones relacionadas con la 
administración del personal del Instituto; 

XXI.- Diseñar y operar el sistema de capacitación interna para los trabajadores del Instituto; 
XXII.- Proporcionar y difundir programas de capacitación para los derechohabientes del Instituto; 
XXIII.- Normar, controlar y coordinar la operación interna del Sistema de Ahorro para el Retiro 

establecido en favor de los trabajadores del Instituto; y 
XXIV.- Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 
ARTICULO 50.- Se deroga. 
ARTICULO 51 A.- La Subdirección General de Finanzas, tendrá las funciones siguientes: 
I.- Planear, organizar, normar, coordinar y controlar los sistemas institucionales de programación, 

presupuestación, contabilidad, tesorería, informática y evaluación programática; 
II.- Coordinar la formulación, implantación y evaluación del programa institucional, de conformidad con 

los lineamientos sectoriales y globales establecidos, así como proponer los ajustes que resulten 
necesarios; 

III.- Representar al Instituto ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en asuntos de 
planeación, programación, presupuestación, contabilidad, tesorería, informática y evaluación 
programática; 

IV.- Intervenir en los cuerpos colegiados institucionales y en los mecanismos de participación sectorial 
relativos a planeación, programación, presupuestación, contabilidad, tesorería, informática y evaluación 
programática; 

V.- Realizar de manera sistemática y permanente los estudios actuariales y financieros sobre el 
manejo de las reservas del Instituto, con objeto de definir las bases cuantitativas de la suficiencia de 
recursos y facilitar la programación institucional; 

VI.- Diseñar y operar los sistemas de control presupuestario con el objeto de racionalizar y optimizar 
su ejercicio; 

VII.- Diseñar y operar el sistema de registro contable por fondos, que produzca información financiera 
a través de mecanismos que permitan su vinculación con la programación y presupuestación del Instituto; 

VIII.- Coordinar la formulación y adecuación del presupuesto de egresos del Instituto, así como operar 
el control contable de los ingresos, egresos, flujo de recursos financieros y normar la guarda y custodia de 
valores; 

IX.- Determinar la cuantificación de los adeudos al Instituto y promover su oportuna recuperación, así 
como vigilar su aplicación de acuerdo a los programas y prioridades autorizados; 

X.- Diseñar y operar en los términos del artículo 22 de la Ley del Instituto los sistemas de recuperación 
de adeudos, previa autorización de la Junta. En el caso de adeudos por concepto de cuotas y 
aportaciones al Instituto, solicitar a la Tesorería de la Federación la correspondiente retención sobre 
transferencias y participaciones a entidades paraestatales, gobiernos estatales y municipales, 
respectivamente, de acuerdo con los convenios de incorporación voluntaria; 

XI.- Proponer y operar los sistemas para el control de las operaciones derivadas tanto de la captación 
de ingresos como de la movilización de fondos; 

XII.- Captar los ingresos provenientes de aportaciones y cuotas, los derivados de la prestación de los 
servicios médicos, asistenciales y sociales, así como formular, consolidar y controlar el presupuesto de 
ingresos del Instituto; 

XIII.- Diseñar y operar las estrategias de inversión de las disponibilidades y reservas del Instituto, 
buscando la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos disponibles, previa aprobación de la Junta; 

XIV.- Promover el establecimiento de sistemas para captar, procesar, analizar y publicar las 
estadísticas que se generen en el Instituto; 

XV.- Diseñar los sistemas para captar, analizar, procesar y difundir la información que se genere en el 
Instituto; 

XVI.- Promover, coordinar y vigilar las acciones de mejoramiento, modernización y simplificación 
administrativa, y 

XVII.- Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 
ARTICULO 51 B.- La Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, tendrá las funciones 

siguientes: 
I.- Planear, organizar, normar, coordinar y controlar la administración de los recursos materiales del 

Instituto, en los términos de las disposiciones aplicables; 
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II.- Planear, organizar, normar, coordinar y controlar las funciones de administración de servicios 
generales, así como el sistema de seguridad y vigilancia del Instituto y lo concerniente a sus comités de 
protección civil, y vigilar la observancia de las normas técnicas aplicables en cada caso; 

III.- Proponer los lineamientos y criterios conforme a los cuales el Instituto adquirirá los bienes 
requeridos para su operación y funcionamiento e intervenir en los concursos relacionados con la 
adquisición de bienes y en los contratos o convenios de suministros respectivos; 

IV.- Almacenar, custodiar y proporcionar a las diversas áreas del Instituto, los bienes y servicios que 
requieran para su funcionamiento, así como para establecer normas y control de inventarios de 
almacenamiento, conforme a las disposiciones relativas; 

V.- Prestar los servicios de limpieza interior y exterior de los inmuebles del Instituto, así como formular 
y operar el programa de conservación de áreas verdes y plantas de ornato de los citados inmuebles, con 
base en la legislación aplicable; 

VI.- Formular y operar el programa de mantenimiento de vehículos propiedad del Instituto y proponer 
la baja o reemplazos de los mismos; 

VII.- Establecer normas para el control del inventario de los bienes muebles que integran el activo fijo 
del Instituto; 

VIII.- Proporcionar los servicios necesarios a las diferentes unidades operativas del Instituto, relativos 
a la recepción y despacho de la correspondencia, archivo y registro de expedientes, y 

IX.- Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Cuando en este Estatuto se dé una denominación nueva o distinta a alguna unidad 
administrativa cuyas funciones estén establecidas por una norma anterior, dichas atribuciones se 
entenderán concedidas a la unidad administrativa que determine este Estatuto. 

TERCERO.- En su oportunidad, inscríbanse las presentes reformas, adiciones y derogaciones en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados. 

CUARTO.- En un plazo máximo de sesenta días a partir de la fecha de publicación de las presentes 
reformas, adiciones y derogaciones, deberán expedirse los manuales de organización y procedimientos 
correspondientes.” 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de junio de 1999.- El Secretario de la Junta Directiva, Jaime Báez Rodríguez.- 

Rúbrica. 
(R.- 110346) 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

RESOLUCION preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina 
rolada en caliente, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 
7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION PRELIMINAR DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS 
IMPORTACIONES DE LAMINA ROLADA EN CALIENTE, MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS 
FRACCIONES ARANCELARIAS 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 DE LA 
TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA 
FEDERACION DE RUSIA Y DE UCRANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 26/98 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 
Presentación de la solicitud 
1. El 7 de octubre de 1998, las empresas Altos Hornos de México, S.A. de C.V. (AHMSA) e Hylsa, S.A. 

de C.V. (Hylsa), comparecieron ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para solicitar el inicio 
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de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en caliente, originarias de la 
Federación de Rusia y de Ucrania.  

2. Las solicitantes manifestaron que en el periodo comprendido de enero a junio de 1998, las 
importaciones de lámina rolada en caliente, originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, se 
efectuaron en condiciones de discriminación de precios, lo que ha causado un daño a la producción 
nacional de mercancías idénticas o similares, conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 30, 39 y 40 de 
la Ley de Comercio Exterior. 

Empresas solicitantes 
3. AHMSA e Hylsa son empresas constituidas conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Campos Elíseos número 29 (antes 1), piso 4 de la colonia 
Chapultepec Polanco, código postal 11580, en la Ciudad de México y avenida Munich 101, colonia 
Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, N.L., código postal 66452, respectivamente. Asimismo, su 
principal actividad consiste en la fabricación y comercialización de productos siderúrgicos, sus derivados y 
conexos. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes 
manifestaron que en el periodo comprendido de enero a junio de 1998, representaron el 75 por ciento de 
la producción nacional de lámina rolada en caliente. Para acreditar lo anterior presentaron documentos 
que contienen las cifras de transacciones de AHMSA e Hylsa, en las cuales se hace constar que en 
conjunto ambas empresas representan el 75 por ciento de la producción nacional de lámina rolada en 
caliente. 

Información sobre el producto 
A) Descripción del producto  
5. Las solicitantes manifestaron que la lámina rolada en caliente, objeto de la investigación, 

corresponde a los aceros al carbón o aceros comerciales, que son los que normalmente se utilizan en la 
industria manufacturera y de la construcción y constituyen la mayor parte de la producción siderúrgica del 
mundo. Este tipo de acero se compone de mineral de hierro, carbón y otras ferroaleaciones, que brindan 
ciertas características físicas a los productos, las cuales varían principalmente en función del contenido de 
carbón. 

6.Tanto el producto importado objeto de esta investigación como el de fabricación nacional se 
denomina lámina rolada en caliente, decapada y sin decapar. Este producto se conoce en inglés como 
“Hot Rolled Coil” o “Hot Rolled Sheet”.  

B) Régimen arancelario 
7. De acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, el 

producto investigado ingresa a los Estados Unidos Mexicanos por las fracciones 7208.10.99, 7208.26.01, 
7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 cuyas descripciones son: 

72. Fundición, hierro y acero. 
7208. Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 

600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 
7208.10. Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve. 
7208.10.99 Los demás. 
 Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente, decapados: 
7208.26 De espesor superior o igual a 3 mm. pero inferior a 4.75 mm. 
7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm. pero inferior a 4.75 mm. 
7208.27. De espesor inferior a 3 mm. 
7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. 
 Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente: 
7208.38. De espesor superior o igual a 3 mm. pero inferior a 4.75 mm. 
7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm. pero inferior a 4.75 mm. 
7208.39. De espesor inferior a 3 mm. 
7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. 
8. El producto investigado originario de países con los que los Estados Unidos Mexicanos no tiene 

acuerdos o convenios específicos, incluyendo a la Federación de Rusia y a Ucrania, se encontraba sujeto 
a un impuesto ad valorem del 10 por ciento hasta diciembre de 1998 y a partir de enero de 1999 se 
incrementó a 13 por ciento. La unidad de medida que marcan las fracciones arancelarias objeto de 
investigación es el kilogramo legal; la unidad normal de comercialización en los Estados Unidos 
Mexicanos es la tonelada métrica. 

Investigaciones relacionadas 
9. El producto investigado ha estado sujeto a otras investigaciones tanto en la modalidad de 

discriminación de precios como de subvenciones. En este punto se señalan algunas de las resoluciones y 
principales resultados de las investigaciones. 
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10. El 26 de diciembre de 1991 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 
definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 
caliente, originarias de los Estados Unidos de América, sin imponer cuotas compensatorias. 

11. El 29 de mayo de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el inicio de una nueva 
investigación antidumping sobre las importaciones del mismo producto y originarias del mismo país, las 
cuales ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos por las fracciones arancelarias 7208.13.01, 
7208.14.01, 7208.23.01 y 7208.24.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. El 28 de 
abril de 1993 se publicó en el citado órgano informativo, la resolución definitiva imponiendo cuotas 
compensatorias por empresa, que varían de 17.66 a 38.13 por ciento, excluyendo de cualquier cuota a las 
importaciones conocidas comercialmente como “primeras” provenientes de Geneva Steel Corp., y a los 
productos importados al amparo de la Nota Nacional del Capítulo 72 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación. 

12. El 30 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final de 
las investigaciones antidumping y antisubvención sobre las importaciones de lámina rolada en caliente, 
originarias de la República Federal de Alemania, de la República Federativa de Brasil, de Canadá, de la 
República de Corea, del Reino de los Países Bajos y de la República de Venezuela, las cuales ingresaron 
al territorio nacional por las fracciones arancelarias a que se refiere el punto anterior, imponiendo cuotas 
compensatorias definitivas de acuerdo con lo establecido en los puntos 580 al 582 de dicha resolución. 

13. El 15 de agosto de 1997, como resultado del cumplimiento a la orden del Panel Binacional 
solicitado por las empresas de Canadá afectadas por la resolución a que se refiere el punto anterior, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución por la que se modificó la misma, eliminando 
la cuota compensatoria a las importaciones de lámina rolada en caliente originarias de Canadá. 

Inicio de la investigación 
14. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, el 25 

de enero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución por la que se aceptó la 
solicitud y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 
caliente, originarias y procedentes de la Federación de Rusia y de Ucrania, para lo cual se fijó como 
periodo de investigación el comprendido de enero a junio de 1998. 

Convocatoria y notificaciones 
15. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese. 

16. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su Reglamento, la 
autoridad investigadora procedió a notificar el inicio de la investigación antidumping a las solicitantes, a 
los gobiernos de la Federación de Rusia y de Ucrania, a las empresas importadoras y exportadoras de 
que tuvo conocimiento, corriéndoles traslado a estas últimas de la solicitud y de sus anexos, así como del 
formulario oficial de investigación, con el objeto de que presentaran la información requerida y formularan 
su defensa. 

Solicitud de prórrogas 
17. A.O. Severstal mediante escritos de fechas 23 de febrero y 10 de mayo, ambos de 1999, solicitó a 

esta Secretaría prórrogas. La primera se otorgó mediante el oficio número UPCI.310.99.0725, misma que 
se concedió hasta el 23 de marzo de 1999, para dar respuesta al formulario oficial. La segunda prórroga 
se otorgó mediante el oficio número UPCI.310.99.1280/0 y se concedió hasta el 26 de mayo de 1999, 
para contestar el requerimiento a que se refiere el punto 26 de esta Resolución.  

Comparecientes 
18. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 15 y 16 de esta Resolución, 

comparecieron las empresas exportadoras, cuyas razones sociales y domicilios se mencionan a 
continuación: 

Exportadoras 
a. A.O. Severstal, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Castillo de Oxford 48, Fracc. 

Condado de Sayavedra, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, código postal 52938. 
b. Novolipetsk Iron and Steel Corporation, con domicilio en Pl. Metallurgov, 2, 398040, Lipetsk, Rusia. 
Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 
19. Como resultado de las notificaciones mencionadas en el punto anterior, comparecieron en tiempo 

y forma los importadores y exportadores que a continuación se mencionan para presentar los siguientes 
argumentos y medios de prueba: 

Exportadores 
Federación de Rusia 
A.O. Severstal 
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20. Mediante escritos del 23 de febrero y del 23 de marzo, ambos de 1999, compareció para presentar 
los siguientes argumentos: 

a. La Federación de Rusia no tiene una economía centralmente planificada, por lo que en esta 
investigación da respuesta al cuestionario para empresas exportadoras de un país con economía de 
mercado. 

b. Las solicitantes no demostraron que la Federación de Rusia es una economía centralmente 
planificada, conforme al artículo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

c. El gobierno mexicano ha reconocido en diversos documentos que la Federación de Rusia ha tenido 
profundas transformaciones en su economía por lo que su actual economía es de mercado. 

d. La Comunidad Europea, India e Indonesia dan trato de economía de mercado a la Federación de 
Rusia en los procedimientos antidumping. 

e. Solamente realizó exportaciones del producto investigado, a través de las fracciones arancelarias 
7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, por lo que no se 
deben incluir en la investigación correspondiente a las otras tres fracciones restantes. 

f. Las ventas al mercado interno ruso realizadas por A.O. Severstal no pueden considerarse como 
representativas para la determinación del valor normal, ya que no contabilizan el 15 por ciento del 
volumen total de las ventas del producto investigado. Por lo tanto, se debe utilizar el precio de exportación 
de la Federación de Rusia a un tercer país, esto es, Turquía. 

g. Las tendencias negativas a la baja de los precios en los Estados Unidos Mexicanos comenzaron a 
fines del año 1997 como resultado de la profunda crisis asiática. 

h. Existe contradicción en las cifras de la producción nacional presentadas por AHMSA y la 
información que exhibió CANACERO. 

i. Las figuras de daño y amenaza de daño son excluyentes, por lo que la Secretaría no debió aceptar 
la solicitud de inicio. 

j. El sector siderúrgico mexicano es exportador neto de la lámina rolada en caliente, lo cual produce 
desabasto en el mercado nacional, por lo que tiene que recurrir a las importaciones. 

k. AHMSA importó durante el periodo investigado lámina rolada en caliente a través de su subsidiaria 
Ryerson de México, S.A. de C.V. 

l. Durante el periodo investigado no hubo efecto de contención de precios para las solicitantes, sino un 
incremento porcentual con respecto al mismo periodo del año anterior. 

m. El decremento en el empleo que sufrió AHMSA en el periodo investigado con respecto al periodo 
anterior, se debió a las dificultades financieras y su política hacia la racionalización de costos de 
producción. 

n. Los proyectos de inversión de las solicitantes, de acuerdo con diversas notas periodísticas durante 
el periodo investigado, no están relacionados directamente con la producción de lámina rolada en caliente. 

ñ. Las solicitantes basan sus argumentos de amenaza de daño exclusivamente en alegatos, 
conjeturas o posibilidades remotas y en ningún momento contemplan lo señalado en la Ley de Comercio 
Exterior y su Reglamento. 

o. Los molinos de la Federación de Rusia no tienden a aumentar substancialmente la producción, sino 
a reducir la capacidad ociosa a través de la eliminación de equipo obsoleto, introducción de nuevas 
tecnologías y equipo. 

p. Durante el periodo investigado, el mercado interno ruso fue más atractivo que el de exportación, 
debido al alto tipo de cambio de la moneda nacional en relación con el dólar. 

21. Con el propósito de acreditar lo anterior presentó los siguientes medios de prueba: 
a. Acta Final de la Primera Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Económica, Comercial, 

Científico Técnica y de Transporte Marítimo México-Federación de Rusia, del 6 de marzo de 1998.  
b. Comunicado de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, sobre el trato en los 

procedimientos antidumping de los países con economías anteriormente no supeditadas a las leyes del 
mercado, del 12 de diciembre de 1997 (propuesta de reglamento CE del Consejo). 

c. Reglamento (CE) No. 905/98 del Consejo, en el que se modifica el Reglamento (CE) No. 384/96 
relativo a la defensa contra las importaciones objeto de dumping originarias de países no miembros de la 
Comunidad Europea, publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas del 30 de abril de 1998. 

d. Requerimiento de información realizado por el Departamento de la Tesorería de Canadá, sobre un 
caso de lámina rolada en caliente de la Federación de Rusia y de la República Eslovaca, en idioma inglés 
con su traducción al español.  

e. Copia de una resolución para determinar medidas antidumping sobre lámina rolada en caliente y 
placa de la India, de la Federación de Rusia, de la República Popular China y de Ucrania emitida por el 
Comité Antidumping de Indonesia, en idioma inglés con su traducción al español.  
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f. Poder emitido en la Federación de Rusia a favor de Nicolás Zaitsev, con su traducción y apostilla 
correspondiente con el que acredita la personalidad del representante legal y la legal existencia de la 
empresa.  

g. Escritura pública número 16,243 del Notario Público 102 de México D.F., que contiene la 
protocolización del poder que se menciona en el inciso anterior. 

22. Adicionalmente, en forma extemporánea mediante escrito del 24 de marzo de 1999, presentó lo 
siguiente: ensayo denominado “Guerra de Precios por la Crisis Asiática” y cifras de CANACERO sobre la 
producción nacional de productos siderúrgicos para junio de 1998; mismos que no fueron aceptados por 
ser extemporáneos. 

Novolipetsk Iron and Steel Corporation 
23. Mediante escrito del 24 de febrero de 1999, manifestó que no tiene interés en participar en esta 

investigación. 
Réplicas de las solicitantes 
24. En ejercicio del derecho de réplica contenido en el artículo 164 párrafo segundo del Reglamento de 

la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes presentaron el 6 de abril de 1999 sus contrargumentaciones 
respecto de la información, argumentos y pruebas vertidas por A.O. Severstal, a que se refieren los 
puntos 20 a 22 de esta Resolución, en los siguientes términos: 

Hylsa, S.A. de C.V. 
a. Se debe desestimar la información presentada por A.O. Severstal, mediante el formulario de 

economía de mercado, ya que la Federación de Rusia es una economía centralmente planificada.  
b. La solicitud de investigación de las importaciones de lámina rolada en caliente contra la Federación 

de Rusia y Ucrania deben incluir las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 
7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, ya que se refieren al 
mismo material, y la única diferencia es el espesor o acabado. 

c. En la Primera Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Económica, el gobierno mexicano no 
aceptó que la Federación de Rusia tenga una economía de mercado.  

d. Es inconsistente y contradictoria la propuesta de A.O. Severstal de determinar el valor normal en el 
precio de exportación a un tercer país, es decir Turquía; ya que dicha empresa afirmó que el mercado 
interno ruso fue más atractivo que el mercado de exportación durante el periodo investigado.  

e. A.O. Severstal interpreta en forma errónea que la autoridad aceptó la solicitud de investigación 
simultáneamente por daño y amenaza de daño.  

f. La información que presentaron las solicitantes con respecto al grado en que se redujo la producción 
de lámina rolada en caliente, se refiere únicamente a las cinco fracciones arancelarias denunciadas y los 
datos proporcionados por la CANACERO son estadísticas de toda la producción del producto investigado. 

g. Los proyectos de inversión de la División Aceros Planos de Hylsa por las importaciones en 
condiciones desleales del producto investigado, están en riesgo de ser afectados. 

h. La modificación realizada al Reglamento relativo a la defensa contra las importaciones objeto de 
dumping originarias de países no miembros de la Comunidad Europea, no implica un tratamiento 
automático de economía de mercado para la Federación de Rusia, ya que dicha Federación se encuentra 
sujeta a ciertas condiciones, que de no cumplirse se aplicará el mismo tratamiento que a los países con 
economía centralmente planificada.  

i. Durante el periodo investigado, los precios internos de lámina rolada en caliente en los Estados 
Unidos Mexicanos presentan una contención por causas de las importaciones desleales originarias de la 
Federación de Rusia y de Ucrania.  

j. La información presentada en la solicitud de inicio sobre amenaza de daño son aspectos de daño en 
el sentido del artículo 3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

k. La Federación de Rusia y Ucrania ocupan un lugar preponderante en el comercio siderúrgico 
mundial y han jugado un papel importante en las distorsiones del comercio siderúrgico global.  

25. Con el propósito de sustentar lo anterior, presentó como medios de prueba lo siguiente: 
a. Información de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico de diciembre de 

1998 “Co-operation between OECD and Russia and Ukraine in the Steel Sector”, que contiene un 
diagnóstico sobre la industria siderúrgica de los países investigados con su traducción al idioma español. 

b. Copias de las páginas 116 a la 119 del Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre 
de 1994, referentes al Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994. 

Altos Hornos de México S.A. de C.V. 
a. Durante el periodo investigado se realizaron importaciones originarias de la Federación de Rusia por 

las fracciones arancelarias 7208.26.01 y 7208.27.01, por lo que se deben incluir también las otras tres 
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fracciones arancelarias denunciadas en esta investigación, dichas fracciones se refieren al mismo 
material, con la única diferencia del espesor o acabado.  

b. La Federación de Rusia tiene una economía centralmente planificada, y por ello se debe determinar 
el valor normal en un tercer país con economía de mercado, en este caso propuso a los Estados Unidos 
de América. 

c. El Acta Final de la Primera Reunión de Cooperación Económica, Comercial, Científico-Técnica es 
un reconocimiento a los esfuerzos realizados por la Federación de Rusia para integrarse a la economía 
mundial; la Unión Europea no otorga un reconocimiento de economía de mercado a dicha Federación. 
Asimismo, el reconocimiento que otorguen otros países no necesariamente debe ser otorgado por los 
Estados Unidos Mexicanos, debido a que los intereses y vínculos que tiene este último con la Federación 
de Rusia difieren de los que puedan tener otros. 

d. Se debe desestimar la información y el cuestionario que presentó A.O. Severstal ya que la 
Federación de Rusia no es una economía de mercado. 

e. La autoridad tiene la facultad discrecional de analizar la información relativa a daño y amenaza de 
daño, en virtud de que ambos conceptos no son excluyentes. 

f. Los precios internos mexicanos bajaron por la crisis asiática, esto se agravó por las exportaciones 
de los países investigados en condiciones de discriminación de precios. 

g. Las cifras de producción presentadas por las solicitantes se refieren únicamente al producto 
investigado, en tanto que las estadísticas de CANACERO contienen información del conjunto de la 
producción de lámina rolada en caliente en nuestro país.  

h. Debido a las importaciones del producto investigado en condiciones desleales, la industria 
siderúrgica mexicana realizó exportaciones durante el primer semestre de 1998, en virtud de que el 
referido producto no se vendía en el mercado mexicano. 

i. Los proyectos de inversión dependen de los flujos de efectivo, los cuales se pueden ver afectados si 
no se vende en el mercado interno. 

j. A.O. Severstal no presentó información ni prueba que respalde o demuestre la aseveración de la 
reducción de su capacidad ociosa y eliminación de equipo obsoleto. 

k. Los argumentos de A.O. Severstal, en su respuesta al formulario oficial carecen de fundamentación 
y prueba alguna que las sustente, por lo cual solicita no se les otorgue valor probatorio. 

Requerimientos de información 
Exportador 
26. En respuesta al requerimiento de información que formuló esta Secretaría a través del oficio 

número UPCI.310.99.1137/0 y mediante escrito del 26 de mayo de 1999, A.O. Severstal manifestó lo 
siguiente: 

a. Las solicitantes no demostraron que la Federación de Rusia es una economía centralmente 
planificada, además la Comunidad Europea señala que la Federación de Rusia puede ser considerada 
como economía de mercado. 

b. Las ventas internas del producto investigado no son representativas para determinar el valor 
normal, por lo cual señala como país sustituto a Turquía. 

c. Los precios del acero en general, y del producto investigado, son más altos en el mercado interno 
de los Estados Unidos de América. Por lo que existe un margen de preferencia en el precio de las ventas 
a dicho país; adicionalmente presentó precios internos de diferentes mercados, publicados por la revista 
“CRU International Ltd.”. 

27. Para acreditar lo anterior, presenta los siguientes medios de prueba: 
a. Listado de códigos de producto utilizados para clasificar el producto investigado, en idioma 

extranjero con su traducción al idioma español. 
b. Lista de exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con la clasificación general de 

productos (OKP). 
c. Contratos de flete, documentos de gastos destinados para materiales de empaque en el mercado de 

exportación y copia de los contratos de crédito y comisión. 
d. Copias de periódicos de la Federación de Rusia intitulados: “El Comerciante” y “Economía y Vida”, 

utilizados para determinar el tipo de cambio del rublo al dólar estadounidense durante el periodo 
investigado. 

e. Diagrama de accionistas de la empresa. 
f. Criterios de la Unión Europea para considerar a la Federación de Rusia como economía de 

mercado. 
g. Información sobre sus ventas en el mercado interno, diagrama de ventas totales del corporativo, así 

como información de los ajustes y deducciones conducentes de 1998. 
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h. Listado que contiene la tasa de refinanciamiento del Banco Central de la Federación de Rusia de 
1998. 

i. Cifras de exportaciones a Turquía manifestando que los ajustes realizados son los mismos que se 
presentaron para las ventas realizadas a los Estados Unidos Mexicanos. 

Productores nacionales solicitantes 
28. En respuesta a los requerimientos de información formulados por esta Secretaría a Hylsa y 

AHMSA, a través de los oficios UPCI.310.99.1150/0 y UPCI.310.99.1151/0, respectivamente, y mediante 
escritos del 19 de mayo de 1999, comparecieron las empresas que a continuación se relacionan, para 
presentar lo siguiente: 

Hylsa, S.A. de C.V. 
a. Estados financieros auditados del ejercicio 1998, comparativo con el ejercicio de 1997. 
b. Cifras de indicadores del mercado nacional de enero de 1995 a diciembre de 1998, relativa a la 

producción del producto investigado, ventas en el mercado interno y externo, inventarios en volúmenes de 
julio a diciembre de 1998. 

c. Inventarios de los años de 1995 a 1998. 
d. Estados de costos, ventas y utilidades de los años de 1995 a 1998. 
e. Proyectos de inversión denominados “Crecimiento de reducción directa” y “Segunda etapa de 

modernización” sobre el producto investigado.  
Altos Hornos de México, S.A. de C.V.  
a. Estados financieros auditados del ejercicio 1997 y 1998.  
b. Cifras de indicadores del mercado nacional de 1998.  
c. Indicadores de la empresa en volúmenes, valores y precios para el año de 1998.  
d. Inventarios finales para 1998.  
e. Estados de costos, ventas y utilidades para el periodo investigado y su comparación de los años de 

1995 a 1997.  
Importador 
29. En respuesta al requerimiento de información que formuló esta Secretaría a través del oficio 

número UPCI.310.99.1179/0 y mediante escrito del 6 de mayo de 1999, Ryerson de México, S.A. de C.V., 
manifestó y presentó lo siguiente: 

a. Está vinculada con AHMSA, empresa solicitante en esta investigación. 
b. Importó de la Federación de Rusia el producto investigado durante el periodo comprendido de enero 

a junio de 1998. 
c. Copia de dos facturas del 10 y 25 de marzo de 1998, respectivamente. 

CONSIDERANDO 
Competencia 
30. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir esta Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5 fracción VII y 57 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 2, 4, 8 y 
38 fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Legitimación 
31. De acuerdo con las datos presentados a esta Secretaría, la participación conjunta de AHMSA e 

Hylsa en la industria nacional de lámina rolada en caliente es de 75 por ciento, lo cual actualiza el 
supuesto contenido en los artículos 40 y 50 de la Ley de Comercio Exterior y 60 y 75 de su Reglamento. 

Legislación aplicable 
32. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento. 
Información desestimada 
33. La Secretaría desestimó la información presentada por A.O. Severstal, señalada en el punto 22 de 

esta Resolución, consistente en un artículo denominado “Guerra de precios por la crisis asiática” y cifras 
de CANACERO sobre la producción nacional de productos siderúrgicos, en virtud de que dicha 
información se presentó fuera del plazo concedido para tal efecto.  

34. Asimismo, la Secretaría desestimó la información presentada por A.O. Severstal, en lo relativo al 
cuestionario oficial para empresas exportadoras con economía de mercado, señalada en el punto 20, 
inciso a. de esta Resolución; lo anterior es el resultado de que A.O. Severstal no acreditó que la economía 
de la Federación de Rusia funciona como una economía de mercado, como se deriva de los puntos 35 a 
47 de esta Resolución. 

ANALISIS DE DISCRIMINACION DE PRECIOS 
35. La Secretaría analizó y valoró los argumentos y pruebas documentales aplicables a cada país y 

fracción arancelaria que proporcionaron las partes interesadas, obteniendo los resultados que se 
describen a continuación. 
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36. La Secretaría no puede revelar públicamente la información clasificada por las partes interesadas 
como confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 fracción I, inciso B) del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, no obstante, se considera que la descripción de la metodología utilizada 
es lo suficientemente explícita para permitir a cada una de las partes interesadas reproducir, sobre la base 
de la información que obra en su poder, las estimaciones realizadas por la autoridad investigadora.  

I. Federación de Rusia 
37. Durante esta etapa de la investigación, la Secretaría únicamente recibió respuesta al formulario 

oficial de investigación por parte de A.O. Severstal de la Federación de Rusia. Adicionalmente, esta 
empresa presentó argumentos y comentarios en relación con la resolución de inicio de investigación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1999.  

38. A.O. Severstal presentó respuesta al formulario oficial de investigación para empresas 
exportadoras con economía de mercado, argumentando que no acepta el trato injusto e infundado a la 
empresa y a la Federación de Rusia como economía centralmente planificada. Los argumentos vertidos 
por dicha empresa así como la consideración de la autoridad al respecto, se describen a continuación. 

Argumentos de A.O. Severstal con relación a la definición de la Federación de Rusia como 
economía centralmente planificada 

39. A.O. Severstal manifestó que las pruebas proporcionadas por las solicitantes para probar la tesis 
de que la Federación de Rusia aún se rige bajo un esquema de economía centralmente planificada no 
tienen valor probatorio alguno, puesto que carecen de fundamento en términos del artículo 48 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior.  

40. La Secretaría considera improcedente el argumento señalado en el punto anterior, puesto que las 
solicitantes manifestaron los hechos y aportaron las pruebas razonablemente disponibles, de conformidad 
con el artículo 75 fracción XI del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. La Secretaría consideró 
válida tal información puesto que, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes presentaron información que sustenta su argumento, en el 
sentido de que la Federación de Rusia aún presenta serias distorsiones en sus parámetros de medición 
económica que impiden una correcta determinación de los precios y costos de producción de su industria 
siderúrgica, debido a la persistencia de diversos elementos que corresponden al de un sistema de 
economía centralmente planificada. Estos hechos y pruebas se describen en el punto 35 de la resolución 
de inicio de investigación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1999. 

41. Adicionalmente, A.O. Severstal argumentó que tanto la misma empresa como su gobierno han 
presentado pruebas para demostrar que la Federación de Rusia, después de los cambios profundos 
transcurridos en su economía, no puede considerarse como un país con economía centralmente 
planificada. Agregó que el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconoce las transformaciones en la 
economía de la Federación de Rusia y su estado actual de economía de mercado. 

42. Con el propósito de demostrar las afirmaciones descritas en el punto anterior, A.O. Severstal 
presentó copia del Acta Final de la Primera Reunión de Cooperación Económica, Comercial, Científico-
Técnica y de Transporte Marítimo México-Federación de Rusia, firmada el 6 de marzo de 1998 por el 
señor Vladimir Strashko, Viceministro de Relaciones Económicas Exteriores de la Federación de Rusia y 
Viceministro de la Comisión por la parte rusa y el señor Jaime Zabludovsky, Subsecretario de 
Negociaciones Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y 
Viceministro de la Comisión por la parte mexicana. 

43. La Secretaría consideró como inválido el segundo argumento manifestado por A.O. Severstal por 
las siguientes razones. Hasta esta etapa de la investigación la única prueba emitida por el gobierno ruso, 
presentada por A.O. Severstal para tratar de demostrar que la economía de dicho país no es una 
economía centralmente planificada es la copia del documento que se menciona en el punto 42 de esta 
Resolución. Dicho documento no constituye una prueba fehaciente de sus afirmaciones, en virtud de que 
únicamente contiene declaraciones o manifestaciones de hechos relacionados con: i) las 
transformaciones efectuadas en la economía de la Federación de Rusia y, ii) el reconocimiento que hace 
el gobierno mexicano de dichos avances. 

44. De acuerdo con el requerimiento de información adicional a que se hace referencia en el punto 26 
de esta Resolución, la Secretaría indicó a A.O. Severstal que para poder determinar el valor normal de 
conformidad con el artículo 31 de la Ley de Comercio Exterior, debía demostrar que la Federación de 
Rusia así como su industria acerera operan bajo condiciones de economía de mercado. 

45. En el mismo requerimiento de información adicional que se señala en el punto anterior, la 
Secretaría solicitó que, en virtud del tipo de información de que se trata y los argumentos que pretenden 
demostrarse, A.O. Severstal debía presentar información que provenga de fuentes oficiales del gobierno 
ruso. 

46. En el Anexo 9 de su respuesta al requerimiento de información adicional A.O. Severstal presentó 
una serie de argumentos que pretenden explicar la razón por la cual la economía de la Federación de 
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Rusia y, en particular, los criterios de operación de A.O. Severstal corresponden a los criterios de una 
economía de mercado, no obstante, ninguno de los argumentos presentados fueron respaldados 
documentalmente por la empresa. 

47. En conclusión, A.O. Severstal no presentó pruebas que sustentaran la afirmación de que la 
Federación de Rusia ha dejado de operar como una economía centralmente planificada, conforme al 
primer párrafo del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Productos exportados 
48. A.O. Severstal presentó información relativa a sus precios de exportación a los Estados Unidos 

Mexicanos. 
49. A.O. Severstal argumentó que los únicos códigos de producto de la lámina rolada en caliente 

exportados a los Estados Unidos Mexicanos fueron el 97100 producto laminado en caliente, enrollado y no 
enrollado, de acero común con espesor superior o igual a 3.9 mm; 97200 producto laminado en caliente, 
enrollado y no enrollado, de acero común con espesor superior a 1.9 mm e inferior a 3.8 mm y 98100 
producto laminado en caliente, enrollado y no enrollado, de acero de construcción con espesor de 1.5 mm 
a 5 mm, productos que exclusivamente ingresaron por las fracciones arancelarias 7208.38.01 y 
7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

Precio de exportación 
50. A.O. Severstal presentó un listado de las operaciones de exportación a los Estados Unidos 

Mexicanos efectuadas durante el periodo de investigación de los códigos de producto mencionados en el 
punto 49 de esta Resolución. Los precios de exportación de lámina rolada en caliente se encuentran 
expresados a nivel FCA Riga Krastsa, FOB Riga Krastsa y FCA Avtovo. 

51. Como resultado del análisis de la información presentada por A.O. Severstal, la Secretaría 
encontró una diferencia significativa entre los volúmenes exportados por la empresa con aquellos 
registrados a partir de las estadísticas del Sistema de Información Comercial de México (SIC-MEX) de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. La comparación se realizó para las dos fracciones 
arancelarias por las que A.O. Severstal supuestamente exportó el producto investigado a los Estados 
Unidos Mexicanos en el periodo investigado. 

52. En particular, de acuerdo con la información del exportador, el volumen total de lámina rolada en 
caliente exportado a los Estados Unidos Mexicanos en el periodo investigado a través de las fracciones 
arancelarias 7208.38.01 y 7208.39.01 es 38 por ciento mayor al volumen total de las importaciones 
originarias de la Federación de Rusia que registró el SIC-MEX, para esas mismas fracciones arancelarias 
y para el mismo periodo. 

53. En virtud de que la información de ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos 
reportada por A.O. Severstal no es un registro consistente comparado con la información oficial de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, la Secretaría no tiene la certidumbre de que la información 
reportada por la citada sea correcta. Por lo anterior, en esta etapa de la investigación, la Secretaría no 
calculó un precio de exportación específico para A.O. Severstal. 

54. Conforme al párrafo anterior, la Secretaría consideró innecesario realizar el análisis de los ajustes 
al precio de exportación propuestos por A.O. Severstal. 

Valor Normal 
55. Como se mencionó en el punto 38 de esta Resolución, A.O. Severstal respondió al formulario 

oficial de investigación para empresas exportadoras con economía de mercado y solicitó a la Secretaría 
que calculara el valor normal de las mercancías bajo investigación de conformidad con el artículo 31 de la 
Ley de Comercio Exterior. 

56. Conforme a lo señalado en los puntos 44 a 47 de esta Resolución, A.O. Severstal no presentó 
pruebas documentales que soportaran la afirmación de que la Federación de Rusia ha dejado de operar 
como una economía centralmente planificada, de conformidad con el primer párrafo del artículo 48 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, por lo que la Secretaría no contó con los elementos 
suficientes para poder calcular un valor normal conforme a la propuesta realizada por A.O. Severstal. 

57. Por lo anterior, la Secretaría consideró que A.O. Severstal no presentó información que desvirtuara 
la propuesta de cálculo de valor normal realizada por las solicitantes, descrita en los párrafos 35 al 44 de 
la resolución de inicio de investigación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
1999.  

Margen de discriminación de precios aplicable a la Federación de Rusia 
58. De acuerdo con el análisis descrito en los puntos anteriores y de conformidad con el artículo 54 de 

la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría determinó el margen de discriminación de precios para las 
importaciones de lámina rolada en caliente originarias de la Federación de Rusia con base en los 
argumentos y pruebas documentales que proporcionaron las solicitantes en la etapa inicial de 
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investigación, aplicables a dicho país, así como de la que se allegó la Secretaría, de conformidad con el 
artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior. 

59. El análisis de discriminación de precios efectuado por la autoridad con base en la información 
proporcionada por las solicitantes y de la información que ella misma se allegó se describe en los puntos 
del 27 al 44, con excepción del punto 33, de la resolución de inicio de investigación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 1999. 

60. Como resultado del análisis, la Secretaría determinó, de manera preliminar, que las importaciones 
de lámina rolada en caliente, originarias de la Federación de Rusia, que ingresaron a los Estados Unidos 
Mexicanos entre el periodo comprendido de enero a junio de 1998, clasificadas por las fracciones 
arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, se efectuaron con un margen de discriminación de precios de 20.07 por 
ciento. 

II. UCRANIA 
61 Ninguna importadora o exportadora compareció para presentar argumentos y pruebas que 

desvirtuaran la determinación de la autoridad en relación con su análisis de discriminación de precios 
descrito en los puntos 27 al 44 de la resolución de inicio de investigación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de enero de 1999, realizado con base en los argumentos y pruebas documentales 
que proporcionaron las solicitantes, aplicables a Ucrania, así como de la que se allegó la Secretaría, de 
conformidad con el artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior. 

62. En consecuencia, de conformidad con el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría 
determinó el margen de discriminación de precios para las importaciones de lámina rolada en caliente, 
originarias de Ucrania, con base en la mejor información disponible la cual corresponde a la mencionada 
en el punto anterior.  

Margen de discriminación de precios aplicable a Ucrania 
63. Como resultado del análisis, la Secretaría determinó, de manera preliminar, que las importaciones 

de lámina rolada en caliente, originarias de Ucrania, que ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos entre 
el periodo comprendido de enero a junio de 1998, clasificadas por las fracciones arancelarias 7208.10.99, 
7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 46.66 por ciento. 

ANALISIS DE DAÑO, AMENAZA DE DAÑO Y CAUSALIDAD 
Análisis de similitud entre los productos 
A. Proceso productivo 
64. De acuerdo con las solicitantes, en el proceso de producción de bienes siderúrgicos entre los que 

se encuentra el producto objeto de esta investigación, se pueden distinguir tres etapas: i) extracción y 
beneficio de las materias primas; ii) elaboración de acero líquido, y iii) laminación, mediante la cual se le 
da forma al producto.  

65. AHMSA señaló que los procesos utilizados para la extracción y el beneficio del mineral, así como 
para la laminación del acero son muy similares en el mundo, variando únicamente en el grado de 
automatización. También señaló que la diferencia fundamental radica en la tecnología utilizada en el 
proceso de aceración. 

66. De acuerdo con las solicitantes existen tres procedimientos para la producción del acero: mediante 
Horno de Hogar Abierto (OH), por Horno Básico al Oxígeno (BOF) y por Horno Eléctrico (HE). AHMSA 
emplea el sistema de aceración al oxígeno BOF, el cual consiste en inyectar oxígeno a través de una 
lanza al convertidor, para generar el calor necesario para fundir el arrabio; en el caso de Hylsa, el proceso 
de aceración es vía horno eléctrico, el cual consiste en introducir electrodos de grafito que elevan la 
temperatura del mineral hasta el punto de fusión, reduciendo el contenido de carbono para convertirlo en 
acero. 

67. Una vez que se produce el acero líquido mediante la utilización de cualquiera de los tres procesos 
señalados con anterioridad, se pasa a un proceso de colada continua o se vacía en moldes para su 
enfriamiento generándose planchones y lingotes, respectivamente. En el caso de vaciado en moldes, al 
terminar el proceso de solidificación, los contenedores se retiran y el lingote es llevado a un proceso de 
desbaste obteniéndose el planchón, al cual, en la etapa de aceración, se reduce su espesor mediante 
pasadas sucesivas de dos rodillos para obtener un rollo de lámina rolada en caliente sin decapar. 
Finalmente, se procede a realizar un proceso de decapado a la lámina que consiste en la eliminación de 
los óxidos de las superficies de la lámina. 

68. De acuerdo con las solicitantes, la norma mexicana que debe cumplir el producto no es obligatoria, 
pero tanto el cliente como el proveedor la utilizan de referencia para definir las características físicas y 
químicas de la lámina; no obstante lo anterior, la norma mexicana mantiene una equivalencia con las 
normas internacionales ASTM o AISI. 
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69. Las solicitantes señalaron que las importaciones del producto objeto de esta investigación las 
realizan empresas distribuidoras que han sido sus clientes y abastecen a los mismos mercados 
geográficos y a los mismos consumidores. Asimismo, las empresas proporcionaron anexos en donde se 
muestra evidencia que, tanto el material importado como el nacional son similares en su composición 
química y física al elaborarse a partir de los mismos insumos y, prácticamente, a través de los mismos 
procesos productivos. 

70. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, y de acuerdo al análisis de este apartado, que se sustenta en la información proporcionada por 
las solicitantes y la presentada por la exportadora, la Secretaría determinó, de forma preliminar, que tanto 
el producto de importación como el nacional son productos similares. 

B. Usos del producto 
71. Los principales usuarios de la mercancía en cuestión son la industria de la construcción, 

automotriz, maquinaria y metalmecánica; utilizando dicho producto en la fabricación de calderas, perfiles 
estructurales, recipientes a presión, cilindros de gas, buques, tuberías para agua y petróleo, rines 
automotrices, pisos antiderrapantes, piezas troqueladas, tanques estacionarios de gas, tanques portátiles, 
líneas de tubería, tubería de alta resistencia, filtros, travesaños, defensas, ejes tractivo automotriz, 
largueros, etc. El producto también se utiliza como insumo para la producción de la lámina rolada en frío. 

72. A.O. Severstal argumentó que no está de acuerdo en que se incluyan las cinco fracciones en la 
investigación, ya que existen grandes diferencias entre el uso del material en cada uno de los tres grupos: 
material antiderrapante correspondiente a la fracción 7208.10.99, el decapado a las fracciones 7208.26.01 
y 7208.27.01 y sin decapar a las fracciones 7208.38.01 y 7208.39.01. Además afirmó que únicamente 
exportó a los Estados Unidos Mexicanos productos de las fracciones 7208.38.01 y 7208.39.01, por lo que 
solicitó se excluyeran de la investigación las fracciones restantes. 

73. Al respecto AHMSA afirmó que la única diferencia posible entre el uso del material importado y el 
nacional es el espesor o acabado, en este caso el decapado, el cual únicamente cambia su apariencia 
superficial, ya que las características químicas y el proceso de fabricación son similares. Las solicitantes 
argumentan que de acuerdo con el SIC-MEX, en el periodo analizado el cual comprende 3 años, la 
Federación de Rusia sí exportó lámina rolada en caliente a través de las fracciones investigadas. 

74. La Secretaría valoró los argumentos de las partes y determinó que aunque A.O. Severstal sólo 
exportó a los Estados Unidos Mexicanos por dos de las fracciones objeto de esta investigación, otros 
exportadores tanto de la Federación de Rusia como de Ucrania lo hicieron por otras fracciones 
investigadas, de manera que dichas importaciones compiten con el producto similar nacional y, por lo 
tanto, no deben ser excluidas de la investigación. No obstante en la siguiente etapa de la investigación la 
Secretaría se allegará de mayores elementos para evaluar la procedencia de excluir del análisis de esta 
investigación a la fracción arancelaria 7208.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación. 

Análisis del mercado internacional 
75. Conforme a las estadísticas de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa, Ginebra 

y Suiza presentada por Hylsa, los países objeto de la investigación contribuyeron con el 9.2 por ciento de 
la producción mundial de acero crudo durante 1997. En particular, la Federación de Rusia ocupa el 4o. 
lugar, sólo superada por la producción de la República Popular China, de Japón y de los Estados Unidos 
de América; mientras que Ucrania ocupa el 9o. lugar. 

76. De acuerdo con diversos documentos del Comité de Acero de la OCDE “Workshop on steel Trade 
Issues” la industria de la Federación de Rusia y de Ucrania se caracteriza por mantener hoy en día plantas 
siderúrgicas obsoletas con procesos de producción costosos, como es el método de Hogar Abierto, que 
representa el 36 y 48 por ciento de la producción de acero de la Federación de Rusia y de Ucrania, 
respectivamente. 

77. Debido a la sobreoferta mundial de los productos siderúrgicos, la crisis asiática y la situación 
económica de los países de la Comunidad de Estados Independientes, los gobiernos de diversos países 
de América, Europa y Asia han emprendido acciones para contrarrestar la extendida práctica de comercio 
desleal ejercida por la industria siderúrgica de la Federación de Rusia y de Ucrania. 

78. En la réplica a la respuesta de A.O. Severstal, Hylsa presentó un anexo sobre el mercado 
siderúrgico internacional donde se enfatiza que la demanda de acero en la Federación de Rusia y en 
Ucrania disminuyó durante 1998, convirtiéndose en los principales exportadores, generalmente a precios 
extremadamente bajos, causando dificultades en el comercio siderúrgico mundial. De acuerdo con la 
misma publicación, en 1998 las exportaciones de acero provenientes de la Federación de Rusia y de 
Ucrania representaron el 51 por ciento de su producción, y un 21 por ciento de las exportaciones globales. 

Análisis del mercado nacional 
A. Producción nacional 
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79. De acuerdo con información de las solicitantes, durante el periodo investigado la producción de 
lámina rolada en caliente de Hylsa y AHMSA fue de 43 y 32 por ciento, respectivamente, lo que representó 
el 75 por ciento de la producción nacional. Asimismo, las empresas manifestaron que el 25 por ciento de 
la producción restante, corresponde a Aceros Planos de Monterrey, S.A. de C.V., la cual apoya la solicitud 
de investigación. 

B. Representatividad 
80. Con el objeto de acreditar la representatividad, las solicitantes presentaron estadísticas de 

producción tanto nacional como por empresa productora, con las cuales se acredita la participación de 
AHMSA y de Hylsa dentro de la producción nacional total. 

81. Al revisar el listado de pedimentos del Sistema de Información Comercial de México (SIC-MEX), la 
Secretaría observó que Ryerson de México S.A. de C.V. (Ryerson) realizó importaciones del producto 
investigado originarias de la Federación de Rusia. Por otro lado, de acuerdo con la información 
presentada por AHMSA, Ryerson es una de sus empresas subsidiarias, por lo que la Secretaría procedió 
a hacerle un requerimiento con el fin de que ampliara la información referente a dichas transacciones. 

82. En la contestación a la prevención, AHMSA argumentó que las políticas de administración, 
comercialización y decisiones de inversión de Ryerson son independientes de las suyas; además, 
proporcionó un anexo en donde se relacionan las importaciones de Ryerson de conformidad con los 
registros de que razonablemente dispone. Asimismo argumentó que, dado que el monto de las 
importaciones realizadas es pequeño, las mismas no pudieron ser objeto del daño y de la amenaza de 
daño a la industria nacional. 

83. La Secretaría analizó las importaciones de Ryerson del producto investigado, encontrando que 
éstas se realizaron de manera esporádica, ya que en los últimos 3 años se importaron únicamente 
durante los meses de abril y mayo de 1998, lo que representó 7 por ciento de las importaciones totales de 
lámina rolada en caliente de los dos países investigados y 6 por ciento con respecto a las importaciones 
totales. 

84. Por otro lado, se calculó el precio promedio ponderado de las importaciones realizadas por 
Ryerson, el cual fue superior en 26 por ciento respecto al precio de las importaciones del mismo producto 
realizadas por el resto de los países y 65 por ciento superior con respecto a las importaciones de los 
países investigados sin incluir a Ryerson. 

85. Por su parte, A.O. Severstal argumentó que las importaciones de Ryerson distorsionaron de 
manera substancial el mercado mexicano en virtud de las cantidades que se importaron. En el periodo 
bajo investigación, continuó argumentando A.O. Severstal, las importaciones de Ryerson de la Federación 
de Rusia representaron el 16 por ciento de las importaciones totales de ese país. 

86. La Secretaría valoró cada una de las pruebas aportadas por las partes y determinó de manera 
preliminar que, debido a que tanto AHMSA como Ryerson se manejan de manera independiente en lo 
referente a las políticas de administración y comercialización y dados los volúmenes y los precios de las 
importaciones realizadas por la filial, la vinculación de estas empresas no pudieron tener efectos 
restrictivos sobre la competencia. Asimismo, para analizar el comportamiento de las importaciones objeto 
de la investigación y no sobrestimar las cifras relativas, se excluyeron las importaciones de Ryerson en el 
análisis de daño y amenaza de daño. 

C. Consumidores nacionales y canales de distribución 
87. De acuerdo con los listados de clientes proporcionado por las solicitantes, los principales 

consumidores de la lámina rolada en caliente tanto nacional como importada son las empresas 
pertenecientes a las industrias de construcción, distribuidores, transporte, entre otras. AHMSA e Hylsa 
argumentaron que las importaciones de lámina rolada en caliente se llevaron a cabo principalmente a 
través de empresas distribuidoras, las cuales han sido clientes de los fabricantes mexicanos. 

Análisis de daño, amenaza de daño y causalidad 
88. A.O. Severstal manifestó no estar de acuerdo en que la solicitud haya sido presentada 

simultáneamente por daño y amenaza de daño ya que los dos conceptos se excluyen mutuamente. Sin 
embargo, no presentó ningún argumento ni documentos probatorios para sustentar su dicho, por lo que la 
Secretaría desestimó el alegato de esta empresa.  

Análisis de las importaciones  
89. De conformidad con el punto 86 de esta Resolución, en el siguiente análisis de daño y amenaza de 

daño se excluyeron el valor, volumen y precio de las importaciones definitivas de lámina rolada en caliente 
originarias de la Federación de Rusia realizadas por Ryerson durante el periodo investigado, en virtud de 
que esta empresa no realizó importaciones originarias de Ucrania.  

90. Las solicitantes manifestaron que en el periodo investigado se registró un incremento en las 
importaciones de lámina rolada en caliente originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania tanto en 
términos absolutos como en términos relativos provocando caídas en la producción nacional, ventas al 
mercado interno, inventarios y variables relevantes de la empresa.  
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91. La Secretaría analizó la información aportada por A.O. Severstal y por las solicitantes, así como la 
obtenida del SIC-MEX con objeto de evaluar el comportamiento del volumen y precio de las importaciones 
objeto de investigación. Las estadísticas oficiales identifican las importaciones originarias de Ucrania con 
clave “UA” y de la Federación de Rusia con clave “W6”, que correspondía a la “Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas” hasta antes de su desintegración.  

92. Cabe señalar que existen elementos suficientes para presumir que las operaciones clasificadas 
con la clave “W6” son de origen ruso, tal como lo consideraron las solicitantes, toda vez que el resto de 
los países que conformaron la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas tienen sus propias claves, 
siendo la Federación de Rusia el único país que no está individualmente clasificado. 

A. Acumulación de las importaciones 
93. De acuerdo con lo establecido en los artículos 43 de la Ley de Comercio Exterior y 67 fracciones I 

a III de su Reglamento, cuando las importaciones sean procedentes de más de un país, antes de analizar 
el posible impacto real o potencial de las importaciones investigadas sobre la industria nacional, la 
Secretaría debe evaluar la procedencia de acumular las importaciones objeto de la investigación. 

94. A partir de las cifras del SIC-MEX, la Secretaría encontró que, en el periodo investigado, la 
participación de las importaciones de lámina rolada en caliente provenientes de la Federación de Rusia y 
de Ucrania con respecto a las importaciones totales fue de 35 y 55 por ciento, respectivamente. 
Asimismo, la tasa de crecimiento de las importaciones de los mismos países en el periodo investigado 
con respecto al mismo periodo del año anterior, fue de 121 y 1,587 por ciento, respectivamente.  

95. De acuerdo con lo señalado en los puntos 87 y 94 de esta Resolución, la Secretaría concluyó que 
las importaciones objeto de discriminación de precios compiten entre sí y con los productos de fabricación 
nacional, y que sus volúmenes fueron significativos, razón por la cual procedió a acumularlas para el 
análisis de daño y amenaza de daño.  

B. Volumen de las importaciones acumuladas 
96. De acuerdo con el SIC-MEX, en 1995 el volumen de las importaciones de los dos países 

investigados fue de 6,099 toneladas, para 1996 las importaciones decrecieron en un 83 por ciento al ser 
sólo de 1,030 toneladas. Para 1997, el volumen de las importaciones fue de 20,857 toneladas lo que 
representó un incremento de 1,925 por ciento con respecto al año anterior. 

97. En el periodo investigado, enero a junio de 1998, el volumen de las importaciones fue de 55,080 
toneladas lo que representó un incremento de 369 por ciento con respecto al mismo periodo del año 
anterior. Asimismo, las importaciones de este periodo fueron superiores a todo el año de 1997 en un 164 
por ciento. 

98. En el periodo de enero a junio de 1997 las importaciones de los países objeto de esta investigación 
representaron el 76 por ciento de las importaciones totales, mientras que durante el periodo investigado 
fue de 90 por ciento, observándose un crecimiento en la participación de las importaciones de los países 
investigados con respecto a las importaciones totales.  

99. Por otro lado, en el periodo de enero a junio de 1997 la participación de las importaciones con 
respecto al consumo nacional aparente representó 1.34 por ciento mientras que para el periodo 
investigado dicha participación fue de 6.59 por ciento lo que significó un incremento de 5.25 puntos 
porcentuales. 

100. A.O. Severstal argumentó que el mercado mexicano se tuvo que llenar con importaciones toda 
vez que las productoras nacionales desabastecieron su mercado, ya que sus exportaciones fueron 
substancialmente mayores que las importaciones. 

101. Al respecto AHMSA argumentó que las exportaciones nacionales consistieron en material que no 
pudo ser colocado dentro del país debido a las prácticas desleales, y que dieron prioridad al mercado 
nacional ya que la participación de las exportaciones con respecto a su producción se redujo en 7 puntos 
porcentuales en el periodo investigado respecto al mismo periodo del año anterior. Por otro lado afirmó 
que el supuesto “desabastecimiento” es falso ya que en el periodo investigado se contaba con un 
inventario superior en 41.3 por ciento al primer semestre de 1997. 

Análisis de precios 
102. A.O. Severstal afirmó que las tendencias negativas de la baja en los precios del acero en general 

son resultado de la profunda crisis asiática, por lo que la situación en el mercado nacional en los Estados 
Unidos Mexicanos no fue determinada por las importaciones investigadas sino por las tendencias 
generales prevalecientes en el mercado mundial. 

103. Al respecto, AHMSA argumentó que si bien es cierto que la crisis asiática y rusa repercutieron en 
los mercados internacionales del acero haciendo bajar los precios; en el caso mexicano, la baja se agravó 
por la penetración de las exportaciones de los países denunciados.  

104. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de Comercio Exterior; 64, 67 y 
68 de su Reglamento, la Secretaría analizó la tasa de crecimiento del precio de las importaciones 
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acumuladas de la Federación de Rusia y de Ucrania en el periodo investigado, si el mismo fue inferior al 
precio del resto de las importaciones, si dichas importaciones concurrieron al mercado mexicano a un 
precio considerablemente inferior al del producto nacional similar y si su efecto fue deprimir los precios 
internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido. 

105. De 1995 a 1996 la tasa de crecimiento del precio de las importaciones fue de 12 por ciento; para 
1997 los precios decrecieron en 12 por ciento. Sin embargo, en el periodo investigado, de enero a junio de 
1998, los precios observaron un incremento de 5 por ciento con respecto al mismo periodo del año 
anterior. 

106. Sin embargo, de acuerdo con las estadísticas del SIC-MEX, en el periodo de enero a junio de 
1998, el precio promedio de las importaciones acumuladas de los países investigados fue de 278 dls/ton 
mientras que el del resto de los países fue de 405 dls/ton, valores en dólares americanos, lo que significó 
que el precio de los países investigados fuera 46 por ciento menor al del resto de los países. 

107. Por otra parte, al comparar el precio de las importaciones investigadas, al cual se le agregó el 
arancel y el derecho de trámite aduanal, con el precio promedio de venta al mercado interno de las 
solicitantes, se observó que el primero se ubicó 24 por ciento por debajo del precio promedio de Hylsa y 
AHMSA. 

108. AHMSA manifestó que el efecto del precio de las importaciones de los países investigados 
presionó a la baja al precio de la lámina rolada en caliente que produce, al señalar que en el periodo 
investigado, el precio promedio de dicho producto fue 1.5 por ciento menor al precio promedio observado 
en el mismo periodo de 1997.  

109. Por otra parte, de acuerdo con la información presentada por Hylsa, la Secretaría observó que el 
precio de venta al mercado interno de la lámina rolada en caliente de esta empresa se incrementó en 11 
por ciento en el periodo investigado con respecto al mismo periodo del año anterior. Al respecto, la 
solicitante afirmó que la presencia del producto de los países investigados provocó una contención en sus 
precios, ya que, el incremento observado fue inferior al del índice nacional de precios al consumidor, es 
decir, el precio de la lámina rolada en caliente se redujo 3.2 por ciento en términos reales. 

110. Al considerar el precio de venta al mercado interno de las solicitantes, de acuerdo con la 
información presentada por ellas mismas, se observó, en el periodo investigado, un incrementó de 6.3 por 
ciento con respecto al mismo periodo del año anterior. 

111. Con el fin de determinar si hubo una contención de los precios de las solicitantes, la Secretaría 
procedió a comparar la tasa de crecimiento del índice de precios al productor de la rama 46, industrias 
básicas del hierro y del acero con la tasa de crecimiento del índice de precios de venta al mercado interno 
de las solicitantes, encontrando que estos últimos crecieron por debajo de los precios al productor en 5 
puntos porcentuales. 

Efectos sobre la producción nacional 
112. En cumplimiento con lo establecido en los artículos 41 fracción III de la Ley de Comercio Exterior 

y 64 fracción III de su Reglamento, la Secretaría evaluó si existen elementos para presumir que las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios tuvieron efectos adversos consiguientes sobre 
los principales índices y variables económicas de la industria nacional. 

113. De acuerdo con las solicitantes, las importaciones tuvieron un efecto negativo sobre la producción 
y ventas al mercado nacional. Durante el periodo investigado y con respecto al mismo periodo del año 
anterior, se observó una disminución de 17 y 11 por ciento, respectivamente. Asimismo, las ventas al 
mercado de exportación disminuyeron 50 por ciento. Lo anterior, continuaron argumentando las 
solicitantes, es una muestra fehaciente de que el desplazamiento del mercado nacional es producto de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

114. Utilizando la información de las solicitantes, la Secretaría determinó que en el periodo investigado 
los inventarios nacionales de la lámina rolada en caliente se incrementaron en 41 por ciento. Con respecto 
a la variable de empleo nacional se observó un incremento de 4 por ciento en el periodo mencionado.  

115. Respecto a la disminución del empleo de AHMSA, A.O. Severstal argumentó que dicho 
decremento fue determinado, como conocen muy bien los expertos del sector, por las dificultades que 
enfrenta esta empresa en el campo financiero y su política hacia la racionalización de los costos de 
producción. 

116. Al respecto, es importante señalar que esta última variable tuvo comportamientos diferentes de 
acuerdo a cada empresa. AHMSA registró un decremento de 4 por ciento en el periodo investigado, con 
respecto al periodo anterior, mientras que Hylsa tuvo un incremento de 6 por ciento, aunque en periodos 
iguales de los dos años anteriores se observaron decrementos de 2 por ciento en cada uno de los años 
anteriores. 

Análisis financiero 
117. La Secretaría realizó la evaluación financiera de Hylsa y AHMSA, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 41 fracción III de la Ley de Comercio Exterior y 64 fracción III inciso C de su Reglamento. 
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118. Asimismo, con fundamento en el artículo 66 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
calculó la participación porcentual de las ventas del producto investigado en las ventas totales de las 
solicitantes, con el objeto de determinar el grado de influencia del producto sujeto a investigación en las 
utilidades de éstas. Al respecto, la Secretaría determinó que la participación porcentual de las ventas del 
producto investigado en las ventas totales de Hylsa fue de 17 por ciento en 1996, de 21 por ciento en 1997 
y 19 por ciento en 1998, y que para AHMSA fue de 14 por ciento en 1996 y 1997, y de 13 por ciento en 
1998. 

119. No obstante lo señalado en el punto anterior, debido a que Hylsa manifestó su imposibilidad 
técnica para proporcionar información de costos y utilidades exclusivamente para los productos 
involucrados en esta investigación, la Secretaría, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, calculó la participación porcentual de las ventas de dichos 
productos en el total de las ventas de lámina rolada en caliente de la División de Aceros Planos (DAP) de 
Hylsa, para determinar qué grado de influencia tienen los productos investigados en el rendimiento de la 
línea de producto de lámina rolada en caliente. De estos cálculos, se observó que la participación del 
producto investigado (fracciones denunciadas) en las ventas totales de lámina rolada en caliente, medida 
en dólares americanos, fue de 27 por ciento en el año 1996, de 35 por ciento en 1997 y de 48 por ciento 
en el periodo investigado, por lo que se consideró que sí existe una influencia importante del producto 
investigado en los resultados de la línea de producto de lámina rolada en caliente. 

A. Información y periodos que se analizan 
120. La Secretaría, basándose en lo descrito en los tres puntos anteriores, analizó la información 

financiera que comprende: los estados financieros básicos correspondientes a los años 1996 a 1998, 
tanto de Hylsa como de AHMSA; el estado de costos, ventas y utilidades del producto investigado para el 
periodo sujeto a investigación y sus dos periodos previos comparables en el caso de AHMSA; y el estado 
de costos, ventas y utilidades de lámina rolada en caliente de la División de Aceros Planos de Hylsa para 
el periodo investigado y sus dos anteriores comparables. 

B. Beneficios 
121. Hylsa señaló que el estancamiento en ventas, la acumulación de inventarios, la baja en 

producción y el deterioro en la cartera de clientes se manifestó en una afectación de la situación financiera 
de HYLSA-DAP. 

122. La Secretaría, a partir del análisis del comportamiento de los componentes del ingreso por ventas 
en términos reales del producto investigado, para el periodo que se investiga y los dos anteriores, observó 
que: 

a) Las ventas totales en volumen del producto investigado fabricado por Hylsa durante el periodo 
enero a junio de 1997, crecieron 13 por ciento con respecto al mismo periodo del año anterior, el precio en 
dólares americanos observa un crecimiento de 12 por ciento y en pesos constantes decrece 2 por ciento, 
lo cual se tradujo en que el valor de las ventas totales en términos reales creciera 11 por ciento. 
Asimismo, durante el periodo investigado, el volumen de ventas totales decreció 20 por ciento con 
respecto al mismo periodo anterior, el precio en dólares americanos, creció 14 por ciento y 7 por ciento en 
términos de pesos constantes, lo que tuvo como resultado que las ventas en valor descendieran en 
términos reales 15 por ciento. 

b) Las ventas totales en volumen del producto investigado que fabrica AHMSA decrecieron 15 por 
ciento en el periodo enero a junio de 1997, en relación con el mismo periodo del año anterior; el precio en 
dólares americanos, observó un incremento de 23 por ciento y de 8 por ciento en términos reales; sin 
embargo, a pesar del comportamiento favorable en el precio, el decrecimiento en el volumen de las ventas 
tuvo como consecuencia que las ventas en términos de pesos constantes crecieran 8 por ciento en dicho 
periodo. Asimismo, para el periodo investigado, el volumen de ventas totales disminuyó 20 por ciento, el 
precio en dólares americanos cayó 1 por ciento y 6 por ciento en términos de pesos constantes; este 
comportamiento negativo en precio y volumen, se reflejó en un descenso de 25 por ciento en los ingresos 
por ventas en términos reales. 

123. Con base en lo expuesto en los puntos anteriores, la Secretaría determinó que la caída en los 
ingresos por ventas del producto sujeto a investigación de las solicitantes durante el periodo investigado, 
se debió principalmente a la disminución de los volúmenes vendidos. 

124. La Secretaría, tomando en consideración lo señalado en los puntos 118 al 123 de esta 
Resolución, realizó el análisis del comportamiento de las utilidades de las solicitantes para los años 1996 
a 1998. Cabe señalar que para la realización de dicho análisis, la Secretaría, con propósitos de 
comparabilidad actualizó la información financiera descrita en el punto 119 de esta Resolución. 

125. De acuerdo a lo anterior, la Secretaría observó que en el año 1997, la utilidad de operación 
obtenida por Hylsa mostró un ligero crecimiento de 1 por ciento en relación con el año anterior, debido 
principalmente a que las ventas observaron un crecimiento de 4 por ciento, mientras que el costo de 
ventas creció aproximadamente en la misma proporción. Asimismo, en 1998 la utilidad operativa decreció 
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21 por ciento, debido a que las ventas netas disminuyeron 13 por ciento, el costo de ventas decreció 12 
por ciento y los gastos de operación disminuyeron 4 por ciento, es decir, el descenso en el costo de 
ventas no fue suficiente para compensar la caída en los ingresos. 

126. Por su parte, en el lapso que va de enero a junio de 1997, la utilidad de operación de la lámina 
rolada en caliente fabricada por Hylsa, creció 6 por ciento en términos reales con respecto al mismo 
periodo del año anterior, debido principalmente a que el costo de ventas cayó 3 por ciento en dicho lapso, 
mientras que las ventas disminuyeron 8 por ciento. Para el periodo investigado, la utilidad de operación 
mostró un comportamiento decreciente al disminuir 85 por ciento en términos reales en relación con el 
periodo previo comparable, ya que las ventas en valor cayeron 69 por ciento; por su parte el costo de 
ventas disminuyó 64 por ciento y los gastos de operación se redujeron 60 por ciento, es decir, la 
disminución en el costo de ventas y en los gastos operativos en el periodo investigado fue suficiente para 
compensar el descenso en los ingresos por ventas. 

127. Asimismo, la Secretaría analizó las utilidades de AHMSA, para los años 1996 a 1998, 
observando que durante 1997 la utilidad operativa decreció 16 por ciento en relación con 1996, lo que se 
debió a que las ventas en valor descendieron 5 por ciento mientras que el costo de ventas decreció tan 
sólo 3 por ciento. En 1998, la utilidad de operación disminuyó 15 por ciento, debido a que las ventas en 
valor cayeron 6 por ciento, mientras que los costos de ventas y los gastos operativos decrecieron 5 y 2 
por ciento, respectivamente, descensos que no lograron compensar la caída en el valor real de las ventas. 

128. La utilidad de operación del producto investigado fabricado por AHMSA en el periodo que 
comprende de enero a junio de 1997, creció 123 por ciento en términos reales con respecto al mismo 
periodo anterior, como consecuencia de que el costo de ventas en dicho periodo disminuyó 27 por ciento, 
en tanto que las ventas decrecieron 15 por ciento. Asimismo, para el periodo de investigación, la utilidad 
operativa mostró un crecimiento de 20 por ciento en relación con el periodo previo comparable, atribuible 
a que el costo de ventas decreció 30 por ciento y a que las ventas en valor cayeron 25 por ciento. 

129. Con base en lo descrito en los puntos 121 al 128 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
preliminarmente que el descenso en el volumen de ventas durante el periodo que se investiga, provocó 
que las ventas en valor disminuyeran considerablemente en términos reales, por lo que el resultado 
operativo en el caso de Hylsa fue negativo y en el caso de AHMSA menos favorable de lo que habría sido 
si el volumen de ventas se hubiera mantenido al menos en el mismo nivel. Lo anterior tomando en 
consideración el esfuerzo realizado por ambas empresas por reducir su costo de ventas y sus gastos 
operativos. 

C. Rendimiento de las inversiones 
130. En 1997, el margen de operación obtenido por Hylsa se mantuvo prácticamente en un nivel de 16 

por ciento con respecto a 1996, y para el año de 1998, dicho indicador descendió 1 punto porcentual, en 
virtud de que la empresa obtuvo pérdidas operativas en relación con años anteriores. 

131. Asimismo, analizó el comportamiento de los indicadores de rentabilidad de la línea de lámina 
rolada en caliente durante el periodo investigado y los dos periodos previos comparables, y observó que 
en el lapso que va del mes de enero a junio de 1997, el margen de operación de esta línea ganó 4 puntos 
porcentuales en relación con el mismo periodo anterior; al quedar en 27 por ciento. Sin embargo, en el 
periodo investigado el comportamiento de este indicador fue decreciente, ya que perdió 14 puntos 
porcentuales con respecto a su previo comparable. 

132. El rendimiento sobre la inversión de Hylsa en 1997 se mantuvo en el mismo nivel de 9 por ciento, 
debido a que el margen de operación y el índice de rotación de activos se mantuvieron prácticamente 
iguales. Para 1998, el rendimiento sobre la inversión tuvo una caída de 3 puntos porcentuales, atribuible a 
que la rotación de activos disminuyó de manera importante debido al efecto del descenso de 13 por ciento 
en el valor de las ventas de la empresa. 

133. Por lo que se refiere al rendimiento sobre el capital contable de Hylsa, se observó que en 1997, 
éste decreció 8 puntos porcentuales al ubicarse en 15 por ciento, mientras que en 1998, dicho indicador 
disminuyó 15 puntos porcentuales para ubicar dicho rendimiento prácticamente en cero, debido a que el 
costo integral de financiamiento hace descender de manera muy importante a la utilidad, que en su nivel 
neto como porcentaje de las ventas de 1998, representó apenas 0.1 por ciento. 

134. Por otra parte, la Secretaría observó que el margen de operación de AHMSA, decreció 2 puntos 
porcentuales en 1997 al quedar en 15 por ciento, y que para 1998 dicho margen tuvo un ligero descenso 
de 1 punto porcentual, debido a que la empresa no logró con reducciones en el costo compensar el 
descenso de las ventas netas en ambos años. 

135. Por lo que se refiere a la rentabilidad del producto investigado fabricado por AHMSA, para el 
periodo que se investiga y los dos periodos previos comparables, la Secretaría observó que en el lapso 
comprendido entre los meses de enero a junio de 1997, el margen de operación del producto sujeto a 
investigación creció 20 puntos porcentuales en relación con el mismo periodo previo comparable al 
ubicarse en 4 por ciento, mientras que para el periodo investigado este indicador ganó 2 puntos 
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porcentuales con respecto al mismo periodo anterior con el que se comparó, lo que ubicó dicho indicador 
en 7 por ciento. 

136. El comportamiento del rendimiento sobre la inversión de AHMSA, calculado a partir del margen 
de operación, mostró un decrecimiento de 1 punto porcentual, al ubicarse en 6 por ciento en 1997, debido 
a que como se señaló en el punto 134 de esta Resolución, el margen operativo en dicho año tuvo un 
deterioro de 2 puntos porcentuales. Asimismo, para 1998 el comportamiento es idéntico, ya que pierde 1 
punto porcentual, a causa de que el margen de operación perdió también 1 punto y a que la rotación del 
activo se deterioró 3 puntos porcentuales. 

137. El rendimiento del capital contable de AHMSA decreció 5 puntos porcentuales en 1997 y para 
1998 disminuyó 31 puntos porcentuales, disminución que se atribuye principalmente al efecto de un 
apalancamiento financiero más alto que combinado con descensos en las ventas netas comprometen el 
rendimiento de la inversión neta de los accionistas, que de hecho pasa a ser negativa en dicho año. 

138. Con base en lo señalado en los puntos 131 a 137 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
que la reducción en el ingreso por ventas tuvo un efecto negativo en el comportamiento del rendimiento de 
las inversiones de Hylsa y AHMSA, lo que se reflejó en reducciones en el margen operativo, el rendimiento 
sobre la inversión y el rendimiento del capital contable. 

D. Flujo de caja 
139. Hylsa, argumentó que el daño derivado de las importaciones en condiciones de dumping se 

reflejó en el Estado de Cambios en la Situación Financiera, que registró una reducción de 56 por ciento en 
los recursos generados por la operación de la empresa. 

140. Al respecto, la Secretaría procedió a analizar el Estado de Cambios en la Situación Financiera y 
observó que efectivamente en 1997 y 1998, el flujo de caja a nivel operativo disminuyó 28 y 56 por ciento, 
respectivamente, a pesar de haber obtenido un balance positivo en dichos años. Cabe señalar que en 
1998, el flujo de caja operativo se vio fuertemente influido por la baja utilidad en ese año obtenida y no por 
el manejo del capital de trabajo, que en dicho año mejoró 77 por ciento. 

141. Por su parte, en 1997 el flujo de caja operativo de AHMSA disminuyó 66 por ciento y para 1998 el 
deterioro es de 179 por ciento, atribuible principalmente al descenso de las utilidades netas que 
observaron caídas de 72 y 230 por ciento en cada año. 

142. La Secretaría de acuerdo con lo descrito en los puntos 140 y 141 de esta Resolución, determinó 
preliminarmente que el comportamiento negativo en las utilidades operativas de las solicitantes tuvo un 
fuerte impacto en el de las utilidades netas, lo que se constituyó como un factor que influenció 
fuertemente el deterioro del flujo de caja a nivel de operación de las solicitantes. 

E. Capacidad para reunir capital 
143. La Secretaría procedió a analizar el comportamiento de la liquidez y el apalancamiento financiero 

de Hylsa; de dicho análisis se observó que en 1996 la razón de circulante mostraba que esta empresa 
pudo haber cubierto con activos circulantes 1.10 pesos por cada peso adeudado a corto plazo, que para 
1997 este índice de solvencia mejoró a 1.28 pesos y en 1998 dicha razón se deterioró a 1.01 pesos por 
uno de deuda a corto plazo. Asimismo, la Secretaría analizó la razón de activos rápidos, y observó que al 
excluir los inventarios, en 1996 la solvencia de la solicitante es de 57 centavos por peso adeudado a corto 
plazo, de 79 centavos en 1997 y de 55 centavos en 1998. Es decir, ambos índices de solvencia financiera 
se deterioraron en 1998. 

144. El periodo promedio de cobranza de Hylsa decreció 8 días en 1997, al ubicarse en 41 días, y para 
el año de 1998, el periodo promedio de cobranza se extiende en 5 días adicionales para hacer líquida la 
venta, es decir, en 1998 Hylsa tardó 45 días en cobrar a sus clientes. 

145. En relación con el apalancamiento financiero de Hylsa, se observó que en 1996, la deuda total 
representó 46 por ciento de sus activos totales, es decir, que los acreedores aportaron 46 centavos de 
financiamiento por cada peso de inversión, para 1997 la cifra crece a 50 centavos de financiamiento y en 
1998 a 57 centavos. Asimismo, la deuda total a capital contable en 1996 representó 86 por ciento, o sea, 
86 centavos de cada peso de inversión neta, 100 por ciento en 1997 y 130 por ciento en 1998. 

146. Por otra parte, el análisis del comportamiento de los indicadores de liquidez y de apalancamiento 
financiero de AHMSA muestra, con la razón de circulante, que en 1996 la empresa pudo haber cubierto 
con activos circulantes 1.10 pesos por cada peso adeudado a corto plazo, para 1997 esta razón observó 
mejoría al poder cubrir a 1.28 pesos; sin embargo, para 1998 cayó a sólo 74 centavos por peso de deuda 
circulante. Asimismo, la razón de la prueba ácida en la que se excluye a los inventarios del activo 
circulante, muestra que la solvencia rápida de la empresa fue de 43 centavos por peso adeudado a corto 
plazo en 1996, de 53 centavos en 1997 y de 36 centavos en 1998. Las razones de solvencia muestran que 
AHMSA en 1998 tuvo problemas de liquidez para enfrentar sus compromisos de corto plazo. 

147. El periodo promedio de cobranza en 1997 se deterioró en 6 días al ubicarse en 61 días y para 
1998 este deterioro se acrecienta al tardarse 4 días adicionales en cobrar, situación que en buena medida 
explica las deficiencias en solvencia de AHMSA.  
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148. En este mismo orden de ideas, la Secretaría analizó la posición de apalancamiento financiero de 
AHMSA para los años 1996 a 1998, y observó a partir del análisis de la razón de pasivo total a activo 
total, que en 1996 los acreedores financiaron el 58 por ciento de los activos con los que la empresa operó, 
para 1997 la cifra creció a 61 por ciento, y en 1998 la empresa financió el 68 por ciento de sus activos a 
través de deudas. Asimismo, el índice de pasivo total a capital contable denota que en 1996, los 
acreedores poseían créditos por el 137 por ciento de la inversión neta de los accionistas y para 1997 por 
el 158 por ciento y 212 por ciento para 1998, lo cual significa que los accionistas virtualmente han perdido 
su inversión en favor de los acreedores. 

149. Con base en los puntos 143 a 148 de esta Resolución, la Secretaría determinó preliminarmente 
que Hylsa y AHMSA presentaron, durante los años analizados, altos niveles de apalancamiento financiero 
y deficiencias de liquidez que constituyen dificultades para su operación y la obtención de buenos 
resultados. Los indicadores de apalancamiento y liquidez dan cuenta de que Hylsa tiene una baja 
capacidad para reunir capital; sin embargo, el costo de recursos frescos es muy alto dado su nivel de 
deuda, lo cual a pesar del tamaño de su operación, se considera riesgoso. Por lo que se refiere a AHMSA, 
su capacidad de reunir capital se considera limitada, ya que enfrenta deudas muy altas, su flujo de caja se 
ha deteriorado y en 1998 registró pérdidas significativas y decrecimiento de las utilidades operativas. 

150. Las solicitantes argumentaron que las importaciones de los países denunciados provocaron el 
estancamiento de sus ventas, acumulación de inventarios y caídas en la producción, elementos que se 
reflejan en el deterioro financiero de las mismas. 

151. La Secretaría analizó los estados financieros auditados proporcionados por las solicitantes, 
correspondientes a los años 1995, 1996 y 1997, así como la información de costos, ventas y utilidades del 
producto investigado para los mismos años y observó que la utilidad y el margen operativo de ambas 
empresas decrecieron en 1996 y 1997, derivado fundamentalmente de una reducción de los ingresos 
operativos del producto.  

152. Los elementos analizados hasta el punto anterior, permiten concluir a la Secretaría que las 
importaciones de lámina rolada en caliente originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania en 
condiciones de discriminación de precios causaron daño en términos de la legislación, a la industria 
nacional durante el periodo investigado. Asimismo, la Secretaría determinó que no puede existir una 
amenaza de daño dado que el mismo ya se materializó. 

153. De conformidad con el artículo 64 fracción IV del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la 
información sobre amenaza de daño proporcionada por las partes como la capacidad libremente 
disponible del exportador, inventarios del exportador y proyectos de inversión nacional, en esta etapa del 
procedimiento fue analizada como otros factores de daño, en virtud de que la situación observada en 
estos factores, tal como se mostró en la resolución de inicio, pueden agravar aún más el daño causado a 
la industria nacional. 

Otros factores de daño  
A. Capacidad libremente disponible del exportador 
154. Las solicitantes presentaron estudios de revistas especializadas en acero, para mostrar que las 

industrias de los países exportadores mantienen capacidad libremente disponible que pudiera utilizarse 
para realizar exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos.  

155. Con base en las revistas Iron and Steel Plants of World y Paine Webber, las solicitantes 
argumentaron que el potencial de producción de los países investigados es considerable; la capacidad de 
producción de lámina rolada en caliente que en conjunto reúnen los países denunciados es de 26.8 
millones de toneladas equivalentes a casi 16 veces el consumo nacional aparente de este producto 
registrado durante el periodo de investigación. 

156. Las solicitantes indicaron que de acuerdo con los datos disponibles para 1996, la Federación de 
Rusia y Ucrania muestran un porcentaje de capacidad ociosa muy elevada que sería suficiente para cubrir 
11 veces la demanda de lámina rolada en caliente del mercado nacional. En otras palabras, un 9 por 
ciento de la capacidad ociosa de los países investigados sería suficiente para saturar el mercado 
mexicano de lámina rolada en caliente. 

157. Por otro lado, las solicitantes argumentaron que la Federación de Rusia y Ucrania han sido 
sujetos de varias investigaciones antidumping en los principales mercados de América, Europa y Asia, lo 
que muestra que sistemáticamente comercian deslealmente sus productos, y están altamente motivados 
para incrementar sus exportaciones a los pocos mercados en los cuales aún no tienen restricciones al 
comercio internacional. 

158. Al respecto A.O. Severstal reconoció que la capacidad instalada en la Federación de Rusia tiene 
índices significativos y la capacidad ociosa alcanza dimensiones importantes; sin embargo, argumenta 
que los molinos de la Federación de Rusia no tienden a aumentar substancialmente la producción, sino 
más bien a reducir la capacidad ociosa a través de la eliminación de equipo obsoleto e introducción de 
nuevas tecnologías y equipo. 
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159. Por otro lado A.O. Severstal afirmó que mantiene estable su producción, trabaja sobre pedido, no 
tiene inventarios para la venta libre y que en el periodo investigado, su mercado interno fue más atractivo 
que el de exportación debido al alto tipo de cambio de la moneda nacional en relación con el dólar 
americano. 

160. Al respecto, AHMSA señaló que la propia empresa exportadora se contradice toda vez que en su 
mismo escrito solicita se evalúe su valor normal conforme a sus exportaciones a terceros países por no 
tener ventas representativas al mercado interno (menos del 15 por ciento de sus ventas totales), 
destinándose la mayor parte de su producción a la exportación. 

161. De acuerdo con la misma información presentada por A.O. Severstal, la Secretaría observó que 
tan sólo esta empresa cuenta con una capacidad instalada y una capacidad ociosa equivalente a 4 y 3 
veces el consumo nacional aparente de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. Asimismo, la 
Secretaría consideró que el análisis sobre capacidad libremente disponible debe hacerse sobre la totalidad 
de las empresas de los países objeto de la investigación, y no de una empresa en particular. 

B. Proyectos de inversión nacional 
162. Las solicitantes manifestaron en su solicitud de inicio una afectación sobre diversos proyectos de 

inversión relacionados con la línea de producción de lámina rolada en caliente. Al respecto, la Secretaría 
requirió a las solicitantes para que proporcionaran los complementos de la información relativa a dichos 
proyectos. 

163. AHMSA no proporcionó información de los proyectos de inversión que señaló, ya que en su 
contestación al requerimiento de información, manifestó que las inversiones planeadas fueron pospuestas 
debido a la secuela dejada por los bajos precios de las importaciones, y que en razón de ello sería 
aventurado proporcionar algún cálculo del impacto financiero que tendría la eventual imposición de una 
cuota compensatoria. 

164. Hylsa, por su parte, proporcionó información de dos proyectos de inversión que se relacionan 
directamente con la línea de producción de lámina rolada en caliente; sin embargo, la Secretaría decidió 
no evaluar el proyecto de inversión denominado “Crecimiento Reducción Directa”, ya que consideró que a 
pesar de que se relaciona con la línea de producción de lámina rolada en caliente, no reúne los elementos 
técnicos que permitan evaluar los efectos de los precios discriminados sobre la rentabilidad de dicho 
proyecto, por lo que procedió a evaluar únicamente el proyecto denominado “Segunda etapa de 
modernización de DAP”, exclusivamente en lo referente a la línea de producción de lámina rolada en 
caliente. 

165. A.O. Severstal argumentó que ninguno de los proyectos señalados se relacionan con la lámina 
rolada en caliente de acuerdo con publicaciones mexicanas, sin especificar cuáles. Además, menciona 
que las solicitantes realizaron grandes inversiones en la compra de otras empresas fuera de los Estados 
Unidos Mexicanos descuidando de este modo la industria nacional.  

166. Al respecto, Hylsa manifestó que A.O. Severstal no demuestra por qué, en su opinión, no se 
afectan los proyectos de inversión, no mencionan a qué publicaciones mexicanas se refiere ni especifica 
en qué consiste el supuesto descuido a la industria nacional. 

167. La Secretaría con base en la información proporcionada por Hylsa, consistente básicamente en 
los flujos de efectivo que el proyecto genera, la tasa de descuento de dichos flujos y el monto de la 
inversión, procedió a evaluar el proyecto mencionado en el punto anterior, en dos escenarios: el primero 
en el que se considera que dicho proyecto se desarrolla en un entorno sin importaciones a precios 
discriminados, y el segundo, en el que sí enfrenta importaciones a precios discriminados. 

168. La Secretaría para evaluar la viabilidad financiera del proyecto de inversión mencionado, aplicó la 
técnica de valor presente neto, a los flujos de efectivo que el proyecto genera en un entorno sin 
importaciones a precios discriminados, y observó que al deducir la inversión inicial de la sumatoria del 
valor actual de los flujos de efectivo, la diferencia es positiva, lo que significa que los flujos de efectivo 
generados sí permiten recuperar el monto de la inversión inicial. Asimismo, calculó la tasa interna de 
rendimiento de los flujos de efectivo del proyecto y observó que dicha tasa es mayor en 12 puntos 
porcentuales que la tasa con la que se calculó el valor presente neto, por lo que concluyó preliminarmente 
que la inversión en el proyecto es financieramente factible. 

169. Asimismo, realizó los cálculos del valor presente neto y la tasa interna de rendimiento 
considerando el escenario en el que sí se compite contra importaciones a precios discriminados. Para 
dicho escenario se consideró la misma estructura de costos a la planteada para cada año por Hylsa en el 
cálculo de los flujos, además consideró que el volumen de venta permanece sin cambios, y que el precio 
de venta unitario, es igual al precio de importación CIF frontera. 

170. Después de realizados los cálculos, la Secretaría observó que el valor presente de los flujos de 
efectivo del proyecto es positivo; sin embargo, se encontró que dicho valor presente neto es 46 por ciento 
menor al valor presente neto del proyecto cuando éste se desarrolla en un entorno sin importaciones a 
precios discriminados. Asimismo, se observó que la tasa interna de rendimiento fue 7 puntos porcentuales 
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mayor a la tasa de descuento de los flujos de efectivo; no obstante, dicha tasa es 5 puntos porcentuales 
menor que la tasa obtenida en el escenario que no considera importaciones a precios discriminados. 

171. Con base en lo señalado en los puntos 162 a 170 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
preliminarmente que el proyecto de inversión denominado “Segunda etapa de modernización de DAP” fue 
afectado en su rentabilidad esperada, como consecuencia de las importaciones del producto investigado a 
precios discriminados. 

CONCLUSION 
172. De conformidad con los resultados del análisis de los argumentos y pruebas presentadas por las 

partes interesadas, así como la información que la autoridad investigadora se allegó en el curso de la 
investigación, mismos que se describen en los considerandos de esta Resolución, la Secretaría concluyó 
preliminarmente que durante el periodo investigado, es decir, el comprendido entre el 1 de enero y el 30 
de junio de 1998, la industria nacional enfrentó un daño como consecuencia de las importaciones 
originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, en condiciones de discriminación de precios, por lo 
siguiente: 

a. Se registró una elevada tasa de crecimiento y penetración de las importaciones de lámina rolada en 
caliente originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, tanto en términos absolutos como en relación 
con el consumo nacional aparente. 

b. Dichas mercancías atienden a los mismos mercados, abastecen los mismos clientes y utilizan los 
mismos canales de distribución que la industria nacional. 

c. Por efecto de la discriminación de precios, las importaciones investigadas se ubicaron a precios 
significativamente inferiores que los precios nacionales y el resto de competidores extranjeros, lo que tiene 
como efecto aumentar la demanda de dichas mercancías y contener los precios nacionales. 

d. Las importaciones en condiciones de discriminación de precios tuvieron como resultado que, 
durante el periodo investigado, los indicadores de la industria nacional mostraron resultados 
desfavorables, como la contención de precios, disminución del nivel de producción y ventas, pérdida de 
mercado, la acumulación de inventarios y afectación en las variables financieras. 

e. Además, la posibilidad de que las importaciones agraven el daño causado a la industria nacional, se 
ve reforzada por el hecho de que los países investigados cuentan con una suficiente capacidad libremente 
disponible y un alto potencial de exportación para poder abastecer a los Estados Unidos Mexicanos, así 
como la afectación de los proyectos de inversión de las solicitantes. 

173. Con base en el análisis de daño descrito en los puntos 64 a 172 de esta Resolución, la Secretaría 
determinó que existen indicios suficientes de que en el periodo investigado las importaciones de lámina 
rolada en caliente, originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania en presuntas condiciones de 
discriminación de precios causaron daño a la industria nacional, por lo que se determina la aplicación de 
cuotas compensatorias provisionales, para evitar que el daño se agrave. Por lo que, con fundamento en el 
artículo 57 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 
174. Continúa el procedimiento de investigación antidumping y se imponen cuotas compensatorias 

provisionales a las importaciones de lámina rolada en caliente, mercancía clasificada en las fracciones 
arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia y de Ucrania, 
independientemente del país de procedencia, en los siguientes términos: 

a. Para las importaciones clasificadas en las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 
7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la Federación de Rusia: 20.07 por ciento. 

b. Para las importaciones clasificadas en las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 
7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de Ucrania: 46.66 por ciento. 

175. Las cuotas compensatorias impuestas en el punto anterior de esta Resolución se aplicarán sobre 
el valor en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente. 

176. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que 
se refiere el punto 174 de esta Resolución en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

177. Con fundamento en el artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior, los interesados podrán 
garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal de la Federación. 

178. Para el debido ejercicio del derecho a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, 
los importadores, consignatarios o mandatarios, deberán acreditar que las importaciones de lámina rolada 
en caliente son de un país distinto a la Federación de Rusia y a Ucrania, conforme a lo previsto en el 
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Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación en materia de cuotas compensatorias, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 30 de agosto de 1994 y sus modificaciones del 11 de noviembre de 
1996 y 12 de octubre de 1998. 

179. Con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, se concede un plazo de 30 días hábiles, contado a partir de la publicación de esta Resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, para que las partes interesadas y, en su caso, sus coadyuvantes, 
presenten las argumentaciones y pruebas complementarias que estimen pertinentes. 

180. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

181. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
182. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 2 de agosto de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de sorbitol grado USP, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 2905.44.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la República Francesa, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN PARA DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS DE LA 
SUPRESION DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE SORBITOL 
GRADO USP, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2905.44.01 DE LA 
TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA 
FRANCESA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver el expediente administrativo E.C.17/98 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en adelante la Secretaría, 
se emite la presente Resolución teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 27 de septiembre de 1990 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución 

definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de sorbitol grado USP, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2905.44.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Francesa, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva de 0.24 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo legal, a las importaciones de 
sorbitol grado USP, originarias de la República Francesa, independientemente del país de procedencia. 

Revisión 
3. El 1 de abril de 1992, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el inicio de oficio 

de la revisión de la resolución definitiva mencionada en el punto 1 de esta Resolución, fijando como 
periodo de revisión el comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 1991. 

4. El 4 de agosto de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final a la 
revisión descrita en el punto anterior, confirmando la cuota compensatoria de 0.24 dólares de los Estados 
Unidos de América por kilogramo legal de sorbitol grado USP, originario de la República Francesa, 
independientemente del país de procedencia. 

Información sobre el producto  
A. Descripción 
5. El sorbitol es un (poliol) alcohol hexahídrico que se encuentra presente en varias frutas. A escala 

industrial se obtiene a partir de la hidrogenación de la D-glucosa, por sus propiedades funcionales tiene 
múltiples aplicaciones en las industrias farmacéutica, alimenticia, química y de cuidado personal. 

6. El sorbitol se comercializa en dos presentaciones: al 70 por ciento en solución (líquido) y al 100 por 
ciento en polvo (cristalino). Debido a su utilización en productos de consumo humano (alimentos, 
farmacéuticos o cosméticos) su pureza se garantiza por los estándares establecidos en las diferentes 
farmacopeas, principalmente la United States Pharmacopeia (USP) o por las directrices de la Unión 
Europea.  

B. Usos 
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7. Las propiedades funcionales del sorbitol (humectante, estabilizador, suavizante, emulsificante y 
agente de cuerpo) lo hacen útil para diversas aplicaciones industriales. Uno de sus usos principales es 
como anticariogénico, ya que es resistente a fenómenos de fermentación microbiana, por lo que resulta 
útil en la fabricación de dentífricos y otros productos que se utilizan para el enjuague bucal. Además, 
también se utiliza como edulcorante debido a que posee aproximadamente un 60 por ciento del dulzor de 
la sacarosa. 

8. Los principales consumidores de sorbitol son las industrias cosmética, farmacéutica y la de 
alimentos procesados. De acuerdo con la solicitante, aproximadamente el 60 por ciento del mercado 
internacional del sorbitol se destina a comida procesada, confitería, pasta de dientes y otros productos de 
cuidado personal. Un porcentaje adicional del mercado total se utiliza para la producción de ácido 
ascórbico (vitamina C). 

C. Tratamiento arancelario 
9. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación el sorbitol grado USP se clasifica en la fracción arancelaria 2905.44.01, cuyo texto es “D-
glucitol (sorbitol)”. Las importaciones originarias de los Estados Unidos de América, Canadá y la 
República de Chile están exentas de arancel, las de la República de Colombia y la República de 
Venezuela tienen un arancel del 7.5 y 6.4 por ciento, respectivamente, las de la República de Costa Rica 
de 3 por ciento, las de la República de Bolivia de 9 por ciento y las importaciones procedentes del resto 
del mundo de 15 por ciento.  

Aviso de eliminación de cuotas 
10. El 19 de junio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso sobre eliminación 

de cuotas compensatorias durante el año de 1998, en el que se comunicó a los productores nacionales y 
a cualquier persona que tuviera interés jurídico que, de no existir una solicitud de examen debidamente 
fundada y motivada con una antelación prudencial a la fecha de vencimiento de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de sorbitol grado USP, originarias de la República Francesa, ésta se 
eliminaría mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de un Acuerdo Declaratorio de 
Eliminación de Cuotas Compensatorias. 

Presentación de la solicitud 
11. El 22 de julio de 1998, la empresa Arancia CPC, S.A. de C.V., solicitó el inicio del examen para 

determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de sorbitol grado USP, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2905.44.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Francesa, 
independientemente del país de procedencia. 

Prevención 
12. El 9 de septiembre de 1998, Arancia CPC, S.A. de C.V., compareció para dar respuesta a la 

prevención que le formuló la Secretaría, mediante oficio número UPCI.310.98.1183. 
Resolución de inicio 
13. El 18 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución de inicio 

del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de sorbitol grado USP, mediante la resolución a que se refiere el punto 1 de 
esta Resolución. 

Convocatoria y notificaciones 
14. La Secretaría convocó a los importadores, exportadores, personas físicas y morales que tuvieran 

interés jurídico en el resultado de este examen para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho 
conviniese y presentar los argumentos y pruebas que estimaran pertinentes, mediante la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del inicio del examen a que se refiere el punto anterior de esta 
Resolución, conforme a lo dispuesto por los artículos 53 y 67 de la Ley de Comercio Exterior; 6.1, 6.1.1 y 
11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994. 

15. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior, 142 de su Reglamento y 6.1.3 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, la Secretaría notificó al gobierno de la República Francesa, así como a las empresas 
importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, el inicio del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
sorbitol grado USP, y les corrió traslado de la solicitud y de sus anexos, así como de los formularios de 
examen, con el objeto de que las empresas importadoras y exportadoras formularan su defensa y 
presentaran la información requerida. 

Argumentos y pruebas 
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16. La Secretaría otorgó amplia oportunidad a las empresas importadoras y exportadoras para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniese; sin embargo, procedió a resolver de conformidad con lo 
establecido por los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior y 6.8 del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en virtud de que 
ninguna empresa exportadora ni importadora compareció en tiempo y forma. 

Modificación de la denominación de la solicitante 
17. El 4 de marzo de 1999 compareció Arancia CPC, S.A. de C.V., para manifestar el cambio de 

denominación de “Arancia CPC, S.A. de C.V.”, a “Arancia Corn Products, S.A. de C.V.,” para acreditar lo 
anterior presentó escritura pública número 44,358, expedida por el Notario Público, adscrito y asociado al 
titular número 12 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
18. Declarada la conclusión del examen de mérito, con fundamento en los artículos 58 de la Ley de 

Comercio Exterior y 83 fracción l inciso I de su Reglamento, la Secretaría presentó el proyecto de 
resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, la que en sesión del 18 de junio de 1999, se 
pronunció favorablemente sobre el sentido de esta Resolución, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
19. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir esta Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior; 11.3, 11.4 y 12.3 del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, y 1, 2, 3, 4, 8 y 38 fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Legitimación 
20. Arancia CPC, S.A. de C.V., manifestó en su escrito de solicitud de examen que representa el 100 

por ciento de la producción nacional de sorbitol grado USP. 
21. Como se señala en el punto 17 de esta Resolución, el 4 de marzo de 1999, compareció Arancia 

CPC, S.A. de C.V., para manifestar su cambio de denominación a “Arancia Corn Products, S.A. de C.V.” 
Derecho de defensa y debido proceso 
22. Con fundamento en los artículos 53 y 82 de la Ley de Comercio Exterior, y 162 de su Reglamento; 

6.1 y 6.1.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda 
clase de excepciones, defensas y pruebas a favor de su causa, mismas que fueron valoradas con sujeción 
a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

23. En virtud de que ningún exportador, importador u otra persona interesada en el resultado de este 
examen compareció en tiempo y forma para presentar argumentos y pruebas que desvirtúen las 
afirmaciones y pruebas de la solicitante, a que se refieren los puntos 11 y 12 de esta Resolución, en el 
sentido de que al eliminar la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sorbitol grado USP, 
originarias de la República Francesa, se repetiría la discriminación de precios y la amenaza de daño a la 
industria nacional productora del bien similar y, que por tal motivo la cuota compensatoria debe continuar 
vigente; la Secretaría, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley de Comercio 
Exterior y 6.8 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, procedió a resolver este examen con base en la mejor información 
disponible. 

Examen sobre la repetición o continuación de la discriminación de precios y el daño 
Productor solicitante 
24. Arancia CPC, S.A. de C.V., argumentó y presentó pruebas para demostrar que a partir de la 

imposición de la cuota compensatoria y específicamente a partir del inicio de la revisión en 1992, los 
volúmenes de importación de sorbitol grado USP desaparecieron prácticamente por completo. La 
Secretaría confirma este argumento mediante la revisión de las cifras oficiales de importación reportadas 
en el Sistema de Información Comercial de México de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

25. La Secretaría considera que el bajo volumen de las importaciones registradas, una vez impuesta la 
cuota compensatoria definitiva e incluso su inexistencia durante 1997 y el primer semestre de 1998, 
permite suponer que en caso de eliminarse dicha cuota, los exportadores sólo podrían tener acceso al 
mercado mexicano mediante la discriminación de precios. 

26. El argumento señalado en el punto anterior puede explicarse como sigue: con la imposición de una 
cuota compensatoria, el precio de exportación se alínea al valor normal y, en este caso, la aplicación de la 
cuota compensatoria tuvo como consecuencia una disminución en los volúmenes de importación de dicho 
producto al mercado mexicano. Esta disminución implica que el productor/exportador necesita discriminar 
precios para mantener su participación en el mercado mexicano, en consecuencia, es probable que de 
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revocarse la cuota compensatoria, el productor/exportador volvería a exportar los volúmenes originales a 
precios discriminados. 

27. Por otra parte, durante la revisión de la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 
3 y 4 de esta Resolución, los exportadores del producto investigado originario de la República Francesa 
no comparecieron para presentar información que permitiera a la Secretaría saber si las circunstancias 
habían cambiado y dichos exportadores habían dejado de incurrir en prácticas de discriminación de 
precios en sus exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, la Secretaría confirmó la cuota 
compensatoria definitiva establecida en la investigación ordinaria. 

28. Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y con base en la 
información presentada por la empresa Arancia CPC, S.A. de C.V., así como en la que la propia autoridad 
se allegó, la Secretaría determina que existen elementos suficientes para suponer que de revocarse la 
cuota compensatoria definitiva, los exportadores de la República Francesa repetirían la práctica de 
discriminación de precios en sus exportaciones de sorbitol grado USP a los Estados Unidos Mexicanos. 

Examen sobre la repetición o continuación del daño 
Productor solicitante 
29. Durante el procedimiento, ningún importador y exportador compareció en tiempo y forma, por lo 

que la Secretaría únicamente analizó la información proporcionada por el productor nacional solicitante, 
quien para acreditar que la eliminación de la cuota compensatoria daría origen a la continuación o 
repetición de la amenaza de daño presentaron argumentos y pruebas sobre lo siguiente: 

Mercado internacional 
30. Con base en un estudio de mercado elaborado por una empresa consultora especializada, la 

solicitante argumentó que a nivel internacional la demanda de sorbitol ha experimentado importantes 
modificaciones, debido a que presenta una alta sensibilidad a cambios en el ingreso y en las preferencias 
de los consumidores. Al respecto, señaló que desde 1993 la demanda de sorbitol se ha incrementado en 
los Estados Unidos de América, Europa del Este y Japón, debido entre otros factores a los altos precios 
del glicerol —producto que puede ser sustituido por el sorbitol en las pastas dentífricas— y a la creciente 
popularidad de los productos tipo “sugarless”. 

31. Asimismo, la solicitante indicó que de acuerdo con un estudio de otra firma consultora 
internacional, el consumo de sorbitol en la República Francesa disminuyó en 1996, debido al cese de 
producción de polioles polietílicos. Por otra parte, manifestó que las condiciones del mercado de sorbitol 
líquido se han visto afectadas por la disminución de la demanda del sorbitol cristalino, la cual se ha 
contraído por la competencia, en algunos usos específicos, con productos como el amtitol, isomalto, 
edulcorantes artificiales y fructosa cristalina. 

32. Además, señaló que a mediados de la década de los noventa se consideraba que la incorporación 
de mercados emergentes sustentaba expectativas positivas sobre el futuro de la demanda del producto a 
nivel internacional, con tasas de crecimiento del 3 al 4 por ciento anual entre 1993 y 1998. Sin embargo, 
en los últimos meses dichas expectativas se han visto frustradas por la contracción del ingreso en los 
países en desarrollo y por las crisis financieras en el sudeste asiático, lo que por un lado generará un 
incremento de importaciones de productos químicos procedentes de Asia y, por el otro, disminuirán las 
exportaciones hacia ese mercado. 

33. De acuerdo con la solicitante, las crecientes dificultades para la colocación del sorbitol en el 
mercado internacional permiten prever que productores internacionales como Roquette Freres tendrán 
incentivos para aplicar, como ya lo han hecho antes, una agresiva política de precios para enfrentar este 
comportamiento adverso de la demanda. 

34. En relación con el comportamiento de la oferta, la solicitante señaló que dadas las buenas 
expectativas del mercado que se vislumbraban a mediados de esta década, se incorporaron al mercado 
nuevos oferentes, mientras que los productores ya existentes decidieron ampliar su capacidad instalada, 
lo que en conjunto se tradujo en un incremento de la oferta internacional del sorbitol. Al respecto, la 
solicitante manifestó que en 1994 Roquette Freres, a pesar de ser el mayor productor de sorbitol a nivel 
mundial, anunció incrementos adicionales en las capacidades productivas de sus plantas de la República 
Francesa y de los Estados Unidos de América. 

Capacidad libremente disponible del exportador 
35. En relación con el potencial de exportación de sorbitol de la República Francesa y de la relevancia 

del mercado mexicano como destino de futuras exportaciones, Arancia CPC, S.A. de C.V., presentó 
información y demás documentos que consideró como los medios que razonablemente se encuentran a 
su alcance. A partir de la información proporcionada por la solicitante, la Secretaría llegó a las 
consideraciones que se presentan a continuación. 

36. Con base en los datos de un estudio especializado, realizado por una empresa consultora cuyo 
nombre no se revela de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Reglamento de la Ley de 



Lunes 23 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

Comercio Exterior, Arancia CPC, S.A. de C.V., tuvo conocimiento de la capacidad instalada de sorbitol 
líquido y cristalino, así como de la producción total de sorbitol de la empresa exportadora Roquette Freres 
correspondiente a 1995. A partir de dichas cifras, y considerando tasas similares de utilización de la 
capacidad instalada y el incremento de dicha capacidad, la solicitante estimó la producción 
correspondiente a sorbitol líquido de Roquette Freres en 1995, 1996 y 1997.  

37. Asimismo, a partir del tamaño del mercado de sorbitol líquido de la Comunidad Europea y la 
participación de la República Francesa dentro del mismo, la solicitante calculó el tamaño de la demanda 
del mercado francés. Por otra parte, con base en datos de la investigación antidumping ordinaria, en la 
que la empresa Roquette Freres manifestó que abastecía el 70 por ciento de su mercado doméstico, y a 
partir de la cifra de producción estimada para 1995, la empresa solicitante concluyó que Roquette Freres 
dispone de más del 60 por ciento de su producción total para destinarla a los mercados de exportación.  

38. De igual manera, la solicitante manifestó que dado el conocimiento previo que la empresa 
exportadora Roquette Freres tiene del mercado mexicano, el tamaño de la demanda y la importancia del 
consumo del sorbitol, éste sería un destino probable de exportaciones en condiciones de dumping, tal 
como ocurre en países como la República de Chile y la República de Perú, que de acuerdo con Arancia 
CPC, S.A. de C.V., están ubicados en el mismo grupo que los Estados Unidos Mexicanos, y guardan 
semejanza en cuanto a la estructura económica, grado de desarrollo y otros factores socioeconómicos.  

39. Adicionalmente, la solicitante manifestó que en la Comunidad Europea se considera al sorbitol 
como un producto agrícola, por lo que además de la protección arancelaria por concepto general de 
importación de 9 por ciento, se beneficia de un arancel adicional llamado “LEVI”, el cual alcanza niveles 
que van del 80 al 105 por ciento, sin contar con los diferentes subsidios con que cuentan los países 
europeos en materia agrícola. En tal virtud, la empresa Roquette Freres goza de mercado interno 
protegido, lo que le permite concurrir al mercado internacional con precios bajos.  

40. En resumen, la solicitante consideró que la depresión en los mercados emergentes, la creciente 
oferta impulsada por productos sustitutos, las expectativas económicas que no se verificaron, la presencia 
de Roquette Freres en mercados lationamericanos semejantes al nuestro y la capacidad libremente 
disponible de exportación de dicha empresa, entre otros factores, autorizan a suponer que de eliminarse la 
cuota compensatoria, los exportadores franceses buscarán reorientar su producción hacia otros mercados 
alternos y que los Estados Unidos Mexicanos serían un destino probable de sus exportaciones.  

Mercado nacional 
41. Arancia CPC, S.A. de C.V., manifestó ser el único productor de sorbitol grado USP en los Estados 

Unidos Mexicanos, por lo que representa el 100 por ciento de la producción nacional de dicho producto. 
42. La solicitante manifestó que la cuota compensatoria ha impedido que ingrese sorbitol grado USP 

originario de la República Francesa. Asimismo, señaló que debido al incremento de la demanda interna y 
a la apertura comercial, las importaciones de países distintos al investigado han incrementado su 
presencia en el mercado mexicano. 

43. Con base en los datos obtenidos del Sistema de Información Comercial de México, la Secretaría 
observó que las importaciones originarias de la República Francesa que se realizaron en el lapso 
comprendido de 1993 a 1996 fueron por un volumen insignificante, por lo que consideró que se trató de 
muestras sin valor comercial. Asimismo, la Secretaría constató que de enero de 1997 a mayo de 1998 no 
se registraron importaciones de sorbitol originarias de la República Francesa. Por otra parte, la Secretaría 
constató que de 1993 a 1997, las importaciones originarias de países distintos a la República Francesa 
han registrado una tendencia creciente, en particular las de origen estadounidense.  

44. Arancia CPC, S.A. de C.V., proporcionó una evaluación del impacto de la supresión de la cuota 
compensatoria que incluye una estimación de los precios y del volumen de las importaciones, así como 
de los efectos probables en los precios nacionales y en las ventas al mercado interno. Las fuentes de 
información, la metodología y los resultados a que llegó la solicitante se resumen a continuación.  

45. Arancia CPC, S.A. de C.V., manifestó que no dispuso de información estadística confiable de la 
Comunidad Europea sobre los distintos mercados de exportación de sorbitol grado USP a los que 
concurren los exportadores de la República Francesa, y que a pesar de sus esfuerzos de búsqueda no le 
fue posible obtener mayores datos, por lo que la información proporcionada y las fuentes utilizadas fueron 
las que estuvieron razonablemente a su alcance. 

46. Con base en un estudio especializado, la solicitante consideró que el precio de importación del 
sorbitol originario de la República Francesa en los Estados Unidos Mexicanos se ubicaría al mismo nivel 
al que Roquette Freres vende a la República de Chile y a la República de Perú, dado que dichos países 
reflejan condiciones similares a las del mercado mexicano. 

47. Para efectos de la estimación del precio probable de importación a los Estados Unidos Mexicanos 
de exportaciones de sorbitol de origen francés, Arancia CPC, S.A. de C.V., utilizó información obtenida de 
una empresa domiciliada en la República de Perú y de estadísticas oficiales chilenas sobre transacciones 
realizadas en el periodo enero-mayo de 1998.  
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48. A partir de la información señalada, la solicitante obtuvo un precio promedio de las exportaciones 
francesas a la República de Perú y a la República de Chile, el cual comparó con el precio promedio de 
importación en los Estados Unidos Mexicanos procedente de países distintos al investigado. De dicha 
comparación, la solicitante concluyó que la eliminación de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de sorbitol grado USP, originarias de la República Francesa se reflejaría en una 
disminución de los precios de importación.  

49. En tal virtud, y dado que en un contexto de discriminación de precios la caída de los precios de 
importación “arrastran” a los precios nacionales, después de un periodo de ajuste éstos tendrían que 
responder a la baja para conservar su posición en el mercado. Para tal efecto, la solicitante aplicó el 
concepto de elasticidad cruzada a su análisis de precios en un escenario con importaciones en 
condiciones de dumping, a partir del cual estimó que la disminución de los precios nacionales sería de 
hasta 13 por ciento.  

50. Por otra parte, a partir de la evolución de las importaciones totales y de los precios observados de 
1988 a 1997, una vez eliminadas las variaciones aleatorias de corto plazo, la solicitante argumentó que a 
medida que los precios son más bajos se tiene un mayor volumen de importaciones. Dicho 
comportamiento fue expresado formalmente en un modelo econométrico con base en el cual Arancia 
CPC, S.A. de C.V., estimó el volumen probable de las importaciones de suprimirse la cuota 
compensatoria, bajo el supuesto que el sorbitol se importara a precios similares a los de origen francés 
registrados en la República de Perú y la República de Chile. 

51. De lo anterior, Arancia CPC, S.A. de C.V., estimó que a dicho nivel de precios, las importaciones 
se incrementarían 18 por ciento en relación con el volumen que se registraría si prevaleciera el mismo 
nivel de precios promedio de importación observado en los Estados Unidos Mexicanos en los primeros 
cuatro meses de 1998. La solicitante aclaró que aunque dicha estimación está en función de las 
importaciones totales, debido a que a la fecha no han habido importaciones de sorbitol grado USP 
originario de la República Francesa, el incremento previsible de las importaciones investigadas se 
sustenta además en otros factores como la capacidad libremente disponible del exportador, los bajos 
precios relativos y el comportamiento del mercado internacional del producto. 

52. Adicionalmente, Arancia CPC, S.A. de C.V., estimó que el incremento de las importaciones y los 
bajos precios a que se podrían realizar éstas, de eliminarse la cuota compensatoria, resultaría en una 
mayor participación de las importaciones en el mercado mexicano —referido al consumo nacional 
aparente aproximado como la suma de ventas internas más importaciones correspondientes a 1997—, lo 
que se traduciría en una pérdida de ventas y de participación de mercado de la producción nacional.  

53. En virtud de las razones esgrimidas por la solicitante sobre la dificultad de obtener mayor 
información sobre las exportaciones francesas de sorbitol grado USP a los distintos mercados, así como 
de los indicadores económicos de la industria de la República Francesa, la Secretaría considera razonable 
la información y los argumentos proporcionados por Arancia CPC, S.A. de C.V., sobre el potencial de 
exportación y los efectos probables en el mercado nacional de eliminarse la cuota compensatoria vigente 
a las importaciones de sorbitol de origen francés.  

54. Con base en la información proporcionada por la solicitante sobre el mercado internacional, la 
capacidad libremente disponible de Roquette Freres y los precios a que concurre dicha empresa con sus 
exportaciones a otros mercados, así como los indicadores económicos de la industria nacional, la 
Secretaría considera que existen elementos que permiten suponer que de eliminarse la cuota 
compensatoria a las importaciones de sorbitol grado USP, originarias de la República Francesa se daría 
lugar a la repetición del daño a la producción nacional, tomando en consideración de forma integral, entre 
otros, los siguientes factores:  

A. El incremento de la oferta mundial de sorbitol y la contracción de la demanda de dicho producto, 
incentivan la concurrencia de los productores a mercados alternos de exportación en condiciones 
agresivas de precios.  

B. La magnitud de la capacidad de producción y exportación libremente disponible de Roquette Freres, 
es equivalente a tres veces la capacidad instalada de producción de la industria nacional.  

C. Los precios a que concurren las exportaciones francesas a los mercados chileno y peruano indican 
que de realizarse importaciones a dichos precios en los Estados Unidos Mexicanos, éstos se ubicarían 
significativamente por debajo de los precios de venta de la industria nacional y de los precios a que se 
importa el sorbitol de otros orígenes.  

D. El hecho de que la cuota compensatoria vigente haya desalentado las importaciones de sorbitol de 
origen francés, indica la imposibilidad de Roquette Freres de participar en el mercado mexicano en 
condiciones leales de competencia, por lo que dicha empresa precisa de la discriminación de precios en 
sus exportaciones para concurrir al mercado nacional.  

E. La concurrencia de las importaciones de origen francés a precios discriminados, permitiría a éstas 
imponer sus precios y distorsionar las condiciones de competencia prevalecientes en el mercado 
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mexicano y, eventualmente, desplazar a la producción nacional y al resto de competidores, con los 
consecuentes efectos negativos sobre los indicadores económicos de la industria nacional.  

Importadores y Exportadores 
55. La Secretaría otorgó amplia oportunidad a las empresas importadoras y exportadoras para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniese; sin embargo, procedió a resolver de conformidad con lo 
establecido por los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior y 6.8 del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en virtud de que 
ninguna empresa exportadora ni importadora compareció en tiempo y forma. 

Conclusión 
56. De la información presentada por la solicitante a que se refieren los puntos 11 y 12 de esta 

Resolución, la Secretaría determinó que existen suficientes elementos que hacen presumir que de 
eliminarse la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de sorbitol grado USP, 
originarias de la República Francesa, el dumping y la amenaza de daño se repetirían; por lo que se 
determinó iniciar el examen sobre las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva, 
en los términos de los artículos 11.3 y 11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, convocando a cualquier parte interesada y 
notificando a importadores y exportadores de que tuvo conocimiento en el procedimiento original que dio 
lugar a la cuota compensatoria definitiva, para que presentaran argumentos y pruebas a favor de su 
causa; sin embargo, en virtud de que ningun importador o exportador compareció, la Secretaría resuelve 
en base a la mejor información disponible que existen elementos suficientes para concluir que de 
eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de sorbitol, originarias de la República Francesa, 
se daría lugar a la repetición de la discriminación de precios y de la amenaza de daño a la industria 
nacional productora del bien similar, por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11.3 y 
11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
57. Se declara concluido este procedimiento de examen y se determina la continuación de la vigencia 

de la cuota compensatoria definitiva impuesta mediante la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 
de esta Resolución, a las importaciones de sorbitol grado USP, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 2905.44.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Francesa, independientemente del país de procedencia, en los términos de los artículos 70 de 
la Ley de Comercio Exterior y 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, esto es, por cinco años más, contados a partir del 28 de 
julio de 1998. 

58. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto 57 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

59. De acuerdo con el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de la mercancía 
similar al sorbitol que, conforme a esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva a que 
se refiere el punto 57 de esta Resolución, no estarán obligados al pago si comprueban que el país de 
origen o procedencia de la mercancía es distinto a la República Francesa. La comprobación de origen de 
la mercancía se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
en materia de cuotas compensatorias publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 
1994 y el Acuerdo que Reforma y adiciona este diverso, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 11 de noviembre de 1996. 

60. Notifíquese la presente Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

61. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 
62. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
63. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 2 de agosto de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
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Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3868 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.62 Personas físicas 11.49 
Personas morales 10.62 Personas morales 11.49 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.95 Personas físicas 11.72 
Personas morales 10.95 Personas morales 11.72 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.26 Personas físicas 13.03 
Personas morales 11.26 Personas morales 13.03 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 20 de 
agosto de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 20 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 22.9950 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Banca 
Cremi S.A. 

México, D.F., a 20 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Fernando Corvera Caraza 
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 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 Rúbrica. al Sistema Financiero 
  Rúbrica. 

 
CONVOCATORIA a las Instituciones de Banca Múltiple y Sociedades Financieras de Objeto 
Limitado con registro en FOVI, a participar en la Subasta de Derechos sobre Créditos para 
Financiar Viviendas. 
BANCO DE MEXICO FIDUCIARIO DEL FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A 

LA VIVIENDA 
CONVOCA 

A los promotores de vivienda, Instituciones de Banca Múltiple y Sociedades Financieras de Objeto 
Limitado - Ramo Hipotecario o Inmobiliario (SOFOLES) con registro en el FOVI, a participar en la Subasta 
de Derechos sobre Créditos para Financiar Viviendas (Clave No. S. V. 05/0999/T-A y B), de conformidad 
con lo establecido en las Condiciones Generales de Financiamiento, bajo las siguientes 

BASES 
I. OBJETO SUBASTADO. 
 Para Promotores: 
 Derechos sobre créditos de largo plazo para individualizar viviendas nuevas Tipos A y B. 
 Para Instituciones de Banca Múltiple y SOFOLES: 
 Líneas de crédito destinadas para otorgar créditos individuales para adquirir viviendas usadas o 

viviendas nuevas de conjuntos pequeños no mayores de 20 viviendas. 
II. FECHA DE LA SUBASTA. 
 El día 9 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
III. CATEGORIAS DE INSCRIPCION. 

Categorías 2, 4, 6, 8 y 10: Las áreas metropolitanas de las Ciudades de México, 
Guadalajara y Monterrey. 

Categorías 1, 3, 5, 7 y 9: Resto del país. 
 El valor de la vivienda determinará la categoría de inscripción. 
IV. VALORES MAXIMOS DE LAS CATEGORIAS. 

 
CATEGORIAS 

 
TIPO DE 

VIVIENDA 

VALOR EN 
 UNIDADES DE INVERSION (UDIS) 

1 y 2 T-A Más de 46,750 
Hasta 55,000 

3 y 4 T-B1  Más de 55,000 
Hasta 71,500 

5 y 6 T-B2 Más de 71,500 
Hasta 88,000 

7 y 8 T-A1  Hasta 46,750 
 

9 y 10 T-B3 Más de 88,000 
Hasta 104,500 

 La conversión a UDIS de los avalúos para efectos del financiamiento, se establecerá en la fecha 
de firma del contrato de crédito entre el acreditado y el intermediario financiero. 

V. MONTOS MAXIMOS DE CREDITO Y CONDICIONES FINANCIERAS DE LOS CREDITOS 
INDIVIDUALES. 
1. El monto máximo de crédito para vivienda en venta lo determinará cada intermediario 

financiero, pudiendo ser hasta por 90% del precio efectivo de venta (P.E.V.) en las 
categorías 1 a 8, y hasta por 85% del PEV en las categorías 9 y 10. 

2. La amortización de los créditos hipotecarios de todas las categorías, se realizará en 12 
mensualidades al año. 

3. Las condiciones financieras de los créditos individuales de todos los tipos de vivienda FOVI 
son: 
a) Los créditos se otorgarán en Unidades de Inversión (UDI).  
b) El plazo de los créditos será de 360 mensualidades (30 años). 
c) El pago mensual de los créditos quedará determinado por cada intermediario 

financiero mediante la suma de los siguientes conceptos: i) un pago para cubrir la 
amortización y los intereses, a la tasa que resulte de la suma de: la tasa de fondeo 
FOVI, el margen para la garantía pari-passu que otorga FOVI y el margen financiero 
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que libremente determine cada intermediario; ii) una comisión por concepto de 
cobranza, también determinada por el intermediario financiero, pero que no podrá ser 
menor a 65 UDI’s; iii) el 11% de la suma que resulte por los conceptos i) e ii) para 
cubrir la prima de un seguro que intercambie los pagos en UDI’s por pagos en salarios 
mínimos mensuales del D.F., lo que permitirá que el acreditado cubra sus pagos de 
acuerdo con la evolución de dicho salario mínimo. 

d) Las tasas de fondeo y los márgenes para la garantía pari-passu de FOVI para cada 
tipo de vivienda hasta el 31 de diciembre de 1999 serán los siguientes, y podrán 
cambiar posteriormente de acuerdo con la notificación que dará a conocer FOVI 
cuando menos con tres meses de antelación: 

Tipo de Vivienda 
 T-A1 T-A T-B1 T-B2 T-B3 
Tasa de fondeo FOVI*  4.0  4.0  7.0 7.0 7.0 
Prima por Garantía Pari-Passu*  0.7  0.7  0.7 1.0 1.0 
*porciento anual 

VI. CREDITO A LA CONSTRUCCION. 
 En el caso de derechos de crédito asignados, FOVI podrá otorgar líneas de crédito para la 

construcción de cada conjunto habitacional a los intermediarios financieros que lo soliciten en la 
carta de intención. 

 El monto máximo de las líneas de crédito para la construcción será hasta por el 65% del valor de 
las viviendas que integran el conjunto. Las líneas de crédito devengarán mensualmente una tasa 
de interés real fija al momento de su ejercicio, con base en los bonos de desarrollo del Gobierno 
Federal denominados en Unidades de Inversión (UDIBONOS) que será dada a conocer por FOVI 
y permanecerá durante el plazo del crédito. El plazo máximo de estas líneas de crédito será de 
24 meses contados a partir de la fecha de la subasta donde se obtuvieron los derechos.  

 Mensualmente se cobrarán únicamente los intereses correspondientes. El saldo se liquidará al 
individualizar las viviendas o a la fecha de vencimiento de la línea de crédito, lo que ocurra 
primero. Dentro del porcentaje del crédito puente, el intermediario a su juicio podrá otorgar 
capital de trabajo hasta por el 15% del importe total del crédito para el grupo o frente de 
viviendas que se vaya a iniciar y podrá mantenerse arriba del nivel de avance de la construcción. 

VII.  CAMBIOS DE UBICACION, DE SEMBRADO, DE CATEGORIA Y DE PROYECTO. 
 Antes del registro del proyecto ejecutivo y dentro del plazo de doscientos setenta días naturales 

contados a partir de la fecha de asignación, se permitirá cualquier cambio de ubicación de la 
totalidad de los derechos, del sembrado y del proyecto arquitectónico y urbanístico, dentro de la 
misma categoría. Si en el nuevo sembrado o ubicación el número de viviendas es menor, se 
ajustará el registro, cancelándose la diferencia. 

 Asimismo, las líneas de crédito y los proyectos que obtengan derechos sobre crédito en alguna 
de las categorías de inscripción, no podrán cambiar de categoría. 

 Una vez registrado el proyecto ejecutivo, sólo se permitirá el cambio de ubicación de las 
viviendas, dentro del polígono autorizado en dicho proyecto para las viviendas contratadas. 

VIII. MONTO MAXIMO A SUBASTAR. 
 El monto a subastar es de 1,040 millones de UDIS para las categorías 1 a 4, 7 y 8. Este monto 

se incrementará en 520 millones de UDIS, en el evento de que quedaran postores pendientes de 
asignar en el monto inicial, en el entendido de que presenten una puja mínima de cero centavos y 
cinco décimas de centavo por peso de crédito. Para las categorías 5, 6, 9 y 10 el monto a 
subastar es de 379 millones de UDIS. 

IX. ASIGNACION DE DERECHOS. 
 En las categorías 1 a 4, 7 y 8 la asignación de los derechos ofertados se hará de acuerdo al 

siguiente orden por categoría: 7, 8, 1, 2, 3 y 4, y dentro de cada categoría de la postura más alta 
a la más baja. En las categorías 5, 6, 9 y 10 la asignación se hará de la categoría más baja a la 
mayor y dentro de cada categoría de la postura más alta a la más baja. 

 En caso de posturas iguales y de que el monto por asignar no fuere suficiente para atender tales 
posturas, se dará preferencia a la solicitud del postor que primero haya ingresado su 
documentación a la subasta. 

X. LIMITES. 
 Las posturas referidas a las categorías 1, 2, 7 y 8, deberán sujetarse a un límite máximo de 2.5 

(dos centavos y cinco décimas) por cada peso de crédito. 
XI. REQUISITOS PARA SER POSTOR: 
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 Además de cumplir con lo señalado en las Condiciones Generales de Financiamiento del FOVI, 
el promotor deberá tener vigente su registro en FOVI y cubrir, al momento de presentar su 
postura para subasta, el importe de la misma, en adición a la cuota de inscripción.  

 Los pagos de la cuota de inscripción y de la postura deberán ser cubiertos al FOVI por los 
promotores, las instituciones de banca múltiple y SOFOLES, mediante la entrega de dos 
cheques, expedidos a favor de Banco de México, que comprendan el importe de cada uno de 
dichos conceptos. A los promotores, las instituciones de banca múltiple y SOFOLES, que no 
obtengan la asignación de derechos sobre créditos, se les devolverá el cheque que ampara el 
pago de la postura. 

XII. POSTURAS. 
 Las posturas se presentarán señalando la aportación al FOVI en centavos y décimas de centavo 

por cada peso de crédito, estimado sobre el 85% o el 90% del valor máximo de la vivienda, 
expresado en pesos con el valor de la UDI determinado el día de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, según la categoría de inscripción en que se 
participe. 

 Cada postura se referirá a un solo proyecto, que no podrá exceder de 300 viviendas contiguas, 
separadas únicamente por vialidades, debiendo estar ubicadas en un solo predio, y no deberá 
presentarse más de una postura para un mismo proyecto. En el caso de la postura de una 
Institución de Crédito o SOFOL, se referirá a una sola categoría de inscripción. 

 El número de viviendas contempladas en la carta de intención que presente el intermediario 
financiero al FOVI, deberá ser igual al número de viviendas indicadas en el proyecto registrado 
en el FOVI. 

 En caso de que el postor participe en la subasta con más proyectos, deberá presentar una 
postura para cada proyecto. 

XIII. DERECHOS POR ASIGNAR A CADA POSTOR: 
 Los promotores que cuenten con derechos sobre créditos para vivienda Tipo B, pendientes de 

ejercer, obtenidos en subastas anteriores, incluidos los asignados en la subasta correspondiente 
a esta convocatoria, por un monto superior a 600,000 veces el salario mínimo general para el 
Distrito Federal y que, en su mayoría, estos derechos se refieran a viviendas en construcción, 
recibirán asignación conforme a su postura, condicionada a que en un plazo máximo de un año 
ejerzan el excedente a los 600,000 S.M.M.D.F. y estos últimos en los plazos establecidos en los 
contratos respectivos. 

XIV. CALENDARIO PARA EJERCER LOS DERECHOS SOBRE CREDITOS INDIVIDUALES. 
 Veinticuatro meses contados a partir de la fecha de la subasta, comprendidos del 9 de 

septiembre de 1999 al 8 de septiembre del 2001. 
 El promotor que haya recibido asignación de derechos sobre créditos, deberá obtener de FOVI 

por medio del banco o SOFOL, el registro de proyecto ejecutivo respectivo, entendiéndose como 
tal el que comprende los proyectos arquitectónico y urbanístico autorizados por la autoridad 
competente, mediante la licencia de construcción y demás autorizaciones vigentes, necesarias 
para iniciar la construcción de las viviendas, conforme a la documentación indicada en las 
Condiciones Generales de Financiamiento del FOVI. Toda la información necesaria para la 
obtención de dicho registro de proyecto deberá de presentarse en un máximo de 7 diskettes. 

 La obtención del registro del proyecto ejecutivo es requisito para que la edificación o adquisición 
de las viviendas sea financiada y se otorgará una vez que los promotores presenten la 
documentación señalada, dentro de un plazo máximo de doscientos setenta días naturales 
contados a partir de la celebración de la subasta. Concluido el plazo señalado, los derechos 
quedarán cancelados automáticamente y no se devolverá la postura. 

XV. PRESENTACION DE POSTURAS. 
 Las posturas deberán ser presentadas en sobre cerrado, directamente o por medio de mensajería 

confiable para el promotor, en las oficinas de FOVI ubicadas en la Avenida Ejército Nacional No. 
180 Piso 9, Col. Verónica Anzures de esta Ciudad, Código Postal 11590, con horario de 9:00 a 
14:00 horas, a más tardar el 2 de septiembre de 1999. 

 Para participar en la subasta se deberá presentar la documentación en los formatos autorizados 
por FOVI, los cuales estarán a disposición de los promotores e intermediarios financieros en las 
citadas oficinas del FOVI. Se les recuerda que a partir del presente mes de agosto existen nuevos 
formatos para presentar las posturas. 

SE RECUERDA A LOS PROMOTORES LO SIGUIENTE: 
 Que deberán presentar en un paquete cerrado la siguiente documentación: 

1. La carta de presentación de la postura en papel membretado original de la compañía. 
2. La cuota de inscripción en papel membretado original de la compañía.  
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3. La postura y el cálculo de la misma en papel membretado original de la compañía, ambos 
documentos al igual que el cheque que ampara el pago de la postura, deberán presentarse 
en sobre cerrado (de 9.5 x 4.5 pulgadas) dentro del paquete señalado. 

 El cálculo de la cuota, al igual que el de la postura, será con base en el valor de la UDI 
determinado el día de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación; los pagos correspondientes deberán efectuarse con cheque de caja o 
certificado, a nombre de Banco de México (sin S. A. u otras siglas; dicho documento deberá 
presentar banda magnética). 

4. Original de la carta de intención del banco o SOFOL (con sellos y firmas). Solamente se 
aceptará una carta de intención por postura. 

SE RECUERDA A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO Y A LAS SOFOLES QUE PRESENTEN 
POSTURAS PARA LINEAS DE CREDITO: 

Que deberán presentar la siguiente documentación en paquete cerrado: 
1. La cuota de inscripción en papel membretado original de la institución financiera.  
2. La postura y el cálculo de la misma en papel membretado original de la compañía, ambos 

documentos al igual que el cheque que ampara el pago de la postura, deberán presentarse 
en sobre cerrado (de 9.5 x 4.5 pulgadas) dentro del paquete señalado. 

 El cálculo de la cuota, al igual que el de la postura, será con base en el valor de la UDI 
determinado el día de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación; los pagos correspondientes deberán efectuarse con cheque de caja o 
certificado, a nombre de Banco de México (sin S. A. u otras siglas; dicho documento deberá 
presentar banda magnética). 

3. Solicitud de crédito en papel membretado original de la institución financiera. 
SE RECUERDA A TODOS LOS PARTICIPANTES QUE: 

- Aquellas posturas en las que las décimas de centavo no se presenten en un solo dígito, se 
dejarán sin efecto. 

- Los datos que aporten para participar en la subasta deben ser fidedignos, ya que de lo 
contrario, se procederá a cancelar los derechos que en su caso se hayan adquirido. 

- Los promotores podrán utilizar gestores para la entrega de documentación para participar 
en la subasta, o bien hacerlo por mensajería comercial. 

 En el caso de gestores, deberán presentar una carta original de la empresa que los autoriza 
a efectuar dicha entrega.  

 Sólo se aceptarán paquetes cerrados con toda la documentación requerida para participar 
en la subasta. El único documento que deberá presentarse fuera de dicho paquete será la 
carta en papel membretado original autorizando al gestor a efectuar dicho trámite. 

- Aquellos paquetes de proyectos que no hayan recibido asignación de derechos, así como 
aquellos que no participen en la subasta por no contener la documentación completa o con 
los requisitos establecidos en esta convocatoria, se devolverán en las propias oficinas de 
FOVI, ubicadas en Ave. Ejército Nacional 180 piso 9, con horario de 9:00 a 14:00 horas a 
partir del segundo día hábil después de celebrada la subasta, por un plazo máximo de 60 
días naturales; concluido dicho plazo se destruirán. Asimismo se proporcionarán los 
resultados en general, mediante la presentación del acuse de recibo original que se entrega 
en el momento de la recepción del sobre cerrado. 

- Los promotores que reciban asignación deberán colocar el logotipo de FOVI en las obras 
financiadas por este organismo a más tardar a los 15 días de haberse iniciado las obras. 

- Los resultados generales se darán a conocer en dos periódicos de amplia circulación 
nacional, y en las propias oficinas de FOVI. 

México, D.F., a 19 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 

 Lic. Manuel Zepeda Payeras Lic. Rolando González Flores 
 Director General  Subdirector Técnico  
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
ACUERDO G/16/99, por el que se se fija la adscripción de Magistrados de Sala Regional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Fiscal de la 
Federación.- Pleno de la Sala Superior.- Secretaría General. 

ACUERDO G/16/99 
Adscripción de Magistrados de Sala Regional. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracción IX y 27 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Federación, y tomando en consideración la reciente designación de Magistrados de 
Sala Regional hecha por el Ejecutivo Federal y aprobada por la H. Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, se acuerda: 

PRIMERO.- Se fija la adscripción de los Magistrados de Sala Regional, en las señaladas en este 
Acuerdo, para quedar como sigue: 
I.- REGION DE OCCIDENTE 
PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE 
Mag. María Antonieta Márquez Acevedo 
Mag. Miguel Angel García Padilla 
Mag. Lorenzo Javier Gómez Cortés 
SEGUNDA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE 
Mag. Georgina Ponce Orozco 
Mag. Manuel Antonio Tinajero Guerrero 
Mag. Ana María Múgica y Reyes 
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE 
Mag. Mario de la Huerta Portillo 
Mag. José Mauricio Fernández y Cuevas 
Mag. Salvador Rivas Gudiño  
II.- REGION DEL GOLFO-CENTRO 
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL GOLFO-CENTRO 
Mag. Francisco Manuel Orozco González 
Mag. Sofía Lorena Pérez Magaña 
Mag. José Gustavo Ruiz Campos 
TERCERA SALA REGIONAL DEL GOLFO-CENTRO 
Mag. María Teresa de Jesús Islas Acosta 
Mag. Juan Manuel Terán Contreras 
Mag. José Antonio Rodríguez Martínez 
III.- REGION DEL NORTE-CENTRO 
PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO 
Mag. José Manuel Bravo Hernández 
Mag. Alma Orquídea Reyes Ruiz 
Mag. Nora Elizabeth Urby Genel 
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO 
Mag. Pablo Chávez Holguín 
Mag. Juan Carlos Gómez Velázquez 
Mag. Guillermina del Rosario Ruiz Bohórquez 
IV.- REGION PENINSULAR 
SALA REGIONAL PENINSULAR 
Mag. Faustino Gerardo Hidalgo Esquerra 
Mag. Victorino Manuel Esquivel Camacho 
Mag. Manuel Carapia Ortiz 
V.- REGION DEL NORESTE 
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORESTE 
Mag. Alejandro Sánchez Hernández 
Mag. Jorge Luis Rosas Sierra 
Mag. Jaime Martínez Franco 
VI.- REGION DEL CENTRO 
PRIMERA SALA REGIONAL DEL CENTRO 
Mag. Manuel Lucero Espinosa 
Mag. Raúl Escobar Luján 
Mag. Beatriz Rodríguez García 
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL CENTRO 
Mag. Rita Amparo Velasco de León 
Mag. Pedro Sergio Aguila Méndez 
Mag. Adalberto Salgado Borrego 
VII.- REGION DE GUERRERO 
Mag. Ma. Guadalupe Herrera Calderón 
Mag. José Cruz Yáñez Cano 
Mag. Rosa María Corripio Moreno 
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VIII.- REGION HIDALGO-MEXICO 
PRIMERA SALA REGIONAL HIDALGO-MEXICO 
Mag. Irma Flores Martínez 
Mag. José Luis Franco Soto 
Mag. Ricardo Enrique Bofill Valdez 
SEGUNDA SALA REGIONAL HIDALGO-MEXICO 
Mag. Rubén Angeles Enríquez 
Mag. Ana Bertha Thierry Aguilera 
Mag. Rafael Sandoval Giles 
IX.- REGION METROPOLITANA 
CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Mag. Héctor Silva Meza 
Mag. Miguel Toledo Jimeno 
Mag. Martha Gladys Calderón Martínez 
QUINTA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Mag. María Elena Aurea López Castillo 
Mag. Julián Casarrubias Pérez 
Mag. José Celestino Herrera Gutiérrez 
SEPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Mag. María Isabel Gómez Muñoz 
Mag. Nidya Narváez García 
Mag. María Teresa Olmos Jasso 
OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Mag. Rafael Ibarra Gil 
Mag. María del Pilar Fajardo Ambía 
Mag. Celina Macías Raygosa 
NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Mag. Leopoldo Rolando Arreola Ortiz 
Mag. María del Consuelo Arce Rodea 
Mag. María Eugenia Rodríguez Pavón 

SEGUNDO.- Los Magistrados adscritos a Salas Regionales no incluidas en este Acuerdo, continuarán 
integrados en la forma señalada en los diversos Acuerdos de Adscripción G/2/97 de fecha dos de enero 
de mil novecientos noventa y siete y G/14/98 de fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho.  

TERCERO.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, excepto la adscripción en el caso de los CC. Magistrados Manuel 
Carapia Ortiz, Pablo Chávez Holguín, Jaime Martínez Franco, José Mauricio Fernández y Cuevas, Sofía 
Lorena Pérez Magaña, José Antonio Rodríguez Martínez, José Gustavo Ruiz Campos, Juan Carlos 
Gómez Velázquez y José Cruz Yáñez Cano, en que iniciará el día 1 de septiembre de 1999. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en sesión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Firman el Magistrado Luis Carballo Balvanera, 
Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación y la licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria 
General de Acuerdos, quien da fe.- Conste.- Rúbricas. 

(R.- 110482) 
 

ACUERDO G/17/99, por el que se señala domicilio, fecha de iniciación de actividades y forma de 
distribución de expedientes para la Segunda y Tercera Salas Regionales de Occidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Fiscal de la 
Federación.- Pleno de la Sala Superior.- Secretaría General. 

ACUERDO G/17/99 
Se señala domicilio, fecha de iniciación de actividades y forma de distribución de expedientes para la 

Segunda y Tercera Salas Regionales de Occidente. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracciones II y XIII, 26 fracciones VI, XVII y 

XIX y 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, y tomando en consideración la reciente 
designación de Magistrados de Sala Regional hecha por el Ejecutivo Federal y aprobada por la H. 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, se acuerda: 

PRIMERO.- Que la Segunda Sala Regional de Occidente, con sede en la ciudad de Guadalajara, 
Estado de Jalisco, inicie actividades a partir del lunes 30 de agosto de 1999, en el domicilio ubicado en 
avenida Américas número 877, tercer piso, entre Colomos y Florencia, colonia Providencia, Sector 
Hidalgo, código postal 44620, en la citada ciudad. 
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SEGUNDO.- Que la Tercera Sala Regional de Occidente, con sede en la ciudad de Aguascalientes, 
Estado de Aguascalientes, inicie actividades a partir del lunes 20 de septiembre de 1999, en el domicilio 
ubicado en avenida López Mateos, esquina con Héroes de Nacozari Sur número 1001, Plaza Kristal, Torre 
“A”, último piso, colonia San Luis, código postal 20250, en la citada ciudad. 

TERCERO.- Que del inventario de expedientes en los que aún no se haya dictado sentencia por la 
Primera Sala Regional de Occidente, se identifiquen los que tengan señalado como domicilio fiscal del 
actor o, en los casos de excepción previstos por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, como sede de la autoridad que dictó la resolución impugnada o como domicilio particular del 
demandante, algún lugar ubicado en el territorio de los Estados de Jalisco, Colima o Nayarit y, enseguida, 
se separen aquéllos en los que el lugar antes referido, se encuentre ubicado en el territorio del Estado de 
Aguascalientes, a fin de que, el total de expedientes integrantes del primer grupo, sea redistribuido entre la 
Primera y Segunda Salas Regionales de Occidente por partes iguales, procurando en lo posible 
proporciones iguales de asuntos recién iniciados, asuntos en trámite y asuntos con cierre de instrucción, 
en la inteligencia de que los asuntos con cierre más antiguo se queden, para su resolución, en su Sala de 
origen; en tanto que los expedientes componentes del segundo grupo, deberán ser remitidos, 
oportunamente, a la Tercera Sala Regional de Occidente, con sede en la ciudad de Aguascalientes, 
Estado del mismo nombre. 

El principio de distribución de asuntos señalado en este punto de Acuerdo, será aplicado para los 
juicios nuevos. Consecuentemente, las demandas que se presenten en la Oficialía de Partes Común de 
las Salas Regionales con sede en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, que correspondan a la 
Tercera Sala Regional de Occidente, de conformidad con este punto, serán remitidas a esta última. 

Se comisiona a la C. Magistrada Visitadora de las Salas Regionales mencionadas para que supervise 
y se cerciore del debido cumplimiento de este punto de Acuerdo. 

CUARTO.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, mismo que también deberá publicarse en el periódico 
de mayor circulación en las ciudades de Guadalajara, Estado de Jalisco y Aguascalientes, Estado del 
mismo nombre. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en sesión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Firman el Magistrado Luis Carballo Balvanera, 
Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación y la licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria 
General de Acuerdos, quien da fe.- Conste.- Rúbricas. 

(R.- 110479) 
 

ACUERDO G/18/99, por el que se señala domicilio, fecha de iniciación de actividades y forma de 
distribución de expedientes para la Segunda y Tercera Salas Regionales del Golfo-Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Fiscal de la 
Federación.- Pleno de la Sala Superior.- Secretaría General. 

ACUERDO G/18/99 
Se señala domicilio, fecha de iniciación de actividades y forma de distribución de expedientes para la 

Segunda y Tercera Salas Regionales del Golfo-Centro. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracciones II y XIII, 26 fracciones VI, XVII y 

XIX y 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, y tomando en consideración la reciente 
designación de Magistrados de Sala Regional hecha por el Ejecutivo Federal y aprobada por la H. 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, se acuerda: 

PRIMERO.- Que la Segunda Sala Regional del Golfo-Centro, con sede en la ciudad de Puebla, Estado 
de Puebla, inicie actividades a partir del miércoles 1 de septiembre de 1999, en el domicilio ubicado en 
Calle 2 Sur número 3906, esquina 39 Oriente, tercer piso, colonia Huexotitla, código postal 72534, en la 
citada ciudad. 

SEGUNDO.- Que la Tercera Sala Regional del Golfo-Centro, con sede en la ciudad de Jalapa de 
Enríquez, Estado de Veracruz, inicie actividades a partir del lunes 30 de agosto de 1999, en el domicilio 
ubicado en avenida Circuito Cristóbal Colón número 5, octavo y décimo pisos, colonia Jardines de “Las 
Animas”, Sección “Torres Animas”, código postal 91190, en la citada ciudad. 

TERCERO.- Que del inventario de expedientes en los que aún no se haya dictado sentencia por la 
Primera Sala Regional del Golfo-Centro, se identifiquen los que tengan señalado como domicilio fiscal del 
actor o, en los casos de excepción previstos por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, como sede de la autoridad que dictó la resolución impugnada o como domicilio particular del 
demandante, algún lugar ubicado en el territorio de los Estados de Puebla o de Tlaxcala y, enseguida, se 
separen aquéllos en los que el lugar antes referido, se encuentre ubicado en el territorio del Estado de 
Veracruz, a fin de que, el total de expedientes integrantes del primer grupo, sea redistribuido entre la 
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Primera y Segunda Salas Regionales del Golfo-Centro por partes iguales, procurando en lo posible 
proporciones iguales de asuntos recién iniciados, asuntos en trámite y asuntos con cierre de instrucción, 
en la inteligencia de que los asuntos con cierre más antiguo se queden, para su resolución, en su Sala de 
origen; en tanto que los expedientes componentes del segundo grupo, deberán ser remitidos, 
oportunamente, a la Tercera Sala Regional del Golfo-Centro, con sede en la ciudad de Jalapa, Estado de 
Veracruz. 

El principio de distribución de asuntos señalado en este punto de Acuerdo, será aplicado para los 
juicios nuevos. Consecuentemente, las demandas que se presenten en la Oficialía de Partes Común de 
las Salas Regionales con sede en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, que correspondan a la Tercera 
Sala Regional del Golfo-Centro, de conformidad con este punto, serán remitidas a esta última. 

Se comisiona al C. Magistrado Visitador de las Salas Regionales mencionadas para que supervise y 
se cerciore del debido cumplimiento de este punto de Acuerdo. 

CUARTO.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, mismo que también deberá publicarse en el periódico 
de mayor circulación en las ciudades de Puebla, Estado del mismo nombre y de Jalapa, Estado de 
Veracruz. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en sesión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Firman el Magistrado Luis Carballo Balvanera, 
Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación y la licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria 
General de Acuerdos, quien da fe.- Conste.- Rúbricas. 

(R.- 110478) 
 

ACUERDO G/19/99, por el que se señala domicilio, fecha de iniciación de actividades y forma de 
distribución de expedientes para la Segunda Sala Regional del Norte-Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Fiscal de la 
Federación.- Pleno de la Sala Superior.- Secretaría General. 

ACUERDO G/19/99 
Se señala domicilio, fecha de iniciación de actividades y forma de distribución de expedientes para la 

Segunda Sala Regional del Norte-Centro. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracciones II y XIII, 26 fracciones VI, XVII y 

XIX y 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, y tomando en consideración la reciente 
designación de Magistrados de Sala Regional hecha por el Ejecutivo Federal y aprobada por la H. 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, se acuerda: 

PRIMERO.- Que la Segunda Sala Regional del Norte-Centro, con sede en la ciudad de Chihuahua, 
Estado de Chihuahua, inicie actividades a partir del lunes 20 de septiembre de 1999, en el domicilio 
ubicado en calle de Mariano Irigoyen número 2613, colonia Francisco Zarco, código postal 31020, en la 
citada ciudad. 

SEGUNDO.- Que del inventario de expedientes en los que aún no se haya dictado sentencia por la 
Primera Sala Regional del Norte-Centro, se identifiquen los que tengan señalado como domicilio fiscal del 
actor o, en los casos de excepción previstos por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, como sede de la autoridad que dictó la resolución impugnada o como domicilio particular del 
demandante, algún lugar ubicado en el territorio del Estado de Chihuahua, a fin de que sean remitidos, 
oportunamente, a la Segunda Sala Regional del Norte-Centro, con sede en la ciudad de Chihuahua, en el 
Estado mencionado. 

El principio de distribución de asuntos señalado en este punto de Acuerdo, será aplicado para los 
juicios nuevos. Consecuentemente, las demandas que se presenten en la Oficialía de Partes de la Primera 
Sala Regional del Norte-Centro, que correspondan a la Segunda Sala Regional del Norte-Centro, de 
conformidad con este punto, serán remitidas a esta última. 

Se comisiona a los CC. Magistrados Visitadores de las Salas Regionales mencionadas para que 
supervisen y se cercioren del debido cumplimiento de este punto de Acuerdo. 

TERCERO.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, mismo que también deberá publicarse en el periódico 
de mayor circulación en la ciudad de Chihuahua, Estado del mismo nombre. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en sesión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Firman el Magistrado Luis Carballo Balvanera, 
Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación y la licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria 
General de Acuerdos, quien da fe.- Conste.- Rúbricas. 

(R.- 110481) 
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ACUERDO G/21/99, por el que se ordena la redistribución de expedientes en las Salas Quinta y 
Séptima Regional Metropolitana, así como en la Segunda Regional Hidalgo-México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Fiscal de la 
Federación.- Pleno de la Sala Superior.- Secretaría General. 

ACUERDO G/21/99 
Se ordena la redistribución de expedientes en las Salas Quinta y Séptima Regional Metropolitana, así 

como en la Segunda Regional Hidalgo-México 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracción XIII, 26 fracciones VI, XVII, XIX de la 

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, tomando en cuenta lo dispuesto por el Acuerdo 
G/16/99, relativo a la adscripción de Magistrados de las Salas Regionales y con el propósito de impartir 
justicia de manera pronta y expedita, se acuerda: 

PRIMERO.- Que se redistribuyan los expedientes en trámite de las Salas Quinta y Séptima Regional 
Metropolitana así como en la Segunda Sala Regional Hidalgo-México de este Tribunal, por números 
iguales entre las ponencias que las integran. 

SEGUNDO.- Que se publique el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión del día 

dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Firman el Magistrado Luis Carballo Balvanera, 
Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación y la licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria 
General de Acuerdos, quien da fe.- Conste.- Rúbricas. 

(R.- 110480) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Grupo Televisa, S.A. 
A la Asamblea de accionistas: 
Hemos examinado los balances generales -consolidados- de Grupo Televisa, S.A. y subsidiarias al 31 de 
diciembre de 1997 y 1998, y los estados -consolidados- de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos por los años que terminaron el 31 de 
diciembre de 1996, 1997 y 1998. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de 
la Compañía. Nuestros exámenes se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas y, en consecuencia, incluyeron las pruebas de los registros de contabilidad y otros 
procedimientos de auditoría que consideramos necesarios en las circunstancias. Nuestra responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros, con base en nuestra auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
Como se menciona en la nota 2 a los estados financieros consolidados, a partir del 1 de enero de 1997, el 
Grupo adoptó el Quinto Documento de Adecuaciones al boletín B-10 (Modificado) emitido por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos para el reconocimiento de los efectos de la inflación en los inmuebles, 
planta y equipo y en sus correspondientes depreciaciones acumuladas y del año. 
Como se menciona en la nota 14 a los estados financieros consolidados a partir del 1 de enero de 1997, 
el Grupo adoptó las disposiciones de la circular 50 emitida por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos para la determinación de sus obligaciones laborales al retiro. 
Como se menciona en la nota 1(q) a los estados financieros consolidados, a partir del 1 de enero de 1998, 
el Grupo adoptó las disposiciones contenidas en el boletín B-15 emitido por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, relativas a las transacciones en moneda extranjera y conversión de estados 
financieros de operaciones extranjeras. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes la situación financiera -consolidada- de Grupo Televisa, S.A. y subsidiarias al 31 de 
diciembre de 1997 y 1998, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los 
cambios en la situación financiera -consolidados- por los años que terminaron el 31 de diciembre de 1996, 
1997 y 1998, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 5 de marzo de 1999. 
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PricewaterhouseCoopers 
Mario Salazar Erdmann 
Contador Público 
Rúbrica. 
Grupo Televisa, S.A. 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 Y 1998 
en miles de pesos con poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998 
notas 1, 2, 3 y 23 
 1997 1998 
Activo 
Circulante 
Disponible 
Efectivo $ 781,401 $ 208,500 
Inversiones temporales nota 4 1,865,628 5,455,750 
 2,647,029 5,664,250 
Documentos y cuentas por cobrar a clientes, 
neto de cuentas de cobro dudoso por 
$206,808 y $262,873 en 1997 y 1998, 
respectivamente nota 5 4,549,255 6,546,200 
Otras cuentas y documentos por cobrar - neto 743,136 581,024 
Cuentas corrientes de compañías afiliadas - neto nota 21 440,504 357,845 
Inventarios nota 6 7,526,669 7,879,570 
Otros activos 980,468 535,716 
Suma el activo circulante 16,887,061 21,564,605 
Documentos y cuentas por cobrar a largo plazo nota 7 382,827 603,959 
Inversiones nota 8 5,282,646 2,068,914 
Inmuebles, planta y equipo - neto nota 9 11,684,060 11,768,283 
Marcas comerciales y crédito mercantil - neto nota 10 3,765,240 3,699,835 
Activos diferidos - neto nota 11 1,977,560 1,934,839 
Otros activos 541,718 472,477 
Suma el activo $ 40,521,112 $ 42,112,912 
Pasivo 
A corto plazo 
Documentos por pagar nota 12 $ 164,160 $ 142,698 
Proveedores 1,380,954 1,359,271 
Impuestos por pagar 220,964 337,059 
Intereses por pagar 70,232 73,785 
Otros pasivos acumulados 1,344,824 1,500,659 
Suma el pasivo a corto plazo 3,181,134 3,413,472 
A largo plazo 
Créditos bursátiles nota 12 7,357,013 8,104,213 
Documentos por pagar nota 12 1,204,004 997,220 
Otros pasivos 622,498 848,648 
Suma el pasivo a largo plazo 9,183,515 9,950,081 
Créditos diferidos 
Depósitos de clientes 8,173,406 7,698,531 
Otros pasivos 
Pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad nota 14 398,304 210,369 
Suma el pasivo 20,936,359 21,272,453 
Compromisos y contingencias nota 18 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social, sin valor nominal nota 16 
Serie “A” 2,918,301 2,918,301 
Serie “L” 1,401,930 1,401,930 
Serie “D” (acciones preferentes y de dividendo superior) 1,401,930 1,401,930 
Prima en colocación de acciones 5,270 5,270 
 5,727,431 5,727,431 
Capital ganado: nota 17 
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Reserva legal 425,920 738,600 
Reserva para recompra de acciones 1,411,467 3,427,822 
Utilidades por aplicar 4,819,188 9,565,255 
Insuficiencia en la actualización nota 19 (1,093,300) (468,450) 
Utilidad neta del año 7,075,102 761,767 
 12,638,377 14,024,994 
 18,365,808 19,752,425 
Interés minoritario nota 15 1,218,945 1,088,034 
Suma el capital contable 19,584,753 20,840,459 
Suman el pasivo y el capital contable $ 40,521,112 $ 42,112,912 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
Grupo Televisa, S.A. 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996, 1997 Y 1998 
en miles de pesos con poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998, 
excepto importes por CPO 
notas 1, 2, 3 y 23 
 1996 1997 1998 
Ventas netas nota 27 $ 15,521,699 $ 16,516,535 $ 16,824,515 
Costo de venta 8,870,576 9,423,476 9,773,105 
Utilidad bruta 6,651,123 7,093,059 7,051,410 
Gastos de operación 
Gastos de administración 3,035,705 2,763,035 2,257,844 
Gastos de venta 1,328,398 1,268,438 1,165,685 
 4,364,103 4,031,473 3,423,529 
Depreciación y amortización 964,516 929,923 953,226 
Utilidad de operación nota 27 1,322,504 2,131,663 2,674,655 
Costo integral de financiamiento - neto nota 20 (1,177,977) (637,472) (2,204,403) 
Partidas especiales nota 24 (776,061) (1,057,462) (928,053) 
Otros productos - neto nota 25 19,472 7,916,080 2,770,011 
(Pérdida) utilidad antes de provisiones (612,062) 8,352,809 2,312,210 
Provisiones para: 
Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo 145,238 612,857 574,194 
Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad 53,294 65,764 42,934 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de 
los Trabajadores en la Utilidad diferidos (52,700) (55,239) (4,228) 
nota 22 145,832 623,382 612,900 
(Pérdida) utilidad antes de participación en los 
resultados de afiliadas, operaciones 
discontinuadas e interés minoritario (757,894) 7,729,427 1,699,310 
Participación en los resultados de afiliadas nota 8 54,292 (403,335) (1,411,374) 
Operaciones discontinuadas nota 26 98,373 84,284 1,684,391 
Interés minoritario nota 15 (216,235) (335,274) (1,210,560) 
(Pérdida) utilidad neta del año nota 17 $ (821,464) $ 7,075,102 $ 761,767 
(Pérdida) utilidad por CPO nota 17 $ (2.63) $ 22.92 $ 2.49 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
Grupo Televisa, S.A. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996, 1997 Y 1998 
en miles de pesos con poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998 
notas 1, 2, 3 y 23 
 Capital ganado (nota 17) 
    
   Reserva 
 Capital  para 
 contribuido Reserva recompra Utilidades
 (nota 16) legal de acciones por aplicar
Saldos al 1 de enero de 1996 $5,727,431 $343,315 $1,411,467 $4,071,149
Aplicación de la utilidad neta 
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de 1995 - 82,605 - 1,569,503
Déficit en la actualización - - - 
Incremento en interés minoritario - - - 
Pérdida neta del año - - - 
Saldos al 31 de diciembre 
de 1996 5,727,431 425,920 1,411,467 5,640,652
Aplicación de la pérdida neta 
de 1996 - - - (821,464)
Déficit en la actualización - - - 
Incremento en interés minoritario - - - 
Utilidad neta del año - - - 
Saldos al 31 de diciembre 
de 1997 5,727,431 425,920 1,411,467 4,819,188
Aplicación de la utilidad neta 
de 1997 - 312,680 2,016,355 4,746,067
Exceso en la actualización - - - 
Disminución en interés minoritario - - - 
Utilidad neta del año - - - 
Saldos al 31 de diciembre 
de 1998 $5,727,431 $738,600 $3,427,822 $9,565,255
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
Grupo Televisa, S.A. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996, 1997 Y 1998 
en miles de pesos con poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998 
notas 1, 2, 3 y 23 
 1996 1997 1998 
Actividades de operación 
(Pérdida) utilidad neta del año $ (821,464) $ 7,075,102 $ 761,767 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron 
utilización de recursos 
Participación en los resultados de afiliadas (54,292) 403,335 1,411,374 
Interés minoritario 216,235 335,274 1,210,560 
Depreciación y amortización 964,516 929,923 953,226 
Amortización de crédito mercantil 133,287 184,511 192,875 
Amortización de gastos preoperativos y de 
desarrollo de DTH - - 21,833 
Resultado en tenencia de activos no monetarios 
aplicado a resultados (19,511) (148,588) (58,816) 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de los 
Trabajadores en la Utilidad diferidos (52,700) (55,239) (4,228) 
Efecto neto de cobertura cambiaria por inversiones 
en el extranjero 556,476 166,817 (79,972) 
Utilidad por venta de inversiones (187,972) (7,175,065) (2,482,719) 
Utilidad en valores negociables - (1,414,928) (1,713,375) 
Cancelación de derechos de transmisión y programas - 457,522 518,243 
Reserva de valuación de inversión - - 166,850 
Utilidad por operaciones discontinuadas (98,373) (84,284) (92,033) 
Utilidad en venta de operaciones discontinuadas - - (1,592,358) 
 636,202 674,380 (786,773) 
Flujo derivado de cambios en el capital de trabajo 
(Incrementos) decrementos en 
Documentos y cuentas por cobrar - neto (666,527) 916,896 (1,996,945) 
Inventarios (294,282) (1,224,873) (833,973) 
Otras cuentas por cobrar y otros activos circulantes 359,756 251,177 606,864 
Incrementos (decrementos) en 
Créditos diferidos - depósitos de clientes 563,564 (242,100) (474,875) 
Proveedores (190,631) 154,386 (21,683) 
Otros pasivos e impuestos por pagar (95,738) (201,466) 514,230 
Pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad (82,266) (56,085) (3,927) 
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 (406,124) (402,065) (2,210,309) 
Recursos generados (utilizados) en operaciones 
continuas 230,078 272,315 (2,997,082) 
Recursos generados en operaciones discontinuadas 104,905 93,694 94,327 
Total de recursos generados (utilizados) en 
actividades de operación 334,983 366,009 (2,902,755) 
Actividades de financiamiento 
Financiamientos bancarios $ (2,444,544) $ (4,636,929) $ (228,246) 
Eurobonos (5,391,559) - - 
Créditos bursátiles 7,829,718 (472,706) 747,200 
Interés minoritario (176,126) (316,649) (1,341,471) 
Efecto en conversión (1,443,928) (744,386) 354,829 
Total de recursos utilizados en actividades 
de financiamiento (1,626,439) (6,170,670) (467,688) 
Actividades de inversión 
Cuentas corrientes de compañías afiliadas – neto 79,199 49,269 82,659 
Documentos y cuentas por cobrar a largo plazo 1,676,162 132,420 (221,132) 
Inversiones y crédito mercantil (2,102,232) (3,817,843) (3,361,711) 
Venta de inversiones - 8,822,043 9,356,090 
Adiciones de inmuebles, planta y equipo (1,200,132) (1,089,130) (934,230) 
Bajas de inmuebles, planta y equipo 128,943 600,400 396,331 
Disposición de operaciones discontinuadas - - 1,703,307 
Activo diferido y otros activos 688,559 (220,593) (301,699) 
Marcas comerciales 827 - (34,865) 
Efecto en conversión 838,008 312,911 (297,086) 
Total de recursos generados en actividades 
de inversión 109,334 4,789,477 6,387,664 
(Decremento) incremento neto en efectivo e 
inversiones temporales (1,182,122) (1,015,184) 3,017,221 
Efectivo e inversiones temporales al inicio del año 4,844,335 3,662,213 2,647,029 
Efectivo e inversiones temporales al final del año $ 3,662,213 $ 2,647,029 $ 5,664,250 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
Grupo Televisa, S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996, 1997 Y 1998 
en miles de pesos con poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998, 
excepto importes por CPO y por acción 
1. Políticas contables 
A continuación se resumen las políticas contables más importantes seguidas por Grupo Televisa, S.A. (la 
“Compañía”) y sus subsidiarias consolidadas (colectivamente, el “Grupo”) que se observaron para la 
preparación de estos estados financieros. 
a) Bases de presentación 
Los estados financieros del Grupo se presentan sobre bases consolidadas y de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en México. Los estados financieros consolidados incluyen los 
activos netos y los resultados de operaciones de todas las empresas en las que el Grupo mantiene un 
interés de control (“subsidiarias”). Todas las operaciones intercompañías significativas fueron eliminadas. 
La preparación de los estados financieros, de conformidad con principios de contabilidad generalmente 
aceptados (“PCGAs”), requiere que la administración realice estimaciones y supuestos que afectan a los 
activos y pasivos registrados, a la revelación de activos y pasivos contingentes a las fechas de los 
estados financieros, así como a los ingresos y gastos reconocidos en los periodos informados. 
Consecuentemente, los resultados podrían diferir por estas estimaciones. 
b) Subsidiarias del Grupo 
Durante 1996, 1997 y 1998, ciertas compañías en el Grupo fueron fusionadas. Estas fusiones fueron entre 
subsidiarias del Grupo bajo control común y no dieron lugar a cambios en los montos registrados de 
activos o pasivos. Al 31 de diciembre de 1998, el Grupo consiste de varias compañías, incluyendo las 
siguientes: 
• Televisa, S.A. de C.V. (“Televisa”) y subsidiarias 
• Empresa Promotora del Valle, S.A. de C.V. y subsidiarias 
• Grupo Telesistema, S.A. de C.V. y subsidiarias 
• Editora Factum, S.A. de C.V. y subsidiarias 
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• Promotora las Campanas, S.A. de C.V. y subsidiarias 
• Grupo Radiópolis, S.A. de C.V. y subsidiarias 
• Televisa International, L.L.C. (“Televisa International”) y subsidiarias 
• Telesistema Mexicano, S.A. de C.V. y subsidiarias 
• Televisión Independiente de México, S.A. de C.V. y subsidiarias 
• Consorcio Pegaso, S.A. de C.V. y subsidiarias 
Las operaciones de las compañías del Grupo incluyen: 
• Producción y transmisión de televisión abierta, que incluye cadenas nacionales de televisión 
y estaciones de televisión locales 
• Programación para televisión restringida 
• Licencias de programación 
• Editoriales 
• Distribución de publicaciones 
• Discos 
• Televisión por cable 
• Radio 
• Servicio de televisión directa al hogar vía satélite (“DTH”) 
• Otros negocios que incluyen la promoción de eventos deportivos y espectáculos, equipos de fútbol, 
servicio de mensajes electrónicos personalizados, producción y distribución de películas, productos de 
consumo, doblaje y otras operaciones. 
Las estaciones transmisoras de señal de televisión, de radio y de cable requieren para operar una 
concesión otorgada por el Gobierno Federal, por un periodo determinado sujeto a renovación, de 
conformidad con las disposiciones legales mexicanas. Al 31 de diciembre de 1998, las fechas de 
vencimiento de las concesiones de televisión están comprendidas de 1999 a 2010, las de radio de 1999 a 
2008, y la de señal de televisión por cable vence en agosto de 1999. La administración del Grupo estima 
que las concesiones que vencen en 1999 serán renovadas por el Gobierno Federal. 
c) Inversiones 
Las inversiones en compañías en las que el Grupo ejerce influencia significativa se valúan por el método 
de participación. Las inversiones en valores negociables se reconocen a valor de mercado con base en su 
precio de cotización y las utilidades o pérdidas relativas se reconocen en resultados cuando se generan o 
incurren. Las otras inversiones se valúan por el método de costo. 
d) Conversión de moneda extranjera 
Los balances generales de compañías extranjeras se convierten al tipo de cambio de la fecha de cierre, 
los estados de resultados relativos se convirtieron en 1996 y 1997 a los tipos de cambio promedio 
aplicables a cada mes del año y en 1998 se aplicó el tipo de cambio de la fecha de cierre, de conformidad 
con los lineamientos del boletín B-15, aplicable a partir del 1 de enero de 1998 (ver nota 1(q)). Las 
diferencias en conversión se reconocen como parte del exceso (insuficiencia) en la actualización del 
capital contable. 
Los activos y pasivos monetarios de compañías mexicanas denominados en moneda extranjera, se 
convierten al tipo de cambio prevaleciente a la fecha del balance general. Las diferencias resultantes por 
tipo de cambio se aplican a resultados del año formando parte del costo integral de financiamiento, 
excepto por las diferencias en tipo de cambio relativas a los créditos bursátiles a largo plazo con cobertura 
cambiaria que se describen en el párrafo siguiente. 
Las inversiones netas del Grupo en PanAmSat Corporation (“PanAmSat”) y Univision Communications, 
Inc. (junto con sus subsidiarias, “Univision”), cuyo monto al 31 de diciembre de 1996 era de 
aproximadamente $2,253,012, se reconocen como una cobertura cambiaria de U.S.$207.2 millones de 
dólares de los créditos bursátiles a largo plazo a esa fecha (ver nota 12). A partir del 16 de mayo de 1997, 
el Grupo dejó de aplicar cobertura cambiaria a la porción designada de sus créditos bursátiles a largo 
plazo relativa a la inversión neta en PanAmSat una vez consumadas las transacciones PanAmSat/Hughes 
(ver nota 8). La inversión neta del Grupo en Univision, que al 31 de diciembre de 1997 ascendía a 
$345,199 (ver nota 8), se reconoce como una cobertura cambiaria de U.S.$36.1 millones de dólares de 
los créditos bursátiles a largo plazo a esa fecha. A partir del 1 de octubre de 1998, el Grupo dejó de 
considerar como cobertura cambiaria de los créditos bursátiles a largo plazo a la inversión neta en 
Univision debido a la consumación de las transacciones (ver nota 8). En 1996 y 1997, el Grupo acreditó 
directamente al capital contable los efectos por diferencias cambiarias, derivados de la deuda con 
cobertura cambiaria, netos de la utilidad monetaria, la cual fue determinada mediante la aplicación del 
Indice Nacional de Precios al Consumidor (“INPC“). A partir del 1 de enero de 1998, como resultado de la 
adopción del boletín B-15 (ver nota 1(q)), el Grupo cargó, directamente al capital contable los efectos por 
diferencias cambiarias derivados de la deuda con cobertura cambiaria. La utilidad monetaria derivada de 
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dicha deuda se calculó con base al índice general de inflación del país de la inversión en el extranjero y se 
reconoció en resultados como parte del costo integral de financiamiento (ver nota 20). 
e) Valuación de inventarios 
Los derechos de transmisión, papel, materiales y refacciones, se valúan al costo de adquisición o valor 
neto de realización, el que sea menor. Los derechos de transmisión de programas se amortizan en la 
vigencia de los contratos, generalmente de uno a tres años o en un periodo más corto si el periodo de 
beneficio de dichos derechos se estima que es menor. Las películas en las que el Grupo tiene derechos de 
transmisión a largo plazo, por las cuales los términos de los contratos no limitan el número de 
exhibiciones, incluyendo derechos de perpetuidad y se amortizan en línea recta en el periodo en que se 
estima obtener un beneficio, determinado con base en la experiencia anterior y que en ningún caso excede 
de 25 años. Otros derechos de transmisión a largo plazo, que establecen contractualmente el número de 
exhibiciones, se amortizan con base en la estimación de la Compañía del número total de exhibiciones en 
la vigencia del contrato. Los programas, películas, revistas, discos y videocintas se valúan al costo de 
producción, que consiste de costos directos e indirectos de producción, o al valor neto de realización, el 
que sea menor (ver nota 2). 
La política del Grupo es capitalizar los costos de producción de programas que benefician a más de un 
periodo y amortizarlos en el periodo estimado de generación de ingresos con base en el comportamiento 
histórico de ingresos del Grupo para producciones similares, lo cual generalmente se estima que ocurra 
en cinco años. Bajo esta política, 70% de dichos costos se registran en resultados en el año inicial de 
transmisión y el 30% restante en los cuatro años siguientes, periodo en el cual el Grupo estima ingresos 
por licencias de dichos programas. 
f) Inversiones temporales 
El Grupo considera como activos de alta liquidez aquellas inversiones con vencimiento menor o igual a 
tres meses, integrados principalmente por pagarés a corto plazo, emitidos por instituciones financieras 
mexicanas, que pueden considerarse como efectivo. Las inversiones con vencimientos entre tres meses y 
menor a un año, se clasifican como inversiones a corto plazo. Las inversiones temporales están valuadas 
al valor de mercado. 
g) Inmuebles, planta y equipo 
Los inmuebles, planta y equipo se registran al costo al momento de su adquisición. Hasta el 31 de 
diciembre de 1996 se reexpresaban al valor neto de reposición, y a partir de esa fecha han sido 
reexpresados utilizando el INPC, excepto el equipo de origen extranjero, el cual se reexpresa utilizando un 
índice que refleja la inflación del país de origen y el tipo de cambio del peso con respecto a la moneda de 
dicho país a la fecha del balance general (“Indice Específico”) (ver nota 2). 
h) Depreciación y amortización 
Se sigue la práctica de depreciar los inmuebles, planta y equipo con base en su valor registrado y se 
reconoce utilizando el método de línea recta sobre la vida útil estimada, la cual fluctúa entre 40 y 60 años 
para edificios, entre 10 y 20 años para equipo técnico y entre 5 y 15 años para otras propiedades y 
equipo. 
La amortización de mejoras a locales arrendados y gastos de instalación es calculada utilizando el 
método de línea recta sobre los saldos finales a las tasas anuales del 10% y 5%, respectivamente. 
i) Cartas de derechos de exclusividad, primas de presencia y anticipos para talento artístico 
Las cartas de derechos de exclusividad se registran al costo, y la utilidad o pérdida en la transferencia de 
jugadores es reconocida hasta el momento de dar de baja dicha exclusividad, normalmente por venta. Las 
primas de presencia firmadas con jugadores son valuadas al costo y amortizadas durante la vigencia del 
contrato. 
El Grupo realiza pagos a artistas, productores, escritores y actores, por derechos de exclusividad de 
servicios para programas futuros por periodos determinados. Dichos pagos han sido registrados como 
derechos de exclusividad en inventarios y serán aplicados a los costos directos o indirectos de producción 
de programas que serán amortizados a partir de su transmisión. 
j) Depósitos de clientes 
Hasta el 30 de septiembre de 1998, los depósitos de clientes recibidos para futuros servicios de 
publicidad, establecían que los clientes recibieran publicidad (normalmente en el siguiente año) a precios 
fijos durante el periodo del contrato y en términos que eran sustancialmente más favorables a los que 
recibían los clientes en general, como era el otorgamiento de tiempos adicionales al cliente 
(proporcionados también normalmente en el siguiente año), de acuerdo con el contrato respectivo. A partir 
del 1 de octubre de 1998 como parte del nuevo plan de ventas del Grupo, ya no se otorgan tiempos 
adicionales a los clientes. Los contratos de depósitos para servicios de publicidad por televisión, 
establecen actualmente que los clientes reciban precios preferentes y fijos durante el periodo del contrato, 
en la transmisión de tiempo publicitario con base a las tarifas establecidas por el Grupo las cuales varían 
dependiendo de cuando se transmita la publicidad, en función a la hora, el día y el tipo de programación. 
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Los depósitos de clientes se consideran partidas no monetarias debido a que no son sujetos de reembolso 
y a que son aplicados a las tarifas originalmente contratadas. Consecuentemente, estos depósitos se 
reexpresan para reconocer los efectos de la inflación mediante el INPC. 
El Grupo proporcionará en 1999, tiempo de publicidad en televisión a aquellos clientes que no hayan 
utilizado al 31 de diciembre de 1998 los tiempos adicionales otorgados por el Grupo en relación con los 
depósitos efectuados bajo el plan de ventas anterior. El otorgamiento de estos tiempos adicionales en 
1999 no tendrán impacto en los resultados de operaciones o situación financiera del Grupo. 
k) Reconocimiento de ingresos 
Los ingresos por publicidad, que incluyen los depósitos de clientes por publicidad futura, se reconocen 
como ingresos al momento en que el servicio de publicidad es prestado. Los ingresos por otras 
operaciones se reconocen como sigue: 
• Los ingresos por servicios de programación para televisión restringida y licencias de programas de 
televisión se reconocen cuando los programas se consideran disponibles para su transmisión. 
• Los ingresos por suscripciones de revistas se difieren y se reconocen proporcionalmente en resultados 
conforme las revistas se entregan a los suscriptores. Los ingresos por la venta de revistas y libros se 
reconocen cuando las publicaciones se entregan, netos de una estimación para devoluciones. 
• Los ingresos por venta de cintas de música grabada y discos compactos, netos de una estimación para 
devoluciones, se reconocen al momento de su embarque. 
• Las cuotas de suscripción de televisión por cable, pago por evento e instalación se reconocen en el 
periodo en que los servicios se proporcionan. Las cuotas de instalación no fueron significativas en los 
periodos presentados. 
• Los ingresos por asistencia a eventos y espectáculos, así como las ventas anticipadas de boletos, se 
reconocen en la fecha en que tienen lugar dichos eventos y espectáculos, que incluyen los juegos de 
fútbol, las funciones de teatro y las corridas de toros. 
• Los ingresos por servicios de mensajes electrónicos personalizados se reconocen cuando se 
proporcionan dichos servicios. Las cuotas por activación no fueron materiales en los periodos 
presentados. 
• Los ingresos por renta de publicidad exterior se reconocen a las tarifas correspondientes en la vigencia 
de los contratos. Los ingresos por los servicios de producción de anuncios exteriores se reconocen en el 
periodo en que se proporcionan los servicios. A partir del 1 de julio de 1998, el Grupo discontinuó las 
operaciones de publicidad exterior (ver notas 3 y 26). 
• Los ingresos por producción y distribución de películas se reconocen cuando las películas son exhibidas. 
• Los ingresos por servicios de doblaje se reconocen en el periodo en que se proporcionan los servicios. 
l) Pensiones, jubilaciones, primas de antigüedad e indemnizaciones 
Existen planes de pensiones por jubilaciones y primas de antigüedad para el personal, principalmente de 
las empresas mexicanas, establecidos mediante fideicomisos irrevocables. Los pagos a los fideicomisos 
se cargan a resultados, según cálculos actuariales. Los pagos por pensiones son hechos por la 
administración de los fideicomisos. 
El incremento o decremento en el pasivo de primas de antigüedad se efectúa con base en cálculos 
actuariales. 
Las obligaciones por indemnizaciones se cargan a los resultados del ejercicio en que se incurren. 
m) Impuesto Sobre la Renta 
Es presentado como gasto en la cantidad que realmente se causó en el periodo. Los impuestos diferidos 
se reconocen por aquellas diferencias temporales, de las que se tiene seguridad que no serán 
reemplazadas por otras partidas similares. 
n) Licencias, marcas y concesiones 
Se registran a su costo de adquisición y se amortizan en 10, 40 y 15 años, respectivamente. 
o) Crédito mercantil y gastos preoperativos y de desarrollo 
La amortización del crédito mercantil se efectúa por el método de línea recta a las tasas del 5% y 2.5% 
anual. 
Los gastos preoperativos y de desarrollo, incurridos por el Grupo en relación con las asociaciones 
estratégicas propuestas para el desarrollo del servicio de DTH, son amortizados en un periodo de cinco 
años después de haber iniciado operaciones. Los costos adicionales incurridos por el Grupo en los años 
siguientes, son reconocidos en resultados, como otros gastos (ver nota 25). 
p) Capitalización del costo integral de financiamiento y diferimiento de costos de financiamiento 
El costo integral de financiamiento atribuible a activos fijos en periodos preoperativos se capitaliza como 
parte del costo de dichos activos. Dicha capitalización incluye los intereses pagados, la utilidad por 
posición monetaria y la pérdida en cambios; y se determinó con base en el interés promedio del servicio 
de deuda de los créditos existentes (ver nota 20). 
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Los costos que se incurren en relación con préstamos y financiamientos se difieren y amortizan en la 
vigencia de la deuda respectiva utilizando el método de tasa de interés efectiva. 
q) Nuevos boletines contables 
En octubre de 1997, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (“IMCP“) emitió el boletín B-15 
“Transacciones en Moneda Extranjera y Conversión de Estados Financieros de Operaciones Extranjeras, 
cuya aplicación efectiva es a partir del 1 de enero de 1998, establece los lineamientos para: (i) el 
reconocimiento y revelación de las transacciones denominadas en moneda extranjera, (ii) la conversión de 
estados financieros de subsidiarias extranjeras consolidadas y de asociadas valuadas por el método de 
participación, (iii) el reconocimiento contable de pasivos denominados en moneda extranjera con 
cobertura cambiaria de una inversión neta en el extranjero, y (iv) la actualización de los estados 
financieros de años anteriores, se efectúa mediante la utilización de un “factor común“, el cual se 
determina a través de un factor promedio ponderado utilizando los índices de inflación de México y de los 
países en los cuales se tienen operaciones, así como el tipo de cambio a la fecha de cierre. Con respecto 
a la conversión de estados financieros de entidades extranjeras, bajo el boletín B-15, los activos, pasivos 
y los resultados de operación de entidades extranjeras deben ser convertidos primero a principios de 
contabilidad generalmente aceptados en México, incluyendo el reconocimiento de los efectos de inflación 
(ver nota 2), y posteriormente ser convertidos a pesos utilizando el tipo de cambio de la fecha del balance 
general. El efecto por conversión resultante se reconoce como un componente del capital contable (ver 
nota 19). El Grupo adoptó las provisiones del boletín B-15 a partir del 1 de enero de 1998, y los estados 
financieros de años anteriores no fueron modificados para reconocer la conversión de estados financieros 
de entidades extranjeras bajo dichos lineamientos. La adopción del boletín B-15 en 1998 no fue material 
en los resultados de operaciones del Grupo. 
En agosto de 1997, el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASC”) revisó la Norma 
Internacional de Contabilidad número 14 “Información por Segmento” (“NIC 14”), que sería aplicable a 
empresas mexicanas bajo el boletín A-8. La NIC 14 es aplicable para los ejercicios que inicien después 
del 30 de junio de 1998, y requiere que las empresas consideren su estructura organizacional y su sistema 
de información interna, con el propósito de identificar los segmentos de negocios. La presentación de 
segmentos de negocios del Grupo, así como las revelaciones relativas fueron modificadas en 1998, de 
aquellas informadas en años anteriores por lo que la información relativa ha sido reestructurada para 
adecuarla a la nueva presentación de información por segmentos (ver nota 27). 
En septiembre de 1998, el IMCP emitió el boletín D-3 modificado “Obligaciones Laborales“, cuya 
aplicación efectiva es a partir del 1 de enero de 1999, el cual confirma las disposiciones establecidas en la 
Circular 50, relativas al uso de las tasas reales (netas de inflación) en los cálculos actuariales y considera 
a los pasivos por pensiones y primas de antigüedad como partidas no monetarias. Asimismo, incluye 
lineamientos para el registro y revelación relativos a la terminación de planes de pensiones o recortes de 
personal. La adopción de dicho boletín en 1999 se estima que no será material en los resultados y en la 
posición financiera del Grupo. 
2. Efectos de la inflación en la información financiera 
El Grupo reconoce en los estados financieros básicos los efectos de la inflación, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en el boletín B-10, “Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la 
Información Financiera” y sus documentos de adecuaciones, y las disposiciones del boletín B-15 (ver nota 
1(q)), emitidos por el IMCP. 
Compañías mexicanas en el Grupo 
Las cuentas del estado de resultados de las compañías mexicanas en el Grupo han sido actualizadas 
utilizando el factor derivado del INPC, desde el mes en que las operaciones se realizaron hasta la fecha 
del balance general. 
Los otros estados financieros de las compañías mexicanas en el Grupo han sido actualizados a pesos de 
poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998, utilizando el INPC a esa fecha. 
Subsidiarias en el extranjero 
A partir del 1 de enero de 1998, los estados financieros de subsidiarias en el extranjero han sido 
reexpresados antes de ser convertidos a pesos mexicanos (ver nota 1(d)), mediante la aplicación del 
índice general de inflación del país de origen, de acuerdo con los lineamientos del boletín B-15 (ver nota 
1(q)). En años anteriores, los estados financieros de subsidiarias en el extranjero en países con bajas 
tasas de inflación no eran ajustados para reflejar los efectos de la inflación local. 
Comparabilidad 
Los estados financieros de años anteriores, para ser comparables con la información financiera de 1998, 
están expresados en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998, mediante la aplicación de un 
factor derivado del INPC el cual fue para 1996 y 1997 de 1.3725 y 1.1861, respectivamente. De haber sido 
aplicado el factor común como lo indica el boletín B-15 (ver nota 1(q)) para efectos de comparabilidad, el 
factor hubiera sido del 1.3340 y 1.1789 para los estados financieros de 1996 y 1997, respectivamente. 
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El INPC, al 31 de diciembre fue de: 
 1996 200.388 
 1997 231.886 
 1998 275.038 
Reexpresión de activos no monetarios 
Los derechos de transmisión, discos, papel y ciertos materiales e insumos se reexpresan mediante costos 
específicos determinados por el Grupo con base en la última compra o último costo de producción, o el 
costo de reposición, el que sea más representativo. Otros inventarios se reexpresan utilizando los factores 
derivados del INPC. El costo de ventas se determina con base en costos reexpresados, como se 
menciona anteriormente, y calculados en el mes en que dichos inventarios se identifican con los ingresos 
correspondientes. 
A partir del 1 de enero de 1997, los inmuebles, planta y equipo con excepción del equipo de procedencia 
extranjera, se reexpresan utilizando el INPC. El equipo de procedencia extranjera se reexpresa mediante 
un Indice Específico. Antes del 1 de enero de 1997, los inmuebles, planta y equipo eran reexpresados 
mediante costos de reposición con base en avalúos practicados por valuadores independientes 
registrados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”). Los costos de reposición al 31 de 
diciembre de 1996, constituyen la base para ajustes de reexpresión subsecuentes. 
Los inmuebles, planta y equipo son depreciados sobre los valores actualizados al inicio del ejercicio; 
adicionando la depreciación de las adquisiciones del año basada en el valor histórico de las mismas. 
Reexpresión del capital contable 
• Capital social y otras cuentas del capital contable (excepto el exceso (insuficiencia) en la actualización) 
El capital social y otras cuentas del capital contable (excepto el exceso (insuficiencia) en la actualización) 
incluyen su efecto de actualización, el cual se determina aplicando el factor derivado del INPC desde las 
fechas en que el capital fue contribuido o la utilidad neta fue generada hasta la fecha del balance general 
más reciente. La actualización representa el monto requerido para mantener las aportaciones de los 
accionistas y los resultados acumulados en pesos constantes al 31 de diciembre de 1998. 
• Exceso (insuficiencia) en la actualización 
Este rubro incluye: (i) el resultado acumulado en tenencia de activos no monetarios, que representa la 
diferencia acumulada entre costos específicos (costo neto de reposición e Indice Específico) de los activos 
no monetarios y su actualización mediante el uso del INPC (incluyendo la reexpresión de inventarios que 
ha sido aplicada al costo de ventas); (ii) el efecto acumulado en conversión de las inversiones en el 
extranjero, y (iii) el resultado monetario acumulado (ver nota 19). 
Costo integral de financiamiento 
Los resultados cambiarios del costo integral de financiamiento se calculan aplicando a los activos y 
pasivos monetarios denominados en moneda extranjera (ver nota 1(d)), los tipos de cambio aplicables al 
cierre de cada mes. 
El resultado por posición monetaria representa los efectos de la inflación medidos por el INPC para las 
subsidiarias mexicanas y el índice general de inflación de cada país para las subsidiarias en el extranjero, 
sobre los activos y pasivos monetarios de las subsidiarias mexicanas del Grupo al principio de cada mes. 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 1996, 1997 y 1998, los pasivos monetarios excedieron, 
en general, a los activos monetarios, consecuentemente, se generó una utilidad por posición monetaria en 
cada uno de esos años. 
Los intereses ganados y pagados se registran en el costo integral de financiamiento conforme se 
devengan. 
Otras cuentas 
Con los factores derivados del INPC, publicados por el Banco de México y/o el índice general de inflación 
de cada país, son actualizadas las siguientes cuentas: 
• Crédito mercantil y su amortización; 
• Gastos de instalación y su amortización; 
• Mejoras a locales arrendados y su amortización; 
• Concesiones y su amortización, y 
• Depósitos de clientes. 
Estado de cambios en la situación financiera 
De acuerdo con el boletín B-12 emitido por el IMCP, dicho estado presenta los cambios en la situación 
financiera a pesos de poder adquisitivo a la fecha del balance general más reciente. Este boletín requiere 
también que el resultado por posición monetaria y las diferencias en cambio de moneda extranjera no 
sean tratados como partidas que no requieren uso de efectivo en la determinación de recursos generados 
en la operación. 
El estado de cambios en la situación financiera presenta por separado el efecto en conversión de los 
estados financieros de entidades extranjeras en las actividades de inversión y financiamiento, neto del 
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efecto de actualización de las partidas que lo originan. Los efectos en conversión de activos y pasivos de 
operación se incluyen como variación en cada una de las partidas. 
3. Adquisiciones, disposiciones y otras transacciones de empresas 
El 3 de julio de 1996, el Grupo adquirió la totalidad de las acciones de Bay City Television, Inc. y Radio 
Televisión, S.A. de C.V. por aproximadamente U.S.$176 millones de dólares ($2,000,131), incluyendo 
aproximadamente U.S.$62 millones de dólares ($704,591) en deuda a corto plazo y el reconocimiento de 
ciertos pasivos (ver nota 21). Estas dos compañías operan una estación de televisión en la banda VHF en 
Tijuana, que está afiliada con la cadena Fox Television Network y transmite programación en inglés en las 
ciudades de Tijuana y San Diego. Dicha adquisición fue registrada bajo el método de compra. Por 
consiguiente, el crédito mercantil registrado por $1,921,483 está representado por el exceso en el precio 
de compra sobre el valor neto de las acciones. Los resultados de operación de las compañías adquiridas 
a partir del 3 de julio de 1996, son parte integrante de los estados financieros consolidados. 
En mayo de 1997 el Grupo, en una serie de transacciones relacionadas, intercambió el capital social de la 
subsidiaria propietaria del 40.46% en PanAmSat por aproximadamente U.S.$651 millones de dólares en 
efectivo, una participación por aproximadamente 7.5% en el capital social de una entidad pública nueva 
que adquirió PanAmSat y los negocios Galaxy de Hughes Electronics Corporation (“Hughes”), así como 
ciertos derechos de participación en los negocios DTH del Grupo en Latinoamérica y España (ver nota 8). 
Como resultado, el Grupo reconoció una utilidad neta de $7,140,471 que representa el exceso del efectivo 
y el valor de mercado del 7.5% de interés en el capital de Nueva PanAmSat recibidos sobre el valor 
registrado de la inversión en PanAmSat y los costos de la transacción. Dicha utilidad fue registrada en 
otros productos (ver notas 8, 21 y 25). Para propósitos de información financiera, los derechos de 
participación en los negocios DTH del Grupo en Latinoamérica y España no fueron reconocidos en el 
balance general, debido a que los derechos fueron otorgados originalmente por el Grupo. 
En mayo de 1998, el Grupo vendió el remanente de su inversión del 7.5% en Nueva PanAmSat por 
aproximadamente U.S.$675 millones de dólares ($6,666,300). La inversión en Nueva PanAmSat se 
registró como una inversión en valores y fue valuada al precio de mercado, reconociendo los aumentos y 
disminuciones de precio en resultados. La utilidad en la venta de las acciones de Nueva PanAmSat por 
$171,205 representa la diferencia entre los ingresos por la venta y el valor de mercado al 30 de abril de 
1998 (ver notas 8 y 25). 
En al tercer trimestre de 1998, el Grupo concluyó la venta de los activos operativos de Vendor, S.A. de 
C.V., subsidiaria dedicada al arrendamiento y producción de publicidad exterior en México, en la cual el 
Grupo tenía un interés de control indirecto del 44.4%. Los recursos en efectivo de esta venta fueron de 
aproximadamente U.S.$217 millones de dólares ($2,118,799) y la utilidad neta consolidada en la venta de 
dichos activos fue de aproximadamente $1,592,358 (ver nota 26). 
En el cuarto trimestre de 1998, el Grupo vendió, en una oferta pública secundaria, aproximadamente 13.2 
millones de acciones de Univision, una empresa asociada dedicada a la televisión en idioma español en 
los Estados Unidos de América (ver nota 8). Los recursos netos en efectivo de la oferta fueron de 
aproximadamente U.S.$266 millones de dólares ($2,627,016) y la utilidad antes de impuestos fue de 
aproximadamente $2,323,520 que representa el exceso del efectivo sobre el valor registrado de la 
inversión del Grupo en Univision y costos directos de la transacción. 
El 1 de octubre de 1998, Grupo Televisat, S. de R.L. (“Televisat“) una subsidiaria al 100% de la 
Compañía, hizo un depósito por U.S.$114.3 millones de dólares ($1,128,460) a una afiliada de Grupo 
Televicentro, S.A. de C.V. (“Televicentro“), el accionista controlador de la Compañía, a cuenta del precio 
para adquirir, sujeto a cubrir ciertas condiciones antes del 28 de julio de 1999, el capital social en 
circulación de Grupo Alameda, S.A. de C.V. (“Alameda“), una subsidiaria de Televicentro. Al 31 de 
diciembre de 1998, este depósito se presentó en el balance general como un anticipo a cuenta de una 
inversión (ver nota 8). A la fecha de adquisición los únicos activos de Alameda serán aproximadamente el 
4.19% del capital social de la Compañía y pérdidas fiscales por amortizar de aproximadamente 
$5,400,000. Una de las condiciones principales subsecuentes que debe ser satisfecha es la eliminación de 
toda la deuda existente de Alameda. El 26 de diciembre de 1998, Televicentro traspasó a Televisat las 
acciones de Alameda que representan el 50.03% de las acciones con voto de Alameda en $1,000, sujeto a 
la consumación de la compra. En el caso de que la transacción no sea consumada por incumplimiento de 
Televisat o Televicentro, la parte que incumpliera deberá pagar una penalidad de U.S.$10 millones de 
dólares a la otra parte. Alameda no ha sido consolidada en los estados financieros del Grupo debido a 
que la consumación de la compra está sujeta a condiciones subsecuentes. 
4. Inversiones temporales 
Al 31 de diciembre las inversiones temporales consisten en depósitos a plazo fijo (corto plazo), con 
bancos comerciales, con rendimiento promedio anual de aproximadamente 30.25% en 1996 y 19.87% en 
1997 para depósitos en moneda nacional y 5.12 % en 1998 para depósitos en dólares americanos. 
5. Documentos y cuentas por cobrar a clientes 



130     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de agosto de 1999 

Los documentos por cobrar a clientes al 31 de diciembre de 1997 y 1998 incluyen documentos de 
compañías no relacionadas, por $2,013,157 y $4,237,136 respectivamente, provenientes de los depósitos 
de clientes amparados con pagarés que no generan intereses, y cuentas por cobrar de otros segmentos 
de negocios distintos al de televisión, e Impuesto al Valor Agregado por cobrar originado por servicios de 
publicidad. 
6. Inventarios 
Los inventarios al 31 de diciembre se integran como sigue: 
 1997 1998 
Derechos de transmisión $ 3,904,980 $ 4,209,397 
Programas y películas 2,974,225 3,092,969 
Papel y revistas 175,315 200,651 
Almacenes generales 179,228 151,825 
Derechos de exclusividad 185,743 132,748 
Discos 70,677 76,827 
Videocasetes 36,501 15,153 
 $ 7,526,669 $ 7,879,570 
Los derechos de transmisión y los costos de programas y películas que benefician a más de un periodo se 
estiman en $3,154,192 y $3,689,538 al 31 de diciembre de 1997 y 1998, respectivamente. 
7. Documentos y cuentas por cobrar a largo plazo 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1998, consisten de pagarés por U.S.$40.1 millones de dólares ($382,827) y 
U.S.$14 millones de dólares ($138,080), respectivamente, de partes no relacionadas, los cuales fueron 
recibidos por el Grupo por la venta de compañías subsidiarias. En 1998, el documento y el interés 
acumulado por cobrar por U.S.$19.1 millones de dólares ($188,632) a cargo de Grupo Videovisa, S.A. de 
C.V., derivados de la disposición de una subsidiaria fue convertido en una participación de capital (ver 
nota 8). Los documentos por cobrar a largo plazo al 31 de diciembre de 1998 incluyen también $265,756 
de documentos por cobrar a clientes que no generan intereses y U.S.$15 millones de dólares ($148,140) 
por un pagaré a cargo de un negocio DTH con vencimiento en diciembre de 2008 (ver nota 21). El monto 
principal de estos documentos, excepto el pagaré de U.S.$15 millones de dólares, vencerá entre enero de 
2000 y octubre de 2003. 
Las cuentas por cobrar a largo plazo al 31 de diciembre de 1997 y 1998 incluyen intereses por cobrar al 
vencimiento de los pagarés correspondientes. 
8. Inversiones 
El saldo al 31 de diciembre se integra como sigue: 
   % de 
   participación 
 1997 1998 1998 
Valuadas por método de participación: 
DTH TechCo Partners (1) $ 121,541 $ 132,492 30.00 
DTS Distribuidora de Televisión Digital, S.A. 120,532 240,066 17.00 
Grupo Aeromar, S.A. de C.V. 66,535 73,664 21.47 
Innova, S. de R.L. de C.V. (2) (354,935) (1,063,921) 60.00 
Jets Ejecutivos, S.A. de C.V. (3) - 98,961 41.86 
Pegaso Telecomunicaciones, S.A. de C.V. (4) - 305,131 9.84 
Red Televisiva Megavisión, S.A. 63,024 62,736 49.00 
Sky Multi-Country Partners (1) - 52,060 30.00 
T.V. del Humaya, S.A. de C.V. 5,172 3,869 49.99 
T.V. de Mazatlán, S.A. de C.V. (472) 1,613 49.99 
Unión Ibérica de Radio, S.A. (5) 1,568 - - 
Univision Communications, Inc. (6) 345,199 41 00.01 
Otras 9,347 15,901 
 377,511 (77,387) 
Valores negociables y otros depósitos: 
Nueva PanAmSat (7) 4,631,452 - - 
Depósito restringido (7) 240,312 989,081 - 
 4,871,764 989,081 
Registradas al costo: 
Anticipos de efectivo para negocios 
conjuntos DTH (1) 29,536 - - 
Anticipo para la adquisición de 
Alameda (ver nota 3) - 1,128,460 - 
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Grupo Videovisa, S.A. de C.V. (8) - 21,813 6.98 
Otras 3,835 6,947 
 33,371 1,157,220 
 $ 5,282,646 $ 2,068,914 
(1) En 1997, el Grupo efectuó contribuciones de capital en DTH TechCo Partners, un negocio conjunto en 
el cual el Grupo tiene una participación del 30%, y anticipos de efectivo para negocios conjuntos DTH. 
DTH TechCo Partners es una entidad dedicada a proporcionar servicios técnicos a los negocios DTH en 
Latinoamérica. Durante 1998 el Grupo realizó inversiones de capital, que incluyen anticipos de efectivo 
previamente efectuados en Sky Multi-Country Partners, una asociación en la cual el Grupo tiene un interés 
del 30%. Al 31 de diciembre de 1998, Sky Multi-Country Partners tiene inversiones en negocios DTH en 
Colombia y Chile. 
(2) Innova, S. de R.L. de C.V. (junto con sus subsidiarias “Innova”) fue constituida en julio de 1996, e 
inició operaciones de su servicio en México de televisión digital directa al hogar vía satélite DTH, en la 
banda KU, el 15 de diciembre de 1996. Innova se convirtió en una asociación estratégica con The News 
Corporation Limited (“News Corp.”) en marzo de 1997, cuando News Corp. adquirió un interés del 40% en 
Innova. Durante 1998, el Grupo efectuó aportaciones de capital a Innova por U.S.$30 millones de dólares 
($284,987). Al 31 de diciembre de 1998, el Grupo y News Corp. tienen un interés del 60% y 30% en 
Innova, respectivamente, y Telecomunications, Inc. es un inversionista con un interés del 10%. En 
relación con esta asociación estratégica el Grupo ha garantizado ciertos compromisos, hechos por Innova 
para pagos por renta de transpondedores (ver nota 18). 
(3) En abril de 1998, Jets Ejecutivos, S.A. de C.V. llevó a cabo una reducción de capital. Como resultado, 
la participación controladora del Grupo en esta entidad se redujo a una participación sin control del 
41.86%. 
(4) Al 31 de diciembre de 1998, el Grupo tiene una inversión del 9.84% del capital social en circulación de 
Pegaso Telecomunicaciones, S.A. de C.V. (junto con sus subsidiarias, “Pegaso”), la cual representa el 
20.41% del total de las acciones con voto de Pegaso. Pegaso fue constituida en junio de 1998 para 
proporcionar servicios de comunicación personalizada en México, y no había iniciado operaciones al 31 
de diciembre de 1998. 
(5) En diciembre de 1998, el Grupo traspasó su interés del 25% en Unión Ibérica de Radio, S.A. a un 
funcionario del Grupo, en relación con un acuerdo de indemnización. 
(6) El 2 de octubre de 1996, Univision concluyó la reorganización de sus operaciones en relación con una 
oferta pública inicial de acciones en el New York Stock Exchange. Bajo esta reorganización, las entidades 
que poseen la red Univision (Univision Network, L.P. o “UNLP”) y las estaciones de televisión en los 
Estados Unidos de América afiliadas con la red Univision (Univision Television Group, Inc. o “UTG”) en 
las cuales el Grupo tenía intereses minoritarios, se convirtieron en subsidiarias de Univision y el Grupo 
retuvo un interés minoritario de aproximadamente 10.4% de las acciones de Univision y opciones sobre 
las acciones de Univision que representan aproximadamente un 9.4% adicional, sobre bases de dilución 
total, lo que originó una utilidad de $159,179 que fue registrada como otros productos (ver nota 25). Como 
resultado de esta reorganización y la oferta pública de acciones de Univision: (a) el Grupo recibió 
aproximadamente U.S.$190 millones de dólares en efectivo en pago de documentos y cuentas por cobrar 
a largo plazo existentes al 30 de septiembre de 1996, y como distribuciones de capital hechas por UNLP y 
UTG; y (b) los compromisos del Grupo para hacer ciertos préstamos a Univision terminaron (ver nota 21). 
Como resultado de la capacidad del Grupo para ejercer influencia significativa sobre las operaciones de 
Univision a partir del 1 de enero de 1997, el Grupo comenzó a valuar esta inversión por el método de 
participación y bajo los PCGAs en México, el Grupo reconoció en los resultados de 1997 un beneficio de 
$207,953 que representó el exceso de su participación proporcional en los activos netos de Univision 
sobre su valor registrado al 31 de diciembre de 1997. Durante el cuarto trimestre de 1998, el Grupo vendió 
aproximadamente 13.2 millones de acciones de Univision, que representan aproximadamente el 11.6% 
del total de acciones de Univision sobre bases de dilución total, en una oferta pública secundaria. Los 
recursos netos en efectivo de dicha oferta ascendieron aproximadamente a U.S.$266 millones de dólares 
($2,627,016), y la utilidad por la venta de estos títulos fue de aproximadamente $2,323,520, la cual fue 
reconocida como otros ingresos (ver nota 25) y representa el exceso del efectivo sobre el valor registrado 
de la inversión y los gastos directos de la transacción. Al 31 de diciembre de 1998, el Grupo continúa 
registrando esta inversión bajo el método de participación debido a que el Grupo mantiene influencia 
significativa sobre las operaciones de Univision (como se describe más adelante), a pesar de la venta de 
una parte significativa de su interés en Univision. Los estatutos sociales de Univision establecen que el 
Grupo tiene un voto especial, el cual es requerido para llevar a cabo ciertas acciones importantes. El 
Grupo también tiene opciones (sin valor contable) que son convertibles en aproximadamente 8.2% de las 
acciones de Univision sobre bases de dilución total. El valor justo de las opciones con base en el valor de 



132     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de agosto de 1999 

mercado de las acciones de Univision al 31 de diciembre de 1998 era de aproximadamente U.S.$338.6 
millones de dólares ($3,344,417). 
(7) El 20 de septiembre de 1996, PanAmSat, Hughes y el Grupo anunciaron una serie de transacciones 
con el propósito de combinar las operaciones satelitales de PanAmSat y Hughes en una nueva entidad 
pública dedicada a la operación de un sistema de comunicaciones vía satélite con cobertura mundial (la 
“Nueva PanAmSat”), y el plan de reorganización para constituir Nueva PanAmSat se concluyó el 16 de 
mayo de 1997 (la “transacción PanAmSat/Hughes”). En relación con esta reorganización y ciertas 
transacciones relativas, el Grupo contribuyó la totalidad de sus acciones en su subsidiaria Univisa, Inc. 
(“Univisa”) a la Nueva PanAmSat en intercambio de: (i) aproximadamente U.S.$651 millones de dólares 
en efectivo; (ii) una participación en el capital social de la Nueva PanAmSat de aproximadamente 7.5%; y 
(iii) derechos a participar en el capital social de los negocios DTH del Grupo en Latinoamérica y España, 
los cuales habían sido previamente adquiridos por PanAmSat. Como resultado de estas transacciones, el 
Grupo reconoció una utilidad de $7,140,471, neta de los costos de la transacción (ver notas 3, 21 y 25). El 
único activo de Univisa al 16 de mayo de 1997, era su inversión en acciones de PanAmSat a través de su 
subsidiaria Univisa Satellite Holdings, Inc. En relación con esta transacción el Grupo otorgó una garantía 
colateral para ciertas obligaciones indemnizatorias consistente al 31 de diciembre de 1998, en una carta 
de crédito disponible hasta por U.S.$25.1 millones de dólares ($248,381) y un depósito a corto plazo por 
U.S.$75 millones de dólares ($740,700). Al 31 de diciembre de 1998, la garantía asciende a U.S.$100.1 
millones de dólares en efectivo o equivalentes. El Grupo tiene un saldo compensado por U.S.$25.1 
millones de dólares en efectivo con el banco que emitió la carta de crédito. Esta garantía colateral será 
reducida a un monto mínimo una vez concluido el periodo de exigibilidad de dichas obligaciones. Los 
acuerdos de la garantía colateral terminarán en aproximadamente nueve años. A partir del 16 de mayo de 
1997, la inversión del Grupo en acciones de la Nueva PanAmSat se registró como una inversión no 
circulante en valores negociables y, consecuentemente, se valuó a valor de mercado con base en 
cotizaciones bursátiles, y cualquier utilidad o pérdida en la tenencia de estos valores fue reconocida en 
resultados como otro producto o gasto (ver nota 25). En mayo de 1998 el Grupo vendió su participación 
accionaria del 7.5% en la Nueva PanAmSat en aproximadamente U.S.$675 millones de dólares 
($6,666,300) (ver notas 3 y 25). 
(8) En diciembre de 1998 como resultado de la reestructuración de Grupo Videovisa, S.A. de C.V. (junto 
con sus subsidiarias, “Videovisa”), el Grupo convirtió un documento por cobrar a largo plazo e interés 
acumulado por un total de U.S.$19.1 millones de dólares ($188,632) a cargo de Videovisa en una 
inversión del 6.98% del total de las acciones en circulación de Videovisa. Como resultado, el Grupo 
reconoció una pérdida de $166,850, que representa el exceso de la cuenta por cobrar registrada sobre la 
participación proporcional de capital recibida (ver notas 7 y 25). La inversión fue registrada al valor 
contable de las acciones, el cual se estima que es aproximado al valor justo. 
La información financiera condensada de Innova y las afiliadas del Grupo, valuadas por el método de 
participación, se muestra en pesos utilizando en 1997 el tipo de cambio a la fecha del balance general o, 
en su caso, el tipo de cambio promedio mensual, y en 1998 el tipo de cambio de fin de año (ver notas 1(d) 
y 2), como sigue: 
 1997 1998 
Innova: 
Al 31 de diciembre: 
Activos circulantes $ 1,347,490 $ 462,589 
Activos no circulantes 2,295,626 2,553,692 
Pasivos a corto plazo 651,459 783,294 
Pasivos a largo plazo 3,583,225 4,006,192 
Pasivos netos (591,569) (1,773,205) 
Participación del Grupo en los pasivos netos (354,935) (1,063,921) 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre: 
Ventas netas $ 316,715 $ 722,264 
Pérdida de operación (891,857) (1,095,243) 
Pérdida neta (1,047,407) (1,689,468) 
Participación del Grupo en la pérdida neta (612,566) (1,013,681) 
Otras asociadas: 
Al 31 de diciembre: 
Activos circulantes $ 3,234,826 $ 2,527,073 
Activos no circulantes 10,371,124 9,873,246 
Pasivos a corto plazo 3,326,219 5,308,215 
Pasivos a largo plazo 5,453,345 1,281,161 
Activos netos 4,826,386 5,810,943 
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Participación del Grupo en los activos netos 732,446 986,534 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre: 
Ventas netas $ 8,880,987 $ 7,618,933 
Utilidad (pérdida) de operación 651,503 (2,373,186) 
Utilidad (pérdida) neta 138,369 (1,959,531) 
Participación del Grupo en la utilidad (pérdida) neta 209,231 (397,693) 
9. Inmuebles, planta y equipo 
Los inmuebles, planta y equipo se integran como sigue: 
 1997 1998 
Edificios $ 4,792,711 $ 5,291,156 
Equipo técnico 6,603,885 7,551,999 
Muebles y enseres 649,053 532,844 
Equipo de transporte 742,982 437,808 
Equipo de cómputo 471,683 482,994 
 13,260,314 14,296,801 
Depreciación acumulada (5,296,664) (5,731,129) 
 7,963,650 8,565,672 
Terrenos 2,655,403 2,604,264 
Inversiones y construcciones en proceso 1,065,007 598,347 
 $ 11,684,060 $ 11,768,283 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1998, los equipos técnico, de transporte y de cómputo incluyen activos de 
subsidiarias mexicanas que son de origen extranjero valuados por $3,341,478 y $3,658,984, 
respectivamente, neto de su depreciación acumulada (ver nota 2). 
De haber sido aplicado el INPC desde el 1 de enero de 1997, para reexpresar la totalidad del equipo neto 
del Grupo (ver nota 2), el saldo neto de inmuebles, planta y equipo al 31 de diciembre de 1997 y 1998, 
habría sido de $12,095,524 y $11,824,738, respectivamente. 
Los inmuebles, planta y equipo incluyen costo integral de financiamiento capitalizado por $1,031,122 y 
$1,070,121 al 31 de diciembre de 1997 y 1998, respectivamente, de los cuales $79,211 y $42,187 están 
incluidos en inversiones y construcciones en proceso a esas fechas, respectivamente (ver nota 20). La 
depreciación acumulada incluye la depreciación del costo integral de financiamiento capitalizado por 
$90,750 y $132,579 al 31 de diciembre de 1997 y 1998, respectivamente. 
La depreciación del periodo aplicada a los resultados ascendió a $795,200, $768,360 y $733,342 en 1996, 
1997 y 1998, respectivamente. 
El rubro de inmuebles, planta y equipo, incluye activos en arrendamiento financiero, netos de depreciación 
acumulada por $4,086 y $836 al 31 de diciembre de 1997 y 1998, respectivamente. 
10. Marcas comerciales y crédito mercantil 
El saldo de marcas comerciales y crédito mercantil al 31 de diciembre se integra como sigue: 
 Marcas comercialesCrédito mercantil 
 1997 1998 1997 1998
Inversión $ 383,162 $ 433,263 $ 4,040,336 $ 4,146,787
Amortización acumulada (51,887) (66,795) (606,371) (813,420)
Importe neto $ 331,275 $ 366,468 $ 3,433,965 $ 3,333,367
La amortización de marcas comerciales aplicada a resultados ascendió a $10,821, $9,579 y $10,378, en 
1996, 1997 y 1998, respectivamente. 
La amortización del crédito mercantil aplicada en otros gastos ascendió a $144,747, $193,652 y 
$201,782, en 1996, 1997 y 1998, respectivamente (ver nota 25). 
11. Activos diferidos 
El saldo al 31 de diciembre se integra como sigue: 
 1997 1998 
Gastos de instalación $ 945,876 $ 1,084,463 
Mejoras a locales arrendados 65,358 64,101 
Concesiones otorgadas 826,366 826,366 
Licencias 9,434 10,449 
Costos financieros por amortizar 393,708 405,789 
Gastos preoperativos y de desarrollo de DTH 144,863 109,165 
Costos asociados con contratos de programación 68,842 58,041 
Otros 40,030 103,911 
 2,494,477 2,662,285 
Amortización acumulada (516,917) (727,446) 
 $ 1,977,560 $ 1,934,839 
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La amortización de los activos diferidos aplicada a resultados, ascendió a $158,495 en 1996, $151,984 en 
1997 y $231,339 en 1998, de los cuales $21,833 fueron registrados en otros gastos (ver nota 25). 
12. Créditos bancarios y bursátiles 
Al 31 de diciembre, los créditos bancarios y bursátiles se integran como sigue: 
Bancos y otras instituciones financieras 
   Vencimiento al 
 1997 199831 de diciembre de 1998 
Créditos bancarios (1): 
Moneda nacional (2) $ 724,129 $ 610,500 En el 2000 
Dólares americanos (3) 486,131 376,103Varios de 1999 a 2003 
Pesetas españolas 152,986 153,142Varios de 2002 a 2007 
 1,363,246 1,139,745 
Arrendamientos financieros 4,918 173 
 1,368,164 1,139,918 
Menos: vencimientos a corto plazo 164,160 142,698 
Vencimientos a largo plazo $ 1,204,004 $ 997,220 
(1) Los préstamos en moneda extranjera, distintos a los que se describen a continuación, causan 
intereses a tasas que varían entre 1 y 5 puntos, arriba de la Tasa LIBOR (excluyendo el efecto de 
piramidación de los impuestos retenidos establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta). 
(2) Préstamo por pagar a largo plazo a un banco mexicano con vencimiento el 16 de agosto de 2000. Este 
préstamo causa intereses a la tasa interbancaria en México, calculada mensualmente más un porcentaje, 
la cual, del 17 de agosto de 1997 al 16 de febrero de 1998, fue del 0.70%, del 17 de febrero de 1998 al 16 
de febrero de 1999 fue del 0.50% y del 17 de febrero al 16 de agosto de 1999 es del 1.60%. El interés del 
17 de agosto de 1999 al 16 de agosto de 2000 será a la tasa acordada entre el banco y el Grupo de 
conformidad con las disposiciones del contrato de crédito relativo. Los términos de este préstamo 
requieren que la Compañía cumpla con ciertas restricciones financieras, que incluyen el mantenimiento de 
ciertos niveles de capital contable, activos circulantes y flujo de efectivo (según definiciones respectivas). 
En diciembre de 1996, la Compañía celebró un contrato de intercambio bajo el cual la deuda denominada 
en pesos a una tasa flotante (que causaba interés del 32.75% anual en ese momento) fue convertida 
efectivamente a una deuda denominada en dólares americanos a una tasa fija de interés del 8.71% anual, 
con el fin de reducir el impacto de las tasas locales en los resultados del Grupo. Este contrato de 
intercambio terminó el 17 de febrero de 1998. 
(3) Incluye U.S.$22.4 millones de dólares de deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 1998 (U.S.$28.4 
millones de dólares en 1997), con vencimientos de hasta cuatro años, a una tasa de interés anual del 
5.5%. Esta deuda requiere que la Compañía reconozca ciertas restricciones financieras. 
Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía mantiene una línea de crédito revolvente disponible de U.S.$100 
millones de dólares, contratada con un grupo de bancos comerciales, con vencimiento el 22 de diciembre 
de 1999 y sujeta a renovarse por un año adicional. El contrato de este crédito contiene restricciones 
financieras que son sustancialmente semejantes a las restricciones contenidas en los contratos relativos a 
la deuda bursátil a largo plazo descrita más adelante. La Compañía debe satisfacer también ciertas 
restricciones financieras relativas al mantenimiento de capital contable y flujo de efectivo (como se definen 
en el contrato respectivo). 
Créditos bursátiles 
El 13 de mayo de 1996, la Compañía concluyó una oferta privada de los títulos de deuda bursátil a largo 
plazo que se describen en el siguiente párrafo por un monto aproximado de U.S.$700 millones de dólares, 
cuyos recursos netos fueron utilizados para: (i) pagar el principal y los intereses del crédito a corto plazo 
de U.S.$200 millones de dólares incurrido por la Compañía para pagar a su vez las series 02 y 03 de los 
Eurobonos que vencieron en abril de 1996; (ii) extinguir ciertas obligaciones de la Compañía con respecto 
a la serie 01 de Eurobonos con vencimiento en noviembre de 1997 (los “Eurobonos de 1997”), y pagar 
ciertos costos y gastos asociados con esta extinción, mediante el depósito de U.S.$213.8 millones de 
dólares en títulos del Tesoro de los Estados Unidos de América en un fideicomiso irrevocable para 
beneficio de los tenedores de los Eurobonos de 1997, por un monto suficiente para pagar tanto los 
intereses respectivos (incluyendo el efecto de piramidación de los impuestos retenidos a los tenedores de 
los títulos), como el monto principal de U.S.$200 millones de dólares de los Eurobonos de 1997; (iii) pagar 
$650,000 (nominales) de deuda a corto plazo de la Compañía; y (iv) financiar inversiones en DTH, otras 
inversiones de capital y para cubrir otros fines corporativos en general. Los Eurobonos de 1997 fueron 
pagados en su totalidad en noviembre de 1997. Los costos asociados con la extinción para efectos 
financieros de los Eurobonos de 1997, por un monto de $243,769, fueron clasificados en el estado de 
resultados de 1996 como partidas especiales (ver nota 24). 
Al 31 de diciembre, los títulos de deuda bursátil a largo plazo pendientes de pago, son como sigue: 
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 1997 1998 
 Monto  Monto 
 principal  principal 
 (miles de dólares Moneda(miles de dólares Moneda
 americanos) nacional americanos) nacional
Documentos por pagar serie A 
con vencimiento en 2003 (a) U.S.$ 200,000 $ 1,911,030 U.S.$ 200,000 $ 1,975,200
Documentos por pagar serie B 
con vencimiento en 2006 (a) 200,000 1,911,030 200,000 1,975,200
Obligaciones descontadas con 
vencimiento en 2008, netas 
de descuento por amortizar 
por aproximadamente 
U.S.$200.3 millones de 
dólares y U.S.$149.6 millones 
de dólares al 31 de diciembre 
de 1997 y 1998, 
respectivamente (incluyen 
descuento amortizado por 
aproximadamente U.S.$69.9 
millones de dólares y 
U.S.$120.6 millones de dólares 
al 31 de diciembre de 
1997 y 1998, respectivamente) (b) 369,953 3,534,953 420,596 4,153,813
 U.S.$ 769,953 $ 7,357,013 U.S.$ 820,596 $ 8,104,213
(a) Los intereses sobre las series A y B de los documentos por pagar a largo plazo son pagaderos 
semestralmente a partir del 15 de noviembre de 1996. Excepto por lo que se describe en el párrafo (c) 
siguiente, los documentos por pagar a largo plazo no son redimibles a opción de la Compañía. 
(b) El descuento sobre las obligaciones descontadas quedará completamente amortizado el 15 de mayo 
de 2001, fecha en la cual el monto de pago del principal será de aproximadamente U.S.$570.2 millones de 
dólares. Después del 15 de mayo de 2001, los intereses sobre las obligaciones descontadas serán 
pagaderos semestralmente comenzando el 15 de noviembre de 2001. Las obligaciones descontadas son 
pagaderas a opción de la Compañía, en todo o en parte, en cualquier fecha a partir del 15 de mayo de 
2001, inicialmente al 106.625% de su monto principal más intereses acumulados pendientes de pago, si 
los hubiera; declinando posteriormente, hasta llegar al 100% del monto del principal, más los intereses 
acumulados pendientes de pago, hacia el o después del 15 de mayo de 2003. Adicionalmente, las 
obligaciones descontadas son redimibles como se describe en el siguiente inciso (c). 
(c) En cualquier fecha anterior al 15 de mayo de 1999, la Compañía puede redimir hasta el 30% del 
monto principal total de una o ambas series de los documentos por pagar a largo plazo y el monto 
principal total al vencimiento de las obligaciones descontadas, con los recursos netos derivados de venta 
del capital social de la Compañía; los precios de redención son el 111.375% y 111.875% del monto del 
principal más intereses acumulados pendientes de pago, si los hubiera, en el caso de las series A y B de 
los documentos por pagar a largo plazo, respectivamente, y el 113.250% de su valor acumulado en el 
caso de las obligaciones descontadas. Asimismo, en el caso de ocurrir ciertos cambios legales que 
afectaran el tratamiento de impuestos retenidos a los tenedores de estos documentos, los títulos podrán 
redimirse en cualquier fecha y a la opción de la Compañía, únicamente por la totalidad de los mismos, al 
100% de su monto principal o valor acumulado, según sea el caso, más los intereses acumulados 
pendientes de pago, si los hubiera, a la fecha de la redención. 
Las tasas de interés sobre los títulos de deuda bursátil a largo plazo antes mencionados (incluyendo el 
efecto de piramidación de los impuestos retenidos y por retener a los tenedores de los títulos) son del 
11.96%, 12.49% y 13.93% anual sobre las series A y B de los documentos por pagar a largo plazo y las 
obligaciones descontadas, respectivamente. 
Los títulos antes descritos son quirografarios y tienen igualdad en derecho de pago con todas las 
obligaciones existentes y futuras, quirografarias y no subordinadas de la Compañía; además, tienen 
preferencia de pago a toda la deuda futura subordinada de la Compañía, y están efectivamente 
subordinados a todos los pasivos existentes y futuros de las subsidiarias de la Compañía. 
Los contratos relativos a las series A y B de los documentos por pagar a largo plazo y a las obligaciones 
descontadas, contienen restricciones que, entre otras cosas, imponen ciertas limitaciones a la Compañía 
y a la mayoría de sus subsidiarias (excepto aquellas designadas como subsidiarias no restringidas) con 
respecto a: incurrimiento de deuda, pagos restringidos, dividendos y otras restricciones de pago que 
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afectan a las subsidiarias restringidas, emisión y venta de capital social de subsidiarias restringidas, 
emisión de garantías por subsidiarias restringidas, transacciones con accionistas y afiliadas, gravámenes, 
transacciones de venta y renta en vía de regreso de activos, venta de activos y ciertas fusiones y 
consolidaciones. Al 31 de diciembre de 1998, las subsidiarias dedicadas a los negocios de televisión por 
cable y DTH son subsidiarias no restringidas. Al 31 de diciembre de 1998, a la Compañía no le habría 
sido permitido pagar dividendos bajo las restricciones financieras más estrictas, excepto por aquellos 
montos pagaderos bajo ciertas excepciones, incluyendo la posibilidad de pagar dividendos u otros pagos 
con respecto a su capital por un monto equivalente de hasta el 25% de la utilidad neta derivada de las 
ventas de las inversiones del Grupo, en PanAmSat, en Nueva PanAmSat y en Univision (ver notas 3 y 8). 
Vencimientos de pasivos y arrendamientos financieros 
Los vencimientos de los pasivos por los siguientes cinco años, a partir del 31 de diciembre de 1998, sin 
incluir arrendamiento financiero, son los siguientes: 
 1999 $ 142,525 
 2000 718,593 
 2001 108,866 
 2002 78,958 
 2003 1,995,326 
13. Instrumentos financieros 
Los instrumentos financieros del Grupo registrados en el balance general incluyen efectivo, inversiones 
temporales, documentos y cuentas por cobrar, valores negociables, cuentas por pagar y deuda. Para el 
efectivo, inversiones temporales, cuentas por cobrar y cuentas por pagar circulantes y documentos por 
pagar a bancos y otras instituciones financieras, los importes registrados se aproximan a su valor justo 
dado el vencimiento a corto plazo de estos rubros. Las tasas de interés aplicables a los documentos por 
cobrar a largo plazo del Grupo se aproximan a las tasas de préstamos a corto plazo a favor del Grupo. El 
valor justo de los valores negociables del Grupo y de los créditos bursátiles están basados en cotizaciones 
de sus respectivos valores de mercado. Los depósitos restringidos causan interés a tasas de mercado y el 
valor registrado se aproxima al valor justo. Las inversiones permanentes registradas al costo incluyen 
principalmente anticipos y su valor registrado se aproxima a su valor justo. El valor justo de opciones para 
comprar acciones de Univision se estima, con base en el precio de mercado de las acciones. El valor justo 
del préstamo a largo plazo de $610,500 que el Grupo contrató con uno de los principales bancos 
mexicanos (ver nota 12), se estimó utilizando las tasas de financiamiento disponibles actualmente para el 
Grupo para créditos bancarios con términos y vencimientos semejantes. El valor justo del contrato de 
intercambio de moneda extranjera del Grupo (ver nota 12) es el valor estimado de terminación de dicho 
contrato, con base en la valuación proporcionada por un banco de inversión. 
Los valores justos estimados de los instrumentos financieros del Grupo al 31 de diciembre, son como 
sigue: 
 1997 1998 
 Valor Valor Valor Valor
 registrado justo registrado justo
Valores negociables - Nueva 
PanAmSat $ 4,631,452 $ 4,631,452 $ - $ 
Opciones para compra de 
acciones de Univision - 4,575,709 - 3,344,417
Documentos y cuentas por 
cobrar a largo plazo 382,827 382,827 603,959 517,453
Créditos bursátiles 7,357,013 8,386,065 8,104,213 8,107,697
Documentos por pagar a un 
banco mexicano 724,129 725,263 610,500 627,513
Contrato de intercambio de 
moneda extranjera - 16,722 - 
14. Pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad 
Ciertas compañías del Grupo tienen contratos colectivos, que incluyen beneficios definidos por planes de 
pensiones para la mayoría de sus trabajadores. Adicionalmente, el Grupo adoptó un plan de pensiones de 
beneficios definidos para ejecutivos. Todos los beneficios por pensiones se basan en sueldos y años de 
servicios prestados. 
Bajo las normas de la Ley Federal del Trabajo, las primas de antigüedad son pagaderas, con base en 
sueldos y años de servicio a trabajadores que renuncien o sean liquidados antes de alcanzar la edad de 
retiro. Algunas compañías del Grupo tienen primas de antigüedad que son mayores a los requerimientos 
legales. Después de la edad de retiro, los trabajadores no tienen derecho a primas de antigüedad 
adicionales. 
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Los importes de pensiones y primas de antigüedad se determinan actuarialmente, de acuerdo con el 
boletín D-3, a partir del 1 de enero de 1997 bajo las disposiciones de la circular 50. Bajo la circular 50, los 
cálculos actuariales se determinan considerando el valor presente neto de inflación de todos los beneficios 
futuros estimados, proporcionalmente a cada año, desde la fecha de contratación hasta la edad de 65 
años. El Grupo ha utilizado una tasa de descuento del 4%, una escala de sueldos del 2% y rendimientos 
de los activos del plan del 5% en 1997 y 1998. Antes de la aplicación de la circular 50, el Grupo utilizaba 
tasas nominales (una tasa de descuento del 10%, una escala de sueldos del 8% y rendimientos de los 
activos del plan del 11% en 1996). El Grupo realiza contribuciones voluntarias a los fondos de pensiones y 
primas de antigüedad, las cuales son deducibles para efectos fiscales. Dichos fondos están invertidos 
principalmente en instituciones financieras y bonos del Gobierno Mexicano. Los beneficios por pensiones 
y primas de antigüedad son pagados cuando éstos son exigibles. 
El importe de los pasivos por los planes de pensiones y primas de antigüedad, al 31 de diciembre, es 
como sigue: 
 1997 1998 
Valor presente actuarial de las obligaciones por beneficios: 
Obligaciones por beneficios actuales $ 580,768 $ 372,592 
Importe adicional por beneficios proyectados 138,697 159,711 
Obligaciones por beneficios proyectados 719,465 532,303 
Activos del plan (194,904) (161,751) 
Obligaciones por beneficios proyectados en exceso 
a los activos del plan 524,561 370,552 
Partidas a ser amortizadas en un periodo de 14 años: 
Obligaciones transitorias a partir de la aplicación del 
boletín D-3 y la circular 50 486,022 293,990 
Costo de servicios anteriores no reconocidos (70,529) (32,398) 
Pérdida neta por variaciones en supuestos y 
ajustes por experiencia 37,556 41,375 
 453,049 302,967 
Pasivo neto proyectado 71,512 67,585 
Ajustes necesarios para reconocer el pasivo 
mínimo (incluye incremento en los activos intangibles) 326,792 142,784 
Pasivo en libros $ 398,304 $ 210,369 
El costo neto de pensiones y primas de antigüedad por 1996, 1997 y 1998 fue de $141,390, $138,259 y 
$122,527, respectivamente. 
Durante 1998, derivado de la reducción de personal de aproximadamente el 22.7% se tuvo una 
disminución importante en las obligaciones del personal relativas a primas de antigüedad y pensiones. 
Como resultado, el Grupo reconoció una ganancia neta por reducción de personal de $2,552 en 1998. 
15. Interés minoritario 
El interés minoritario al 31 de diciembre se integra como sigue: 
 1997 1998 
Capital social $ 948,022 $ 736,746 
Resultados acumulados 225,984 (697,151) 
Resultado acumulado por posición monetaria (10,027) (11,940) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios (280,308) (150,181) 
Resultado neto del año 335,274 1,210,560 
 $ 1,218,945 $ 1,088,034 
16. Capital social 
La Compañía tiene un capital autorizado emitido de 927,000,000 de acciones en circulación, integradas 
como sigue: 472,770,000 acciones serie A, 227,115,000 acciones serie L y 227,115,000 acciones serie D, 
de las cuales 227,115,000 acciones de cada serie están representadas por 227,115,000 Certificados de 
Participación Ordinaria (“CPOs”), por lo menos hasta el décimo aniversario de la reestructuración del 
capital de la Compañía de diciembre de 1993 (el “décimo aniversario”), por 227,115,000 CPOs, cada CPO 
representa una acción serie A, una acción serie L y una acción serie D. Las acciones serie L y serie D 
tienen derechos de voto limitado. 
Bajo los estatutos de la Compañía, el Consejo de Administración de la Compañía consiste de un mínimo 
de 19 y un máximo de 24 miembros, de los cuales los tenedores de las acciones series L y D, votando 
cada uno en su clase, tienen derecho a elegir dos miembros cada serie. Los tenedores extranjeros de 
CPOs no tienen derecho a voto respecto de las acciones series A y D. 
Los tenedores de las acciones serie D recibirán un dividendo superior, anual y acumulativo, equivalente a 
5% del capital nominal correspondiente a dichas acciones ($0.085443938 nominales por acción) antes de 
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cualquier dividendo pagadero a los tenedores de las acciones series A y L. Asimismo, antes del décimo 
aniversario, los tenedores de las acciones serie D tendrán derecho a recibir un dividendo adicional 
consistente en un dividendo anual por acción del 160% pagadero a los tenedores de las acciones series A 
y L. Este dividendo adicional incluye el dividendo superior. 
Las acciones series A, L y D son perpetuas en duración y no podrán convertirse en otra clase de acciones. 
En caso de que la Compañía sea liquidada, las acciones serie D tendrán preferencia para liquidarse a un 
valor de $1.708878756 nominales por acción, antes de hacer cualquier distribución con respecto a las 
acciones series A y L. 
17. Resultados acumulados y por acción 
Las utilidades netas del año están sujetas a la aplicación de cuando menos un 5% para incrementar la 
reserva legal, hasta que dicha reserva sea igual al 20% del capital social, así como a otras aplicaciones 
que pudiera acordar la Asamblea de Accionistas. Esta reserva no está disponible para dividendos, pero 
puede ser utilizada para disminuir pérdidas o capitalizarse. Otras aplicaciones de utilidades requieren el 
voto de los accionistas. 
De acuerdo a las disposiciones fiscales vigentes a partir de 1999, las empresas que paguen dividendos 
estarán libres de Impuesto Sobre la Renta, si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Los 
dividendos pagados en exceso del saldo de la CUFIN, están sujetos a un Impuesto Sobre la Renta del 
35% sobre el resultado de multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385; el impuesto 
correspondiente será a cargo de la Compañía. Adicionalmente a lo anterior, los dividendos pagados a 
personas físicas o residentes en el extranjero, estarán sujetos a una retención a cargo del accionista del 
5% sobre el resultado de multiplicar dichos dividendos por el factor de 1.5385 (si los dividendos provienen 
del saldo de la CUFIN al 31 de diciembre de 1998, el factor a utilizar es del 1.5150). 
Al 31 de diciembre de 1998, la CUFIN de las compañías del Grupo, ascendió a $3,394,956. El pago de 
dividendos, sujeto a ciertas excepciones, sería considerado como un “pago restringido” bajo las 
restricciones contenidas en ciertos instrumentos de deuda de la Compañía, y podría ser efectuado, sólo si 
ciertas razones financieras fueran cubiertas (ver nota 12). 
El 27 de abril de 1994 y el 29 de abril de 1998, la asamblea de accionistas aprobó la aplicación de 
utilidades acumuladas por $1,411,467 y $2,016,355, respectivamente, para la creación de una reserva 
para recompra de acciones. La administración de la Compañía podrá hacer uso de esta reserva, de 
conformidad con las reglas establecidas por la CNBV. La recompra de acciones no había sido ejercida al 
31 de diciembre de 1998. Bajo las restricciones contenidas en ciertos instrumentos de deuda de la 
Compañía, cualquier recompra de acciones sería considerada pago restringido y podría ser hecha 
solamente si se cubren ciertas razones financieras (ver nota 12). En febrero de 1999, el Grupo inició un 
programa de recompra de acciones hasta por U.S.$50 millones de dólares. 
Utilidades por acción 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 1996, 1997 y 1998, el número de las acciones en 
circulación, CPOs y acciones serie A no canjeadas como CPOs fue de 927,000,000, 227,115,000 y 
245,655,000, respectivamente. 
Las utilidades (pérdidas) por CPO y acciones serie A no canjeadas como CPO por los años terminados el 
31 de diciembre de 1996, 1997 y 1998, se presentan como sigue: 
 1996 1997 1998 
 Por acciones Por acciones Por acciones 
 Por CPO serie “A” Por CPO serie “A”
Operaciones continuas $ (2.98) $ (0.99) $ 22.63 $ 7.54
Operaciones discontinuas 0.32 0.10 0.27 0.09
Efecto de dividendo superior 0.03 (0.03) 0.02 (0.02)
(Pérdida) utilidad neta $ (2.63) $ (0.92) $ 22.92 $ 7.61
18. Compromisos y contingencias 
Al 31 de diciembre de 1998, los compromisos del Grupo son de aproximadamente $281,757, de los 
cuales $253,752 son relativos a compromisos de compra para adquirir equipo técnico de televisión. 
La Compañía otorgó avales a ciertas subsidiarias, por préstamos directos y contratos de arrendamiento 
financiero por un total de $836,075, mismos que están reflejados en el balance general al 31 de diciembre 
de 1998, como pasivos. Adicionalmente, el Grupo ha otorgado una garantía colateral en relación con la 
transacción de PanAmSat/Hughes (ver nota 8), que incluye una carta de crédito por U.S.$25.1 millones de 
dólares a nombre de la Compañía y un depósito a corto plazo de U.S.$75 millones de dólares. 
Además, la Compañía y Televisa International otorgaron avales a ciertas afiliadas, por préstamos directos 
y contratos de arrendamiento financiero por un monto aproximado de $507,489, de los cuales 
aproximadamente el 98% corresponden a garantías relacionadas con instalaciones técnicas de DTH. 
Se tiene la contingencia por pagos que las empresas mexicanas del Grupo tendrían que hacer a sus 
empleados en caso de despido y bajo circunstancias previstas en la Ley Federal del Trabajo. 
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Al 31 de diciembre de 1998, Televisa International y sus subsidiarias tienen compromisos de rentas por 
pagar bajo contratos no cancelables de arrendamiento operativo, como sigue: 
  Miles de dólares 
 1999 U.S.$ 3,972 
 2000 3,090 
 2001 2,097 
 2002 1,712 
 2003 y años siguientes 8,952 
  U.S.$ 19,823 
El Grupo tiene los siguientes compromisos anuales mínimos por la utilización de transpondedores de 
satélite (sin incluir la utilización de los transpondedores para el servicio de DTH descrita abajo): 
  Miles de dólares 
 1999 U.S.$ 24,296 
 2000 23,672 
 2001 23,672 
 2002 22,592 
 2003 y años siguientes 97,579 
  U.S.$ 191,811 
El Grupo ha garantizado, su parte proporcional del 60%, de los compromisos mínimos anuales de Innova 
por el uso de transpondedores por 17 años, que se estiman en U.S.$177.5 millones de dólares. 
El Grupo también ha garantizado su parte proporcional de los compromisos mínimos anuales de las 
asociaciones estratégicas de DTH distintas a la de Innova, por el uso de transpondedores por 20 años, 
que se estima en aproximadamente U.S.$190.8 millones de dólares. La participación del Grupo en dichas 
asociaciones varía en cada una de ellas. 
El 25 de octubre de 1996, Comsat Corporation (“Comsat”) inició una acción legal en contra de la 
Compañía, News Corporation Ltd. (“News Corp.”) y PanAmSat Corporation (“PanAmSat”), en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos de América correspondiente al Distrito Central de California (la “Corte 
Distrital de California”). El demandante argumenta que News Corp. dio por terminado en forma indebida 
un contrato de cinco años con Comsat para el uso de transpondedores en un satélite INTELSAT por un 
monto de U.S.$261.2 millones de dólares, e incumplió sus obligaciones en relación con una cuota 
presentada por Comsat ante las autoridades de comunicaciones de los Estados Unidos de América. Por 
lo que respecta a la Compañía, el demandante argumenta que la Compañía, por sí misma y en 
conspiración con PanAmSat, interfirió intencionalmente: (i) en las relaciones contractuales entre News 
Corp. y Comsat que requerían la prestación de servicios satelitales de Comsat a News Corp. por un 
periodo de cinco años, y (ii) en la potencial ventaja económica de Comsat de proporcionar servicios 
satelitales a News Corp. en el futuro. La demanda en California, que es casi idéntica a una acción legal 
iniciada en la Corte Distrital de los Estados Unidos de América correspondiente al Distrito de Maryland (la 
“Corte Distrital de Maryland”) que fue anulada, sin perjuicio alguno, por la Corte Distrital de Maryland el 10 
de octubre de 1996 sobre la base de que carecía de jurisdicción sobre cualquiera de los demandados, 
busca la compensación de daños por parte del Grupo y de otras partes demandadas como sigue: (i) en 
cuanto a las reclamaciones de interferencia de contrato, daños por liquidación de U.S.$235.1 millones de 
dólares, de conformidad a una cláusula de terminación de obligaciones de la tarifa de Comsat o 
ganancias perdidas que Comsat ha calculado en U.S.$82.6 millones de dólares; y (ii) en cuanto a las 
reclamaciones de interferencia de beneficios económicos proyectados, lo mismo que se busca por 
interferencia de contrato más ganancias perdidas adicionales que Comsat ha calculado en U.S.$70.5 
millones de dólares. Comsat también esta buscando un interés presunto del 1.5% mensual y daños 
purativos por un monto de veinte veces los daños reales. En diciembre de 1996, la Compañía presentó 
una moción en la Corte Distrital de California buscando anular la acción legal en California sobre la base 
de que el demandante no presentó su reclamación adecuadamente de acuerdo con las leyes de los 
Estados Unidos de América o del Estado de California. El 27 de enero de 1997, la Corte Distrital de 
California negó la moción de anulación de la Compañía. Las partes involucradas se mantienen 
actualmente en averiguación. La Compañía considera que las reclamaciones en su contra son 
injustificadas y continuará defendiendo enérgicamente su causa. 
Existen varias acciones legales y otras reclamaciones pendientes en contra del Grupo, relacionadas con 
sus negocios y operaciones. En opinión de la administración del Grupo, ninguna de estas acciones tendrá 
un efecto material adverso sobre la posición financiera del Grupo. 
19. Insuficiencia en la actualización 
Al 31 de diciembre, se integra de (ver nota 2): 
 1997 1998 
Efecto acumulado en conversión de las inversiones en el extranjero$ (383,766)$ (28,935) 
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Pérdida en cambios con cobertura cambiaria de inversiones 
netas en el extranjero (ver nota 1(d)) (61,705) (141,677) 
Efecto acumulado en conversión de las inversiones en el extranjero(445,471) (170,612) 
Resultado acumulado en tenencia de activos no monetarios (626,477) (276,486) 
Resultado monetario acumulado (21,352) (21,352) 
 $ (1,093,300) $ (468,450) 
20. Costo integral de financiamiento 
Al 31 de diciembre, se integra por: 
 1996 1997 1998 
Intereses pagados $ 2,793,024 $ 1,439,914 $ 1,510,351 
Intereses ganados (873,401) (457,692) (504,296) 
Pérdida en tipo de cambio, neto 326,019 259,865 1,590,296 
Utilidad por posición monetaria (1,597,646) (771,432) (270,605) 
 647,996 470,655 2,325,746 
Capitalizado, neto (ver nota 1(p)) (26,495) - (41,371) 
Cobertura cambiaria, neto (ver nota 1(d)) 556,476 166,817 (79,972) 
 $ 1,177,977 $ 637,472 $ 2,204,403 
La cobertura cambiaria y la capitalización del costo integral de financiamiento, se integran de: 
Costo integral capitalizado: 
Intereses pagados $ 165,221 $ - $ 45,702 
Pérdida en tipo de cambio 33,589 - 53,734 
Utilidad por posición monetaria (172,315) - (58,065) 
 $ 26,495 $ - $ 41,371 
Cobertura cambiaria: 
Pérdida en tipo de cambio $ 49,258 $ 11,409 $ 79,972 
Utilidad por posición monetaria (ver nota 1(d)) (605,734) (178,226) - 
 $ (556,476) $ (166,817) $ 79,972 
No hubo costo integral de financiamiento capitalizado por el año terminado el 31 de diciembre de 1997, 
debido a que la utilidad por posición monetaria excedió a los intereses pagados y a la pérdida cambiaria 
en el periodo preoperativo de los activos sujetos a capitalización. 
A partir del 16 de mayo de 1997, la inversión neta en PanAmSat ya no se considera como cobertura 
cambiaria de una parte de los créditos bursátiles a largo plazo designados para tal efecto, como resultado 
de las transacciones PanAmSat/Hughes (ver nota 8). A partir del 1 de octubre de 1998 derivado de la 
venta de Univision, el Grupo ya no cuenta con activos en dólares considerados como cobertura cambiaria 
(ver notas 3 y 8). 
21. Cuentas corrientes con compañías afiliadas y relacionadas 
Las principales operaciones del Grupo con compañías afiliadas y relacionadas, incluyendo inversiones de 
capital, accionistas y empresas bajo control común, son: 
 1996 1997 1998 
Ingresos: 
Producción y transmisión (a) $ 1,636 $ 65,868 $ 133,268 
Servicios administrativos (b) 92,504 72,233 69,178 
Intereses ganados 96,586 11,201 18,067 
Publicidad (c) 79,148 35,453 19,008 
Regalías (Univision) (ver nota 8) 348,603 351,638 467,460 
Otros 19,360 1,891 1,331 
 $ 637,837 $ 538,284 $ 708,312 
Costos: 
Intereses pagados $ 7,821 $ - $ 28,189 
Producción y transmisión (d) 36,458 18,049 22,971 
Donativos (e) 97,542 67,451 61,772 
Costo de transmisión de satélite (f) 59,774 22,593 - 
Publicidad 15,265 32,058 34,999 
Servicios administrativos (b) 15,986 - 16,112 
 $ 232,846 $ 140,151 $ 164,043 
Costo financiero diferido $ 114,723 $ - $ - 
Derechos de transmisión 97,009 261,598 - 
 $ 211,732 $ 261,598 $ - 
(a) Durante 1997 y 1998 se prestaron servicios de transmisión de señal y programación a Innova. 
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(b) El Grupo recibe tanto ingresos como costos de sus afiliadas por servicios, tales como: arrendamiento 
de inmuebles y equipos, seguridad y otros servicios. Las tarifas por estos servicios son negociadas entre 
las dos partes. El Grupo proporciona servicios administrativos a afiliadas, las cuales le reembolsan la 
nómina y los gastos pagados. 
(c) En 1996, 1997 y 1998, se prestaron servicios de publicidad a Innova. 
(d) Estos costos incluyen la producción de programas de compañías afiliadas en relación con eventos 
especiales, culturales y deportivos. 
(e) Incluye donativos a Centro Cultural Arte Contemporáneo, A.C. y Fundación Cultural Televisa, A.C. 
(f) Corresponde a los pagos efectuados a PanAmSat hasta la fecha de la transacción PanAmSat/Hughes 
(ver nota 8). A partir de esa fecha la Nueva PanAmSat no se considera como una empresa afiliada. 
El 3 de julio de 1996, el Grupo adquirió la totalidad del capital social de Bay City Television, Inc. y Radio 
Televisión, S.A. de C.V. de un accionista importante de la Compañía (ver nota 3). 
Durante 1997, una entidad en la cual dos ex miembros del Consejo de Administración de la Compañía 
mantenían un interés accionario, proporcionó servicios de asesoría financiera en relación con la 
transacción de PanAmSat/Hughes (ver notas 3, 8 y 25). El monto total de honorarios pagados por dichos 
servicios ascendió a $221,359. 
En adición a lo anterior, las partidas especiales en 1997 incluyen $452,654 por pagos discrecionales y 
legalmente requeridos a ciertas partes relacionadas quienes terminaron su relación como ejecutivos y/o 
consejeros del Grupo. 
Los saldos de anticipos, depósitos, cuentas por cobrar y por pagar entre las afiliadas y el Grupo al 31 de 
diciembre son los siguientes: 
 1997 1998 
Asistencia, Asesoría y Administración 
de Espectáculos, S.A. de C.V. $ 114,855 $ 103,688 
Centro Cultural Arte Contemporáneo, A.C. 13,038 (13,076) 
Club de Fútbol Atlante, S.A. de C.V. 19,390 110,542 
Comunicaciones Kappa, S.A. de C.V. 29,854 30,852 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. 9,669 6,159 
Distribuidora de Revistas Bertrán, S.A.C. 4,441 8,806 
Ediciones Continentales, S.A. 15,419 - 
Editorial Santa Fe, S. de R.L. de C.V. 11,886 - 
Grupo Editorial Pegaso, S.A. de C.V. 9,378 7,916 
Innova (ver notas 7 y 8) 117,467 235,195 
Jets Ejecutivos, S.A. de C.V. - (88,797) 
Telemercado Alameda, S. de R.L. de C.V. 769 32,399 
Televicentro (ver notas 3 y 8) - 1,128,460 
T.V. del Humaya, S.A. de C.V. (675) 6,473 
Unión Ibérica de Radio, S.A. y Subsidiarias 76,799 8,678 
Univision (ver nota 8) 27,146 49,815 
Watermark Associates 3,950 4,602 
Otros (12,882) 3,062 
 440,504 1,634,774 
Menos: 
Préstamo e interés acumulado por cobrar a 
negocio DTH incluido en documentos 
y cuentas por cobrar a largo plazo (ver nota 7) - 148,469 
Anticipo incluido en inversiones (ver notas 3 y 8) - 1,128,460 
 $ 440,504 $ 357,845 
Al 31 de diciembre de 1997 y 1998, existen saldos con los principales accionistas por $33,710 y $59,446, 
respectivamente, los cuales fueron contabilizados en otras cuentas por cobrar. 
Todos los saldos significativos con compañías afiliadas generan intereses, habiéndose cargado intereses 
a una tasa promedio de 26.87% en 1997 y 27.55% en 1998. Los anticipos y cuentas por cobrar son por su 
naturaleza a corto plazo; sin embargo, no tienen fechas específicas de vencimiento. 
22. Provisiones para impuestos y Participación de los Trabajadores en la Utilidad 
Hasta el 31 de diciembre de 1998, el Grupo estuvo autorizado por las autoridades hacendarias, para 
calcular sobre bases consolidadas los impuestos Sobre la Renta y al Activo, para la gran mayoría de sus 
subsidiarias mexicanas. Como resultado de las modificaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las 
compañías controladoras mexicanas determinarán el Impuesto Sobre la Renta sobre bases consolidadas 
aplicando el 60% de la tenencia accionaria al resultado fiscal de las subsidiarias y tenedora. El Impuesto 
al Activo seguirá siendo calculado sobre bases consolidadas al 100%. 
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La tasa del Impuesto Sobre la Renta en 1996, 1997 y 1998, fue del 34%. A partir del 1 de enero de 1999, 
la tasa de Impuesto Sobre la Renta será del 35%. En 1999, las empresas podrán pagar el Impuesto Sobre 
la Renta calculado a la tasa del 32% y el 3% remanente será pagadero cuando las empresas distribuyan 
dividendos. En 2000 y años subsecuentes, los importes de Impuestos Sobre la Renta por pagar y diferidos 
serán a la tasa del 30% y 5%, respectivamente. 
Las siguientes partidas presentan las principales diferencias entre el Impuesto Sobre la Renta calculado a 
tasa impositiva y a tasa efectiva: 
 1996 1997 1998 
(Pérdida) utilidad antes de provisiones de 
impuestos a la tasa impositiva del 34% 
Operaciones continuas $ (208,101) $ 2,839,955 $ 786,151 
Operaciones discontinuadas 38,166 34,215 715,610 
 (169,935) 2,874,170 1,501,761 
Utilidad antes de impuestos de 
compañías extranjeras (152,943) (3,199,291) (1,046,048) 
Depreciación y resultado en venta de activos fijos (a) 
Normal (12,038) 55,957 25,938 
Acelerada (42,019) - - 
Diferencias de reexpresión (b) 257,375 221,189 427,944 
Aplicación de pérdidas fiscales por amortizar (c) 
No consolidadas (46,893) (33,021) (6,706) 
Pérdida fiscal consolidada (c) 250,313 472,870 187,014 
Diferencia entre el tratamiento contable y fiscal de 
las compras y el costo de ventas (372,723) (499,722) (259,598) 
Depósitos de clientes gravables 21,493 (5,444) 24,907 
Provisiones para planes por pensiones 
y primas de antigüedad 26,297 46,785 56,477 
Otras partidas 311,118 190,808 (410,386) 
Provisión del Impuesto Sobre la Renta 
en México a tasa efectiva (d) 70,045 124,301 501,303 
Menos: Provisión de Impuesto Sobre la Renta 
de operaciones discontinuadas 10,461 16,323 420,318 
Provisión de Impuesto Sobre la Renta 
de operaciones continuas 59,584 107,978 80,985 
Impuesto Sobre la Renta de 
compañías de publicaciones 
relativo a dividendos pagados - 94,767 - 
Provisión para Impuesto Sobre la Renta de compañías 
mexicanas no consolidadas 5,183 - 93,014 
Provisión para Impuesto Sobre la Renta del extranjero 78,163 225,192 129,946 
Provisión de Impuesto Sobre la Renta 142,930 427,937 303,945 
Impuesto al Activo 198,949 184,920 270,249 
Impuesto Sobre la Renta consolidado acreditado 
con Impuesto al Activo consolidado (e) (196,641) - - 
Impuesto al Activo no compensado contra el 
Impuesto Sobre la Renta 2,308 184,920 270,249 
Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo según 
estado de resultados $ 145,238 $ 612,857 $ 574,194 
(a) La valuación de inversiones y activos fijos, así como la ganancia o pérdida en venta de acciones o 
activos difiere para efectos contables y fiscales. 
(b) Estas cantidades representan las diferencias que existen entre calcular los efectos de la inflación bajo 
los lineamientos del boletín B-10 y los cálculos de acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, e 
incluyen el efecto neto de las diferencias entre las prácticas contables y fiscales para el cálculo de los 
efectos de la inflación en depósitos de clientes, en las pérdidas cambiarias y ganancia monetaria 
provenientes de la cobertura cambiaria natural y en la capitalización del costo integral de financiamiento, 
así como los intereses pagados y ganados. 
(c) Al 31 de diciembre de 1998, se tienen pérdidas fiscales consolidadas por amortizar generadas por la 
mayoría de las subsidiarias mexicanas por $3,850,394, de las cuales $736,158, $2,492,525 y $596,739 se 
generaron en 1996, 1997 y 1998, respectivamente, correspondientes a la participación mayoritaria del 
Grupo, las cuales están sujetas a ser amortizadas contra las utilidades fiscales de ejercicios futuros sobre 
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bases actualizadas, con base en el INPC, durante los años 2004-2008. Las pérdidas fiscales, incluyen 
$1,416,846 que representan la participación proporcional del Grupo en las pérdidas fiscales generadas 
por Innova, entidad que se consolida con la Compañía, solamente para efectos fiscales. En 1996, 1997 y 
1998 ciertas subsidiarias mexicanas amortizaron pérdidas fiscales no consolidadas por $137,923, $97,120 
y $19,725, respectivamente, las cuales redujeron la provisión de impuestos por $46,893, $33,021 y 
$6,706, respectivamente. Al 31 de diciembre de 1998, ciertas compañías mexicanas del Grupo tienen 
pérdidas fiscales no consolidadas por amortizar por aproximadamente $348,843, que expiran entre 2001 
al 2007, y están sujetas a actualizarse con base en el INPC. Al 31 de diciembre de 1998, algunas 
compañías extranjeras del Grupo tienen pérdidas fiscales por amortizar por aproximadamente U.S.$66.5 
millones de dólares ($657,307), que expiran entre 1999 y 2012. 
(d) El Impuesto Sobre la Renta está referido a la utilidad fiscal de la participación minoritaria en empresas 
del Grupo. 
(e) La tasa del Impuesto al Activo es del 1.8%. El Impuesto Sobre la Renta pagado en exceso del 
Impuesto al Activo en los tres años anteriores, puede ser acreditado contra el importe del Impuesto al 
Activo del año en curso. 
Las compañías mexicanas del Grupo, están obligadas por la Ley Federal del Trabajo a pagar a sus 
empleados, una participación de utilidades del 10% adicional a las compensaciones y prestaciones 
contractuales. Dicho 10% está basado en la utilidad gravable para el Impuesto Sobre la Renta (sin 
considerar ajustes inflacionarios ni compensación de pérdidas fiscales de ejercicios anteriores). 
Durante 1997, la Compañía detectó que empleados de una de sus subsidiarias habían realizado pagos en 
aparente violación a ciertas leyes aplicables. Como consecuencia, la subsidiaria dejó de declarar ingresos 
acumulables de periodos anteriores y el Grupo reservó aproximadamente $98.8 millones de pesos al 31 
de diciembre de 1998, que representan la estimación por pasivos fiscales. El Grupo ha reportado estas 
actividades a las autoridades en los Estados Unidos y está cooperando totalmente con dichas 
autoridades, incluyendo una investigación en proceso que lleva a cabo el Departamento de Justicia de los 
Estados Unidos. El Grupo ha tomado medidas para asegurar que este tipo de pagos no se repitan en el 
futuro y no considera que este asunto tendrá un efecto material adverso en su posición financiera o en sus 
resultados de operación. 
El Impuesto Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en la Utilidad diferidos se originaron, al 
31 de diciembre, como sigue: 
 1997 1998 
Activos 
Deducciones permitidas por las autoridades hacendarias, atribuibles 
a inventarios existentes anteriores a la fecha en que la base actual 
del Impuesto Sobre la Renta se hiciera aplicable (1 de enero de 1987). 
Esta deducción especial está siendo efectuada en un periodo 
de 30 años a partir de 1992 $ 114,511 $ 92,792 
Otros 7,646 1,058 
 122,157 93,850 
Pasivos 
Cambio de régimen de Impuesto Sobre la Renta 
en las compañías de publicaciones. 
El Impuesto diferido se reversará conforme 
las compañías declaren y paguen dividendos 30,079 18,675 
Beneficio de impuesto en el pago al 
Gobierno Mexicano de concesión otorgada. 
El valor total asignado a esta concesión es 
una partida no deducible para efectos del 
Impuesto Sobre la Renta (ver nota 11) 96,455 74,637 
 126,534 93,312 
(Pasivo) activo de Impuesto Sobre la Renta y 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad diferidos, neto$ (4,377) $ 538 
El (pasivo) activo de impuestos diferidos se reconoce en el balance general como otros (pasivos) activos. 
La provisión del Impuesto Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en la Utilidad diferidos, 
por el año que terminó el 31 de diciembre, se resumen como sigue: 
 1996 1997 1998 
Impuesto Sobre la Renta $ (46,943) $ (56,307) $ (5,129) 
Participación de los trabajadores en la utilidad (5,757) 1,068 901 
 $ (52,700) $ (55,239) $ (4,228) 
23. Posición en moneda extranjera 
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a) La posición en moneda extranjera de las partidas monetarias al 31 de diciembre de 1998, fue la 
siguiente: 
  Tipo de 
 Moneda cambio 
 extranjera al cierre del Moneda 
Moneda (Miles) ejercicio nacional 
Activos 
Dólares americanos 790,369 $ 9.8760 $ 7,805,684 
Pesetas españolas 515,577 0.0695 35,833 
Pesos argentinos 4,466 9.8760 44,106 
Pesos chilenos 2,622,461 0.0209 54,809 
Pesos colombianos 19,804,950 0.0064 126,752 
Colones costarricenses 671,056 0.0363 24,359 
Sucres ecuatorianos 7,923,518 0.0014 11,093 
Otras monedas - - 25,450 
Pasivos 
Dólares americanos 1,128,728 $ 9.8760 $ 11,147,318 
Pesetas españolas 2,440,409 0.0695 169,608 
Pesos argentinos 3,447 9.8760 34,042 
Pesos chilenos 983,876 0.0209 20,563 
Pesos colombianos 16,683,283 0.0064 106,773 
Colones costarricenses 194,353 0.0363 7,055 
Sucres ecuatorianos 6,951,903 0.0014 9,733 
Otras monedas - - 37,064 
b) La posición en moneda extranjera de las partidas no monetarias al 31 de diciembre de 1998, fue la 
siguiente: 
  Tipo de 
 Moneda cambio 
 extranjera al cierre del Moneda 
Moneda (miles) ejercicio nacional 
Inmuebles, planta y equipo 
Dólares americanos 152,923 $ 9.8760 $ 1,510,268 
Francos franceses 54,458 1.7932 97,654 
Pesetas españolas 5,989,295 0.0695 416,256 
Yenes japoneses 9,720,466 0.0892 867,065 
Marcos alemanes 2,504 6.0544 15,160 
Libras esterlinas 710 16.9935 12,065 
Pesos colombianos 11,742,526 0.0064 75,152 
Otras monedas - - 37,629 
Inventarios 
Dólares americanos 391,637 $ 9.8760 $ 3,867,807 
Pesos colombianos 6,564,254 0.0064 42,011 
Otras monedas - - 29,411 
c) Las operaciones realizadas en moneda extranjera durante 1998, fueron las siguientes: 
  Miles de 
  dólares 
  relativos a Total 
 Miles de otras monedas de miles Moneda
 dólares extranjeras de dólares nacional (1)
Ingresos: 
Ventas U.S.$ 274,992 U.S.$ 76,918 U.S.$ 351,910 $ 3,475,463
Otros ingresos 798,081 - 798,081 7,881,848
Intereses ganados 27,667 1,986 29,653 292,853
 U.S.$ 1,100,740 U.S.$ 78,904 U.S.$1,179,644 $ 11,650,164
Compras, costos y gastos: 
De inventarios U.S.$ 153,472 U.S.$ 36,162 U.S.$ 189,634 $ 1,872,825
De propiedades y equipo 24,993 5,360 30,353 299,766
Otros costos y gastos 256,640 40,578 297,218 2,935,325
Otras inversiones 10,459 - 10,459 103,293
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Intereses pagados 118,417 812 119,229 1,177,506
 U.S.$ 563,981 U.S.$ 82,912 U.S.$ 646,893 $ 6,388,715
(1) Importes convertidos al tipo de cambio de fin de año de $9.8760 para propósitos de referencia; no 
corresponden a los importes reales registrados en los estados financieros (ver nota 1(d)). 
Al 31 de diciembre de 1998 el tipo de cambio era de $9.8760 por un dólar americano, que representa el 
tipo de cambio interbancario de mercado a esa fecha reportado por el Banco Nacional de México, S.A. 
Al 5 de marzo de 1999, el tipo de cambio fue de $9.8900 por un dólar americano, que representa el tipo de 
cambio interbancario a esa fecha publicado por el Banco Nacional de México, S.A. 
24. Partidas especiales 
Las partidas especiales están integradas por: 
 1996 1997 1998 
Cargos por reestructuración $ 532,292 $ 1,057,462 $ 928,053 
Costos por extinción de deuda (nota 12) 243,769 - - 
 $ 776,061 $ 1,057,462 $ 928,053 
Durante 1996, 1997 y 1998, el Grupo tomó ciertas medidas para reducir sus costos. Estas medidas 
incluyen, entre otras cosas, la reducción del número de empleados, la consolidación de oficinas e 
instalaciones y el cierre o venta de operaciones no esenciales. Los cargos por reestructuración en 1996, 
1997 y 1998, se integran principalmente de indemnizaciones al personal. Los gastos incurridos en los 
cargos por reestructuración de 1997 están deducidos de la utilidad por $49,268, derivado de la venta de 
equipo de vuelo. 
25. Otros productos, neto 
Otros productos y (gastos) se analizan como sigue: 
 1996 1997 1998 
Utilidad en valores negociables (ver nota 8) $ - $ 1,414,928 $ 1,713,375 
Utilidad en disposición de inversiones, neta (1) 187,972 7,175,065 2,482,719 
Amortización del crédito mercantil (2) (133,287) (184,511) (192,875) 
Costos incurridos por inversiones DTH (3) - - (265,004) 
Provisión para cuentas de cobro dudoso y 
cancelación de cuentas por cobrar (4) - - (71,791) 
Cancelación de programas (5) - (457,522) (518,243) 
Estimación por baja de valor en 
inversión (ver nota 8) - - (166,850) 
Donativos (6) - - (36,831) 
Servicios legales y de asesoría financiera (7) - - (103,641) 
Otros, neto (35,213) (31,880) (70,848) 
 $ 19,472 $ 7,916,080 $ 2,770,011 
(1) Incluye en 1996, la utilidad antes de impuestos de $159,179, neta de ciertos costos relacionados por la 
reorganización de Univision (ver nota 8); en 1997, la utilidad de $7,140,471 neta de los costos derivados 
de la transacción de PanAmSat/Hughes (ver notas 3, 8 y 21) y en 1998, la utilidad de $2,323,520 neta de 
costos directos asociados y derivada de la transacción de Univision, y la utilidad en la venta de las 
acciones de la Nueva PanAmSat por $171,205 (ver notas 3 y 8). 
(2) Neta de amortización de crédito mercantil negativo de $11,460, $9,141 y $8,907 en 1996, 1997 y 1998, 
respectivamente. 
(3) Pagos por renta de transpondedores de satélite no utilizados en ciertos proyectos DTH por $136,651, 
neto de ingresos por subarrendamiento de transpondedores utilizados por otros negocios DTH del Grupo; 
costos y gastos administrativos por $106,520 derivados de las inversiones del Grupo en negocios DTH en 
España y Latinoamérica; y la amortización de gastos preoperativos y de desarrollo DTH por $21,833 (ver 
nota 11). 
(4) Incluye estimaciones para otras cuentas por cobrar y la cancelación del Impuesto al Valor Agregado 
por cobrar cargado a clientes en años anteriores. 
(5) Incluye en 1997 la cancelación de costos de producción de telenovelas en idioma inglés; y en 1998, la 
cancelación de costos de programas por cambios en las estrategias de programación de televisión del 
Grupo para incrementar los niveles de teleauditorio, y la cancelación de derechos de transmisión de series 
y películas que no fueron transmitidas por el Grupo, derivada de la terminación de la vigencia de los 
contratos relativos. 
(6) Incluye en 1998 los donativos del Grupo a instituciones no lucrativas, distintos de los donativos al 
Centro Cultural de Arte Contemporáneo, A.C., los cuales consisten principalmente en servicios 
administrativos y fueron registrados como gastos de operación corporativos (ver notas 21 y 27). 
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(7) Incluye en 1998 servicios profesionales en relación con cierto litigio y otros asuntos (ver notas 18 y 
22), así como servicios de asesoría financiera relativos a disposiciones contempladas de activos y 
proyectos de planeación estratégica. 
26. Operaciones discontinuadas 
Durante el tercer trimestre de 1998, el Grupo realizó la venta de los activos de Vendor, S.A. de C.V., 
subsidiaria, dedicada al arrendamiento y producción de publicidad exterior en México. El Grupo tenía el 
44.4% de la tenencia accionaria y el control de la operación. Como resultado de la desinversión, los 
resultados de operación de este segmento de negocios por los años terminados el 31 de diciembre de 
1996 y 1997 y los seis meses terminados el 30 de junio de 1998, junto con la ganancia neta de la venta, 
han sido clasificados como operaciones discontinuadas en el estado de resultados. Las operaciones 
discontinuadas se presentan como sigue: 
 1996 1997 1998 
Utilidad de operaciones discontinuadas, neta 
de Impuesto Sobre la Renta de $13,881, 
$16,350 y $22,993 en 1996, 1997 y 1998, 
respectivamente $ 98,373 $ 84,284 $ 92,033 
Utilidad neta en la venta de los activos de 
operaciones discontinuadas, neta de 
Impuesto Sobre la Renta de $397,352 - - 1,592,358 
 $ 98,373 $ 84,284 $ 1,684,391 
La información condensada de los resultados de operaciones discontinuadas se muestra como sigue: 
 1996 1997 1998 
Ventas netas $ 280,851 $ 283,411 $ 126,728 
Utilidad de operación antes de 
depreciación y amortización 114,730 116,665 53,058 
Depreciación y amortización 6,532 9,410 2,294 
Utilidad de operación 108,198 107,255 50,764 
Utilidad de operaciones discontinuadas 98,373 84,284 92,033 
27. Información por segmentos 
La información por segmentos es preparada de acuerdo con la NIC 14 (revisada), la cual fue aplicada al 
31 de diciembre de 1998. La información de años anteriores ha sido reestructurada para hacerla 
comparativa. Los segmentos que se reportan se determinaron en función a los reportes internos del Grupo 
para su administración y operación. 
El Grupo está organizado con base en los servicios y productos que proporciona. Los segmentos del 
Grupo son unidades de negocios estratégicos que ofrecen distintos servicios y productos de 
entretenimiento. Los segmentos reportables del Grupo son como sigue: 
Televisión abierta 
El segmento de televisión abierta incluye la producción de programas de televisión y su transmisión a todo 
el país de los canales 2, 4, 5 y 9 (“cadenas de televisión”), y la producción de programas de televisión y su 
transmisión en estaciones televisoras locales en México y los Estados Unidos de América. La transmisión 
de las cadenas de televisión se lleva a cabo a través de estaciones repetidoras en México, de las cuales el 
Grupo es propietario o tiene una participación mayoritaria o minoritaria o son independientes y se 
encuentran afiliadas a las cadenas del Grupo. Los ingresos se derivan, principalmente, de la venta de 
tiempo publicitario en las transmisiones de las cadenas de televisión y de las estaciones televisoras 
locales del Grupo. 
Programación para televisión restringida 
El segmento de programación para televisión restringida incluye la creación de servicios de programación 
para empresas de televisión por cable y de pago-por-evento tanto en México como en otros países de 
Latinoamérica. Los servicios de programación consisten tanto de programación producida por el Grupo 
como de programación producida por terceros. Los ingresos de televisión restringida se derivan de 
servicios de programación nacional e internacional proporcionados a los sistemas independientes de 
televisión por cable en México y al negocio de televisión DTH del Grupo, así como la venta de tiempo 
publicitario en programas proporcionados a empresas de televisión restringida en México. 
Licencias de programación 
El segmento de licencias de programación consiste de las licencias otorgadas para la transmisión de 
programas de televisión tanto en México como en el extranjero. Los ingresos de programación se derivan 
de las regalías obtenidas por derechos de transmisión de programas otorgados a diferentes empresas 
nacionales e internacionales. 
Editoriales 
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El segmento de editoriales consiste principalmente en la publicación de revistas en idioma español en 
México, los Estados Unidos de América y Latinoamérica y de un periódico en México. Los ingresos de 
editoriales incluyen las ventas de espacio publicitario, de revistas y periódicos a los distribuidores. 
Distribución de publicaciones 
El segmento de distribución de publicaciones consiste en la distribución de revistas en idioma español, 
propiedad tanto del Grupo como de editores independientes, en México, los Estados Unidos de América y 
Latinoamérica. Los ingresos por distribución de revistas se derivan de las ventas de revistas y 
publicaciones periódicas a los negocios de venta al público. 
Discos 
El segmento de discos incluye la producción y distribución nacional y la exportación de grabaciones en 
cintas y discos compactos y discos de artistas mexicanos y latinoamericanos, principalmente bajo tres 
marcas propias. Los ingresos de música grabada se derivan principalmente de las ventas de discos y de 
regalías por derechos de grabación otorgados a terceros. 
Televisión por cable 
El segmento de televisión por cable, incluye la operación de un sistema de televisión por cable en la 
Ciudad de México y área metropolitana. Sus ingresos provienen principalmente de cuotas por suscripción 
mensual, tanto por el servicio básico como por los canales de pago adicional, de cargos por instalación, 
de sus cuotas de pago por evento, así como de venta de tiempo publicitario. 
Radio 
El segmento de radio incluye la operación de seis estaciones de radio en la Ciudad de México y otras once 
estaciones en el resto del país, propiedad del Grupo. Los ingresos son generados por la venta de tiempo 
publicitario y distribución de programas a estaciones de radio no afiliadas. 
Otros negocios 
El segmento de otros negocios incluye las operaciones nacionales del Grupo en la promoción de eventos 
deportivos y espectáculos, equipos de fútbol, servicios de mensajes electrónicos personalizados, 
producción y distribución de películas, y productos de consumo. También incluye servicios de doblaje 
para empresas mexicanas y multinacionales. 
El cuadro siguiente presenta información por segmentos por los años que terminaron el 31 de diciembre 
de 1996, 1997 y 1998. 
   Utilidad (pérdida)
    de operación
    antes de
 Ventas a Ventas Ventas depreciación y
 terceros interempresa totales amortización
1996: 
Televisión abierta $ 8,219,680 $ 169,679 $ 8,389,359 $ 2,339,285
Programación para televisión restringida 116,436 21,835 138,271 (413,744)
Licencias de programación 1,143,834 164,656 1,308,490 170,789
Editoriales 1,970,031 42,005 2,012,036 354,463
Distribución de publicaciones 778,735 84,590 863,325 47,550
Discos 1,050,156 4,233 1,054,389 112,071
Televisión por cable 595,026 44,140 639,166 183,161
Radio 363,765 18,812 382,577 49,926
Otros negocios 1,284,036 555,555 1,839,591 (90,891)
Eliminaciones y gastos corporativos - (1,105,505) (1,105,505) (465,590)
Total consolidado $ 15,521,699 $ - $ 15,521,699 $ 2,287,020
1997: 
Televisión abierta $ 9,190,003 $ 240,799 $ 9,430,802 $ 3,145,292
Programación para televisión restringida 151,191 20,038 171,229 (605,419)
Licencias de programación 972,177 162,749 1,134,926 48,018
Editoriales 1,959,767 40,460 2,000,227 521,222
Distribución de publicaciones 838,849 21,979 860,828 47,132
Discos 1,169,300 3,712 1,173,012 118,620
Televisión por cable 581,797 8,800 590,597 256,664
Radio 367,497 51,147 418,644 55,576
Otros negocios 1,285,954 446,211 1,732,165 (156,221)
Eliminaciones y gastos corporativos - (995,895) (995,895) (369,298)
Total consolidado $ 16,516,535 $ - $ 16,516,535 $ 3,061,586
1998: 
Televisión abierta $ 9,112,893 $ 155,721 $ 9,268,614 $ 3,424,556
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Programación para televisión restringida 262,606 29,672 292,278 (506,783)
Licencias de programación 1,005,242 142,309 1,147,551 93,174
Editoriales 2,092,483 57,626 2,150,109 555,629
Distribución de publicaciones 750,411 15,828 766,239 46,919
Discos 1,162,128 4,337 1,166,465 70,077
Televisión por cable 570,336 28,272 598,608 240,512
Radio 334,418 11,915 346,333 54,857
Otros negocios 1,533,998 261,523 1,795,521 (64,077)
Eliminaciones y gastos corporativos - (707,203) (707,203) (286,983)
Total consolidado $ 16,824,515 $ - $ 16,824,515 $ 3,627,881
Políticas contables 
Las políticas contables de los segmentos son las que se describen en el resumen de políticas contables 
(ver nota 1). El Grupo evalúa el desempeño de sus segmentos y les asigna recursos con base en la 
utilidad de operación antes de depreciación y amortización. 
Ventas interempresa 
Hasta el 30 de septiembre de 1998, el tiempo bonificable que se otorga a los clientes de acuerdo al Plan 
Francés es generalmente proporcionado a través de las cadenas nacionales y estaciones locales de 
televisión, de las estaciones de radio y del sistema de televisión por cable, sin importar en cual de dichos 
medios se transmitió la publicidad pagada. Generalmente se realiza una reasignación de ventas cuando el 
tiempo bonificable es proporcionado por un medio diferente al que recibió el pago de la publicidad. El 
monto de la reasignación intersegmentos por los periodos presentados no fue material. A partir del 1 de 
octubre de 1998 el Grupo descontinuó la práctica de otorgar tiempo bonificable. 
El Grupo registra las ventas interempresa como si las ventas hubieran sido a terceros, esto es, a precios 
actuales del mercado. 
Asignación de gastos generales y gastos administrativos 
En 1998, el Grupo redefinió la asignación de gastos de operación en los segmentos de negocios, 
mediante la identificación de dichos gastos con el segmento correspondiente; asimismo, la determinación 
de los gastos corporativos fue también redefinida. Como resultado, la información financiera de 1996 y 
1997 fue reestructurada para efectos de comparación. 
Los gastos corporativos no identificados con los segmentos de negocios del Grupo incluyen 
principalmente aquellos que por su naturaleza y características no son sujetos a asignarse a ninguno de 
los segmentos de negocios del Grupo. 
El cuadro siguiente presenta información por segmento sobre activos, pasivos y adiciones a inmuebles, 
planta y equipo al 31 de diciembre de 1996, 1997, 1998 y por los años que terminaron en esas fechas. 
 Activos Pasivos Adiciones 
 por segmento por segmento de inmuebles, 
 al final del año al final del año planta y equipo 
1996: 
Operaciones de televisión (1) $ 26,886,046 $ 12,655,425 $ 1,026,456 
Editoriales 1,263,388 251,275 21,459 
Distribución de publicaciones 715,415 290,480 7,103 
Discos 555,274 116,103 2,826 
Televisión por cable 533,147 79,567 17,505 
Radio 827,653 52,809 19,573 
Otros negocios 2,423,410 317,563 105,210 
Total $ 33,204,333 $ 13,763,222 $ 1,200,132 
1997: 
Operaciones de televisión (1) $ 25,366,768 $ 11,786,884 $ 778,139 
Editoriales 1,099,431 140,169 10,873 
Distribución de publicaciones 588,108 242,535 2,510 
Discos 638,106 163,711 3,139 
Televisión por cable 639,011 54,287 71,693 
Radio 818,511 49,038 10,249 
Otros negocios 2,350,825 377,686 212,527 
Total $ 31,500,760 $ 12,814,310 $ 1,089,130 
1998: 
Operaciones de televisión (1) $ 29,940,068 $ 11,772,172 $ 665,721 
Editoriales 1,090,020 88,524 21,215 
Distribución de publicaciones 634,231 233,898 3,545 
Discos 727,812 255,095 296 
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Televisión por cable 624,912 130,547 65,826 
Radio 735,291 20,556 13,848 
Otros negocios 2,620,094 56,948 163,779 
Total $ 36,372,428 $ 12,557,740 $ 934,230 
(1) La información de activos y pasivos por los segmentos de televisión abierta, programación para 
televisión restringida y licencias de programación, no fue determinada por el Grupo, ya que considera que 
no hay bases adecuadas para definir los activos que les corresponden, por la interdependencia entre los 
distintos segmentos. Consecuentemente el Grupo presenta esta información sobre bases combinadas 
como “operaciones de televisión”. 
Los activos por segmento se concilian con el total de activos como sigue: 
 1996 1997 1998 
Activos por segmento $ 33,204,333 $ 31,500,760 $ 36,372,428 
Documentos y cuentas por 
cobrar a largo plazo distintas 
de clientes 515,247 382,827 338,203 
Inversiones atribuibles a: 
Operaciones de televisión (1) 2,343,394 5,047,143 2,310,178 
Otros segmentos (2) 185,273 111,877 410,760 
Negocios DTH 341,850 (83,328) (639,303) 
Crédito mercantil - neto atribuible a: 
Operaciones de televisión 2,108,274 2,073,623 1,975,785 
Editoriales 911,827 855,819 823,262 
Distribución de publicaciones 408,874 353,588 415,415 
Otros segmentos 127,925 117,576 106,184 
Operaciones discontinuadas 160,033 161,227 - 
Total de activos $ 40,307,030 $ 40,521,112 $ 42,112,912 
(1) En 1996, 1997 y 1998, incluye crédito mercantil por $17,074, $2,294 y $2,129, respectivamente. 
(2) En 1996, 1997 y 1998, incluye crédito mercantil por inversiones de otros segmentos por $35,706, 
$31,065 y $10,592, respectivamente. 
La utilidad o (pérdida) reconocida por el método de participación por los años terminados el 31 de 
diciembre de 1996, 1997 y 1998, relativa a las operaciones de televisión importó aproximadamente 
$108,847, $313,559 y $(20,496), respectivamente. 
Los pasivos por segmento se concilian con el total de pasivos como sigue: 
 1996 1997 1998 
Pasivos por segmento $ 13,763,222 $ 12,814,310 $ 12,557,740 
Documentos por pagar y créditos 
a largo plazo no atribuibles 
a otros segmentos 12,512,361 8,081,122 8,714,713 
Operaciones discontinuadas 29,564 40,927 - 
Total de pasivos $ 26,305,147 $ 20,936,359 $ 21,272,453 
Información por área geográfica: 
  Activos Adiciones 
 Total por segmento de inmuebles, 
 ventas netas al final del año planta y equipo 
1996: 
México $ 12,500,672 $ 29,671,123 $ 1,118,372 
Otros países 3,021,027 3,533,210 81,760 
 $ 15,521,699 $ 33,204,333 $ 1,200,132 
1997: 
México $ 13,440,401 $ 28,480,848 $ 869,624 
Otros países 3,076,134 3,019,912 219,506 
 $ 16,516,535 $ 31,500,760 $ 1,089,130 
1998: 
México $ 14,144,276 $ 33,978,016 $ 867,800 
Otros países 2,680,239 2,394,412 66,430 
 $ 16,824,515 $ 36,372,428 $ 934,230 
Las ventas netas son atribuidas a los países con base en la localidad de los clientes. 
28. Año 2000 
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El Grupo ha desarrollado diversos planes tendientes a solucionar la problemática del año 2000 en sus 
aplicaciones de cómputo; en caso de no lograrse los objetivos de estos planes, podrían originarse efectos 
adversos en las operaciones del Grupo que a la fecha no pueden ser determinados. 
(R.- 106557) 
 
Grupo Nutrisa, S.A. de C.V. 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Nutrisa, S.A. de C.V., y Compañías 
Subsidiarias al 31 de diciembre de 1998 y 1997 y los estados consolidados de resultados, de variaciones 
en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años 
terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en 
nuestra auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Grupo Nutrisa, S.A. de C.V., y Compañías 
Subsidiarias al 31 de diciembre de 1998 y 1997 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en su situación financiera por los años terminados en esas fechas, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 31 de marzo de 1999. 
Salles, Sáinz-Grant Thornton, S.C. 
C.P.C. Manuel Sáinz M. 
Rúbrica. 
GRUPO NUTRISA, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAs SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(expresados en pesos de cierre de 1998) 
Activo 1998 1997 
Circulante 
Efectivo e inversiones en valores realizables $ 10,061,044 $ 9,581,367 
Cuentas por cobrar (nota 4) 8,683,084 7,059,099 
Inventarios (nota 5) 13,356,149 11,547,933 
 32,100,277 28,188,399 
Inmuebles, planta y equipo (nota 6) 25,897,969 26,600,178 
Otros activos (nota 7) 9,484,744 11,779,179 
 $ 67,482,990 $ 66,567,756 
Pasivo 
Circulante 
Proveedores $ 5,662,421 $ 4,033 993 
Acreedores diversos 687,522 464,898 
Arrendamiento financiero - 804,589 
Impuestos por pagar 1,027,949 1,066,048 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades 277,328 47,468 
 7,655,220 6,416,996 
Reserva para prima de antigüedad 424,263 341,994 
Capital contable (nota 8) 
Capital social 48,817,423 48,817,423 
Prima neta en colocación de acciones 16,972,236 16,972,236 
Reserva legal 358,062 358,062 
Reserva para la adquisición de acciones propias 4,835,842 - 
Utilidades acumuladas 5,119,921 7,510,090 
Resultado por tenencia de activos no monetarios (16,699,977) (13,849,045) 
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 59,403,507 59,808,766 
 $ 67,482,990 $ 66,567,756 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados. 
GRUPO NUTRISA, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(expresados en pesos de cierre de 1998) 
 1998 1997 
Ventas netas $ 120,517,153 $ 108,173,430 
Costo de ventas 51,596,418 50,109,312 
Utilidad bruta 68,920,735 58,064,118 
Gastos de operación 
Venta 52,839,341 46,057,344 
Administración 12,684,323 11,421,982 
 65,523,664 57,479,326 
Utilidad de operación 3,397,071 584,792 
Costo integral de financiamiento 
Productos financieros, neto (1,948,730) (1,549,360) 
Pérdida por posición monetaria 2,859,253 2,075,195 
 910,523 525,835 
Otros ingresos (nota 9) 969,557 209,057 
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto 
al Activo y Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades 3,456,105 268,014 
Provisiones para (notas 10 y 12) 
Impuesto Sobre la Renta 98,196 141,342 
Impuesto al Activo 743,098 796,791 
Amortización de pérdidas fiscales de ejercicios anteriores (98,196) - 
Eliminación del Impuesto al Activo por acreditamiento del 
exceso de Impuesto Sobre la Renta sobre Impuesto al 
Activo causado en ejercicios anteriores - (796,791) 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades 267,334 17,380 
 1,010,432 158,722 
Utilidad neta del año $ 2,445,673 $ 109,292 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
GRUPO NUTRISA, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIA SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(expresados en pesos de cierre de 1998) 
    
  Prima  Reserva para
  neta en  la adquisición
 Capital colocación Reserva de acciones
 social de acciones legal propias
Saldos al 31 de diciembre de 1996 $ 48,817,423 $ 16,972,236 $ 286,530 $ 
Traspaso a la reserva legal - - 71,532 
Utilidad neta del año - - - 
Resultado por tenencia de activos no monetarios - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1997 48,817,423 16,972,236 358,062 
Traspaso para la adquisición de acciones propias - - - 4,835,842
Utilidad neta del año - - - 
Resultado por tenencia de activos no monetarios - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 48,817,423 $ 16,972,236 $ 358,062 $ 4,835,842
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
GRUPO NUTRISA, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(expresados en pesos de cierre de 1998) 
 1998 1997 
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Operación 
Utilidad neta del año $ 2,445,673 $ 109,292 
Más- Cargos a resultados que no requieren 
la utilización de recursos- 
Depreciación y amortización 4,851,374 5,420,374 
Reserva para prima de antigüedad 58,677 67,075 
 7,355,724 5,596,741 
(Aumento) disminución en el capital de trabajo- 
Cuentas por cobrar (1,623,985) (1,367,171) 
Inventarios (4,659,148) (2,135,420) 
Proveedores 1,628,428 812,780 
Acreedores diversos 222,624 (69,565) 
Impuestos por pagar (38,099) (38,858) 
Participación de los trabajadores en las utilidades 229,860 (153,850) 
Recursos generados en la operación 3,115,404 2,644,657 
Financiamiento: 
Arrendamiento financiero, neto (804,589) 804,589 
Pagos de primas de antigüedad - (86,210) 
Recursos (utilizados) generados en actividades de 
financiamiento (804,589) 718,379 
Inversión: 
Adiciones a los inmuebles, planta y equipo, 
neto de los retiros efectuados (3,754,782) (2,340,343) 
Retiros (adiciones) a otros activos 1,923,644 (2,282,458) 
Recursos aplicados en actividades de inversión (1,831,138) (4,622,801) 
Aumento (disminución) de efectivo e inversiones 
en valores realizables 479,677 (1,259,765) 
Efectivo e inversiones en valores realizables al inicio del año 9,581,367 10,841,132 
Efectivo e inversiones en valores realizables al final del año$ 10,061 044 $ 9,581,367 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
GRUPO NUTRISA, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(expresadas en pesos de cierre de 1998) 
(1) Actividad de las compañías del Grupo 
Las Compañías se dedican a la compraventa, importación, exportación, fabricación y distribución de 
productos alimenticios y de belleza naturales, así como al arrendamiento y subarrendamiento de bienes 
inmuebles. 
(2) Consolidación de estados financieros 
Los estados financieros han sido preparados para reflejar los saldos y resultados consolidados de las 
Compañías que forman parte de una misma controladora, integrada por Grupo Nutrisa, S.A. de C.V. y sus 
Subsidiarias: Nutrisa, S.A. de C.V., Promociones Inmobiliarias Naturistas, S.C., Inmobiliaria Nutrisa, S.A. 
de C.V., Operadora Nutrisa, S.A. de C.V., y a partir del 1 de enero de 1998 Nutricomercializadora, S.A. de 
C.V., eliminando tanto las inversiones como las operaciones y saldos generados entre ellas. 
Considerando que la participación del Grupo Nutrisa, S.A. de C.V., en el capital social de sus subsidiarias 
asciende al 99.99%, no se determinó interés minoritario en los estados financieros consolidados. 
(3) Principales políticas contables 
Las políticas contables de Grupo Nutrisa, S.A. de C.V. y de sus Compañías Subsidiarias están de acuerdo 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados. A continuación se describen las principales: 
a) Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera- 
Los procedimientos utilizados para determinar los efectos de la inflación en la información financiera, se 
describen a continuación: 
Inventarios- 
A precio de última compra, mismo que no excede al valor de mercado. 
Costo de ventas- 
Conforme a precio de última compra que equivale a costo de reposición a la fecha de la venta. 
Inmuebles, planta y equipo y gastos de instalación- 
Se registran originalmente a su costo de adquisición y trimestralmente su valor es actualizado 
conjuntamente con su depreciación y amortización acumulada y la del año, utilizando el Indice Nacional 
de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México. 
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Capital contable- 
Los conceptos incluidos en este rubro se actualizan utilizando el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios- 
Representa, fundamentalmente, el efecto obtenido por la comparación entre los inventarios actualizados 
por costos específicos, respecto del importe resultante de actualizar dichos inventarios utilizando el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor. 
Resultado por posición monetaria- 
Se determina mediante la aplicación del Indice Nacional de Precios al Consumidor a la posición neta 
mensual resultante de la comparación entre los activos monetarios (lo que origina una pérdida) con los 
pasivos monetarios (lo que origina una ganancia). 
Expresión de los estados financieros- 
Tanto los estados financieros del último año como los estados financieros del año anterior, que se 
presentan estos últimos para fines comparativos, deben de expresarse a pesos de poder adquisitivo de 
cierre del último ejercicio informado. 
b) Inversiones en valores realizables- 
Se presentan a su valor de mercado. 
c) Obligaciones de carácter laboral- 
Indemnizaciones- 
Las compañías tienen una responsabilidad por el pago de indemnizaciones al personal que se retire bajo 
ciertas circunstancias. Se sigue la política de reconocer en resultados del año los pagos por este concepto 
en el periodo en que se efectúan. 
Prima de antigüedad- 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, las compañías tienen un pasivo laboral por concepto de prima 
de antigüedad pagadera a empleados con 15 o más años de servicio. De conformidad con las 
disposiciones contables vigentes, se procedió a ajustar, con base en cálculos actuariales, el saldo de su 
reserva para el pago de prima de antigüedad. 
d) Impuesto Sobre la Renta y Participación de los Trabajadores en las Utilidades, anticipados o diferidos- 
No se registra el efecto anticipado o diferido de partidas, cuya acumulación o deducción para efectos 
fiscales y de participación se reconoce en años diferentes, a corto plazo, al de su reconocimiento contable, 
por no ser dicho efecto de importancia. El reconocimiento del efecto por diferencias temporales a largo 
plazo no es aún un principio contable generalmente aceptado. De estas últimas, la más importante se 
refiere a la diferencia entre la deducción fiscal de las compras y el costo de ventas registrado. 
e) Operaciones en moneda extranjera- 
Los activos y pasivos en moneda extranjera son ajustados a los tipos de cambio vigentes al final de cada 
mes. Las utilidades o pérdidas cambiarias se reconocen directamente en el estado de resultados. 
(4) Integración de cuentas por cobrar 
 1998 1997 
Clientes (principalmente por franquicias) $ 1,620,926 $ 1,795,042 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 5,191,073 3,994,155 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 1,466,620 70,432 
Impuesto al Activo por recuperar 93,421 3,551 
Otras cuentas por cobrar 311,044 1,195,919 
 $ 8,683,084 $ 7,059,099 
(5) Clasificación de inventarios 
 1998 1997 
Mercancías para venta $ 10,652,682 $ 8,902,313 
Materia prima 1,819,897 2,088,987 
Productos terminados 300,849 189,886 
Envases y materiales 491,531 366,747 
Abarrotes 91,190 - 
 $ 13,356,149 $ 11,547,933 
(6) Integración de inmuebles, planta y equipo 
 1998 
 Costo 
 original Actualización Total 1997
Terrenos $ 1,079,471 $ 2,731,267 $ 3,810,738 $ 3,810,764
Edificios 2,782,232 10,707,132 13,489,364 13,489,705
Maquinaria y equipo 5,779,701 11,456,262 17,235,963 16,433,281
Mobiliario y equipo de oficina 2,116,095 5,062,119 7,178,214 6,114,098
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Equipo de cómputo y periférico 5,079,031 5,191,279 10,270,310 8,585,807
Equipo de transporte 2,163,663 2,798,816 4,962,479 5,041,358
 19,000,193 37,946,875 56,947,068 53,475,013
Menos- Depreciación acumulada 8,444,177 22,604,922 31,049,099 26,874,835
 $ 10,556,016 $ 15,341,953 $ 25,897,969 $ 26,600,178
(7) Integración de otros activos 
 1998 1997 
Fideicomiso para recompra de acciones $ 3,455,455 $ 4,098,514 
Gastos de instalación, neto de amortización acumulada 3,548,575 3,944,620 
Depósitos en garantía 1,967,787 2,113,475 
Otros 512,927 1,622,570 
 $ 9,484,744 $ 11,779,179 
El fideicomiso para recompra de acciones se constituyó en 1994 con Banco del Atlántico, S.A., y se 
encuentra destinado a la venta de acciones al personal de las Compañías. 
(8) Capital contable 
a) Al 31 de diciembre de 1998 el capital social estaba representado por 17,244,982 acciones comunes sin 
expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas, de las cuales la clase I se forma por 
2,488,486 acciones que corresponden al capital mínimo fijo y la clase II formada por 14,756,496 acciones 
que corresponden a la porción variable, que es ilimitada. 
b) En asamblea general de accionistas celebrada el 20 de agosto de 1998, se aprobó la creación de una 
reserva para la adquisición de acciones propias por la cantidad de $4,835,842 ($4,500,000 a valor 
nominal) traspasándose dicho importe del saldo de la cuenta de utilidades acumuladas. 
c) Al 31 de diciembre de 1998 el capital contable se integraba como sigue: 
 Valor nominal Actualización Total 
Capital social $ 17,244,982 $ 31,572,441 $ 48,817,423 
Prima neta de colocación de acciones 6,177,203 10,795,033 16,972,236 
Reserva legal 159,685 198,377 358,062 
Reserva para la adquisición 
de acciones propias 1,832,994 3,002,848 4,835,842 
Utilidades acumuladas 5,101,672 198,249 5,119,921 
Resultado por tenencia de 
activos no monetarios - (16,699,977) (16,699,977) 
 $ 30,516,536 $ 28,886,971 $ 59,403,507 
d) Al 31 de diciembre de 1998, el saldo actualizado de la denominada Cuenta de Utilidades Fiscales Netas 
asciende a $14,631,203. En el caso de distribución de utilidades a los accionistas hasta por ese monto, no 
se generará Impuesto Sobre la Renta a cargo de la Compañía; por el excedente a este importe la tasa 
efectiva del impuesto aplicable será de 53.85% a cargo de la Compañía. Este saldo es susceptible de 
actualizarse hasta la fecha de distribución utilizando el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
e) Al 31 de diciembre de 1998, el saldo actualizado de la cuenta denominada Capital de aportación 
actualizado asciende a $16,065,775. En el caso de reembolso a los accionistas, al excedente de dicho 
reembolso sobre este importe deberá dársele el tratamiento fiscal de una utilidad distribuida. 
(9) Otros ingresos 
Este concepto incluye en 1998 un crédito de $596,680 originado por el efecto de las compensaciones del 
Impuesto Sobre la Renta de años anteriores entre la compañía tenedora y sus subsidiarias. Dicho efecto 
se reconoció en 1998 para conformar con las nuevas disposiciones sobre consolidación fiscal, a partir de 
1999. 
(10) Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo 
Las Compañías tienen autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para calcular 
el Impuesto Sobre la Renta en forma consolidada, con excepción de Promociones Inmobiliarias 
Naturistas, S.C. 
En 1998 se determinó una utilidad consolidada para efectos del Impuesto Sobre la Renta de $288,803, la 
cual difiere de la utilidad contable debido, principalmente, a que la deducción fiscal por compras y gastos 
de fabricación fue superior al costo de ventas contable a pesos nominales. A dicha utilidad fiscal se le 
acreditó la amortización de pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, como se muestra en el 
estado de resultados. 
En 1998 se determinó un Impuesto al Activo consolidado por $743,098, el cual fue superior al Impuesto 
Sobre la Renta, por lo cual se consideró al primero como el impuesto definitivo. 
(11) Pérdidas fiscales por amortizar 
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Las pérdidas fiscales son amortizables contra utilidades que se obtengan en los próximos diez años y son 
permisibles de ser indexadas de acuerdo al Indice Nacional de Precios al Consumidor. Al 31 de diciembre 
de 1998 el monto de las pérdidas por amortizar es como sigue: 
 Año de Importe Año de 
 origen actualizado vencimiento 
 1995 $ 3,381,063 2005 
 1996 838,735 2006 
 1997 1,834,114 2007 
  $ 6,053,912 
(12) Participación de los trabajadores en las utilidades 
En 1998 se generó una base para la participación de los trabajadores en las utilidades de $2,673,338. 
(13) Posición en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre de 1998, las Compañías tenían inversiones en valores realizables por 116,328 dólares 
americanos. 
(14) Impuesto Sobre la Renta y régimen fiscal para dividendos a partir del año de 1999 
La Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor, a partir del 1 de enero de 1999 incorpora diversas reformas 
que afectan la tasa del Impuesto Sobre la Renta, su diferimiento parcial y el régimen fiscal de dividendos 
de las empresas como sigue: 
Tasa de ISR y diferimiento- 
Se incrementa la tasa del Impuesto Sobre la Renta para las empresas del 34% al 35% y se establece un 
esquema de diferimiento del impuesto por reinversión de utilidades del 3% para 1999 y del 5%, a partir de 
2000, con lo que la tasa pagadera será de 32% para 1999 y 30% para 2000. Para determinar la utilidad 
reinvertida se establece el concepto denominado Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida (CUFINER), 
que empezará a calcularse con la utilidad fiscal generada en 1999. 
El ISR que se hubiera diferido, se pagará cuando se distribuyan dividendos que provengan de la citada 
CUFINER. La mecánica para determinar el saldo de la CUFINER es parecida a la que se utiliza 
actualmente para el cálculo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). 
Régimen fiscal de los dividendos- 
A partir de 1999, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero, cualquiera que 
sea su origen, quedan sujetos a una tasa efectiva de retención de 7.69%. A elección, los ingresos por 
dividendos pueden o no acumularse por las personas físicas y en este último caso, se considerará como 
definitivo el ISR que les fue retenido. En una disposición transitoria para 1999 se establece que la tasa 
efectiva de retención durante ese año será de 7.58%, cuando dichos dividendos provengan del saldo de la 
CUFIN al 31 de diciembre de 1998. 
La distribución de dividendos, en primera instancia se tomará el saldo de la CUFINER y agotado éste, se 
podrán distribuir las utilidades de la CUFIN. 
(15) Régimen de consolidación fiscal para efectos del Impuesto Sobre la Renta a partir de 1999 
La Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor a partir del 1 de enero de 1999, considera como la 
participación consolidable el resultado de multiplicar la tenencia accionaria directa o indirecta en el capital 
contable de las Compañías Subsidiarias al cierre del ejercicio por el factor de 0.60, considerando la parte 
que no se consolide como propiedad de terceros. Asimismo, a partir de esa misma fecha, las empresas 
controladas enterarán los pagos provisionales y el corte semestral del Impuesto Sobre la Renta 
directamente a la autoridad fiscal, como si no hubiera consolidación fiscal. 
(R.- 107196) 
 
CUADRIVIUM, S.A. DE C.V. 
(SOCIEDAD EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DE 1999 
Activo 
Caja  $ 50,000 
Pasivo  0 
Capital contable 
Capital social  $ 50,000 
Total de pasivo y capital  $ 50,000 
México, D.F., a 15 de junio de 1999. 
Lic. Fernando Garc¡a Cort‚s 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 108240) 
BMC SOFTWARE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Caja $ 50,000 
Suma activo  50,000 
Capital 
Aportaciones de capital $ 50,000 
Suma pasivo y capital  50,000 
Nota: Se hace constar que el haber social se distribuir entre los accionistas a raz¢n de un peso por cada 
acción. 
México, D.F., a 10 de mayo de 1999. 
Mario Danel Hern ndez 
Liquidador 
Rúbrica. 
 
(R.- 109107) 
CASA DE BOLSA UNION, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Bancos $ 9,364 
Inversiones 37'810,908 
Impuestos por recuperar 505,267 
Total de activo 38'325,539 
Pasivo 
Cuentas por pagar 49,890 
Total del pasivo 49,890 
Capital contable 
Capital social fijo 8'610,778 
Reservas de capital 4'544,011 
Utilidades retenidas 11'979,814 
Utilidad del ejercicio 13'141,046 
Total del capital 38'275,649 
Total pasivo y capital $ 38'325,539 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuir en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el art¡culo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 30 de junio de 1999. 
Banco de Oriente, S.A. 
Liquidador 
C.P. Ang‚lica Valtierra Garc¡a 
Representante Legal de la Sociedad Liquidadora 
Rúbrica. 
(R.- 109384) 
 
DEMECO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 1999 
(DE LIQUIDACION) 
saldos en nuevos pesos 
Activo 
Activo circulante 
Deudores 50,000.00 
Total activo circulante 50,000.00 
Activo diferido 
I.V.A. acreditable 118.70 
Total activo diferido 118.70 
Total activo 50,118.70 
Total activo 50,118.70 
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Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Acreedores 2,505.64 
Total pasivo a corto plazo 2,505.64 
Total pasivo 2,505.64 
Capital 
Capital 
Capital social 50,000.00 
Resultado ejercicio anteriores -2,386.94 
Total capital 47,613.06 
Resultado del ejercicio 0.00 
Total capital 47,613.06 
Total pasivo y capital 50,118.70 
Sumas iguales 
El presente balance se publica en cumplimiento del art¡culo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
El haber social que le corresponde a cada accionista es la cantidad de c.96 (noventa y seis centavos 
M.N.) por cada una de las 50,000 acciones representativas del capital social en circulación. 
31 de mayo de 1999. 
C.P. Pl cido Mart¡nez Rivera 
Contador General 
Rúbrica. 
(R.- 109457) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Toca 1588/99 
A.C.B. 
EDICTO 
Bravo Pardo Jos‚ Luis vs. Raquel Higareda Cabrera y otros. 
En el Cuaderno de Amparo Directo formado en los autos del toca 1588/99 derivado del Juicio Ordinario 
Civil seguido por Bravo Pardo Jos‚ Luis en contra de Raquel Higareda Cabrera y otros, esta sala dict¢ el 
siguiente acuerdo: 
"México, Distrito Federal, a cinco de julio de mil novecientos noventa y nueve. 
T‚ngase por hechas las manifestaciones a que se refiere el quejoso ... en tal virtud, proc‚dase a emplazar 
a los terceros perjudicados Raquel Higareda Cabrera, Alberto de la Vega Montealegre, Elisa Rita Arcos 
Ch vez de Mejorada, Cecilia Luengas Avila, David L¢pez Vie, Enrique Alejandro Sosa Rojas, Ricardo Le¢n 
Cano, Ricardo Letelier Yunge, Martha Medrano de Ord¢¤ez, Rosa Virginia Machado de Madrigal, Elena 
Aguilar Saavedra viuda de Meza, Marcos Maus Feliz y Guadalupe Raudon Menocal de Castro por medio 
de edictos que se publiquen en el Diario Oficial, as¡ como en el peri¢dico La Prensa... En la inteligencia, 
que deber quedar a disposición de cada uno de dichos terceros perjudicados, una copia simple de la 
demanda de garant¡as respectiva en la secretar¡a de acuerdos de esta Sala... Notif¡quese...". 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del t‚rmino de treinta d¡as, contado 
a partir del d¡a siguiente al de la £ltima publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en turno, como terceros perjudicados en el Juicio de Amparo promovido por Jos‚ Luis 
Bravo Pardo, por su propio derecho contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este 
edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la H. Segunda Sala 
Lic. Matilde Ram¡rez Hern ndez 
Rúbrica. 
(R.- 109489) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
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en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo n£mero P-372/99, promovido por Afore Bital, Sociedad An¢nima de 
Capital Variable, en contra de actos del Congreso de la Uni¢n y otras autoridades, se orden¢ emplazar a 
juicio a todos y cada uno de los trabajadores de la empresa indicada que tienen el car cter de terceros 
perjudicados a los que se les hace saber que se present¢ demanda de garant¡as en la cual el acto 
reclamado consiste en la aplicación, expedición, promulgación y refrendo del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, £nicamente por lo 
que hace a su art¡culo cuarto, en el que se modifica el art¡culo catorce de la citada ley a partir del primero 
de enero de mil novecientos noventa y uno, motivo por el cual, deber n presentarse en este Juzgado 
dentro del t‚rmino de treinta d¡as, contado a partir del siguiente al de la £ltima publicación, a efecto de 
entregarles copia de la demanda, y para su publicación por tres veces, de siete en siete d¡as, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los peri¢dicos de mayor circulación en la Rep£blica Mexicana, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los art¡culos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del C¢digo Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de junio de 1999. 
La C. Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Mar¡a Guadalupe Rivera Gonz lez 
Rúbrica. 
(R.- 109500) 
 
INVEREXPORT, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades  $ 1 
Instrumentos financieros  598 
Otras cuentas por cobrar (neto)  18 
Inmuebles (neto)  1,972 
Total activo  $ 2,589 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar  $ 7 
Total pasivo  $ 7 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 30,350 
  $ 30,350 
Capital ganado 
Reserva de capital 2 
Utilidades retenidas (29,431) 
Exceso o insuficiencia en la 
actualización del capital contable 13 
Utilidades (p‚rdida) neta 1,648 (27,768) 
Total capital contable  $ 2,582 
Total pasivo m s capital contable  $ 2,589 
Para estos efectos se considera un valor por acción de $0.97. 
El presente balance se publica en cumplimento y para los efectos de la fracción II del art¡culo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
C.P. Carlos Ram¢n Hern ndez Mart¡nez 
Liquidador 
Rúbrica. 
C.P. Octavio Medina Fraga 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109504) 
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Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Tercero de lo Civil 
Tlalnepantla 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Redac, S.A. de C.V., en el cuaderno principal 
del expediente n£mero 390/99, a efecto de que presenten sus cr‚ditos en contra de la suspensa, en 
t‚rminos de la resolución de fecha cinco de agosto de 1999. PRIMERO: Se declara en estado de 
suspensión de pagos a Redac, S.A. de C.V.; SEGUNDO: Se nombra s¡ndico de esta suspensión de pagos 
a la C mara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Tlalnepantla, Atizap n y Villa Nicol s Romero, 
Estado de México, a quien deber hac‚rsele saber su nombramiento para los efectos de la aceptación y 
protesta del cargo; QUINTO: C¡tese a los acreedores para que presenten sus cr‚ditos dentro del t‚rmino de 
cuarenta y cinco d¡as, contado a partir del siguiente al de la £ltima publicación de esta sentencia, 
convoc ndoseles a la junta de reconocimiento, certificación y graduación de cr‚dito. SEPTIMO: Inscr¡base 
esta resolución en el Registro P£blico de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, México. 
Edictos que ser n publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el peri¢dico La Prensa de esta 
ciudad, por tres veces consecutivas. 
Tlalnepantla, Edo. de M‚x., a 12 de agosto de 1999. 
El Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Segifredo Rend¢n Bello 
Rúbrica. 
(R.- 109957) 
 
FIANZAS DFI, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
Activo 
Inversiones  30,294,427.31 
Valores 14,338,001.24 
Gubernamentales 13,140,823.26 
Empresas privadas 1,283,146.98 
Tasa conocida 328,146.98 
Renta variable 955,000.00 
Valuación neta -85,969.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Pr‚stamos 0.00 
Con garant¡a 0.00 
Quirografarios 0.00 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 15,956,426.07 
Inmuebles 4,364,513.71 
Valuación neta 11,868,133.29 
(-) Depreciación 276,220.93 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  19,739.65 
Disponibilidad  991,424.09 
Caja y bancos 991,424.09 
Deudores  4,089,552.85 
Por primas 255,520.20 
Agentes 0.00 
Documentos por cobrar 0.00 
Deudores por responsabilidades de fianzas por reclamaciones pagadas 451,055.98 
Pr‚stamos al personal 50,810.86 
Otros 3,332,165.81 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Reafianzadores  0.00 
Instituciones de fianzas 0.00 
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Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
Otros activos  4,004,290.08 
Mobiliario y equipo 2,464,795.78 
Activos adjudicados 0.00 
Diversos 107,927.01 
Gastos amortizables 1,775,527.89 
(-) Amortización 343,960.60 
Suma del activo  39,399,433.98 
Pasivo 
Reservas t‚cnicas  3,605,442.63 
De fianzas en vigor 2,891,886.24 
De contingencia 713,556.39 
Especiales 0.00 
Reservas para obligaciones laborales al retiro  19,796.90 
Acreedores  1,173,880.81 
Agentes 91,340.25 
Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
Diversos 1,082,540.56 
Reafianzadores  0.00 
Instituciones de fianzas 0.00 
Dep¢sitos retenidos 0.00 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Otros pasivos  1,460,124.49 
Provisiones para la participación de utilidades al personal 265,638.15 
Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
Otras obligaciones 1,148,330.34 
Cr‚ditos diferidos 46,156.00 
Suma del pasivo  6,259,244.83 
Capital 
Capital pagado  25,000,000.00 
Capital social 25,000,000.00 
(-) Capital no suscrito 0.00 
(-) Capital no exhibido 0.00 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
Reservas  318,796.14 
Legal 318,796.14 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 0.00 
Super vit por valuación de inmuebles  6,870,364.31 
Subsidiarias  0.00 
Resultado de ejercicios anteriores  -556,382.66 
Resultado del ejercicio  1,507,411.36 
Suma del capital  33,140,189.15 
Suma del pasivo y capital  39,399,433.98 
Orden 
Valores en dep¢sito 348,131.69 
Fondos en administración 196,273,418.57 
Responsabilidades por fianzas en vigor 537,120,407.00 
Garant¡as de recuperación por fianzas expedidas 514,912,280.54 
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 1,650,233.09 
Reclamaciones pagadas 371,803.62 
Recuperación de reclamaciones pagadas 72,664.21 
P‚rdida fiscal por amortizar 5,508,121.00 
Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
Margen de solvencia 30,978,470.86 
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Cuentas de registro 29,997,768.75 
El presente balance se formul¢ de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontr ndose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas pr cticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al cat logo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $4,997,768.98, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial de super vit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1998, los estados financieros han sido dictaminados por 
el despacho de Contadores P£blicos Lebrija Alvarez y C¡a., S.C., siendo el C.P. Alfonso Lebrija Guiot el 
auditor responsable. 
Lic. Guillermo De Velasco Mend¡vil 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Ra£l G¢mez Cort‚s 
Comisario 
Rúbrica. 
C.P. Ismael Correa Herrera 
Gerente de Contabilidad 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en los 
t‚rminos del art¡culo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
La autenticidad y veracidad de sus cifras quedan bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 
Expediente 709(F-25)"98"/1 06-367-III-2.1/14913. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de agosto de 1999. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 110067) 
 
Secretar¡a de Contralor¡a y Desarrollo Administrativo 
Contralor¡a Interna en el Registro Agrario Nacional 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Pedro Ram¡rez Bravo. 
Mediante resolución de fecha dos de agosto de mil novecientos noventa y nueve, emitida en el expediente 
administrativo n£mero 6/97, integrado en esta Unidad de Contralor¡a Interna en el Registro Agrario 
Nacional, Organo Desconcentrado de la Secretar¡a de la Reforma Agraria, con motivo de las 
irregularidades administrativas atribuibles al C. Pedro Ram¡rez Bravo, con registro federal de 
contribuyentes RABP-570823, mismas que fueron cometidas en el ejercicio de sus funciones como 
Subdelegado de Certificación y Titulación, en la Delegación del Registro Agrario Nacional en el Estado de 
Zacatecas, se procedi¢ a emitir resolución conforme a los resultandos siguientes y se resuelve. 
PRIMERO.- Que esta Unidad de Contralor¡a Interna en el Registro Agrario Nacional, es competente para 
conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el considerando primero del 
presente fallo. SEGUNDO.- Que el ciudadano Pedro Ram¡rez Bravo, en el desempe¤o de su cargo como 
Subdelegado de Certificación y Titulación de este Registro Agrario Nacional, ¢rgano desconcentrado de la 
Secretar¡a de la Reforma Agraria, es administrativamente responsable del incumplimiento a lo previsto 
por los art¡culos 17 y 18 fracción X del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional vigente en la 
‚poca de los hechos, lo que constituye adem s incumplimiento a las obligaciones que establecen las 
fracciones I, XXII y XXIV del art¡culo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
P£blicos. TERCERO.- Que por esa responsabilidad, se impone al ciudadano Pedro Ram¡rez Bravo, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción VI del art¡culo 53 en relación en el numeral 56 fracción V de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores P£blicos, la sanción consistente en inhabilitación por 
el t‚rmino de un a¤o, para desempe¤ar empleos cargos o comisiones en el servicio p£blico. CUARTO.- 
Rem¡tase copia del presente fallo a la Dirección General de Finanzas y Administración del Registro 
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Agrario Nacional, as¡ como a la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 
Secretar¡a de Contralor¡a y Desarrollo Administrativo, para los efectos de su respectiva competencia. 
QUINTO.- Notif¡quese por edictos al C. Pedro Ram¡rez Bravo, de conformidad con lo dispuesto por el 
art¡culo 315 del C¢digo Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 
administrativa y, en su oportunidad, arch¡vese el presente expediente. As¡ lo resolvi¢ y firma el ciudadano 
titular del ¢rgano interno de control en el Registro Agrario Nacional, ¢rgano desconcentrado de la 
Secretar¡a de la Reforma Agraria. 
México, D.F., a 3 de agosto de 1999. 
El Titular del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional 
C.P. Humberto Mariscal Espa¤a 
Rúbrica. 
(R.- 110101) 
 
SEGUROS BITAL, S.A. 
GRUPO FINANCIERO BITAL 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los art¡culos 222, 227 y 228 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se comunica que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el pasado 29 de junio de 1999, entre otros acuerdos se tom¢ el de transformar a la sociedad 
para adoptar la modalidad de Capital Variable, por lo que la denominación de la sociedad ser Seguros 
Bital, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bital. 
México, D.F., a 16 de agosto de 1999. 
Lic. Fernando Ysita del Hoyo 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
SEGUROS BITAL, S.A. 
GRUPO FINANCIERO BITAL 
BALANCE GENERAL REEXPRESADO AL 30 DE JUNIO DE 1999 
(cifras en pesos) 
100 Activo 
110 Inversiones  1,013,217,939.32 
111 Valores 1,013,217,939.32 
131 Inv. P/Obligaciones laborales al retiro  44,191.64 
132 Disponibilidad  455,908.71 
134 Deudores  5,993,172.67 
142 Reaseguradores y reafianzadores  15,023,280.14 
150 Otros activos  28,266,013.77 
 Suma del activo  1,063,000,506.25 
200 Pasivo 
210 Reservas t‚cnicas  138,791,517.28 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro  44,191.64 
227 Acreedores  21,638,519.23 
232 Reaseguradores y reafianzadores  5,932,880.35 
237 Otros pasivos  13,116,432.03 
 Suma del pasivo  179,523,540.53 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  107,947,388.78 
316 Reservas  576,340,921.02 
321 Subsidiarias  110,941,606.61 
322 Resultados en ejercicios anteriores  58,455,601.58 
323 Resultado del ejercicio  99,858,286.21 
324 Exceso o insuficiencia en la Act. capital contable  (70,066,838.48) 
 Suma del capital  883,476,965.72 
 Suma del pasivo y capital  1,063,000,506.25 
800 Cuentas de orden 
890 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 23,994.00 
910 Cuentas de registro 225,342,938.69 
El presente balance se formul¢ de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontr ndose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas pr cticas 
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institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al cat logo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
super vit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y equipo", la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
C.P. Andrea Garc¡a V zquez 
Subdirectora de Auditor¡a 
Rúbrica. 
C.P. Sergio Romero Nieto 
Director de Administración 
Rúbrica. 
C.P. Oscar Castillo Monroy 
Subdirector de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 110104) 
 
PARGO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS CON GARANTIA COLATERAL 
(PARGO) 1993 
En cumplimiento a lo establecido en la cl usula cuarta del Acta de Emisión correspondiente, hacemos de 
su conocimiento que el inter‚s que devengar n las Obligaciones Quirografarias con Garant¡a Colateral 
(PARGO) 1993, por el periodo comprendido del 14 de agosto al 13 de septiembre de 1999, se calcular 
con base en una tasa anual bruta de 27.19% y de una tasa anual neta de 25.99% sobre el valor nominal 
de las mismas. 
México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
Banorte, Casa de Bolsa 
Rúbrica. 
(R.- 110105) 
 
SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(SIGMA) 1993 
En cumplimiento a lo establecido en la cl usula de intereses del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de inter‚s neto que devengar n las Obligaciones de Sigma Alimentos, S.A. de C.V. (SIGMA 
93), por el periodo del 18 de agosto al 17 de septiembre de 1999, ser de 29.11% m s el 1.20% de I.S.R. 
dando una tasa bruta de 30.31% 
México, D.F., a 13 de agosto de 1999. 
Representante Com£n de los Obligacionistas 
Banco del Atl ntico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atl ntico 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
 
(R.- 110106)CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
TELECOM P-98 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de inter‚s que devengar n los Pagar‚s de Mediano Plazo TELECOM P-98, 
por el periodo comprendido del 18 de agosto al 14 de septiembre de 1999, ser de 24.61% anual bruto 
sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 18 de agosto de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Dep¢sito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma n£mero 255, piso 3, colonia 
Cuauht‚moc, c¢digo postal 06500, México, Distrito Federal, se pagar n los intereses correspondientes al 
d‚cimo sexto periodo a raz¢n de una tasa anual de 22.79%. Este pago se har contra entrega del cup¢n 
n£mero 16. 
México, D.F., a 13 de agosto de 1999. 
Representante Com£n de los Tenedores 
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Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 110107) 
 
FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Secretar¡a de Contralor¡a y Desarrollo Administrativo 
Junta de Gobierno 
Hemos examinado los balances generales no consolidados de Fondo de Cultura Econ¢mica al 31 de 
diciembre de 1998 y 1997 y los estados no consolidados de ingresos y egresos, de variaciones en el 
patrimonio y de cambios en la situación financiera que les son relativos por los ejercicios que terminaron 
en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la entidad. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opini¢n sobre los mismos con base en nuestra 
auditor¡a. 
Nuestros ex menes se efectuaron de acuerdo con las normas de auditor¡a generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditor¡a sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que est n 
preparados de acuerdo con las normas de información financiera (NIF-06 Bis D) expedida por las 
secretar¡as de Contralor¡a y Desarrollo Administrativo y de Hacienda y Cr‚dito P£blico. La auditor¡a 
consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, 
de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros ex menes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opini¢n. 
Como se indica en la nota 1 de los estados financieros, la entidad est obligada a preparar y presentar los 
estados financieros con base en las reglas y pr cticas contables establecidas por los principios b sicos de 
contabilidad gubernamental y la circular t‚cnica NIF-06-Bis-D emitida conjuntamente por las secretar¡as de 
Contralor¡a y Desarrollo Administrativo y de Hacienda y Cr‚dito P£blico, las cuales no coinciden con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en los casos que se indican en la nota 1. 
Los estados financieros no consolidados adjuntos fueron preparados para su presentación a la Junta de 
Gobierno y, por lo tanto, no se consolidaron los estados financieros de sus subsidiarias, sino que la 
inversión en acciones en estas compa¤¡as se valu¢ mediante el m‚todo de participación. Aun cuando con 
la aplicación de este m‚todo se obtienen las mismas cifras de resultado neto y de capital contable que las 
que se presentan en los estados financieros consolidados, son estos £ltimos estados los que reflejan la 
información financiera integral de la entidad y sus subsidiarias como una sola entidad econ¢mica. 
Como se menciona en la nota 6 de los estados financieros no consolidados adjuntos, el Fondo de Cultura 
Econ¢mica valu¢ en 1998 las inversiones en subsidiarias ubicadas en el extranjero conforme al nuevo 
Bolet¡n B-15, reestructurando para este efecto los importes del capital contable y de las inversiones en 
subsidiarias del a¤o anterior. 
En nuestra opini¢n, los estados financieros no consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Fondo de Cultura 
Econ¢mica al 31 de diciembre de 1998 y 1997, sus ingresos y egresos, las variaciones en el patrimonio y 
los cambios en la situación financiera por los a¤os terminados en esas fechas, de conformidad con las 
bases contables establecidas por los principios b sicos de contabilidad gubernamental y la circular t‚cnica 
NIF-06-Bis-D emitida conjuntamente por las secretar¡as de Contralor¡a y Desarrollo Administrativo y de 
Hacienda y Cr‚dito P£blico. 
México, D.F., a 13 de mayo de 1999. 
Mancera, S.C. 
C.P. Alvaro Gasca Neri 
Rúbrica. 
FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
BALANCES GENERALES NO CONSOLIDADOS 
(Nota 1) 
(pesos) 
 31 de diciembre de 
 1998 1997 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones en valores temporales $ 33,485,698 $ 33,153,909 
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Cuentas por cobrar 
Clientes 15,737,008 14,225,039 
Partes relacionadas (notas 5 y 7) 7,391,956 13,987,118 
Otros deudores 14,349,358 11,274,094 
 37,478,322 39,486,251 
Impuestos por recuperar 12,734,977 12,434,205 
Inventarios (notas 2 y 3) 94,505,116 78,534,001 
Pagos anticipados 624,434 104,110 
Anticipos por derechos de autor 7,825,425 5,618,028 
Otros activos ÿ213,597 ÿ24,725 
Total del activo circulante 186,867,569 169,355,229 
Inversión en subsidiarias (notas 2 y 6) 182,656,803 130,432,263 
Inmuebles y equipo, neto (notas 2 y 4) 146,816,813 130,464,740 
Total del activo $ 516,341,185 $ 430,252,232 
Pasivo y patrimonio 
Pasivo circulante 
Proveedores $ 4,606,981 $ 2,619,853 
Partes relacionadas (notas 5 y 7) 1,288,037 1,857,302 
Impuestos y pasivos acumulados 10,760,045 21,824,982 
Regal¡as por derechos de autor 6,994,954 6,714,300 
Coediciones 2,362,064 1,823,155 
Total del pasivo circulante 26,012,081 34,839,592 
Patrimonio (notas 2 y 9) 
Patrimonio inicial 167,169,423 167,169,423 
Aportaciones del Gobierno Federal 12,160,825 5,072,625 
Aportaciones del Fondo de Garant¡a 4,352,332 4,352,332 
Aportaciones pendientes de formalizar 7,617,075 7,088,200 
Super vit por revaluación 93,469,206 72,155,848 
Resultados acumulados 134,963,342 105,376,756 
Remanente del ejercicio 56,181,687 34,337,403 
Efecto de conversión de entidades extranjeras ÿ14,415,214 (139,947) 
Total del patrimonio 490,329,104 395,412,640 
Total del pasivo y patrimonio $ 516,341,185 $ 430,252,232 
V‚anse las notas que se acompa¤an. 
Lic. Miguel De la Madrid Hurtado Mtro. Jorge Ruiz Due¤as 
Director General Gerente General 
Rúbrica. Rúbrica. 
FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS NO CONSOLIDADOS 
(Nota 1) 
(pesos) 
 A¤os terminados el 
 31 de diciembre de 
 1998 1997 
Ingresos netos 
Por libros $ 66,795,968 $ 48,867,903 
Por subsidio 113,135,699 109,272,200 
 179,931,667 158,140,103 
Costos 
De producción 38,200,559 35,663,754 
Por derechos de autor 10,594,147 8,958,041 
Reserva para inventarios de lento movimiento ÿ76,803 (5,028,984) 
 ÿ48,871,509 39,592,811 
Exceso de ingresos sobre costos 131,060,158 118,547,292 
Gastos de operación 
Gastos de administración 79,009,285 70,168,349 
Gastos de venta 24,525,813 23,202,707 
Total gastos de operación 103,535,098 93,371,056 
Utilidad de operación 27,525,060 25,176,236 
Costo integral de financiamiento 
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Intereses, neto 4,979,562 4,502,016 
Resultado cambiario ÿ888,654 343,301 
 ÿ5,868,216 4,845,317 
Recuperación de coediciones y otros menores 10,372,449 13,228,796 
Remanente antes del reconocimiento de la 
participación en resultados de subsidiarias 43,765,725 43,250,349 
Reconocimiento de la participación en resultados 
de subsidiarias 12,415,962 (8,912,946) 
Remanente del ejercicio $ 56,181,687 $ 34,337,403 
V‚anse las notas que se acompa¤an. 
Lic. Miguel De la Madrid Hurtado Mtro. Jorge Ruiz Due¤as 
Director General Gerente General 
Rúbrica. Rúbrica. 
FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA NO CONSOLIDADOS 
(Nota 1) 
(pesos) 
 A¤os terminados el 
 31 de diciembre de 
 1998 1997 
Operación 
Remanente del ejercicio $ 56,181,687 $ 34,337,403 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron 
el uso de recursos 
Depreciación 10,123,259 9,422,284 
Reconocimiento de la participación en 
resultados de subsidiarias (12,415,962) 8,912,946 
Ajuste a ejercicios anteriores (4,750,817) 
 49,138,167 52,672,633 
Cuentas y documentos por cobrar (4,587,233) 8,421,266 
Impuestos por recuperar (300,772) 2,125,185 
Inventarios (12,731,997) (18,759,145) 
Proveedores 1,987,128 (1,547,966) 
Impuestos y pasivos acumulados (11,064,937) 13,477,729 
Partes relacionadas 6,025,897 (5,897,060) 
Pagos anticipados (520,324) 86,426 
Otros activos (188,872) (3,100) 
Regal¡as por derechos de autor (1,926,743) (3,508,883) 
Coediciones 538,909 495,277 
Total de recursos generados por la operación 26,369,223 47,562,362 
Financiamiento 
Aportaciones al patrimonio 7,088,200 1,088,200 
Aplicaciones pendientes de formalizar 528,875 6,000,000 
Total de recursos generados por actividades 
de financiamiento 7,617,075 7,088,200 
Inversión 
Adquisición de activo fijo (8,401,092) (18,521,863) 
Fideicomisos  389,854 
Inversión en subsidiarias (25,253,417) (25,317,072) 
Total de recursos utilizados en actividades 
de inversión (33,654,509) (43,449,081) 
Aumento de efectivo e inversiones 331,789 11,201,481 
Efectivo e inversiones al inicio del periodo 33,153,909 21,952,428 
Efectivo e inversiones al final del periodo $ ÿ33,485,698 $ 33,153,909 
V‚anse las notas que se acompa¤an. 
Lic. Miguel De la Madrid Hurtado Mtro. Jorge Ruiz Due¤as 
Director General Gerente General 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 110141) 
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Asociacion Nacional de Normalizacion y Certificacion del Sector Electrico, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
El presente aviso tiene por objeto informar a la opinión pública en general que con la fecha de la presente 
publicación, la Asociación Nacional de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A.C. (ANCE), 
emite los Proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el Comité de Normalización de la ANCE 
(CONANCE), que se listan a continuación, los cuales a partir de la semana siguiente de la publicación de 
este comunicado, y de conformidad con lo establecido por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento, inician su periodo de opinión pública de 60 días naturales. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
 
CLASIFICACION TITULO 
PROY-NMX-J-036-ANCE-1999 
Actualiza a la: 
NMX-J-036-1995-ANCE 

Productos eléctricos - Conductores - Alambre de cobre suave para usos 
eléctricos - Especificaciones. 
Establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 
los alambres de cobre suave de sección circular, con diámetro de 0,075 
mm a 12,500 mm. 
Esta Norma no se aplica a alambres de cobre suave para uso en alambre 
magneto, los cuales deben cumplir con la norma correspondiente al 
producto. 

PROY-NMX-J-383-ANCE-1999 
Actualiza a la: 
NMX-J-383-1994-ANCE 

Productos eléctricos - Conectadores - Conectadores de aluminio tipo 
mecánico - Especificaciones y métodos de prueba. 
Establece las características mecánicas y eléctricas, así como los 
métodos de prueba aplicables a conectadores mecánicos de aluminio o 
alguna de sus aleaciones, empleadas en conductores de aluminio 
desnudo (AAC) o de aluminio reforzado con alma de acero (ACSR), con 
secciones transversales de 8,37 mm² (designado como 8 AWG) hasta 
805,7 mm² (designado como 1 590 kCM). 
Si bien los requisitos de esta Norma han sido desarrollados para el 
propósito anterior, son igualmente aplicables para conexiones de 
conductores de tubo, birlo y barra. Se introducen consideraciones al 
respecto. 

PROY-NMX-J-426-ANCE-1999 
Actualiza a la: 
NMX-J-426-1981 

Productos eléctricos- Conductores- Resistencia al agrietamiento de 
materiales para cubiertas de polietileno en un medio ambiente 
controlado- Método de prueba. 
Establece el método de prueba aplicable a la materia prima para 
cubiertas a base de polietileno para conductores eléctricos, para 
determinar la resistencia al agrietamiento bajo condiciones de esfuerzo, 
en ambientes con presencia de jabones, agentes humectantes, aceites o 
detergentes. 

PROY-NMX-J-439-ANCE-1999 
Actualiza a la: 
NMX-J-439-1987 

Productos eléctricos - Conductores - Determinación de arborescencias 
provocadas por agua en cables de energía con aislamiento extruido - 
Método de prueba. 
Establece el método para realizar la prueba de arborescencias 
provocadas por agua en cables de energía con conductor de cobre o 
aluminio con cableado concéntrico normal o comprimido, clase B, sin 
compuesto de relleno y aislamiento extruido. 
La prueba debe efectuarse sobre un cable prototipo de 15 kV o 25 kV que 
tenga el mismo tipo de aislamiento del cable que se pretenda calificar. La 
sección transversal del conductor debe ser de 35 mm² a 95 mm² o 33,62 
mm² a 107,2 mm² (2 a 4/0 AWG) siendo el preferente 50 mm² o 53,48 
mm² (1/0 AWG). La construcción del conductor debe ser de cobre o de 
aluminio cableado concéntrico normal o comprimido, clase B, sin 
compuesto de relleno. 
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PROY-NMX-J-521/2-80-ANCE-
1999 
IEC 60335 2-80 1997-04 
Primera edición 

Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares - Parte 2-80: 
Requisitos particulares para ventiladores. 
Esta Norma trata de la seguridad de ventiladores eléctricos para uso 
doméstico y propósitos similares, cuya tensión nominal no debe ser 
mayor de 250 V ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
para los aparatos monofásicos y 480 V ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. para otros aparatos. 
- los ventiladores de techo; 
- los ventiladores de mesa; 
- los ventiladores de pedestal; 
- los ventiladores de pared o mampara; 
- los ventiladores de conducto o ducto. 
Esta Norma es aplicable a todos los tipos de ventiladores eléctricos para 
uso doméstico indicados con anterioridad, comercializados en la 
República Mexicana. 

PROY-NMX-J-523/486-ANCE-
1999 
IEC 60050 (486) 1991-07 
Primera edición 

Vocabulario electrotécnico internacional capítulo 486: celdas secundarias 
y baterías. 
Esta norma mexicana establece la terminología y definiciones que deben 
ser empleadas cuando se refiera a celdas secundarias y baterías 
eléctricas en su fabricación y prueba. 

El costo de los Proyectos de Normas Mexicanas ANCE es de $60 (sesenta pesos M.N. 00/100). La fecha 
límite para la recepción de observaciones será al cumplirse el periodo de 60 días, y deben remitirse a la 
Gerencia de Normalización de la Asociación Nacional de Normalización y Certificación del Sector 
Eléctrico, A.C., sita en avenida Puente de Tecamachalco número 6 edificio anexo, colonia Fuentes de 
Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Edo. de México, mismo domicilio en el cual 
podrán ser consultados o adquiridos, teléfono 520 90 26, fax 5 20 88 00, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 9 de agosto de 1999. 
Jorge Amaya Sarralangui 
Apoderado Legal 
Rúbrica. 
(R.- 110226) 
 
NUEVA GENERACION, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de Nueva Generación, S.A., celebrada el d¡a 19 de 
julio de 1999 se acord¢ transformar a la empresa en Sociedad An¢nima de Capital Variable, fijando su 
capital m¡nimo en la suma de $10'000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) y decretando su 
capital variable ilimitado. 
Se hace la publicación del presente en uni¢n del £ltimo balance de la sociedad para dar debido 
cumplimiento a lo dispuesto por los art¡culos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 17 de agosto de 1999. 
Azucena Dom¡nguez de San Mart¡n 
Delegada Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
NUEVA GENERACION, S.A. 
BALANCE GENERAL 
cifras en pesos 
Concepto Balance al 
 30-Jun-99 
Efectivo e inversiones temporales 631,281 
Clientes y documentos por cobrar 581,297 
Otras cuentas y documentos por cobrar 2,987,624 
Cuenta corriente 0 
Inmuebles, planta y equipo 718,214 
Activo diferido 6,164,565 
Activo 11,082,981 
Proveedores 56,393 
Impuestos por pagar 218,168 
Cuenta corriente 29,986,556 
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Otros pasivos circulantes 163,975 
Cr‚ditos diferidos 96,929 
Pasivo 30,522,021 
Capital social hist¢rico 20,380,300 
Capital social reexpresado 23,562,138 
Resultados acumulados (60,239,951) 
Reserva legal 0 
Repomo 1,708,219 
Retam (107,782) 
Resultado del a¤o (4,741,964) 
Capital contable (19,439,040) 
Suma pasivo y capital 11,082,981 
(R.- 110237) 
 
FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 
POR EL A¥O COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Con fecha de 13 de mayo de 1999 emit¡ mi dictamen sin salvedades sobre los estados financieros b sicos 
de Fondo de Cultura Econ¢mica al 31 de diciembre de 1998 y por el a¤o terminado en esa fecha, incluidos 
en los archivos del disco magn‚tico flexible entregado a la Administración General de Auditor¡a Fiscal 
Federal, información que fue reclasificada de acuerdo con los formatos establecidos por esta 
administración. 
Adicionalmente, revis‚ la información complementaria que se incluye en el disco magn‚tico flexible, 
entregado a la mencionada Administración General de Auditor¡a Fiscal Federal, mediante los 
procedimientos de auditor¡a aplicados en el examen de los estados financieros b sicos, y en mi opini¢n, 
dicha información est presentada en forma razonable y constituye información complementaria a la que 
aparece en los estados financieros b sicos y, por lo mismo, no se considera necesaria para la 
interpretación de la situación financiera, los resultados de operación, las variaciones en el capital contable 
y los cambios en al situación financiera de Fondo de Cultura Econ¢mica por el ejercicio que termin¢ el 31 
de diciembre de 1998. 
1.- Con relación a la revisión practicada conforme a normas de auditor¡a de los estados financieros de 
Fondo de Cultura Econ¢mica por el a¤o comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998, declaro 
bajo protesta de decir verdad, que emito el presente informe con apego a lo dispuesto por el art¡culo 52 
del C¢digo Fiscal de la Federación y dem s art¡culos aplicables de su Reglamento. 
2.- Dentro de las pruebas selectivas llevadas a cabo en cumplimiento de las normas de auditor¡a, examin‚ 
la situación fiscal de Fondo de Cultura Econ¢mica por el a¤o comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1998, no habiendo encontrado omisión alguna en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales como contribuyente o retenedor excepto por las se¤aladas en el anexo 11. Mi revisión no incluy¢ el 
examen de la naturaleza, valores y dem s caracter¡sticas de las mercanc¡as en cuanto a su correcta 
clasificación arancelaria ni las restricciones o requisitos especiales para su importación o exportación. 
Manifiesto que utilizando los procedimientos de auditor¡a aplicables en las circunstancias y en forma 
selectiva, me cercior‚ en forma razonable de que los bienes y servicios adquiridos por Fondo de Cultura 
Econ¢mica se encontraban debidamente registrados en su contabilidad y fueron recibidos o prestados, 
respectivamente. 
Con base en los procedimientos de auditor¡a aplicados a que se refiere el p rrafo anterior: 
3.- Verifiqu‚ el c lculo y entero de las contribuciones federales que causaron en el ejercicio y las cuotas 
obrero patronales cubiertas o enteradas al Instituto Mexicano del Seguro Social incluidas en la relación de 
contribuciones a cargo del contribuyente. 
4.- Comprob‚ en forma selectiva dentro de los alcances determinados para mi examen, los c lculos de las 
contribuciones sobre sueldos y salarios de los empleados y trabajadores del contribuyente. 
5.- Revis‚, en función de su naturaleza y mec nica de aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios 
anteriores, las partidas que integran los siguientes anexos: 
a) Conciliación entre los ingresos dictaminados y los declarados para efectos del Impuesto Sobre la Renta 
e Impuesto al Valor Agregado. 
6.- Revis‚ las declaraciones normales y complementarias que se presentaron en el ejercicio que se 
dictamina, comprobando su apego a las disposiciones fiscales en cuanto a c lculo y bases. 
No se presentaron declaraciones complementarias en el ejercicio que modifiquen las de ejercicios 
anteriores. 
7.- La entidad no est obligada a entregar participación a los trabajadores en las utilidades. 
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8.- Revis‚ los saldos de las cuentas que se indican en los anexos a los estados financieros, gastos de 
venta, gastos de administración, otros gastos y otros productos y costo integral de financiamiento, 
habiendo conciliado, en su caso, las diferencias con los estados financieros b sicos, originadas por 
reclasificaciones para su presentación. 
9.- Durante el a¤o la entidad no obtuvo est¡mulos fiscales ni resoluciones obtenidas de las autoridades 
fiscales. 
10.- El contribuyente no estuvo sujeto a la responsabilidad solidaria como retenedor de la enajenación de 
acciones por residentes en el extranjero. 
11.- Revis‚ los resultados por fluctuaciones cambiarias, mediante el procedimiento de comprobación de 
tipos de cambio a la fecha de contratación, pago y cobro o a la fecha del estado de posición financiera, 
con un alcance de 52%. 
13.- Los saldos y operaciones con partes relacionadas se describen en la nota 5 de los estados 
financieros. 
México, D.F., a 30 de junio de 1999. 
C.P. Alvaro Gasca Neri 
Socio de Mancera, S.C. 
Registro No. 3126 en la Administración General de Auditor¡a Fiscal Federal 
Rúbrica. 
(R.- 110251) 


